
ALICIA BARREIRO es doctora en Ciencias de la 
Educación por la Universidad de Buenos Aires 
(UBA), magíster en Psicología Educacional, 
licenciada en Psicología e investigadora del 
Conicet. Ha realizado un posdoctorado en 
Ciencias Sociales y Humanas en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la UBA y se desempeña como 
docente e investigadora de la UNIPE. Sus 
trabajos se han publicado en libros como La 
construcción del conocimiento histórico. 
Enseñanza, narración e identidades (2010), 
Desarrollo cognitivo y educación II. Procesos del 
conocimiento y contenidos específicos (2012), 
Representaciones sociales y prácticas en la 
psicogénesis del conocimiento social (2014) y 
Prácticas pedagógicas y políticas educativas. 
Investigaciones en el territorrio bonaerense 
(2015), así como en numerosas publicaciones 
especializadas.

COLECCIÓN
INVESTIGACIONES

A
LI

C
IA

 B
A

R
R

E
IR

O
 (

C
O

M
P.

)
R

E
P

R
E

SE
N

TA
C

IO
N

E
S 

SO
C

IA
LE

S
, P

R
E

JU
IC

IO
 Y

 R
E

LA
C

IO
N

E
S 

C
O

N
 L

O
S 

O
TR

O
S

COLECCIÓN
INVESTIGACIONES

REPRESENTACIONES SOCIALES,
PREJUICIO Y RELACIONES 
CON LOS OTROS
 
La construcción del conocimiento social y moral 

Alicia Barreiro (comp.)

Las personas viven inmersas en un entorno social estructurado 
simbólicamente que dan por supuesto. Lo piensan del mismo modo 
que al mundo natural y solo lo cuestionan ante situaciones 
específicas. Sin embargo, ese entorno es una construcción colectiva 
que, así como se transmite, puede reconstruirse. Representaciones 
sociales, prejuicio y relaciones con los otros intenta paliar la 
relativa escasez de bibliografía en español sobre esta temática al 
reunir, en un volumen, estudios recientes de varios referentes 
nacionales e internacionales. Tras una primera parte donde se 
revisan los marcos teóricos y ciertos conceptos propios de la 
psicología del desarrollo y de la psicología social, estos trabajos 
analizan investigaciones sobre representaciones de justicia, política, 
democracia, historia y normas, junto con otras acerca de las 
diferentes formas del prejuicio y la discriminación. A su vez, los 
autores brindan propuestas de intervención ante fenómenos 
complejos como la desigualdad de género, la hostilidad hacia los 
niños migrantes y, en general, ante el daño a los otros, con 
particular atención al ámbito escolar.
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INTRODUCCIÓN

La construcción del conocimiento social  
y moral: contribuciones de la psicología  
del desarrollo y la psicología social

Alicia Barreiro

Las personas viven inmersas en un entorno social estructurado simbó-
licamente que dan por supuesto porque nacen en él; lo piensan del mismo 
modo que al mundo natural o físico y solo lo cuestionan ante situaciones 
específicas. Por lo tanto, el mundo socialmente construido constituye la 
realidad para las personas en su vida cotidiana y su fuerza reside en la con-
fianza que ellas tienen en él. Los individuos perpetúan esta realidad al rea-
lizar actividades habituales automáticas no reflexivas y se comprometen 
en procesos epistemológicos al emplear modos específicos de comprender 
y comunicar esa realidad. Como resultado de este proceso de construcción 
colectiva de significados, las personas no solo mantienen y transmiten su 
realidad social, también pueden modificarla, aunque sus efectos sean visi-
bles únicamente a largo plazo. Dicho de otro modo, el entorno social sim-
bólico se transmite, a la vez que se reconstruye, por las actividades de los 
individuos, de lo contrario ese bagaje de saberes no pertenecería a nadie y 
se extinguiría (Marková, 1996).

Ese conocimiento construido colectivamente a lo largo de la historia 
de un grupo o ante una coyuntura social específica constituye el cono-
cimiento de sentido común de las personas (Moscovici, 1961; Wagner y 
Hayes, 2005), que incluye fenómenos colectivos tales como las repre-
sentaciones sociales o los estereotipos. Según Wolfgang Wagner y Nicky 
Hayes:

El sentido común es nuestro bagaje de conocimientos disponible espontá-
neamente. Este es usado frecuentemente sin pensar y se encuentra sujeto a 
nuestras prácticas cotidianas. [...] No hay casi ningún área de la vida coti-
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diana en la que alguna obviedad apropiada para ella no nos venga inmedia-
tamente a la cabeza (Wagner y Hayes, 2005: 18).1

Así, el marco de conocimientos a partir del cual los sujetos pertenecientes a 
un grupo social determinado interpretan la realidad involucra sus saberes de 
sentido común. Estos últimos son construidos en los intercambios cotidianos 
entre las personas y no están determinados por la exactitud de inferencias 
hipotético-deductivas, sino por el significado que los sujetos les confieren a las 
cosas en sus interacciones cotidianas (Moscovici, 2001; Moscovici y Hewstone,  
1986). Tal conocimiento depende, en gran medida, de los compromisos indi-
viduales con un sistema conceptual, una ideología, una ontología y un punto 
de vista particular. Según Serge Moscovici (2001), la mayoría de los objetos 
sociales son ambiguos, por lo tanto, los sujetos carecen de criterios claros para 
juzgarlos. No obstante, como necesitan formular un juicio preciso que dis-
minuya su incertidumbre, se apoyan sobre los de otros y forman una norma 
común que determina qué es verdadero o falso para un grupo social, constru-
yendo así la realidad colectiva. De esta manera, las personas se conforman a 
dicha norma y no ven los hechos más que a través de los ojos de su grupo.

Los distintos trabajos que reúne este libro se ocupan del conocimiento 
de sentido común, dado que el mismo se encuentra en la base de problemá-
ticas sumamente relevantes para pensar la convivencia y las interacciones 
cotidianas entre personas con historias y trayectorias grupales diferentes. 
Los diversos capítulos ofrecen teorías explicativas, presentan posibles mé-
todos de investigación y proponen modos de intervención, ante fenómenos 
sociales complejos que se constituyen sobre la base del proceso de construc-
ción social de significados, como es el caso del prejuicio, la discriminación, 
el daño a los otros, las relaciones entre diferentes grupos o el desarrollo 
moral. Todos estos fenómenos se originan, a nivel colectivo, en la historia 
de los grupos sociales y, a nivel subjetivo, en los procesos de socialización 
que tienen lugar desde el nacimiento y que comienzan en el ambiente fami-
liar, para luego ampliarse a las instituciones educativas. De esta manera, las 
personas construyen el modo en el que piensan el mundo social –incluyendo 
a los otros– de acuerdo a los consensos establecidos en los grupos en los que 
viven. Este proceso de construcción activa de significados ha sido estudiado 
tanto por la psicología del desarrollo como por la psicología social, aunque 
desde perspectivas teóricas y metodológicas diferentes, que se reflejan en 
los distintos capítulos que integran este volumen.

1. N. de E.: Cuando se citan obras referenciadas en lenguas extranjeras en las biblio-
grafías, las traducciones pertenecen a los autores de cada uno de los capítulos de 
este libro.
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Para la psicología del desarrollo constructivista, heredera del pensa-
miento piagetiano (psicología genética), el conocimiento se construye en el 
proceso de interacción entre el sujeto y el objeto de conocimiento (Piaget, 
1998). Este proceso es definido como la actividad significativa sobre el 
mundo, que posibilita la diferenciación progresiva de los polos del sujeto y 
del objeto, considerados términos relativos de un proceso de construcción 
mutua. Según la tesis del realismo crítico, propia de la epistemología gené-
tica, lo real siempre actúa como un límite para el conocimiento y el sujeto 
solo puede acceder a aquellos aspectos del objeto susceptibles de ser signi-
ficados por los esquemas de los que dispone (Castorina, 2012).

Como es sabido, tradicionalmente el programa de investigación cons-
tructivista intentó describir la formación de ideas sobre el mundo social 
subsumiendo su desarrollo al de las operaciones intelectuales que las posi-
bilitan (Castorina, 2005). Por lo tanto, los trabajos de investigación reali-
zados (p. ej., Kohlberg, 1981, entre otros) otorgaron un lugar secundario a 
la intervención de las interacciones sociales en el proceso de construcción 
de conocimiento que tiene lugar en la relación entre el sujeto y el objeto. 
Asimismo, tales estudios explicaron el desarrollo del conocimiento social a 
partir de procesos de dominio general, estudiados respecto de otros campos 
del conocimiento, como la física, las matemáticas o la lógica. Consecuen-
temente, la construcción de las ideas sobre el mundo social se explicaba 
por regulaciones de orden cognitivo, de modo tal que el sujeto era pensado 
como un habitante de un contexto social que opera como un marco para 
sus interacciones con los objetos de conocimiento. Dicho de otro modo, se 
planteaba que el sujeto se relaciona con el objeto de conocimiento mediante 
el funcionamiento de mecanismos cognitivos individuales. De esta manera, 
los procesos de interacción social y los conocimientos construidos colecti-
vamente (p. ej., las ideologías, las representaciones sociales o los valores) no 
fueron considerados como constitutivos del proceso por el cual los indivi-
duos construyen sus conocimientos sobre el mundo social.

No obstante, frente a esta perspectiva, se ha desarrollado una exten-
sión del programa piagetiano original que epistemológicamente resulta 
compatible con los postulados de la psicología social, en cuanto piensa a la 
construcción del conocimiento en el marco de relaciones triádicas sujeto-
otro-objeto (Castorina, 2010 y 2014). Tales investigaciones se ocupan del 
desarrollo del conocimiento en su vinculación constitutiva con las interaccio-
nes sociales y los conocimientos producidos colectivamente (Barreiro, 2012 
y 2013a; Faigenbaum, 2005; Castorina y Barreiro [coords.], 2014; Lenzi y 
Castorina, 2000; Turiel, 2000; Wainryb y Recchia, 2014). Esta perspecti-
va renovada plantea que los procesos de conceptualización no dependen 
solo de la actividad constructiva individual, sino que sufren restricciones 
propias del contexto social donde los individuos piensan sobre los objetos 
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(Castorina y Faigenbaum, 2002; Castorina et al., 2010). Tales limitaciones 
no tienen un efecto necesariamente negativo, se trata de las condiciones 
de posibilidad del proceso de construcción activa de conocimientos por 
parte de los individuos. En otras palabras, las prácticas y los conocimientos 
disponibles en los grupos sociales donde habitan los individuos establecen 
restricciones sobre lo que estos pueden pensar, pero presentan oportuni-
dades singulares para el desarrollo del conocimiento. Tal como afirmaban 
Jean Piaget y Rolando García: 

Bien pronto, en la experiencia social del niño, las situaciones con las cuales 
se enfrenta son generadas por su entorno social, y las cosas aparecen en 
contextos que les otorgan significaciones especiales. No se asimilan objetos 
«puros». Se asimilan situaciones en las cuales los objetos desempeñan cier-
tos papeles y no otros. Cuando el sistema de comunicación del niño con su 
entorno social se hace más complejo y más rico, y particularmente cuando 
el lenguaje se convierte en medio dominante, lo que podríamos llamar la 
experiencia directa de los objetos de conocimiento comienza a quedar su-
bordinada, en ciertas situaciones, al sistema de significaciones que le otorga 
el medio social (Piaget y García, 1982: 228). 

Por lo tanto, los procesos de construcción de conocimiento que llevan a 
cabo los individuos se sitúan en un entramado de significados sociales que 
los preexiste y del cual se apropian durante las interacciones cotidianas 
en las que participan. Así, al dar un lugar a los conocimientos producidos 
colectivamente, la psicología del desarrollo constructivista se aparta de 
las concepciones del puro sujeto epistémico estructural y de la tesis de un 
proceso universal de desarrollo del conocimiento válido (Castorina, 2014). 
Más aún, es necesario considerar las características particulares de los ob-
jetos del dominio social, dado que estos actúan literalmente sobre el sujeto, 
como, por ejemplo, la experiencia que los niños tienen con la autoridad de 
su maestra (Lenzi y Castorina, 2000) o con el castigo (Barreiro, 2012). En 
este sentido, tal como afirman José Antonio Castorina y Beatriz Aisenberg 
–pensando en un niño, pero que resulta igualmente válido para una per-
sona adulta–: «Las instituciones, las prácticas sociales y las normas que 
pretende conocer actúan sobre él y en buena medida lo constituyen como 
“ser social”» (Castorina y Aisenberg, 1989: 69).

Las restricciones que intervienen en la interacción entre el sujeto y el 
objeto durante el proceso de construcción del conocimiento pueden ser de 
distintos tipos: a) los conocimientos previos de los individuos, ya sean sus 
formas más generales de razonamiento o los conocimientos específicos 
sobre un dominio particular; b) las resistencias del objeto a las interpreta-
ciones de los sujetos; c) el conjunto de creencias básicas sobre la sociedad 
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y las prácticas sociales que intervienen en el proceso de construcción con-
ceptual; por ejemplo, las representaciones sociales que posibilitan ciertos 
modos de pensar la justicia o las interacciones escolares que guían el modo 
en el que los niños piensan sus propios derechos (Castorina et al., 2010). 

Además, esta perspectiva de la psicología del desarrollo constructivista se 
opone a la tesis de dominio general piagetiana, según la cual el conocimiento 
depende del desarrollo de las estructuras de pensamiento, sin importar la 
especificidad del objeto de conocimiento. Así, aboga por el estudio de las inte-
racciones entre el sujeto y el objeto de conocimiento según las características 
de cada dominio específico (Carretero, Castorina y Barreiro, 2012). El térmi-
no dominio (Castorina y Faigenbaum, 2002; Carretero, Castorina y Barrei-
ro, 2012; Martí, 2004) es entendido como el sistema de significados (tanto 
a nivel individual como colectivo) respecto de un área de conocimiento y  
los fenómenos a los que refiere, esto es, como un campo específico de 
conocimiento que puede ser físico, moral, biológico, etcétera. En este sen-
tido, a diferencia de las estructuras generales de pensamiento postuladas 
por Piaget para el pensamiento lógico-matemático, se plantea la existencia 
de estructuras parciales (Turiel, 1984), entendidas como sistemas concep-
tuales con un curso específico de desarrollo. De esta manera, el desarrollo 
implica cambios secuenciales en la organización de los conocimientos pro-
pios de cada uno de los dominios que corresponden a la conformación del 
mundo en el que viven las personas y se construyen por la interacción del 
individuo con su medio, tal como lo plantea Turiel:

[...] el niño estructura el mundo social alrededor de tres categorías gene-
rales, a saber: 1) conceptos de personas o sistemas psicológicos (el domi-
nio psicológico); 2) conceptos de sistemas de relaciones y organizaciones (el 
dominio que se refiere al conocimiento de la sociedad [societal] –del cual 
la convención no es sino un componente–) y 3) juicios prescriptivos de jus-
ticia, derechos y bienestar (el dominio moral) (Turiel, 1984: 14; itálicas en 
el original).

El dominio psicológico comprende las acciones que no se encuentran cons-
tituidas por normas convencionales ni conllevan consecuencias intrínse-
camente morales, se trata de elecciones personales (propias y de los otros) 
en las que se incluyen gustos, amigos, etc., como por ejemplo decidir qué tipo 
de ropa ponerse o llevar un cierto peinado. Por su parte, el dominio moral se 
encuentra constituido por prescripciones incondicionalmente obligatorias, 
generalizables e impersonales, enraizadas en conceptos de bienestar, justicia 
y derechos, que se infieren de interacciones sociales con otros. Tales interac-
ciones se basan en actos cuyas consecuencias perjudican el bienestar, causan 
dolor a otros o son injustas, y, por lo tanto, son considerados como incorrectos,  
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aun cuando una regla (o una autoridad) los permita; su evaluación no depende 
del consenso social, sino de la necesidad temprana de evitar el daño –a otro y 
a sí mismo–, por ello, los niños desde muy pequeños afirman que las normas 
propias de este dominio no pueden ser modificadas. Finalmente, el domino 
convencional incluye situaciones reguladas por normas propias de cada con-
texto institucional y validadas por el consenso, por ejemplo, el uso de unifor-
me como vestimenta obligatoria en algunas escuelas o el ponerse de pie para 
saludar a los profesores cuando ingresan al aula. Las normas convencionales 
dependen de los sistemas normativos que regulan las prácticas sociales en las 
que los niños participan y de la autoridad que las promulga. De esta manera, 
las personas construyen los conceptos constitutivos de cada dominio por las 
acciones que llevan a cabo sobre los objetos que lo componen y la realización 
de inferencias y abstracciones (Turiel, 1984 y 2008). La diferenciación entre 
estos tres dominios es invariante: una vez establecida por los sujetos se man-
tiene a lo largo del desarrollo.

Sin embargo, cabe destacar que aunque la distinción entre estos domi-
nios existe en todas las culturas, lo que forma parte de cada uno de ellos 
se encuentra regulado por el modo de comprender el mundo propio de 
cada grupo social, es decir, por la construcción colectiva de supuestos in-
formacionales particulares (Wainryb, 1991; Wainryb y Turiel, 1995). Tales 
supuestos suministran las condiciones en base a las cuales cada sujeto de-
termina, entre otras cuestiones, lo que puede ser considerado o no como un 
daño, en el marco de su cultura de pertenencia. De esta manera, aunque la 
información proveniente de la cultura haga variar, por ejemplo, lo que se 
entiende como «daño», las acciones que se consideran «dañinas» son juz-
gadas universalmente según los criterios del dominio moral.

Como ya se ha afirmado, para dar cuenta de las relaciones entre los pro-
cesos de conceptualización individual y los conocimientos producidos co-
lectivamente que constituyen el pensamiento de sentido común (Moscovici,  
1961; Wagner y Hayes, 2005) resulta necesario considerar la dimensión 
grupal de las interacciones sociales y los conocimientos colectivos que se 
expresan y construyen en ellas. En este sentido, se vuelve necesario recurrir 
a los aportes de la psicología social, dado que la naturaleza de la cogni-
ción humana se conforma en la internalización individual de la experiencia 
social (Moscovici, 1990). Según esta perspectiva, la psicología social y la del 
desarrollo se ocupan de la construcción del conocimiento, aunque la prime-
ra lo hace desde un enfoque centrado en un nivel de análisis colectivo y la 
segunda, en un nivel de análisis individual. 

En el marco de la psicología social, el conocimiento de sentido común ha 
sido abordado particularmente por la línea originada en Francia a partir de 
los trabajos de Moscovici (1961 y 2001), en la que se ha acuñado y desarrolla-
do el concepto de representación social, entendido como:
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[...] una forma de conocimiento específico [...] cuyos contenidos manifiestan la 
operación de procesos generativos y funcionales socialmente caracterizados. 
En sentido más amplio designa una forma de pensamiento social [...]. [Las 
representaciones sociales] constituyen modalidades de pensamiento práctico 
orientadas a la comunicación, la comprensión y el dominio del entorno social, 
material e ideal (Jodelet, 1986: 474).

La teoría de las representaciones sociales también se basa en una lectura ter-
naria de los procesos de construcción de conocimiento: sujeto-otro-objeto,  
donde la relación sujeto a sujeto debe entenderse como una interacción 
entre ambos, no como una simple copresencia. Dicho de otro modo, los 
constantes ajustes y desajustes que se producen en la relación entre el indi-
viduo y la sociedad implican pautas de acción que van más allá del efecto 
directo de un sujeto sobre el otro y dependen del sistema de creencias que 
engloba estas interacciones (Pérez, 1994). Desde esta perspectiva, se plantea 
que cuando un individuo formula una creencia, esta no se refiere a una realidad 
externa independiente y estable, sino que es una respuesta a una situación 
ambigua que estructura al objeto de conocimiento a partir de los significa-
dos disponibles en su grupo social. En otras palabras, aunque un individuo 
esté solo, no debe perderse de vista que en él habita una sociedad, ya que 
pertenece a grupos sociales particulares y sus reacciones siempre están in-
fluenciadas por esa pertenencia (Moscovici, 2001). 

Como se ha planteado al inicio de esta introducción, durante el proceso 
de socialización las personas se apropian del conocimiento consensuado 
por su grupo y mediante esa experiencia se convierten en actores sociales, 
al mismo tiempo que reconstruyen aquel conocimiento para poder com-
prenderlo (Barreiro, en este libro y 2013b; Barreiro y Castorina, en este 
libro; Duveen y Lloyd, 2003; Lloyd y Duveen, 2003). Se trata de una rela-
ción dialéctica entre el desarrollo cognitivo de los individuos y la sociedad 
que posibilita la construcción de conocimientos colectivos. Es importante 
enfatizar que para los psicólogos sociales, a diferencia de los postulados de 
la psicología genética, el pensamiento no progresa desde estados de menor 
a mayor validez, sino que distintas lógicas coexisten en una polifasia cogni-
tiva (Moscovici, 1961), dado que las distintas representaciones y creencias 
sociales se adecuan al contexto donde se originaron (Barreiro y Castorina, 
2012; Jovchelovitch, 2006; Wagner y Hayes, 2005). A su vez, este proceso 
de construcción colectiva de significados constituye al sujeto, puesto que 
la internalización de las creencias colectivas conforma su identidad social 
(Castorina y Barreiro, 2010; Duveen y Lloyd, 2003). Sin embargo, la teoría 
de las representaciones sociales no ha estudiado en profundidad ese proceso 
ni explica de qué modo la pertenencia a distintos grupos sociales constituye 
la identidad de las personas, más allá de la apropiación de representaciones  
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sociales referidas a objetos específicos. El proceso de constitución de la 
identidad involucra además aspectos afectivos, ideológicos y políticos refe-
ridos a los conflictos intergrupales, que no han sido teorizados ni estudia-
dos aún en profundidad por la teoría de las representaciones sociales. 

En este punto resulta relevante apelar a los aportes de otra de las líneas 
más prominentes dentro de la psicología social: la teoría de la identidad 
social (Tajfel y Turner, 1986; Postmes y Branscombe, 2010). Esta corrien-
te se dedica específicamente al estudio de la importancia de los procesos 
intergrupales en la constitución de la identidad. Así, se plantea que la cate-
gorización y la valoración de los miembros de los diferentes grupos sociales 
a los que un individuo pertenece determinan el modo en el que este evalúa 
y constituye su propia identidad (Abrams et al., 2001; Ellemers, Spears y 
Doosje, 2002). Dos de sus referentes principales, Henri Tajfel y John Turner 
(1986: 16), conciben la identidad social como «aquellos aspectos de la imagen 
de sí mismo del individuo derivados de las categorías sociales a las que este 
percibe pertenecer». De esta manera, se plantea que las personas mantienen 
una imagen positiva de sí mismas considerando a sus grupos de pertenencia  
(endogrupos) como «mejores» que otros (exogrupos) (Deaux y Martin, 
2003). Sin embargo, la identificación basada en tales procesos de categori-
zación social es dinámica y se encuentra determinada por el contexto social 
donde se desarrolla. Por lo tanto, si cambian los elementos relevantes de una 
situación, puede variar la imagen que se tiene de sí mismo y de los otros. 
Desde esta perspectiva, la identidad no es pensada como un rasgo fijo ca-
racterístico o propio de un individuo; se afirma que una persona cuenta con 
un conjunto de categorizaciones de sí misma, que posibilitan que se posicio-
ne como miembro de diferentes endogrupos. Esto último implica que los in-
dividuos adopten las normas, comportamientos y sentimientos propios de  
los diferentes grupos que habitan, así como también que se diferencien de los  
miembros de los grupos de los que no forman parte. 

Varios capítulos de este libro reflejan cómo es posible complementar 
los aportes de la teoría de las representaciones sociales y de la teoría de 
la identidad social para el estudio de la construcción del conocimiento 
de sentido común, las relaciones intergrupales y los procesos identitarios 
que tienen lugar en ese marco. La teoría de las representaciones sociales 
brinda herramientas para conceptualizar ese bagaje de conocimientos so-
cialmente construidos y compartidos que asume una persona al pasar a 
formar parte de un grupo y construir así su identidad social. Esto último 
no ha sido abordado en profundidad por la teoría de la identidad social, 
más preocupada por las consecuencias para la identidad de un individuo  
de las diferentes pertenencias grupales y de las comparaciones con 
miembros de otros grupos (Liu y László, 2007; Moloney y Walker, 2007). 
Además, la teoría de las representaciones sociales plantea que los individuos  
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al apropiarse de los conocimientos de sentido común propios de su grupo de 
pertenencia constituyen su identidad social. Sin embargo, no se ha dedica-
do al estudio de los procesos por los cuales las relaciones entre diferentes 
grupos intervienen en el modo en el que un individuo se piensa a sí mismo. 
De esta manera, la teoría de la identidad social permite profundizar el 
análisis de las relaciones de poder en la constitución y reproducción de 
las representaciones sociales durante el proceso por el cual los individuos 
constituyen su identidad social (ontogénesis), así como también sus con-
secuencias a nivel social, no siempre positivas (prejuicio, discriminación, 
dominancia-subordinación, etc.). 

ESTRUCTURA DEL LIBRO

Como ya se ha mencionado, los trabajos que componen este libro articulan 
diferentes perspectivas para el estudio de la construcción del conocimiento 
social y moral, así como también para el estudio de los problemas vinculados 
a las relaciones entre las personas al interior de un grupo social o entre di-
ferentes grupos sociales (injusticias, prejuicios, discriminación, etc.), y brin-
dan herramientas teóricas y metodológicas para su comprensión. Se trata de 
temas que han sido estudiados e investigados por el Grupo de Trabajo «For-
mación y construcción del conocimiento en los dominios social y moral», con 
sede en el Laboratorio de Investigación de las Prácticas Pedagógicas (Lab-
IPP) de la Universidad Pedagógica (UNIPE). Durante ese trabajo conjunto, 
se puso de manifiesto la necesidad de, por un lado, contar con bibliografía 
actualizada en español que permita avanzar en la comprensión de estos fe-
nómenos y difundir los desarrollos que se han llevado a cabo en las últimas 
décadas al respecto, pues hasta el momento es sumamente escasa. Por otro 
lado, se reconoció la importancia de difundir el modo en el que se han dise-
ñado y llevado a cabo investigaciones empíricas, así como también sus ha-
llazgos, para dar lugar al desarrollo de nuevos trabajos de investigación de 
calidad en el contexto local. Por lo tanto, se decidió convocar a un conjunto 
de investigadores nacionales e internacionales cuyos trabajos son referentes 
para pensar la construcción del conocimiento social y moral; ellos genero-
samente contribuyeron a este libro. Asimismo, se convocó a investigadores 
jóvenes con la finalidad de divulgar sus trabajos de investigación –plasmados 
en sus tesis de doctorado o maestría–, dada su potencialidad para renovar 
tanto a la psicología social como a la psicología del desarrollo.

Específicamente este libro se divide en tres partes. En la primera, se 
presentan los marcos teóricos y los conceptos propios de la psicología del 
desarrollo y de la psicología social en los que se basan los estudios empíri-
cos incluidos en las otras dos partes del libro (por ejemplo, representación 
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social, polifasia cognitiva, identidad social, prejuicio, estereotipo, atribu-
ción causal y socialización moral). 

Particularmente, en el primer capítulo José Antonio Castorina analiza 
las relaciones posibles entre la teoría de las representaciones sociales y la 
psicología genética para el estudio del desarrollo de los conocimientos de 
dominio social. De esta manera, justifica desde un punto de vista empí-
rico y metateórico la colaboración multidisciplinaria. Más aún, despliega 
argumentos a favor de la colaboración explícita entre los dos programas de 
investigación, que corresponden a dos disciplinas diferentes, con metodo-
logías y teorías propias. Estos programas se transforman en su despliegue 
histórico, al enfrentar nuevos problemas o explicitar sus condiciones de 
producción. En especial, subraya la contribución de los mecanismos cog-
nitivos analizados por la psicología genética para comprender la ontogéne-
sis de las representaciones sociales como un aporte central a la psicología 
social.

En estrecha continuidad con el anterior, en el segundo capítulo Alicia 
Barreiro y Castorina, basados en la tesis de la complementariedad entre la 
psicología social y la psicología genética, y recurriendo a las contribuciones 
de ambas disciplinas para la elucidación del proceso de ontogénesis de las re-
presentaciones sociales, se dedican al estudio del proceso por el cual los indi-
viduos reconstruyen las representaciones al apropiarse de ellas y, al hacerlo, 
elaboran sus identidades sociales. Si bien las representaciones sociales son 
objeto de estudio de la psicología social, su ontogénesis involucra procesos psi-
cológicos que constituyen el objeto de estudio de la psicología del desarrollo.  
Por lo tanto, su proceso de apropiación por parte de los individuos exige la 
colaboración multidisciplinaria para su indagación. Específicamente, en este 
capítulo los autores analizan la potencialidad de las inferencias dialécticas, 
tal como fueron teorizadas por Piaget (1980), como herramientas cognitivas 
para la reconstrucción de las representaciones sociales que realizan las per-
sonas al apropiarse de ellas. Con este objetivo, analizan estudios dedicados 
a la ontogénesis de las representaciones sociales de género y de la justicia. 

En el tercer capítulo, Brady Wagoner propone dejar de lado el modelo 
de razonamiento hegemónico en la psicología cognitiva, según el cual los 
individuos en su vida cotidiana basan sus conclusiones en inferencias ló-
gicas, ya sean deductivas o inductivas. Señala que, en tanto los distintos 
grupos sociales que componen una sociedad han construido a lo largo de su 
historia conjunta diferentes modos de comprender el mundo, cada uno de 
los individuos que integra estos grupos unifica a su modo los significados 
construidos colectivamente. El autor recurre a la obra de dos de los más 
influyentes psicólogos del siglo XX: Frederic Bartlett y Serge Moscovici, 
retomando la crítica de ambos a la diferenciación entre modos de pensa-
miento «primitivos» y «avanzados», con la finalidad de elucidar, comparar 
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y relacionar las distintas formas de pensamiento de los grupos y de los in-
dividuos. Particularmente, desarrolla la tesis de la existencia de un estado 
de polifasia cognitiva, para dar cuenta de lógicas de pensamiento que no se 
encuentran aisladas entre sí, sino que se desarrollan en forma conjunta y se 
definen mutuamente por oposición. 

A continuación, en el siguiente capítulo, Edgardo Etchezahar, Joaquín 
Ungaretti y Silvina Brussino presentan las contribuciones de la teoría de la 
identidad social para comprender las relaciones con los otros, desglosan-
do algunos de sus principales conceptos y poniendo el énfasis en cómo se 
construyen procesos sociales sumamente negativos, como el prejuicio y la 
discriminación. Desde esta perspectiva, se plantea que la construcción de 
la identidad tiene lugar a partir de las interacciones entre individuos, que 
forman parte de grupos sociales particulares en el marco de una cultura 
específica. Mediante la aplicación del pensamiento categorial, los indivi-
duos que son clasificados como pertenecientes a las mismas categorías con 
las que ellos se identifican son considerados como parte del propio grupo 
(endogrupo), mientras que aquellos que no comparten tales atributos son 
categorizados como miembros de otro grupo (exogrupo). En este proceso, 
basado en una lógica dicotómica, las personas necesitan mantener una 
imagen positiva de su propia identidad. Por lo tanto, se tiende a explicar las 
conductas de los otros realizando inferencias a partir de los estereotipos 
grupales y de la autoestima de los individuos. Para ejemplificar estos proce-
sos, los autores recurren al caso de la identidad de género, dado que existen 
numerosos estudios sobre esta problemática.

Luego, en el quinto capítulo, Cecilia Wainryb y Holly Recchia focali-
zan su análisis en la comprensión de los procesos de socialización por los 
cuales los individuos se apropian de los conocimientos disponibles en su 
grupo social, posibilitando que se conviertan en agentes sociales activos. 
Específicamente, las autoras abordan el proceso de socialización moral 
desde una perspectiva constructivista, lo cual implica dar un lugar central 
a la construcción de conocimiento en relaciones sociales asimétricas, algo 
que ha sido dejado de lado por los estudios realizados desde la psicología 
del desarrollo. En particular, analizan fragmentos de conversaciones entre 
madres e hijos sobres situaciones en las que estos hicieron daño a otro, 
para poner de manifiesto los diferentes tipos de andamiaje que los padres 
pueden constituir para el desarrollo moral de sus hijos. 

En la segunda parte de este libro se incluyen distintas investigaciones 
empíricas sobre representaciones de diferentes objetos (justicia, política, 
democracia, historia y normas). Es importante destacar que, además de la 
relevancia de los hallazgos de tales estudios para pensar los procesos de 
construcción del conocimiento en el dominio social y moral –tanto en niños 
como en adolescentes y adultos–, estos capítulos presentan diversos modos 
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de diseñar investigaciones para el estudio de representaciones sociales. En 
este sentido, las investigaciones reunidas recorren un abanico de posibi-
lidades, desde estudios cualitativos sostenidos en la realización de entre-
vistas o grupos focales hasta diseños de tipo cuantitativos basados en la 
cuantificación de las palabras asociadas por los participantes o en escalas. 
En su conjunto, estos trabajos ponen de manifiesto el politeísmo metodoló-
gico que Moscovici promovió respecto de la investigación en el marco de la 
teoría de las representaciones sociales. 

Desde una perspectiva cualitativa, en el sexto capítulo Barreiro estu-
dia de forma empírica la ontogénesis de las representaciones sociales de 
la justicia en una muestra de niños y adolescentes, complementando las 
herramientas conceptuales y metodológicas de la psicología del desarrollo 
constructivista y la psicología social. Específicamente, el objetivo principal 
de este estudio fue comprender los procesos cognitivos involucrados en la 
ontogénesis de las representaciones sociales. A partir de las respuestas de 
los entrevistados, la autora identificó tres representaciones básicas presen-
tes en los niños que se articulan entre sí en la adolescencia conformando 
nuevas representaciones. Una de las contribuciones principales de esta in-
vestigación es mostrar cómo las representaciones sociales se transforman 
mediante procesos de integración y relativización dialéctica, para que los 
individuos puedan comprenderlas.

Desde una perspectiva diferente, Almudena Juanes García estudia, en el 
capítulo séptimo, las representaciones de justicia social de niños españoles 
y argentinos, en el marco de la psicología del desarrollo. No obstante, de 
manera similar al señalamiento que Moscovici realizó con respecto a los 
primeros trabajos de Piaget (Marková, 2003), puede pensarse que cuando 
los psicólogos investigan el desarrollo de conocimientos sobre objetos cuya 
existencia no va más allá del consenso social posiblemente están indagando 
la ontogénesis de representaciones sociales, aunque desde perspectivas con-
ceptuales y metodológicas diferentes a las de la teoría de las representacio-
nes sociales. Según Juanes García, las representaciones de los niños sobre la 
justicia social adquieren particular relevancia, dado que solo conociendo las 
ideas previas de los estudiantes acerca de la justicia se podrá trabajar desde 
estas en la escuela para la formación ciudadana. La autora entiende la jus-
ticia social como una idea movilizadora, compuesta por tres dimensiones: 
redistribución, reconocimiento y representación o participación. En este 
marco, expone el modo en el que esta perspectiva de la justicia social puede 
contribuir a la consolidación de una educación más justa, para luego pre-
sentar los hallazgos de la investigación que se encuentra desarrollando con 
alumnos de escuelas de educación primaria de España y Argentina. 

En el capítulo siguiente, María Antonia Lliteras y Barreiro presentan 
un estudio empírico sobre las representaciones sociales de las normas de 
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futuros docentes. Las autoras plantean que conocer estas representaciones 
resulta relevante dado que guiarán las interacciones cotidianas, es decir, se 
plasmarán en el modo en el que los docentes intenten resolver situaciones 
en el marco de la institución escolar. Exponen los hallazgos de su estudio; 
entre ellos, distinguen diferentes dimensiones constitutivas de la represen-
tación social de las normas de los futuros docentes, las cuales ponen de 
manifiesto la existencia de contradicciones: por un lado, piensan que las 
normas son fuente de control, pero, por el otro, las conciben como propi-
ciadoras de reflexión y diálogo; o, piensan, por un lado, que los documentos 
normativos existen a nivel áulico y, por el otro, afirman que no es clara su 
presencia a nivel institucional y no se recurre a ellos para solucionar situa-
ciones problemáticas. Esta coexistencia de significados contradictorios en 
torno a las normas lleva a las autoras a pensar en la existencia de un estado 
de polifasia cognitiva, que posiblemente se exprese en prácticas contradic-
torias con respecto a las normas en las instituciones educativas.

En el capítulo noveno, ante la escasa participación de los adolescentes en 
partidos políticos y su desinterés por la política en general, de acuerdo a los 
hallazgos de estudios realizados a nivel internacional y nacional, Daniela  
Bruno y Barreiro estudian las representaciones sociales de la democracia 
y la política de estudiantes secundarios argentinos, como una manera de 
avanzar en la comprensión de su alejamiento de las prácticas políticas con-
vencionales (por ejemplo, la militancia en partidos políticos). Según sus ha-
llazgos, los adolescentes consideran a la política en términos institucionales, 
como una actividad corrupta, limitándola a las tareas que desarrollan los 
políticos en el marco de sus ocupaciones gubernamentales, dejando de lado 
otros significados posibles. Incluso la piensan como un asunto externo a 
ellos, que no los implica ni los involucra. Además, el sistema de gobierno 
al que se refieren al pensar en la política es el democrático, caracterizado 
por sus mecanismos específicos de funcionamiento representativo y sus 
procedimientos institucionales (p. ej., derecho y elecciones). En este punto, 
resulta relevante destacar que en el núcleo de la representación social de la 
democracia no se encontraron asociaciones que la vinculen con la política 
y/o con una forma de gobierno, sino que es pensada como una actividad co-
lectiva o individual de expresión, destacando la importancia de sus valores 
intrínsecos (p. ej., libertad, igualdad). 

En esta misma línea, en el décimo capítulo, Elena Zubieta, Fernanda 
Sosa y Omar Fernández abordan la temática de la memoria colectiva, en-
tendida como un proceso activo en el que el recuerdo de los grupos sociales 
sobre el pasado se entrelaza constitutivamente con el recuerdo de los indi-
viduos. Los aportes de este capítulo resultan sumamente relevantes dado 
que a través de la historia lega, tal como es reproducida por los individuos 
en su vida cotidiana, es posible identificar una trayectoria que les dice a los 
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miembros de un grupo quiénes son y hacia dónde se dirigen, es decir, se 
trata de representaciones sobre el pasado que tienen un efecto en el presen-
te y el futuro al constituir la identidad social de los individuos y legitimar 
las relaciones entre los grupos sociales. En este marco, los autores presen-
tan los hallazgos de diferentes estudios locales y transculturales destinados 
a indagar las representaciones sociales de la historia universal y nacional, 
centrándose particularmente en la valoración y la importancia que se les 
atribuye a diferentes eventos y personajes, los posicionamientos diferencia-
les que alrededor de ellos se conforman en función de, por ejemplo, la ideo-
logía de los individuos, así como también los diferentes sesgos y elementos 
comunes que se identificaron en el recuerdo colectivo del pasado a nivel 
transcultural: la lógica héroes y villanos, las representaciones hegemónicas 
y polémicas, y las dimensiones de calamidades históricas, progreso históri-
co y resistencia a la opresión histórica.

Los trabajos de la tercera parte de este libro se centran en el estudio de las  
diferentes formas del prejuicio y la discriminación. Además, ponen de mani-
fiesto la posibilidad de recurrir a una pluralidad de métodos para la indaga-
ción de un mismo fenómeno, dado que se han desarrollado desde perspectivas 
cuantitativas hasta perspectivas antropológicas, revelando la necesidad y la 
fertilidad de analizar desde diferentes niveles fenómenos sociales complejos.

Así, en el undécimo capítulo, Joaquín Ungaretti y Mariela Müller recorren 
los principales períodos histórico-conceptuales en la comprensión teórica 
del prejuicio, base de toda conducta discriminatoria, dejando en claro que 
desde una perspectiva psicológica el término refiere de manera general a ac-
titudes intergrupales negativas consideradas absolutamente irracionales y 
falaces. Asimismo, señalan que en la actualidad han surgido formas nuevas 
del prejuicio que ya no son tan abiertamente hostiles y manifiestas, sino que 
son menos evidentes y mejor adaptadas a los valores modernos de tolerancia 
y no discriminación que los sistemas democráticos promueven. En esta línea, 
los autores desarrollan la diferenciación entre los conceptos de prejuicio sutil 
y prejuicio manifiesto. Luego, presentan los principales hallazgos de los es-
tudios más relevantes sobre este fenómeno, realizados tanto a nivel interna-
cional como en el contexto argentino (p. ej., prejuicio hacia los inmigrantes 
bolivianos, hacia los homosexuales y hacia los indígenas). También, ante los 
resultados que muestran altos niveles de prejuicio en los jóvenes argentinos 
hacia los diferentes grupos considerados, los autores realizan una revisión 
de las estrategias de intervención para reducir los niveles de prejuicio en los 
individuos, basadas en el cuestionamiento de sus supuestos sobre el mundo 
social próximo y tendientes al desarrollo del pensamiento crítico.

En esta misma línea, en el siguiente capítulo, Edgardo Etchezahar aborda 
la histórica problemática de las desigualdades de género desde la perspectiva  
de la psicología social, señalando la importancia de estudiar y transformar 
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las formas sutiles o benevolentes del prejuicio sexista, además de las hosti-
les. Específicamente, aborda la teoría del sexismo ambivalente para expli-
car cómo el ser humano convive a nivel cognitivo con la superposición de 
dos conjuntos de creencias sexistas directamente relacionadas: de tipo hos-
tiles y de tipo benevolentes. La relevancia de esta temática radica en que, 
a diferencia de otras formas de prejuicio, el sexismo benevolente suele ser 
aceptado socialmente, por ejemplo, como caballerosidad, y su consecuencia 
más grave es favorecer el sostenimiento de una ideología tradicional que 
perpetúa la desigualdad de roles de género. Además, el autor presenta los 
hallazgos de estudios realizados en Argentina, que evidencian la presencia 
de este tipo de prejuicio entre los adolescentes, tanto hombres como mujeres. 

En el capítulo final, Laura Martinez aborda la problemática del prejui-
cio y la discriminación desde una perspectiva antropológica, que sin duda 
complementa y enriquece los desarrollos presentados en las contribucio-
nes anteriores. El enfoque que asume parte de considerar que distintas 
etnografías realizadas en las últimas décadas han abordado procesos de 
desigualdad que atraviesan específicamente a los niños migrantes en su 
inclusión educativa. Su estudio intenta dar cuenta de la diversidad de usos 
y sentidos que condensa la categoría discriminación en un contexto escolar 
específico, donde la mayor parte de los alumnos son migrantes o hijos de 
migrantes. Registrando las identificaciones desplegadas en los contextos 
de interacción, la autora indaga la forma que asumen las referencias nacio-
nales en las prácticas cotidianas, así como también los posicionamientos y 
concepciones de niños con diversas trayectorias.
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CAPÍTULO 1

Psicología genética y psicología social: 
¿dos caras de una misma disciplina o dos 
programas de investigaciones compatibles?

José Antonio Castorina

serge moscovici (1990) pLanteó por primera vez el debate en torno a las re-
laciones entre la psicología social y la psicología del desarrollo, postulando que 
ambas constituyen dos caras de la misma disciplina. De un lado, estableció que 
las representaciones sociales derivan de la interacción social y suministró las 
razones por las cuales es imposible explicarlas desde la psicología individual; 
del otro lado, vinculó a las creencias sociales con la experiencia individual, en 
contra del pensamiento que disocia individuo y sociedad. Sin embargo, no se 
ocupó específicamente del proceso de apropiación de las representaciones so-
ciales, probablemente debido a su énfasis en diferenciarlas de las representa-
ciones individuales, que han sido el objeto de estudio de la psicología cognitiva. 
Incluso, llegó a afirmar que tal análisis se ubica más allá del foco de la psicología 
social, dado que constituye el objeto de estudio de la psicología del desarrollo. 

Por el contrario, Gerard Duveen (1994: 262) señaló que «si el problema 
para los psicólogos del desarrollo es, entonces, comprender como el niño 
se desarrolla en cuanto actor social, los psicólogos sociales muchas veces 
también olvidan, y en detrimento propio, que todo actor social tiene una 
historia de desarrollo, cuya influencia no puede ser negada». Dicho de otro 
modo, el autor considera que las dos disciplinas estudian el mismo fenóme-
no, pero la primera lo hace desde un nivel de análisis posicional o colectivo, 
mientras que la segunda adopta una perspectiva centrada en los procesos 
psicológicos intraindividuales (Doise, 1982).

En particular, este capítulo se propone justificar, desde un punto de vista 
empírico y metateórico, la colaboración multidisciplinaria entre la teoría de 
las representaciones sociales y la psicología genética, en su versión revisi-
tada o crítica. Esta modifica algunas de las tesis del núcleo del programa  
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piagetiano de investigación para los conocimientos sociales (Castorina, 2014). 
Principalmente, al tomar distancia de los estudios literales, que se limitaban 
a una descripción de esos conocimientos en términos estructurales, situán-
dolos en una secuencia lineal «de menor a mayor validez», y considerando un 
sujeto en completa soledad ante los fenómenos sociales. En la perspectiva crí-
tica se asume de modo explícito un marco epistémico dialéctico, que supone 
una articulación sistemática entre la actividad individual y sus condiciones 
sociales. Es decir, los conceptos infantiles sobre la autoridad política y escolar,  
el castigo o el derecho a la intimidad se construyen modulados por prácticas 
sociales (máxime cuando el sistema de prácticas disciplinarias y normati-
vas interviene sobre el conocimiento individual) y por las creencias sociales 
que les son indisociables. Más aún, las actividades constructivas involucran 
situaciones contextuales de tipo conversacional o de intervención de repre-
sentaciones sociales, que restringen la actividad propiamente constructiva. 
Como consecuencia de lo dicho, el sujeto epistémico de la investigación tradi-
cional se ha convertido en un sujeto socio-individual (Castorina, 2014). 

A diferencia de quienes sostienen que ambas constituirían la «doble cara de 
una disciplina», en este capítulo se argumentará a favor de la colaboración ex-
plícita entre los dos programas de investigación, los cuales corresponden a dos  
disciplinas diferentes, con metodologías y teorías propias. Estos programas 
se transforman en su despliegue histórico, al enfrentar nuevos problemas o 
explicitar sus condiciones de producción. Por ello, es significativo analizar, en 
primer lugar, las dificultades y los problemas para relacionar epistémicamente 
la teoría de las representaciones sociales y la psicología genética, empezando 
con una historia de las relaciones planteadas entre ambas, a propósito de los 
estudios sobre los conocimientos sociales. En segundo lugar, se ofrecerán ar-
gumentos a favor de la compatibilidad epistémica entre ambos programas de 
investigación, apelando a un marco epistémico común. En tercer lugar, se ex-
pondrán algunas contribuciones de la teoría de las representaciones sociales 
para el estudio del desarrollo cognitivo. Luego, se subrayará muy especialmente  
la contribución de los mecanismos cognitivos analizados por la psicología ge-
nética para comprender la ontogénesis de las representaciones sociales como 
un aporte central de esta última a la psicología social. Por último, se examinará 
la perspectiva de la colaboración entre los programas (Castorina, 2010).

LA TEORÍA DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES  
Y LA PSICOLOGÍA GENÉTICA ANTE EL DESARROLLO  
DE LAS IDEAS SOCIALES

Durante la última década del siglo pasado, los psicólogos de la teoría de las 
representaciones sociales discutieron su relación epistémica con la psicología 
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del desarrollo, particularmente con respecto a la versión piagetiana. Sin em-
bargo, la psicología del desarrollo a la que se refieren tales autores (Duveen 
y De Rosa, 1992; Emler y Ohana, 1993; Wagner, 1992) corresponde a la ver-
sión literal o tradicional de la psicología genética trasladada al estudio de los 
conocimientos sociales. Esta última se dedicaba, como ya se ha señalado, a 
la reconstrucción sobre todo descriptiva de la formación de las ideas infan-
tiles sobre la sociedad, elaboradas por los individuos a partir de sus estados 
de pensamiento, sin intervención de la cultura ni de las prácticas sociales 
(Castorina, 2005).

Sin duda, las representaciones sociales se distinguen en aspectos rele-
vantes del conocimiento propiamente conceptual y de las representaciones 
estudiadas por los psicólogos genéticos, ya que son elaboradas a través de 
la comunicación, de modo que existen dentro de una estructura de lazos 
asociativos de significación. Sobre todo, son inherentemente evaluativas y 
toman forma a través del discurso social, no estando limitadas por los cá-
nones de la lógica argumental de los conceptos (Wagoner, en este libro). En 
síntesis, su foco está en el mundo de los valores en adición al mundo de los 
hechos, lo que introduce una dificultad en la interpretación del desarrollo 
intelectual: los valores no pueden ser organizados en la secuencia lógica que 
podría proveer, justamente, la estructura de un estudio realizado en la psi-
cología del desarrollo. De ahí que las evaluaciones infantiles de estos com-
portamientos no pueden ser situadas simplemente en una secuencia lineal 
que va del pensamiento «prelógico» al pensamiento «lógico», o de la centra-
lización en aspectos parciales del objeto hacia su sistematización ulterior. 
En este sentido, existen diferencias relevantes entre la psicología social y la 
psicología genética clásica, focalizada en el proceso de construcción indi-
vidual de nociones sobre la autoridad, la democracia o la vida económica, 
poniendo de manifiesto un orden de elaboración que va de lo personal a lo 
impersonal, del egocentrismo hacia la sistematicidad conceptual. Los estu-
dios de psicología social tienen una orientación claramente diferente a la 
tesis de un modelo lineal de desarrollo, con estadios y la primacía de una 
cierta teleología (Barreiro y Castorina, 2012). De esta manera, las primeras 
comparaciones entre los programas de investigación de la psicología social 
y de la psicología genética dieron lugar ya sea a la tesis epistemológica de 
una cierta convergencia entre ambos (Duveen, 1997), ya sea a la tesis de una 
inconmensurabilidad (Wagner, 1992), dado que ambas son cercanas a las 
tesis de Thomas Kuhn, o de incompatibilidad (Emler y Ohana, 1993). Todas 
estas tesis son respuestas a un problema de orden metateórico, ya que se 
analiza la estructura de esos programas y se buscan las razones que justifi-
can alguna de las posiciones mencionadas. Para aclarar este punto, se llama 
incompatibilidad a la relación lógica entre dos teorías o incluso programas 
de investigación, cuando las hipótesis de una son opuestas a las afirmadas 
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en la otra. En otras palabras, la admisión de una teoría (o programa) lleva a 
la negación de segmentos significativos de la otra. Por su parte, no podría 
decirse que la teoría de las representaciones sociales implica el progra-
ma piagetiano clásico ni viceversa, es decir, uno no se puede inferir del 
otro. A las dos relaciones anteriores se añade la tesis de compatibilidad: 
cuando una teoría o programa no se deduce ni es contradictorio con el 
otro. Por último, se puede hablar de inconmensurabilidad cuando las teo-
rías o programas no se pueden comparar estrictamente, dado que el modo 
en que están estructurados los conceptos dentro del corpus teórico hace 
que no sea posible compararlos con los de otra teoría; lo que significan 
depende de esas condiciones estructurales en que se definen. Las interpre-
taciones señaladas compararon la versión clásica del programa piagetiano  
y la teoría de las representaciones sociales concluyendo que: para una ver-
sión sociologista de la teoría de las representaciones (Emler y Ohana, 
1993) hay incompatibilidad con la psicología genética clásica, dado que se 
opone una versión centrada en la representación social que excluye el co-
nocimiento individual a una versión del conocimiento individual sin rela-
ciones con la sociedad. Por su parte, la versión de Wolfgang Wagner (1992) 
hace incomparables los programas de investigación, porque «el campo de 
problemas» de cada uno es totalmente diferente y, por lo tanto, los conceptos 
forjados en cada uno de ellos no son comparables.

Ahora bien, las investigaciones realizadas en el último decenio en ambos 
programas de investigación y, muy especialmente, un cambio de enfoque 
en la propia psicología genética plantearon la necesidad de preguntarse de 
nuevo por las relaciones epistémicas entre la psicología del desarrollo y la 
teoría de las representaciones sociales. Como ha sucedido tantas veces en la 
historia de la ciencia, para comprender el proceso constructivo de las nocio-
nes sociales en la psicología genética, se ha asumido el desafío que plantean 
las condiciones sociales del conocimiento o el carácter conceptual y no solo 
estructural del pensamiento infantil (Castorina y Barreiro, 2014; Castorina 
y Lenzi, 2000; Castorina [coord.], 2005; Castorina, 2010). De esta manera, 
se ha modificado una parte relevante del núcleo del programa de la psico-
logía genética, principalmente, afirmando la participación de los niños en 
las prácticas sociales, con las significaciones que les están asociadas. De 
este modo, las instituciones y las representaciones de una cultura ejercen 
la doble función de posibilitar y a la vez obstaculizar los procesos de co-
nocimiento (Castorina et al., 2010). Así, al subrayar la intervención de las 
restricciones sociales sobre la formación del conocimiento, se modificaron 
las premisas piagetianas sobre las relaciones entre conocimiento individual 
y sociedad (Castorina, 2010). 

Considerando esta perspectiva revisada de la psicología genética, es 
posible rechazar la incompatibilidad y la inconmensurabilidad, vinculadas 
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a las discusiones más clásicas entre ambos programas de investigación y 
donde predominaba una visión filosófica que separaba tajantemente el es-
tudio del conocimiento conceptual de los individuos y el estudio de su par-
ticipación social. De esta manera, se planteó la compatibilidad entre ambos 
programas de investigación. Para justificar esta tesis, señalamos que un 
marco epistémico relacional o dialéctico subyace a las indagaciones. Dicho 
marco refiere a una visión del mundo en la que prima la unidad en las di-
ferencias, es decir, que los opuestos como individuo y sociedad, actividad 
y condicionamiento, constructividad y creencias preexistentes, se dan si-
multáneamente, cada uno en una relación constitutiva con el otro. Además, 
preside tanto la investigación de las construcciones conceptuales infantiles 
como la constitución de las representaciones sociales (Castorina, 2005). Al 
proponer la compatibilidad entre la teoría de las representaciones sociales 
y la psicología genética –en su versión piagetiana «crítica» arriba explici-
tada–, se establecen semejanzas y diferencias con la propuesta realizada 
recientemente por otros investigadores y dirigida a la constitución de una 
psicología social genética (Psaltis y Zapiti, 2014).

LA PSICOLOGÍA SOCIAL GENÉTICA 

La psicología social genética, así denominada por Duveen (2001), preten-
de establecer una convergencia entre la teoría piagetiana (junto con la vi-
gotskiana) y la psicología social, teniendo como antecedente a la psicología 
social del desarrollo cognitivo formulada por Willem Doise (1982) y pensa-
da en un diálogo con Jean Piaget y con Moscovici. Fundamentalmente, se 
basa en las similitudes del pensamiento de ambos autores, pudiendo con-
siderársela una particular forma de la psicología social del desarrollo. Para 
Charis Psaltis y Anna Zapiti (2014), Moscovici usaba la denominada psico-
logía social genética para enfatizar los procesos de influencia que surgen 
en la comunicación entre la gente, donde las representaciones sociales son 
modificadas y estructuradas a través de los intercambios comunicativos. 
Por tanto, la psicología social genética modifica la unidad de análisis del 
estudio del desarrollo cognitivo con respecto a la psicología genética clási-
ca: se desliza del sujeto epistémico al sujeto social, porque pasa del estudio 
abstracto del sujeto del conocimiento estructural a un sujeto que construye 
conocimiento en un contexto de interacciones asimétricas. Particularmen-
te, Duveen (1997) ha mostrado que la vida epistémica del niño involucra 
un mundo de representaciones sociales que circunscribe el desarrollo del 
conocimiento. Siguiendo a Moscovici, el autor propone que el sujeto del co-
nocimiento no es solo epistémico (Duveen, 1997 y 2013), además de este 
y del sujeto psicológico, se afirma el sujeto social. En la psicología social 
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genética no desaparece el sujeto epistémico, ya que, por ejemplo, las repre-
sentaciones sociales de género no agotan las categorizaciones de los niños 
y las niñas. Para conocer un objeto, hay que reconocer que ese objeto está 
ya conocido y significado por un contexto sociocultural, donde las represen-
taciones sociales estructuran lo cognoscible y pensable en un momento his-
tórico. De esta manera, para explicar el desarrollo del conocimiento sobre la 
sociedad es necesario reconocer la existencia de valores colectivos y repre-
sentaciones sociales que median entre el sujeto psicológico y el sujeto epis-
témico. De este modo, volviendo al ejemplo de las representaciones sociales 
de género, las mismas se constituyen en las interacciones entre el sujeto epis-
témico y el sistema de valores presentes en la cultura (Duveen, 1997). Por lo 
tanto, el sujeto psicológico social de Duveen, producto de las identidades 
sociales, es irreductible, aunque es articulable con el sujeto psicológico y el 
sujeto epistémico.

La propuesta de una psicología social genética, según Psaltis y Zapiti 
(2014), se dirige a romper la fragmentación en el estudio del desarrollo, 
derivada de la contraposición de las teorías de Piaget y de Lev Vigotsky, 
tratando de asimilar la perspectiva de la teoría de las representaciones so-
ciales. En las obras de ambos psicólogos del desarrollo, falta el elemento 
del interjuego entre las representaciones sociales y las identidades sociales. 
Particularmente, en el caso de Piaget, su posición acerca de la intervención 
de la sociedad en la construcción del conocimiento no le permitió pensar 
la interacción social como una influencia formativa en este proceso. En 
cambio, en la psicología social genética, a través del estudio de la comuni-
cación y las interacciones sociales, se procura mostrar que la microgénesis 
es el motor para la ontogénesis y la sociogénesis de las representaciones so-
ciales. Al hablar de microgénesis se consideran los procesos en los que los 
individuos debaten, hablan entre sí, hasta resuelven conflictos. En esos in-
tercambios se negocian las identidades sociales y las representaciones de las 
que dependen, esto es, tiene lugar la génesis de estas últimas. Más aún, en 
esta nueva perspectiva se llega a afirmar que cualquier teoría del desarrollo 
y del aprendizaje debe ser antecedida por el estudio de la microgénesis del 
nuevo conocimiento como representación social, en la interacción y la co-
municación cotidianas (para un análisis del proceso de ontogénesis de las 
representaciones sociales, ver Barreiro y Castorina, en este libro).

Las tesis de que la psicología social genética no se diferencia de la psico-
logía del desarrollo o de que esta última deba suponer siempre a la primera 
son discutibles. Introducir las representaciones sociales permitió reformular 
a la propia psicología genética con respecto al estudio de las ideas sociales 
de los niños. Se está pensando en las estructuras operatorias, que se han 
mencionado al principio respecto de los conocimientos sociales, pero sería 
aplicable también a los conceptos de dominio social elaborados por los sujetos.  
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En ningún caso, estas construcciones intelectuales se pueden asimilar a las 
representaciones sociales, porque son centralmente elaboraciones indi-
viduales de ideas o sistemas de argumentos lógicos, aunque en contextos 
sociales. De este modo, no es aceptable la idea de que «las estructuras ope-
ratorias piagetianas, en opinión de Duveen (1997) y siguiendo a Moscovici  
(1989/2000), podrían realmente comprenderse como representaciones 
sociales» (Psaltis y Zapiti, 2014: 38). Si bien las estructuras operatorias 
o los sistemas conceptuales de dominio social forman parte de la cultura  
–entendida como una totalidad organizada de representaciones en una  
comunidad (Duveen, 2007)–, no son estrictamente representaciones socia-
les. Las estructuras operatorias no expresan la posición de un grupo social 
de la comunidad, no son estructuraciones del mundo desde la posición del 
grupo, se caracterizan por su sistematicidad en los argumentos, no son in-
herentemente valorativas y se transforman durante el desarrollo mediante 
procesos cognitivos (la abstracción reflexionante, la invención de posibles, 
la equilibración de los sistemas, etc.). Por otra parte, y de acuerdo con la 
perspectiva de la psicología genética crítica, las representaciones sociales 
constituyen el contexto y, a la vez, suministran recursos para la actividad de 
equilibración y emergencia de nuevos conceptos y estructuras, pero de allí 
no se infiere que tales procesos cognitivos sean representaciones sociales.

La perspectiva asumida en este trabajo acuerda con la convergencia 
entre el constructivismo piagetiano y la teoría de las representaciones so-
ciales propuesta por Duveen (1997), lo cual permite revisar el constructi-
vismo de Piaget y transformarlo en un constructivismo social. No obstante, 
dicha convergencia supone la especificidad de las disciplinas, es decir, tanto 
los psicólogos sociales como los psicólogos del desarrollo enfocan sus in-
vestigaciones desde las posiciones propias de sus disciplinas y, desde allí, 
se vinculan con la otra. En este sentido, se considera preferible mantener la 
autonomía relativa de las disciplinas y su colaboración en la investigación, 
lo que justamente puede transformarlas. 

A continuación, sobre la base del concepto de marco epistémico (Piaget 
y García, 1982), se examinarán las investigaciones realizadas por Duveen y 
sus colaboradores (Zittoun et al., 2007), comparándolas con las que se han 
llevado a cabo en el marco de la psicología genética crítica sobre el desarrollo 
del conocimiento de dominio social.

LA DEFENSA DE LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS 
PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN

Las obras de Moscovici (1984) y de Denise Jodelet (1991), Duveen, (2001), 
Ivana Marková (2003) y Sandra Jovchelovitch, (2006) han situado a las 
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representaciones sociales en un marco de supuestos ontológicos y episte-
mológicos, que puede denominarse como marco epistémico o metateoría 
relacional: un conjunto interconectado de principios que subyacen a la in-
vestigación psicológica y que describen y prescriben lo que es significativo y 
lo que no lo es, lo que es aceptable o inaceptable, lo que es central o periférico 
en una disciplina científica. En otras palabras, el marco epistémico define 
el contexto en el cual los conceptos teóricos y los preceptos metodológicos 
se construyen. Asimismo, es la fuente de la consistencia y coherencia de 
las teorías, porque permite establecer las categorías y los constructos más 
básicos del campo. El marco epistémico de la teoría de las representaciones 
sociales se caracteriza por rechazar cualquier dualismo ontológico entre 
individuo y sociedad (como fue el caso del cognitivismo psicológico o la 
sociología de Émile Durkheim) o epistemológico entre sujeto y objeto, y su 
herencia, que «dicotomizó» a la teoría y a la experiencia en el positivismo. 
Claramente, los autores mencionados han dejado en claro que la produc-
ción simbólica de las representaciones sociales se da en las interrelaciones 
sociales, emergen en un sistema de acción y comunicación dialógica. 

En el caso de los conocimientos sociales, Patrick Leman y Gerard 
Duveen (1996) han articulado los componentes social e individual que el 
marco epistémico escisionista había disociado. Este ha presidido una buena 
parte de la historia de la psicología cognitiva y las ciencias sociales, ya que 
en el planteo de los problemas como en su tratamiento consideró como se-
parados tajantemente a los componentes de la experiencia del mundo. Así, 
la psicología cognitiva estudió los procesos intelectuales como elaboracio-
nes de representaciones dentro del aparato cognitivo, dejando a las condi-
ciones culturales sin relacionarlas con la actividad intelectual, salvo como 
input para el procesamiento. Leman y Duveen (1996) plantearon que las 
identidades de género «restringían» la elaboración de las ideas morales. El 
estudio realizado por ambos investigadores muestra que las identidades de 
género, entendidas como la apropiación de las representaciones sociales, 
proveían de un código para manejar las interacciones entre los sujetos ante 
una cuestión moral y daban una dirección a la argumentación individual 
durante la situación. Incluso, durante el proceso ontogenético por el cual 
las identidades de género se constituyen, por la apropiación de las repre-
sentaciones sociales disponibles en la cultura, existe una influencia del de-
sarrollo de las capacidades individuales. Esto es: la representación social 
que preexiste a los bebés no es simplemente interiorizada ni absorbida por 
ellos. Los autores identificaron una actividad individual de construcción 
del conocimiento y renegociación de los significados colectivos (Lloyd y 
Duveen, 1992 y 2003).

Ahora bien, la propia psicología genética de los conocimientos sociales 
también se sitúa en un marco epistémico relacional. Esto posibilita un 
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diálogo con la teoría de las representaciones sociales, al otorgarle un lugar 
en sus explicaciones, justificando la compatibilidad entre los programas, en 
contra de la tesis de la incompatibilidad o la inconmensurabilidad. Dicho de 
otro modo, la psicología genética en su versión crítica involucra una ontolo-
gía donde cada elemento de la experiencia con el mundo solo existe por su 
conexión constitutiva con su dual y en una dinámica de transformación: lo 
intersubjetivo con lo subjetivo, y recíprocamente; el organismo respecto del 
medio; la naturaleza respecto de la cultura, o el individuo con la sociedad. 
Parafraseando a Hegel, lo «real es relacional», en el sentido de que todo lo 
que existe en el mundo social, incluido el mundo psicosocial, son las rela-
ciones. El marco epistémico relacional orientó la obra de Piaget (como tam-
bién de Vigotsky), al basar su constructivismo en las interacciones consti-
tutivas entre sujeto y objeto, rompiendo con el dualismo epistemológico, 
al estudiar la formación del pensamiento lógico matemático (Castorina y 
Baquero, 2008). Sus unidades de análisis fueron la relación bipolar entre 
esquema y observable, o asimilación y acomodación. Así, esta perspectiva 
dio lugar a la atribución de interrelaciones dinámicas al desarrollo psico-
lógico, lo que brindó especificidad a sus explicaciones sistémicas. Incluso, 
toma distancia del individualismo al proponer una indisociable relación 
entre conocimiento individual y formas de interacción social, por constric-
ción o por cooperación.

En el marco epistémico relacional, común a la teoría de las representa-
ciones sociales y a la psicología genética, las incompatibilidades o antino-
mias fundamentales se disuelven, porque los términos de las dicotomías 
tradicionales en la psicología (sujeto y objeto; individuo y sociedad; cultu-
ra y actividad cognitiva, entre otras) llegan a ser tratados como relativos 
unos a otros y, si es de este modo, entonces no hay cuestión de privilegio 
entre ellos. Siguiendo este mismo espíritu, en la obra de Duveen se sostie-
ne una disociación entre los estudios sobre el desarrollo cognitivo (en una 
perspectiva piagetiana) y los socioculturales o vigotskianos (siguiendo el 
enfoque de Moscovici). Esto ha sido afirmado por Marková: «Los estudios 
de Duveen sobre el desarrollo del niño están principalmente influenciados 
por la epistemología de Piaget, mientras sus estudios socioculturales deben 
una gran parte a Moscovici» (Marková, 2010: 41). Estamos de acuerdo con 
Psaltis y Zapiti (2014) en que las líneas de investigación iniciadas por Piaget 
y por Vigotsky dependen del marco epistémico, sin utilizar epistemologías 
radicalmente distintas para cada una. 

Con todo, las insuficiencias del modo en que Piaget vinculó al individuo 
con la sociedad o a los conocimientos construidos con la cultura fueron el 
motivo por el cual se hizo preciso ahondar en esas relaciones. Se impone 
revisar el constructivismo piagetiano, como sucede en cualquier práctica 
científica, para superar sus dificultades y hacerlo converger con la teoría de 
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las representaciones sociales: introduciendo conceptos, además de estruc-
turas operatorias, para estudiar los conocimientos sociales; dando un lugar 
relevante a las prácticas sociales de las que participan los sujetos, incluso 
a la intervención de las representaciones sociales en los procesos cogniti-
vos. En tal sentido, Jovchelovitch y Wagoner (2013) afirman que, más allá 
de Piaget, es preciso mostrar que conocer un objeto involucra que este ya 
está conocido y significado por un contexto sociocultural. En ese trabajo se 
retoma esa tesis, ya postulada en una obra tardía de Piaget y García (1982), 
Psicogénesis e historia de la ciencia, que por lo general los psicólogos del 
desarrollo no suelen leer. Específicamente, se trata de la tesis de que todos 
los objetos a conocer están presignificados por representaciones sociales 
o ideologías preexistentes a los sujetos, que condicionan su posibilidad de 
conocer. La actividad cognoscitiva no asimila objetos puros, sino situados 
en representaciones sociales y concepciones del mundo.

Más aún, no solo hay un marco epistémico relacional que orienta la in-
vestigación psicológica, en un sentido más general, sino que se postula otra 
metateoría, vinculada a la anterior y de sentido más restringido, compartido 
por la perspectiva crítica de la psicología genética y la teoría de las represen-
taciones sociales. Básicamente, Moscovici (1961) ha mostrado que la produc-
ción simbólica tiene lugar en las interrelaciones entre el sujeto individual, el 
otro y el mundo-objeto, de modo tal que una representación social emerge 
en un sistema de acción y comunicación dialogal. Como es sabido, el objeto 
es generado conjuntamente por el Ego y el Alter, de modo tal que este modo 
de pensamiento hace de la triangularidad una línea epistemológica que 
subyace a la propia teoría psicológica de las representaciones sociales. Así, 
un objeto es generado conjuntamente por el Ego y el Alter en su interacción 
comunicativa. Las representaciones sociales se sitúan dentro de un triángulo, 
donde Ego y Alter se tratan como complementarios, lo que determina su 
relación con el objeto (Marková, 2003).

Con respecto a la psicología genética, la naturaleza misma de los objetos de 
indagación y los interrogantes que se formularon a partir de ciertos hallazgos 
empíricos llevaron a plantear la insuficiencia de la psicología genética clásica, 
lo cual volvió necesaria la consideración de las prácticas sociales de las que los 
sujetos participan y los significados que se construyen en ellas. Ahora bien, 
al modificar el estudio del conocimiento social individual se establece tam-
bién una perspectiva epistemológica triádica para el desarrollo intelectual 
en la propia psicología genética. Así, se postula que la construcción de las 
nociones sociales, como el trabajo, la justicia, la política, el castigo o la inti-
midad, es posibilitada y restringida por las posiciones identitarias vincula-
das a las representaciones sociales de una comunidad. De este modo, en los 
estudios de la construcción individual de ideas sociales en las interacciones 
de las que participan los individuos, la triangularidad se constituye entre 
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sujeto-objeto y representaciones sociales. Si bien en tales casos el centro 
de la indagación es la relación del sujeto con el objeto de conocimiento, se 
considera que sus interacciones están mediadas por las representaciones 
sociales. Por ello, el sujeto epistémico de la tradición piagetiana clásica es 
reformulado como un sujeto psicosocial, de modo tal que las asimetrías 
entre el sujeto y el otro, expresadas en creencias colectivas, juegan un rol 
constructivo.

Claramente, el propósito de los argumentos que se despliegan en este 
trabajo no es el de recuperar aspectos del pensamiento de Piaget para vin-
cularlos con la psicología social genética, sino el de transformar el núcleo 
del programa de investigación de la psicología genética para avanzar en el 
estudio de los conocimientos sociales. Las prácticas sociales son constitu-
tivas de la propia actividad cognitiva de los sujetos en cuanto restringen la 
construcción de conocimientos sociales de los individuos, no son exterio-
res ni simplemente se le asocian, hacen posible su propia existencia. Los 
objetos del mundo social se construyen en las prácticas de los individuos, 
por lo tanto, sin ellas no hay pensamiento social y, a la vez, le ponen límites 
a lo pensable acerca de la sociedad (Castorina, 2010). Se plantea así una 
«tensión» esencial entre el polo de la actividad constructiva y el de sus con-
diciones restrictivas, dado que ambos no pueden ser concebidos de manera 
independiente.

En este sentido, la psicología genética crítica destaca que las prácticas 
sociales son consideradas como indisociables de sus significaciones para 
el grupo de pertenencia, de las representaciones sociales, las primeras son 
simultáneas con la preexistencia de las creencias colectivas. De este modo, 
la originalidad de este tipo de indagación psicológica reside en esta pecu-
liar vinculación entre las prácticas y creencias sociales con los procesos de 
construcción conceptual de los individuos. Como se ve, la unidad de análi-
sis cambia en la propia psicología genética, al indagar las relaciones entre la 
constitución de los conceptos y su contexto de prácticas y representaciones 
sociales.

Asimismo, los estudios realizados en el marco de la psicología genética 
crítica admiten la existencia de estados de polifasia cognitiva (Barreiro y 
Castorina, 2012; Castorina, Barreiro y Carreño, 2010), ya que los conceptos 
y sus modificaciones coexisten e interactúan con otras formas de saber que 
no presentan estadios o niveles en su desarrollo (en el sentido de un pasaje 
de menor a mayor validez), como es el caso de las representaciones sociales 
(Wagoner, en este libro). Más aún, se abandona la idea de un desarrollo 
único del conocimiento que marcha hacia estados de mayor consistencia 
como postuló Piaget (1990) en muchos pasajes de su obra. Por el contrario, 
postulamos una relación de adecuación entre las distintas situaciones y los 
modos de pensamiento, sin que medie necesariamente una línea evolutiva 
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entre ellos. Como los niños viven en espacios cotidianos, no hay razón para 
esperar que en el desarrollo histórico un modo de razonamiento, por ejem-
plo el científico, se convierta en la finalidad a alcanzar por su conocimiento 
(Barreiro y Castorina, 2012). 

LA INTERVENCIÓN DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES EN 
LA PSICOGÉNESIS DE LAS ESTRUCTURAS Y LOS CONCEPTOS 
SOCIALES

En primer lugar, cabe recordar la noción de operatividad en contexto, una 
metáfora central de la psicología social genética, también aceptada por la 
psicología genética crítica: las estructuras operatorias no son entendidas 
más como formas puramente abstractas, sino que logran su realidad psi-
cológica cuando el pensamiento se realiza en un contexto particular. Es 
solo en un contexto que emergen las operaciones intelectuales, tal como lo 
muestran los estudios pospiagetianos denominados de tercera generación 
y dedicados a localizar las configuraciones del sujeto-otro-objeto en su 
contexto social (Zittoun et al., 2007). Cabe señalar que estas indagacio-
nes acerca de la influencia de las interacciones sociales y las asimetrías 
entre pares sobre el desarrollo del conocimiento han sido denominadas es-
tudios de psicología del desarrollo (Psaltis y Duveen, 2007; Psaltis, Duveen  
y Perret-Clermont, 2009). A la vez, se ha mostrado que las actividades 
constructivas de los individuos son condiciones para la intervención 
de las representaciones en experiencias de origen piagetiano (Leman y 
Duveen, 1999).

En segundo lugar y como ya se ha mencionado, los estudios de Leman 
y Duveen (1999) han establecido que las identidades de género proveen 
un código para que los sujetos se muevan en las interacciones que tratan 
sobre una cuestión moral, y dando una dirección a la argumentación moral. 
Particularmente, describieron el interjuego entre la autoridad de estatus, 
debida a las representaciones sociales de género, y la autoridad epistémica, 
referida a la mayor racionalidad de los argumentos basados en la recipro-
cidad y el respeto mutuo. La muestra de los investigadores estaba confor-
mada por niños y niñas, de edades en las que se supone que los sujetos 
son «intermediarios» entre un pensamiento moral heterónomo y uno au-
tónomo. Además se tuvo en cuenta el género, ya que se consideró que, en 
la interacción propuesta a los sujetos, habría una influencia muy relevante 
de la autoridad de estatus (en este caso de género) que los sujetos otorgan a 
sus contrapartes en la discusión. Se presentaron dos historias piagetianas 
clásicas: una referida a un niño que rompe muchas tazas sin hacerlo a 
propósito y otra, a un niño que rompe solamente una, al realizar una acción 
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que le estaba vedada. Luego se les preguntó si alguno de aquellos niños «era 
más malo» que el otro. Se clasificó a los sujetos de acuerdo a sus juicios 
heterónomos o autónomos sobre los aspectos morales de la situación. Se 
determinaron cuatro grupos de sujetos de acuerdo con su tipo de respuesta 
y su género: mujeres autónomas (M), mujeres heterónomas (m), varones 
autónomos (V) y varones heterónomos (v). 

Para la fase de interacción se conformaron parejas, teniendo en cuenta 
variar la composición de acuerdo con el género y el tipo de respuesta. Así, 
las parejas resultantes fueron V-v; M-m; M-v y V-m. Se realizó un análisis 
del tiempo que las parejas tardaron en llegar a una respuesta conjunta, de 
las justificaciones y la fortaleza de los argumentos que se utilizaba en cada 
una. Se demostró que las parejas en las que la autoridad de estatus coin-
cidía con la autoridad epistémica tardaban menos tiempo en llegar a una 
respuesta acordada y que sus argumentos esgrimidos para «convencer» al 
otro eran más simples. Así, en el intercambio M-v, el tiempo transcurrido 
hasta el logro de una respuesta común fue mayor, ya que el sujeto heteró-
nomo bajo el influjo de la autoridad de estatus tarda en aceptar la auto-
ridad epistémica de la mujer. Los propios argumentos de autonomía son 
asociados con una autoridad epistémica, y además se caracteriza el modo 
de intervención de la autoridad de estatus (a través de la representación de 
género). Se reconoce un avance cognoscitivo al considerar a la autoridad 
de estatus como una variable a ser «superada» (cuando no coincide con la 
autoridad epistémica), hacia una atmósfera de libre intercambio que daría 
lugar a los juicios autónomos.

Algunos años más tarde, Tania Zittoun y otros autores (Zittoun et al., 
2003) reinterpretaron los estudios sobre interacciones de pares respecto del 
juicio moral, identificando los estilos de argumentos –en cuanto recursos  
simbólicos– utilizados por los niños ante el problema planteado por el 
investigador. Sus hallazgos muestran que las representaciones sociales no 
operan respecto de un individuo que tiene que asumir en soledad un curso 
de acción, sino en situaciones microgenéticas de interacción entre pares y de 
asimetría. Una vez más, estos estudios permiten pasar del sujeto epistémico  
de la psicología genética clásica a un sujeto psicosocial, que participa en 
relaciones triádicas, donde las asimetrías juegan un rol constructivo. Simi-
larmente, aquellas relaciones triádicas valen para los conocimientos so-
ciales conceptuales, vinculados al dominio de las interacciones sociales con 
el objeto (conocimiento histórico, político o sobre la autoridad escolar).

Por otra parte, las indagaciones psicogenéticas revelan una notoria in-
satisfacción con una explicación del conocimiento en términos exclusivos 
de la conceptualización individual, por ejemplo, la persistente «persona-
lización» en la caracterización de la autoridad política y de los fenóme-
nos históricos se contrapone a la tesis de una construcción progresiva del 
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pensamiento. Así, los niños y adolescentes tienden a considerar que la 
autoridad presidencial concentra el poder, se ocupa de hacer el bien, no 
tiene límites en su accionar, salvo morales (Lenzi y Castorina, 2000), o se 
ha puesto en evidencia la creencia ampliamente difundida en los conoci-
mientos históricos, de que la nación existe desde la aparición del hombre, 
incluso antes (Carretero y Kriger, 2011). Dicha «personalización» y la con-
cepción de la «nación sustancializada» en el pensamiento histórico de los 
sujetos permanecen más allá de los cambios conceptuales, resistiendo a su 
modificación argumentativa. Las características de las respuestas –en el 
propio desarrollo e incluso en sala de clase– indican rasgos irreductibles 
a los sistemas conceptuales. Hay indicadores empíricos de la vigencia de 
conocimientos ligados a la vida familiar, anclados en la memoria social,  
de creencias de conjunto sobre una sociedad naturalizada, como, por 
ejemplo, que el presidente sea intrínsecamente «benefactor», su carácter 
fuertemente moralista y personalizador, lo que se encuentra también en 
la interpretación de la historia. Estamos ante una convivencia y entrecru-
zamiento de conceptos elaborados individualmente y creencias colectivas 
que son apropiadas por los sujetos en un estado de polifasia cognitiva. En 
síntesis, en las indagaciones recientes de la psicología genética crítica se 
vuelve evidente la intervención de las representaciones sociales en la for-
mación de nociones infantiles (Barreiro, 2009, 2012 y 2013; Barreiro y 
Castorina, 2012; Castorina, 2008). 

Finalmente, es relevante señalar que la psicología genética, por su lado, 
puede contribuir a explicar la ontogénesis de las representaciones sociales 
en base a la utilización de la teoría explicativa de la actividad constructiva  
de los sujetos. Se ha postulado que los mecanismos que intervienen en 
dicho proceso son válidos para dar cuenta de la apropiación de las repre-
sentaciones sociales, como se analiza de manera detallada en el trabajo de 
Barreiro y Castorina referido a la intervención de las inferencias dialécticas 
incluido en este libro.

LA COLABORACIÓN ENTRE LAS DISCIPLINAS

Por lo todo lo expuesto en este capítulo, ambos programas de investiga-
ción son compatibles: por una parte, las representaciones sociales se han  
convertido en condiciones restrictivas para el estudio de los procesos de 
construcción individual de nociones sociales, tal como lo muestran o sugie-
ren diversos trabajos (Castorina, 2010; Psaltis, Duveen y Perret-Clermont, 
2009); por otra parte, la psicología genética crítica es un instrumento 
para avanzar en la comprensión de la ontogénesis de las representaciones 
sociales. Ello es posible porque comparten un mismo marco epistémico 
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relacional, una concepción del mundo que orienta la formulación de las  
unidades de análisis, en cuanto se postula una dialéctica (en sentido hege-
liano o marxista) entre los componentes de los procesos bajo estudio, por 
la interacción dialéctica de los términos en juego. En el caso de la psico-
logía del desarrollo, se trata de la relación entre el individuo y el objeto de 
conocimiento, mediado por las representaciones sociales. En el caso de la 
teoría de las representaciones sociales, tal interacción se establece entre el 
individuo y la sociedad o la tríada del sujeto, alter y objeto (Castorina, 2014).

La psicología genética ha contribuido con las inferencias dialécticas que 
corresponden al cambio de los significados en la ontogénesis de las repre-
sentaciones sociales de la justicia. En la investigación de Alicia Barreiro, 
en este libro, se puede observar que las diferentes representaciones se van 
integrando en las narrativas de los sujetos, articulando los campos de sig-
nificación, alcanzando una comprensión donde la retribución se subsume 
al utilitarismo, como un método para alcanzar un fin. De ese modo, las dos 
significaciones, antes disociadas, pasan a ser relativas entre sí. En resumen, 
el estudio de estos procesos permite aproximarse a un tipo de actividad 
cognitiva involucrada en los procesos de activación psicológica (Duveen y 
Lloyd, 2003) de las representaciones sociales, por el que se constituye la 
identidad de los individuos. No obstante, futuras investigaciones deberán 
ampliar el estudio de otros mecanismos cognitivos que podrían estar in-
volucrados, como la abstracción, la generalización, las tematizaciones o el 
pensamiento por analogías. 

Asimismo, se justifica situar a las representaciones sociales como me-
diadoras de las interacciones del sujeto y el objeto en el conocimiento social. 
De este modo, se sostiene una transformación de la psicología genética, al 
cuestionar la tesis de un desarrollo lineal y universal del conocimiento, par-
ticularmente cuando se estudian los conocimientos de los sujetos en los 
contextos de sus vidas cotidianas, con las restricciones producidas por las 
prácticas y representaciones sociales. Además, al estudiar la construcción 
de las estructuras y de los conceptos, los psicólogos del desarrollo deben 
asumir la polifasia cognitiva entre conocimiento conceptual y las represen-
taciones sociales.

El punto crucial a destacar es que en este capítulo se desplegaron ar-
gumentos que posibilitan sustentar la afirmación de que la revisión de la 
psicología genética permite otorgar un rol al poder y a las asimetrías co-
municativas en la comprensión de la adquisición de las nociones sociales, 
como aseveran los autores de la psicología social genética. No obstante, se 
sostuvo el rechazo a la tesis de que las estructuras y los conceptos que ad-
quieren los niños sean representaciones sociales, aunque se reconoce que 
son formas de la cultura donde viven los sujetos, es decir, significados que 
los están esperando. Tales significados colectivos preexisten a los sujetos y 
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definen los sistemas de argumentación, que no expresan posiciones de los 
grupos sociales ante fisuras culturales.

Por su parte, la teoría de las representaciones sociales debe asumir que 
la polifasia cognitiva no incluye solo la convivencia y las interacciones entre 
ideas científicas y representaciones del sentido común, sino también los 
conceptos o las estructuras operatorias elaboradas por los individuos. En 
ocasiones, la teoría de las representaciones sociales sugiere que los conoci-
mientos individuales son adquiridos de manera inmediata y uniforme, sin 
demasiadas interacciones y esfuerzo. Por el contrario, las investigaciones 
realizadas por la psicología del desarrollo muestran un prolongado esmero 
intelectual y una reorganización de las ideas, imprescindible para la inte-
riorización de las representaciones sociales. En este sentido, la teoría de las 
representaciones sociales se beneficiaría de la aceptación explícita de los 
avances en la investigación de la psicología genética crítica.

Por lo dicho, preferimos mantener a la psicología social genética, que 
es una perspectiva de la teoría de las representaciones sociales, y a la psi-
cología genética como diferentes y compatibles: mientras la primera estu-
dia cómo las interacciones sociales constituyen el desarrollo de los conoci-
mientos, la segunda estudia cómo la interacción sujeto-objeto constructiva 
de los conocimientos está mediada por las representaciones y las prácticas 
sociales con el objeto. Es posible mantener la identidad de los programas de 
investigación de la teoría de las representaciones sociales y de la psicología 
genética crítica, en lugar de subsumir a esta última dentro de la psicología 
social genética, manteniendo su propia perspectiva teórica y metodológi-
ca. Es de esperar que los estudios multidisciplinarios puedan introducir en 
ellos cambios significativos, especialmente los dedicados a la ontogénesis 
de las representaciones sociales o la construcción individual de conceptos 
sobre los fenómenos sociales.

Los argumentos basados en la renovación de las investigaciones empí-
ricas y en la reflexión que ha explicitado el marco epistémico relacional 
parten del núcleo duro de los programas de investigación. De esta manera, 
se abren nuevas preguntas sobre las dificultades que surgen al intentar 
vincular a la psicología del desarrollo (en este caso la psicología genética 
crítica) con la teoría de las representaciones sociales. Incluso, convocan a 
la vigilancia para romper con dos obstáculos epistemológicos, que insisten 
una y otra vez: por un lado, la escisión entre individuo y sociedad, o entre 
representación y práctica, que retorna en las ciencias sociales. Por el otro, 
la creencia de que se puede estudiar lo nuevo –aquí la subjetivación de las 
representaciones sociales o su intervención sobre el desarrollo individual– 
apelando a un reciclado de los conceptos y métodos de un programa, sin 
revisarlos. En definitiva, no se trata simplemente de un diálogo entre los 
psicólogos sociales y del desarrollo, sino de una genuina colaboración, bien 
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fundada, entre programas de investigación que se van modificando en su 
despliegue histórico, en la formulación de problemas y de hipótesis.
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CAPÍTULO 2

Procesos de constructivos individuales en la 
apropiación de las representaciones sociales

Alicia Barreiro y José Antonio Castorina

LA ONTOGÉNESIS DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES 

De acuerdo con Gerard Duveen y Barbara Lloyd (2003; Duveen, 2001), las 
representaciones sociales se pueden caracterizar como estructuras gené-
ticas en la medida en que es posible distinguir tres niveles de análisis en 
su desarrollo: sociogénesis, microgénesis y ontogénesis. Este capítulo se 
ocupará particularmente de la ontogénesis de las representaciones socia-
les, entendida como el proceso por el que los individuos reconstruyen las 
representaciones y, al hacerlo, elaboran sus identidades sociales (Duveen y 
Lloyd, 2003). Durante este proceso, los niños se apropian de las represen-
taciones sociales que los preexisten y que son comunes a sus padres y otros 
adultos miembros del grupo social al que pertenecen. De esta manera, por 
la apropiación de las representaciones sociales propias de su comunidad, los 
niños se convierten en actores sociales. No obstante, la ontogénesis de las 
representaciones sociales no se reduce a la infancia, sino que ocurre cada 
vez que los individuos se integran a la vida de nuevos grupos y hacen suyos 
los significados que guían las interacciones con ellos, como, por ejemplo, 
cuando alguien pasa a formar parte de un cierto grupo de profesionales.

Serge Moscovici (1990 y 2001) planteó que las representaciones socia-
les derivan de la interacción social y suministró las razones por las cuales 
es imposible explicarlas desde una psicología centrada en los individuos. 
Además, vinculó a las creencias sociales con la experiencia individual, en 
oposición a los postulados filosóficos que habían disociado al individuo y a 
la sociedad en la psicología social. De esta manera, afirmó que la psicología 
del desarrollo y la psicología social son dos caras de una misma disciplina,  
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dado que la primera se ocupa a nivel individual de aquello de lo que se 
ocupa la segunda a nivel colectivo (Castorina, en este libro). Sin embargo, 
Moscovici no avanzó en el estudio sistemático de la actividad por la cual los 
individuos se apropian de las representaciones sociales de los grupos a los 
que pertenecen. Probablemente, esta omisión se deba a su esfuerzo por dis-
tinguir a las representaciones sociales de las representaciones conceptuali-
zadas por la psicología cognitiva. Asimismo, es posible que las reflexiones 
de Moscovici (1990) sobre la especificidad de los objetos de estudio de la 
psicología social y de la psicología del desarrollo hayan dado lugar a la es-
casez de estudios empíricos sobre la ontogénesis de las representaciones 
sociales. De acuerdo con su propuesta, la especificidad de la conciencia 
humana exige que su estudio recurra a la interpretación de la naturaleza 
individual de la experiencia social. Sin duda, en ese proceso pueden iden-
tificarse diferentes momentos, así como también operaciones específicas a 
través de las cuales las conciencias singulares se articulan entre sí y con la 
cultura. No obstante, Moscovici (1990) considera que este análisis se sitúa 
fuera del foco de interés de la psicología social y constituye el objeto de es-
tudio de la psicología del desarrollo.

En cambio, Duveen (1994) propuso que el asumir una perspectiva genética 
para el estudio de las representaciones sociales es un desafío para los psicólo-
gos sociales y que, a su vez, para los psicólogos del desarrollo el reto consiste en 
dar cuenta del modo en el que los niños se convierten en actores sociales. En 
otras palabras, según esta perspectiva, ambas disciplinas estudian el mismo 
fenómeno –la construcción del conocimiento social–, pero la psicología social 
lo hace desde un nivel de análisis posicional, es decir, se centra en el lugar 
social que ocupan los individuos involucrados en ese proceso; mientras que la 
psicología del desarrollo lo aborda desde una perspectiva enfocada en el estu-
dio de los proceso psicológicos intraindividuales involucrados (Doise, 1982).

En este capítulo se aborda el proceso de ontogénesis de las representa-
ciones sociales a partir de la tesis metateórica de la compatibilidad de los 
programas de investigación de la psicología genética y la psicología social, 
sustentada en que ambos comparten principios ontológicos y epistemológi-
cos (Castorina, en este libro y 2010; Duveen, 2001; Leman, 2010; Psaltis y 
Duveen, 2007; Psaltis y Zapiti, 2014). 

Específicamente, con respecto al estudio de la ontogénesis de las repre-
sentaciones sociales, es importante dejar en claro que si bien estas son estu-
diadas por la psicología social, dicho proceso involucra procesos psicoló-
gicos que constituyen el objeto de estudio de la psicología del desarrollo. 
Por lo tanto, la indagación de su proceso de apropiación por parte de los 
individuos exige la colaboración multidisciplinaria. No obstante, aunque 
la investigación se enriquecería articulando las aportes de ambas discipli-
nas, hasta el momento solo se cuenta con algunos pocos estudios que han 
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llevado a cabo esta tarea (p. ej., Barreiro, 2012, 2013 y en este libro; Lloyd y 
Duveen, 2003). En consecuencia, no se ha avanzado demasiado en la expli-
cación de los mecanismos constructivos involucrados en la apropiación de 
las representaciones sociales. 

Por todo lo dicho, el estudio de la ontogénesis de las representaciones 
sociales coloca en un primer plano la apropiación de estructuras de signi-
ficados colectivas que son reconstruidas por los individuos al apropiarse 
activamente de ellas. A los fines de esclarecer ese proceso, en este capítulo 
se recurre la propuesta de Jean Piaget (1975 y 1980), sobre las inferencias 
dialécticas –inferencias que no reiteran las premisas en la conclusión– y 
dan lugar a la construcción de nuevos significados. Tales inferencias corres-
ponden al mecanismo de equilibración (Piaget, 1975), que explica las 
transformaciones de los conocimientos por la actividad cognoscitiva de los 
individuos con los objetos de conocimiento. Puntualmente, en este capítu-
lo se plantea que las inferencias dialécticas resultan instrumentos cogni-
tivos fructíferos para los investigadores, a los fines de poner en evidencia 
las transformaciones de las representaciones sociales durante su apropia-
ción por parte de los individuos y avanzar así en el esclarecimiento de su on-
togénesis. Cabe aclarar que el término dialéctica es interpretado aquí en 
un sentido diferente al planteado originalmente por la psicología genética, 
es decir, se diferencia del enfoque metodológico sustentado en la articulación 
de elementos opuestos en la constitución de unidades de análisis para el 
estudio del desarrollo cognoscitivo, como, por ejemplo, la asimilación y la 
acomodación, el sujeto y el objeto de conocimiento o las estructuras y los 
procedimientos (Castorina y Baquero, 2008).

Por lo tanto, el objetivo de este trabajo es analizar la potencialidad de 
la categoría inferencia dialéctica –en sus diferentes modalidades– como 
instrumento para indagar la construcción de significados implicada en la 
ontogénesis de las representaciones sociales. Para ello, se revisará el sen-
tido que Piaget le atribuye a la dialéctica como proceso inferencial gene-
rador de novedades cognitivas. Luego, se presentarán estudios empíricos 
dedicados a la ontogénesis de las representaciones sociales, para establecer 
la pertinencia de tal categoría. Por último, se analizarán las ventajas y di-
ficultades que se desprenden de esos estudios y sus consecuencias para la 
investigación futura.

LAS INFERENCIAS DIALÉCTICAS EN LA PSICOLOGÍA  
DEL DESARROLLO CONSTRUCTIVISTA

A pesar de las grandes diferencias entre las épocas históricas y los pensa-
dores, que abarcan desde el pensamiento filosófico chino y la Grecia clásica 
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hasta las concepciones modernas y actuales, es posible arriesgar una ca-
racterización general de la dialéctica en función de un mínimo significa-
do común a las distintas versiones. El pensamiento dialéctico se ocupa del 
movimiento y el dinamismo provocado por tensiones –en muchos casos, 
oposiciones– en sus relaciones internas, que requieren una superación. Un 
cambio dialéctico es aquel donde las interacciones y tensiones intervienen 
decisivamente en él. Todas las formas históricas de pensamiento suponen, 
en algún sentido, un sistema de interacciones simbólicas o cognitivas y pos-
tulan la existencia de relaciones entre sus elementos de oposición, diferencia 
o interacción. Entonces, se plantea la existencia de un proceso de automo-
vimiento del sistema en cuestión, que posibilita la construcción de noveda-
des (Castorina y Baquero, 2008).

Por su parte, Piaget (1980) utiliza uno de los sentidos del término dialéc-
tica para referirse al proceso que posibilita la construcción de novedades en 
los sistemas lógicos de pensamiento. Desde su perspectiva genética, la cons-
trucción de significados por parte de los individuos supone que aquellos 
elaborados previamente por la interacción con el objeto de conocimiento se 
incluyen en los nuevos. Aunque estos últimos no se reducen a los primeros, 
sino que en ese movimiento constructivo surgen conocimientos originales 
que no se encontraban contenidos en los precedentes. Este proceso se inicia 
por las contradicciones naturales que se producen ante problemas que el 
sujeto aún no puede resolver. Tales contradicciones son definidas como in-
consistencias entre los esquemas o conceptos con los que cuenta un sujeto 
para comprender/asimilar el objeto de conocimiento, y dan lugar a conflic-
tos cognitivos (Piaget, 1975 y 1980). Estos últimos refieren a momentos de 
fuertes desequilibrios en los sistemas de conocimiento de los individuos, 
aunque solo son una instancia de un proceso más amplio de equilibración 
de los mismos. La existencia de conflictos por sí misma no da lugar al 
desarrollo cognitivo, dado que este solo se logra cuando las perturbacio-
nes que desencadenaron los desequilibrios (o conflictos) son compensadas 
(Piaget, 1975). Así, las contradicciones forman parte de un proceso que 
involucra mecanismos constructivos que producen la novedad cognosci-
tiva, esto es, la construcción de nuevos conocimientos. Entonces, dado 
que Piaget (1980) consideró como dialécticos a esos mecanismos cons-
tructivos, a continuación se abordará el proceso inferencial que se pone 
en juego para superar los conflictos y que conduce a la construcción de 
novedades, sin hacer referencia a las contradicciones que ocurren en un 
momento lógicamente anterior.

Como se ha mencionado en el apartado anterior, Piaget (1980) recon-
sideró a la dialéctica en términos de una inferencia –no deductiva– que 
conduce desde un sistema conceptual a otro más avanzado irreductible 
al primero o que conduce a una conclusión a partir de premisas donde no 
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estaba incluida. En este sentido, sostuvo la alternancia entre las inferencias 
deductivas, que son propias del pensamiento en su plano estructural, y las 
inferencias dialécticas, que permiten interpretar la dinámica del desarrollo 
cognitivo mediante una derivación no deductiva de otros conocimientos 
anteriores. De tal manera, la dialéctica es considerada por Piaget (1980) 
como el lado inferencial de la equilibración de los sistemas cognitivos.

Aunque Piaget (1980) describió cinco modalidades de las inferencias 
dialécticas, en este trabajo se describirán solo aquellas que resultan perti-
nentes para el análisis de los resultados de las investigaciones disponibles 
sobre la ontogénesis de las representaciones sociales: a) el movimiento de 
indiferenciación, diferenciación e integración de los sistemas de significa-
dos, b) la articulación de sistemas de significados que previamente existían 
de manera independiente y c) la relativización de propiedades que en un 
primer momento eran consideradas como absolutas o aisladas de otras por 
los sujetos.1 Un mismo proceso constructivo de significaciones puede ser 
examinado desde más de una modalidad dialéctica, dado que cada una de 
ellas refiere a diferentes niveles de análisis en un mismo proceso.

La primera es crucial para el desarrollo de nuevos significados: es 
el pasaje desde de la indiferenciación inicial (en términos relativos a un 
estado de conocimiento) de las propiedades que los sujetos atribuyen a un 
objeto a su diferenciación y ulterior integración. Piaget (1980) recurrió a 
una conocida experiencia sobre la articulación de perspectivas espaciales, 
donde un niño es ubicado frente a una maqueta con tres montañas y se 
le pide que anticipe cómo se verían desde distintos puntos de vista o pro-
yecciones espaciales. Los niños más pequeños piensan que, desde el lado 
opuesto a la posición en la que se encuentran, el bloque de montañas se 
vería tal como lo ven ubicados desde la posición actual, es decir, los puntos de 
vista que adoptan mentalmente permanecen indiferenciados de la perspecti-
va que tienen en ese momento. Solo progresivamente llegan a diferenciar los 
distintos puntos de vista hasta construir un sistema operatorio que permite 
considerar todas las perspectivas posibles, como, por ejemplo, la inversión 
de las relaciones derecha-izquierda y adelante-atrás, al girar 180 grados 
alrededor del bloque de montañas. Solo entonces los niños pueden consi-
derar simultáneamente la reciprocidad de las relaciones en juego, es decir, 
de las perspectivas espaciales. En este caso, el proceso inferencial permite 
el pasaje de la indiferenciación de las perspectivas hacia la diferenciación e 
integración de todos los puntos de vista posibles.

1. No se considerarán las modalidades referidas a la interacción entre el sujeto y el 
objeto de conocimiento ni el círculo entre relaciones preactivas y retroactivas entre 
conceptos.
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Si bien los movimientos dialécticos de indiferenciación, diferenciación 
e integración propios de este tipo de inferencias dialécticas han sido con-
ceptualizados por Piaget para explicar la formación de los sistemas de co-
nocimiento generales u operatorios, también es posible identificarlos en la 
génesis de los diferentes niveles de conceptualización en conocimientos de 
dominio social. Por ejemplo, en la génesis de las ideas infantiles sobre la 
autoridad política (Castorina y Aisenberg, 1989) se identificó la hipótesis 
infantil de que el presidente es un benefactor moral, dedicado a realizar lo 
mejor para el país e intervenir sobre las emergencias. Luego esa hipótesis 
se transforma y los niños piensan al presidente como un benefactor institu-
cional, dado que hace el bien a la sociedad por medio de cierta normativa y 
supervisa la actividad de otros, teniendo el poder de la decisión final sobre 
las leyes. Finalmente, unos poco niños elaboran argumentos más complejos 
referidos a que el presidente no «debe» hacer el bien como resultado de una 
virtud que le es propia, sino debido al contrato que une a la sociedad y que 
su actividad se encuentra regulada por normas sociales y principios mora-
les. En síntesis, esta construcción conceptual sobre la autoridad política co-
mienza con un estado de indiferenciación entre moral y política. Luego, pasa 
a un nivel intermedio donde se diferencian la actividad política y la moral, lo 
cual se expresa en que los niños le atribuyen al presidente una función regu-
ladora sobre las leyes. Por último, se produce un movimiento de integración, 
ya que los sujetos piensan que se requiere de ciertos principios morales para 
elaborar las leyes y que existen normas que regulan al propio presidente, a 
quien las personas obedecen porque se ocupa del bien común.

La segunda modalidad dialéctica refiere a la articulación de elementos 
o sistemas que en un momento lógicamente anterior estaban separados o 
eran independientes. Fue estudiada por Piaget, por ejemplo, en la explica-
ción de las relaciones entre la adición y la sustracción como operaciones 
matemáticas, mediante una experiencia donde les pedía a los sujetos que 
igualasen grupos de fichas con cantidades desiguales, como podrían ser 
tres, cinco y siete elementos. En principio, los sujetos sacaban del grupo de 
cinco elementos dos, y se los añadían al grupo de tres y viceversa, volviendo 
así a la desigualdad de los conjuntos. Cuando los niños actuaban de este 
modo solo consideraban las adiciones y no las sustracciones. Más tarde, 
comenzaban a articular las adiciones con las sustracciones, pero solo en el 
caso en que pudieran apelar a elementos disponibles fuera de los conjun-
tos que intentaban igualar. Finalmente, los niños resolvían este problema, 
es decir, lograban igualar las colecciones de elementos compensando las 
diferencias, gracias a que podían percibir rápidamente que una adición es 
siempre relativa a una sustracción, esto es, que una implica a la otra. Dicho 
de otro modo, que +n y -n son simultáneas. Este hecho fundamental de 
la mutua referencia de las operaciones es semejante a una unidad de con-
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trarios, en cuanto dos operaciones contrapuestas remiten una a otra y son 
ejecutadas coordinadamente para obtener el resultado. 

La articulación de sistemas antes independientes, también puede identi-
ficarse en otros dominios de conocimiento, más allá del lógico-matemático. 
Por ejemplo, en los estudios de Susan Carey (1999) sobre el dominio bioló-
gico de conocimiento, se pone de manifiesto una reorganización conceptual 
de las ideas de los niños sobre lo que es un ser vivo, consistente en la coor-
dinación de ideas primeramente independientes. Para los niños de cuatro 
años de edad, las plantas y los animales son entidades ontológicamente 
separadas, ya que las primeras son clases naturales sin conducta mientras 
que los segundos son clases naturales con comportamientos. No obstante, 
alrededor de los diez años de edad las clases correspondientes a tipos de 
entidades independientes se coordinan en un tipo ontológico común, dando 
lugar a la categoría general de seres vivos.

La tercera modalidad de inferencias dialécticas referidas a la relativiza-
ción permite que una propiedad antes considerada por el sujeto como abso-
luta o aislada de otras pase a ser reconocida como una parte de un sistema 
de elementos interdependientes. Por ejemplo, en las experiencias sobre se-
riación realizadas por Piaget (1975), se puso de manifiesto que en un primer 
momento los niños pequeños consideran las diferencias de tamaño entre 
objetos como absolutas, esto es, para ellos algunos objetos son grandes y 
otros pequeños, sin establecer ninguna relación entre ellos. Años más tarde 
las diferencias de tamaño son pensadas por los niños como términos rela-
tivos –partes de un sistema–, en una seriación donde cualquier objeto es 
mayor y a la vez menor que los otros. 

En líneas generales puede afirmarse que la construcción de nuevos con-
ceptos en buena medida consiste en una ampliación del referencial de la 
noción y en una relativización de sus propiedades. En el caso de la ya men-
cionada investigación sobre la noción de autoridad política, para los niños, 
en un primer momento, el presidente poseía el atributo moral inherente 
de «hacer el bien de todos». No obstante, en un tercer estadio, cuando los 
niños pueden pensar sus funciones dentro de un marco normativo, se pone 
de manifiesto el pasaje de una versión sustancialista a una versión rela-
cional de sus atributos: el presidente tiende a realizar el bien común, pero 
según lo establecen las normas que regulan sus funciones, por las relacio-
nes en el interior del sistema político.

Por último, cabe señalar un aspecto metodológico de estos estudios: 
en ocasiones la dialéctica ha sido utilizada por los psicólogos en un senti-
do especulativo y forzado con respecto a los datos. Por tanto, es necesario 
preguntarse si es posible legitimarla; pues esto solo es factible mediante la 
interpretación sistemática de las investigaciones teóricas y empíricas. Se re-
quiere de una teoría sobre el proceso específico de formación de los sistemas 
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de conocimiento, de modo tal que su reconstrucción se pueda caracterizar 
como dialéctica, porque de lo contrario se impondría a los datos desde el 
exterior del campo de fenómenos estudiado. La hipótesis acerca del lugar 
destacado de las inferencias dialécticas en la construcción del conocimiento 
se sostiene indirectamente con la verificación de las afirmaciones sobre la 
génesis de esos sistemas de conocimientos. Más aún, estos estudios han lo-
grado ser consistentes con la teoría psicológica tomada en su conjunto y han 
cumplido con los motivos que llevaron a postularla, en este caso, dar cuenta 
de las novedades cognoscitivas (Castorina, 2010). En síntesis, el estudio de 
las inferencias dialécticas permitió precisar cómo se efectúa la transición 
de un sistema conceptual a otro, con inferencia de novedades por medio de 
las relativizaciones y las reorganizaciones.

PROCESOS CONSTRUCTIVOS INVOLUCRADOS EN  
LA ONTOGÉNESIS DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES:  
EL GÉNERO Y LA JUSTICIA

Como ya se ha mencionado, la ontogénesis de las representaciones sociales 
refiere al proceso por el cual los individuos –no solo los niños– se apropian 
del conocimiento disponible en la cultura de un grupo (Duveen y De Rosa, 
1992). Específicamente, el trabajo de investigación realizado por Lloyd y 
Duveen (2003) tuvo como objetivo describir la ontogénesis de las repre-
sentaciones sociales de género en niños pequeños, esto es, el proceso por 
el cual las personas constituyen desde la infancia su identidad social de 
género. Los autores entienden al género como ciertos significados que se 
infieren de un sistema semiótico, donde los términos masculino y feme-
nino se asocian con valores, ideas y prácticas particulares. Tales categorías 
sociales delimitan el modo en que las personas se relacionan con el mundo  
–incluso con objetos físicos–, a partir de las tendencias especificadas so-
cialmente como propias de cada género. Por ejemplo, cuando se dice que una 
muñeca es un juguete femenino y un automóvil es un juguete masculino, se 
lleva a cabo una atribución de significados basada en las significaciones so-
ciales que marcan esos objetos y no en sus características físicas. Los niños 
nacen en un mundo social estructurado por los adultos, donde las represen-
taciones de género los preexisten. Ahora bien, de acuerdo a los hallazgos de 
Lloyd y Duveen (2003), en los primeros seis meses de vida los bebés aún no 
se han apropiado de las significaciones de género, por lo tanto, operan como 
significantes para los adultos que, a partir de sus características biológicas, 
les confieren los sentidos disponibles en la cultura.

Con el desarrollo de la función semiótica (que permite representar un 
objeto en su ausencia) y el desarrollo de la motricidad (que permite a los 
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niños buscar activamente objetos) los pequeños comienzan a mostrar una 
preferencia por aquellos juguetes que previamente han sido significados por 
los adultos como propios de su género. De esta manera, los niños adquieren 
una mayor actividad en el control y regulación de su expresión de género, de 
modo que la identidad externalizada (otorgada por los adultos) propia del 
nivel sensorio-motriz comienza a internalizarse aproximadamente a partir 
de los dos años. Para poder asumir las marcas sociales de género, es nece-
sario que los niños puedan diferenciar los significantes de los significados 
(signos y símbolos), lo que supone un avance respecto de la indiferenciación 
propia de la actividad sensorio-motriz (señales). 

De este modo, el desarrollo de la identidad de género, desde el punto de 
vista del desarrollo cognitivo, involucra un proceso de diferenciación que 
se da de la mano con el desarrollo de la función semiótica. De acuerdo a los 
resultados de Lloyd y Duveen (2003), aproximadamente a los dos años los 
niños varones eligen, en mayor medida que las niñas, jugar con juguetes 
marcados socialmente como masculinos, porque dicha elección les permite 
expresar una identidad claramente diferenciada. Por el contrario, las niñas 
conocen las marcas sociales de los objetos, pero no las utilizan para expre-
sar una identidad de género diferenciada (Duveen, 2001). Por lo tanto, las 
identidades de los niños no son elaboraciones excluyentemente internas, 
sino que son reconstrucciones de significados colectivos que los preexisten. 
En estos hallazgos se pone de manifiesto que durante el proceso de onto-
génesis los niños no solo internalizan las representaciones sociales, sino 
que construyen posicionamientos identitarios particulares posibilitados 
por la apropiación de tales representaciones. Además, al contrario de lo que 
ocurre con los adultos, al estudiar el proceso de ontogénesis de las repre-
sentaciones sociales en niños se hace necesario considerar el desarrollo de 
los instrumentos cognitivos implicados en la comprensión de los elementos 
constitutivos de la representación, en este caso significantes diferentes (se-
ñales, símbolos y signos). De esta manera, considerar el desarrollo de los 
procesos semióticos en los niños posibilita comprender la génesis de los 
procesos por los cuales se accede a las significaciones de género consensua-
das en la comunidad a la que los niños pertenecen.

Ahora bien, aunque Lloyd y Duveen (2003; Duveen 2001) utilizaron 
algunas categorías teóricas provenientes de la psicología genética, como 
construcción, relaciones semióticas, operaciones, función semiótica o se-
ñales sensorio-motrices, no consideraron las categorías que corresponden 
a los estudios funcionales desarrollados en el marco de la psicología piage-
tiana (Campbell, 2009), como es el caso de las inferencias dialécticas. Par-
ticularmente, a los fines de interpretar los resultados sobre la ontogénesis 
de las representaciones de género informados por Lloyd y Duveen (2003), 
resulta pertinente apelar a la modalidad de inferencia dialéctica referida a 
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los procesos de indiferenciación, diferenciación e integración. Previamente 
al desarrollo de la función semiótica, los niños no pueden diferenciar su 
«sí mismo» del mundo, por lo tanto, aún no es posible hablar de un senti-
do de agencia ni de identidad social. En este punto, existe una indiferen-
ciación sensorio-motriz entre significante y significado, porque para los 
bebés todavía no existen las representaciones de los objetos ausentes, sino 
un vínculo tal que uno es considerado como parte del otro. Por ejemplo, si 
los bebés dedican más tiempo a jugar con ciertos objetos, aún no lo hacen 
debido a su identificación con una representación de género, sino que se 
trata de una conducta promovida por las representaciones de los adultos. 
En un segundo momento, el acceso a la función semiótica, que instaura 
la diferenciación entre significantes y significado, permite que los objetos 
representen el género para los niños, por ejemplo, las pistolas se convierten 
en juguetes propios de los hombres y no de las mujeres. Finalmente, las 
diferenciaciones alcanzadas se unifican en una identidad de género o, lo 
que es lo mismo, esa identidad se constituye por la unidad de las múltiples 
diferenciaciones semióticas. A partir de ese momento «ser un varón» se 
traduce para los niños en asumir el conjunto de significantes socialmente 
marcados como característicos del género masculino. Cuando se postula 
la existencia de un proceso constituido por inferencias dialécticas, se está 
afirmando que el pasaje de la identidad exterior (atribuida por los adultos) a 
la identidad asumida (o internalizada) por los niños es una transformación 
de los significados de género, que primero son indiferenciados de los signi-
ficantes, luego se diferencian y constituyen marcas sociales de género para 
el niño y, finalmente, se integran cuando el conjunto de las marcas sociales 
se interioriza como una identidad asumida. De esta manera, tal como lo 
plantearon Duveen y Lloyd (2003), el proceso de ontogénesis de las repre-
sentaciones sociales permite que se active en los niños como su identidad 
la representación social de género propia de la cultura a la que pertenecen.

Además del estudio realizado por Lloyd y Duveen, hasta el momento 
solo conocemos otro trabajo de investigación dedicado específicamente al 
estudio de la ontogénesis de las representaciones sociales. Se trata del rea-
lizado por Alicia Barreiro (2013 y en este libro) para analizar la actividad 
reconstructiva individual en el proceso de ontogénesis de las representa-
ciones sociales de la justicia. A diferencia del estudio realizado por Lloyd y 
Duveen (2003), esta investigación se ubica desde un nivel de análisis psico-
lógico, pero sin perder de vista que este fenómeno se encuentra constituido 
por la posición social de los individuos, planteando una articulación entre 
diferentes niveles de análisis al interior de la psicología social (Doise, 1982). 
Tal como lo señala la autora, a pesar de la pluralidad de significados posi-
bles, la representación social hegemónica (Moscovici, 1988; Duveen, 2007) 
presente en los adultos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y difundida 
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por el periódico más leído en la Argentina entiende a la justicia de modo 
retributivo. Por un lado, el medio gráfico más importante del país menciona 
principalmente la justicia en un sentido institucional con una valoración 
negativa, exigiendo sanciones más duras para combatir el aumento de la 
delincuencia que coloca a la población en una situación continua de lla-
mada «inseguridad» (Barreiro et al., 2014). La misma representación se 
puede encontrar en jóvenes y adolescentes, ya que asocian el término justi-
cia a leyes, castigo, delincuencia, jueces e impunidad (Barreiro et al., 2014; 
Morais Shimizu y Stefano Menin, 2004).

Tal como se explica con mayor detalle en el capítulo de Barreiro en este 
libro, para indagar la ontogénesis de esa representación social de la justicia 
la autora realizó un estudio mediante entrevistas a niños/as y adolescen-
tes de Buenos Aires, pertenecientes a diferentes estratos socioeconómicos. 
De esta manera, identificó tres representaciones básicas de la justicia: re-
tributiva, utilitarista y distributiva. La representación retributiva refiere 
a la justicia en términos de castigos o recompensas proporcionales a las 
acciones realizadas. En la segunda, la utilitarista, la justicia se entiende en 
términos de «aquello que da felicidad a las personas», donde «bueno» es 
sinónimo de felicidad. Por último, la representación distributiva equipara 
a la justicia con una repartición basada en la igualdad de las normas que se 
aplican a todas las personas involucradas en una situación, sin favoritismos 
ni preferencias. De acuerdo a los resultados obtenidos, la representación 
utilitarista de la justicia está presente en todos los grupos etarios; la re-
presentación retributiva incrementa su presencia con la edad de los parti-
cipantes y la representación distributiva tiene una baja frecuencia en todos 
los grupos, en comparación con las otras dos representaciones. Además, en 
el curso del desarrollo cognitivo, estas tres representaciones básicas, que 
al inicio se presentan como sistemas argumentativos independientes entre 
sí, se integran conformando un movimiento dialéctico de independencia-
articulación de significado y una relativización, dando lugar a cuatro re-
presentaciones diferentes: representación utilitarista en una situación de 
distribución, representación distributiva en una situación de retribución, 
representación utilitarista en una situación de retribución y representación 
utilitaria en una situación de retribución y distribución. Así, al integrarse 
con la representación utilitarista, la representación retributiva se convierte 
en la más frecuente en el grupo de participantes de entre diez y diecisiete 
años. Por lo tanto, para la mayor parte de los adolescentes que participaron 
en este estudio, la justicia es aquello que permite que todas las personas 
vivan felices y el castigo es el método para lograrlo. 

De esta manera, al integrarse las tres representaciones básicas de jus-
ticia que en un primer momento se presentaban como sistemas de signifi-
cados independientes entre sí, sus propiedades pasan a depender unas de 
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otras incluyéndose en un sistema más amplio. A la vez, este movimiento de 
integración dialéctica da lugar a la relativización de las representaciones 
previas, dado que las propiedades que las caracterizan se definen por sus 
relaciones con los restantes elementos del nuevo sistema que constituyen 
al integrarse. En este caso, tanto la justicia retributiva como la distributiva 
pasan a constituir un método de la justicia utilitarista, es decir, se convier-
ten en una estrategia para alcanzar la felicidad para el mayor número de 
personas. Así, la construcción de nuevos significados en torno a la justicia 
como un objeto de representación sigue un movimiento desde una indepen-
dencia inicial de sus características y propiedades hacia su integración en 
una representación más compleja. Esta dinámica de los significados permi-
te explicar el proceso de desarrollo que lleva a las personas a alcanzar una 
comprensión más abarcativa y abstracta de la representación social de la 
justicia propia del grupo social al que pertenecen.

De esta manera, la ontogénesis de las representaciones sociales de la 
justicia involucra un proceso de construcción de significados, que se ma-
nifiesta principalmente por un proceso de integración y relativización dia-
léctica (Piaget, 1980). Las representaciones integradas involucran el desa-
rrollo de novedades, en el sentido de la construcción de una nueva forma 
de representar la justicia que incluye y supera las tres representaciones 
básicas (utilitarista, retributiva y distributiva). Las representaciones más 
complejas proporcionan no solo una definición de la justicia (p. ej., la justi-
cia es que la gente viva feliz), sino también un método para lograrlo (p. ej., 
administrar castigos o recompensas de acuerdo a los méritos personales). 
Además, tales representaciones integradas refieren a un campo más amplio 
de fenómenos: los sujetos piensan en el funcionamiento de sistemas colecti-
vos o institucionales que involucran diferentes roles individuales y sociales, 
más allá de la experiencia personal directa sobre la que se basan las repre-
sentaciones de los niños más pequeños. El hecho de que ninguna de las 
representaciones de la justicia se abandone durante el desarrollo cognitivo 
indica una fuerte continuidad de los significados colectivos en los procesos 
constructivos individuales. Asimismo, el proceso de construcción de signi-
ficados, como el que tiene lugar en el caso de la representación integrada 
que plantea que el castigo es un método para lograr la felicidad, se puede 
considerar como una genuina inferencia que va desde las representaciones 
de justicia retributiva y utilitarista aisladas a la construcción de una nueva 
unidad representacional que las incluye a la vez que las supera. 

Probablemente, el proceso de integración y relativización dialéctica que 
tiene lugar en la ontogénesis de la representación de la justicia se produzca 
simultáneamente a la descentración cognitiva que permite que los sujetos 
incluyan diferentes perspectivas sociales y personales en sus representacio-
nes sobre la justicia. De este modo, la creciente complejidad que se expresa  
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en el dominio moral, como en otros ámbitos del pensamiento social, per-
mite que los niños dejen de basar la representación de la justicia en sus 
experiencias personales para poder considerar los componentes abstrac-
tos propios de todo sistema social (p.ej., Barreiro, 2012; Castorina y Lenzi, 
2000; Delval y Kohen, 2012; Duveen, 2013; Faigenbaum, 2005; Kohlberg, 
1981; Nucci y Gingo, 2012).

CONTRIBUCIONES DE LA PSICOLOGÍA SOCIAL Y LA 
PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PARA EL ESTUDIO DE  
LA ONTOGÉNESIS DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES

En las investigaciones comentadas en este capítulo, pudo verse cómo la psi-
cología del desarrollo suministró herramientas teóricas y metodológicas 
para el estudio de la ontogénesis de las representaciones sociales, permi-
tiendo elaborar interpretaciones que ayudaron a precisar este proceso. En 
otras palabras, sus aportes permitieron avanzar en la explicación del modo 
en que los mecanismos psicológicos intervienen en el proceso de apropia-
ción de las representaciones sociales. En este sentido, al preguntarse por 
la ontogénesis de las representaciones sociales se interroga por el proceso 
por el cual los individuos constituyen su identidad y estructuran el mundo 
social desde su nacimiento y, por lo tanto, la psicología social se dirige hacia 
la psicología del desarrollo. Se plantea una situación de gran interés porque 
lleva a pensar en las condiciones bajo las cuales estas dos disciplinas pueden 
cooperar para abordar, desde distintas perspectivas, una temática común 
(Castorina, en este libro). Con respecto al problema de la ontogénesis de las 
representaciones sociales, la colaboración entre ambas disciplinas se puede 
plantear en los siguientes términos: la psicología del desarrollo brinda 
herramientas para avanzar en la comprensión de los procesos psicológi-
cos constructivos que intervienen en la apropiación de las representaciones 
sociales. Asimismo, las representaciones sociales constituyen condiciones 
restrictivas para el estudio de los procesos de construcción individual de 
nociones sociales (Psaltis, Duveen y Perret-Clermont, 2009; Castorina, 
2010), lo cual es posible porque ambos programas de investigación compar-
ten el mismo marco epistémico (Castorina, en este libro).

Específicamente, en la investigación de Lloyd y Duveen (2003) sobre la 
ontogénesis de las representaciones sociales de género, el recurso a la psi-
cología del desarrollo se llevó a cabo apelando a la teoría piagetiana en lo 
referido a la formación de los instrumentos sensorio-motrices y semióticos 
necesarios para el proceso de construcción de conocimiento representacio-
nal. Los autores toman en cuenta los procesos de constitución de la función 
semiótica, que son de dominio general, es decir, que están implicados en 
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la formación de cualquier tipo de conocimiento, sea lógico, matemático o 
social. Tales instrumentos dan lugar a la génesis de los conocimientos pro-
piamente representacionales, a partir de la posibilidad de diferenciar signi-
ficantes y significados (sean imágenes, signos linguísticos o símbolos). En 
este sentido, Lloyd y Duveen (2003) mencionan, aunque sin referirse a la 
categoría de dialéctica, los procesos de diferenciación e integración impli-
cados en la psicogénesis de la función semiótica, en cuanto permiten la ad-
quisición de los significados de género. De esta manera, el desarrollo cog-
nitivo posibilita la ontogénesis de las representaciones sociales, ya que el 
desarrollo de la función semiótica es una condición indispensable para que 
los niños asuman su identidad de género. Sin embargo, los autores no se 
han dedicado a elucidar la dinámica o el proceso mediante el que se recons-
truyen las representaciones sociales en el proceso activo de apropiación 
que llevan a cabo los individuos. Si bien reconocen en sus datos empíricos 
aquellos procesos de diferenciación e integración, no los han caracterizado 
explícitamente, o no los han tematizado, en términos de inferencias dialéc-
ticas. En este sentido, el recurso a las inferencias dialécticas permite una 
explicación más precisa del proceso de ontogénesis de las representaciones 
sociales de género, ya que enfatiza la dinámica psicológica individual por la 
cual los sujetos reconstruyen activamente las representaciones sociales al 
apropiarse de ellas.

Por su parte, Barreiro (2013 y en este libro) utiliza explícitamente los 
procesos de inferencia dialéctica para explicar la transformación de los 
significados en la ontogénesis de las representaciones sociales al analizar 
los resultados obtenidos en su estudio. A lo dicho cabe añadir que el haber 
trabajado con entrevistas permitió poner de manifiesto la perspectiva de 
los propios sujetos sobre la representación social, es decir, cómo piensan 
ellos la justicia. A diferencia de Lloyd y Duveen que, seguramente debido 
a la edad de los niños con los que trabajaron, se centraron solo en las 
observaciones de sus comportamientos y en el modo en el que los adultos 
entienden la representación de género.

Antes de finalizar, es importante señalar que además de los saberes 
colectivos de los cuales los individuos se apropian durante los procesos de 
ontogénesis analizados en este capítulo, estos procesos también implican 
una dimensión subjetiva, relativa a los aspectos personales involucrados. 
Esta, que es una de las dimensiones de cualquier recurso simbólico –inclui-
das las representaciones sociales–, refiere a la intervención de procesos 
cognoscitivos y emocionales susceptibles de expresión discursiva en su 
reconstrucción por parte de los individuos (Jodelet, 2008). En otras pa-
labras, se trata de los aspectos singulares y las vivencias propias de la his-
toria de cada individuo, así como también de procesos generales constitu-
tivos de la construcción individual de una creencia colectiva. Justamente,  
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las inferencias dialécticas, tal como han sido descriptas y analizadas en 
este capítulo, configuran uno de esos procesos generales, en cuanto se 
trata de procesos constructivos comunes a los diferentes individuos y a 
diferentes representaciones.
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CAPÍTULO 3

Principios para una psicología social  
del pensamiento: la polifasia cognitiva  
en las obras de Bartlett y Moscovici

Brady Wagoner1

DEL PENSAMIENTO LÓGICO AL COTIDIANO 

Durante mucho tiempo, los psicólogos se han interesado en el estudio del 
pensamiento. Sin embargo, por lo general, las investigaciones abordaron 
las reglas lógicas de inferencia y asociación. Así, los procesos de inferencia 
científica han sido el estándar para evaluar todo pensamiento y los pro-
cedimientos para la resolución de acertijos lógicos (arribar a una solución 
única por medio de procedimientos abstractos), el modo paradigmático 
de estudiarlo. Según esta perspectiva, el pensamiento se convierte en una 
actividad individual, aislada de las influencias sociales o del contexto. En 
esta línea, los investigadores han abordado, mediante la realización de ex-
perimentos, el estudio de las miles de formas en las que el pensamiento es 
distorsionado o impreciso, en lugar de estudiarlo in situ. De esta manera, 
los psicólogos proyectan en los participantes de sus estudios sus propias 
formas científicas de pensamiento –y así llevan a cabo aquello que William 
James (1890) denominó «la falacia del psicólogo»–, en lugar de estudiar a 
los sujetos en sus propios mundos (lifeworlds) heterogéneos y significativos.

En este orden, la influyente investigación de Daniel Kahneman (2011) 
sobre los heurísticos constituye un ejemplo ilustrativo del abordaje psicoló-
gico estándar del pensamiento. En un experimento muy conocido, Amos 
Tversky y Kahneman (1982) presentaron a un grupo de sujetos la siguiente 

1. Traducción de Gabriela Di Gesú (Universidad Nacional de General Sarmiento, 
Argentina).
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situación: «Linda tiene treinta y un años, es soltera, locuaz y muy brillante. 
Se graduó en Filosofía. Cuando era estudiante, estaba muy interesada en 
temas relativos a la discriminación y a la justicia social y también participó 
en las manifestaciones antinucleares». Luego, los investigadores les pre-
guntaron cuál de las siguientes afirmaciones era la más probable: «Linda 
trabaja como cajera en un banco» o «Linda trabaja como cajera en un banco 
y milita en el movimiento feminista». El 85 por ciento de los participantes 
del experimento eligió la segunda afirmación y, por lo tanto, cometió una 
falacia lógica, ¿o no? Gerd Gigerenzer (2005) señaló que probable no se 
interpreta en este caso como la probabilidad matemática de que algo sea de 
una cierta manera, sino como la plausibilidad social. Dicho de otro modo, 
el significado de probable en la comunicación cotidiana es distinto al que 
tiene en el discurso científico. No obstante, si se reformula la pregunta, los 
sujetos no comenten esa falacia y se demuestra así la influencia del contexto 
en el pensamiento.

Un abordaje alternativo al estudio del pensamiento es observar-
lo como una actividad social cotidiana, en sus propios términos, según 
sus propios procedimientos y su lógica. El pensamiento cotidiano es un 
proceso abierto que implica pensar teniendo en cuenta los marcos de los 
distintos grupos sociales a los que las personas pertenecen, en lugar de 
adoptar un procedimiento lógico único. Según este enfoque, en una so-
ciedad moderna diferenciada, se dispone de múltiples marcos o lógicas de 
pensamiento, un estado que Serge Moscovici (1979) denominó polifasia 
cognitiva. Tales lógicas de pensamiento no se encuentran aisladas entre 
sí, sino que se desarrollan en forma conjunta y se definen mutuamente 
por oposición. Esto es, se influyen entre sí de diferentes maneras, aceptan 
ciertas ideas y rechazan otras. Esta perspectiva se basa en las nociones de 
que no es posible separar el pensamiento del contexto social e histórico en 
el que sucede y de que tampoco se debe asumir que los individuos piensan 
de manera consistente en todos los contextos.

En este capítulo, se exploran las características y la dinámica del pen-
samiento cotidiano siguiendo el trabajo de dos influyentes psicólogos so-
ciales del siglo XX: Frederic Bartlett y Serge Moscovici. Bartlett dedicó 
los primeros años de su carrera a integrar la perspectiva de la antropolo-
gía en la psicología. Sin embargo, su fama proviene de su trabajo clásico 
Recordar, donde argumenta que es necesario comprender los procesos 
psicológicos como constructivos y como parte de los procesos sociales 
(Wagoner, 2017). Por su parte, Moscovici es reconocido por su teoría de las 
representaciones sociales, conceptualizada a partir del legado de Durkheim 
y su teoría sobre la innovación (Moscovici, 1979), que demuestra que los 
grupos minoritarios pueden ejercer influencia social. Aquí se retomarán 
las contribuciones de ambos pensadores, las cuales permiten cuestionar, 
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en primer lugar, la diferenciación establecida tradicionalmente por la 
psicología entre los modos de pensamiento primitivos y avanzados; en 
segundo lugar, el carácter polifásico y convencional del pensamiento y, 
en tercer lugar, las dimensiones constructivas del pensamiento en cuanto 
permiten subsanar los vacíos de sentido o espacio en blanco en la infor-
mación. De este modo, este capítulo se propone ofrecer herramientas que 
permitan avanzar en el estudio del pensamiento cotidiano, al considerar 
su dimensión social y polifásica.

COMPARACIÓN ENTRE CULTURAS:  
EL HOMBRE PRIMITIVO Y KANT 

El antropólogo francés Lucien Lévy-Bruhl comenzó un movimiento impor-
tante para repensar la psicología del pensamiento. Según Moscovici:

el proyecto de toda la vida de Lévy-Bruhl tenía dos aristas: en primer lugar, 
explicar la mentalidad de las así llamadas «personas primitivas» por medio 
de causas sociales en vez de por causas individuales, como había hecho 
Frazer (1922); en segundo lugar, desmitificar el pensamiento occidental 
como pensamiento privilegiado comparado con otras formas de pensamien-
to (Moscovici, 2001: 213). 

Así, Lévy-Bruhl relativizaba las categorías de la mente humana y cuestio-
naba la idea ampliamente sostenida de la unidad psicológica de la humani-
dad. Según esta, todas las personas de manera espontánea proporcionan 
explicaciones animistas de la naturaleza, debido a la insuficiencia de datos 
disponibles para interpretar algún fenómeno, y recién luego progresan 
de forma natural hacia explicaciones más sofisticadas. Para Lévy-Bruhl, 
el pensamiento primitivo y el civilizado son dos formas cualitativamente 
distintas del pensamiento social. Los estándares impuestos por los antro-
pólogos occidentales con respecto a la verdad y la falsedad lógicas no de-
berían utilizarse para juzgar los procesos de pensamiento de las personas 
que viven en cualquier lugar del planeta. Lévy-Bruhl argumentó que a dife-
rencia del pensamiento de las personas civilizadas, el pensamiento primi-
tivo se caracteriza por ser prelógico, emocional, místico y paradójico. Los 
primitivos no se diferencian a sí mismos de otros objetos nítidamente, sino 
que participan emocionalmente de ellos. Por ejemplo, los miembros de una 
tribu de Brasil (los borono) afirmaron que eran un arana (un tipo de loro) y 
un ser humano al mismo tiempo. Si se asume una perspectiva analítica, es-
tarían cometiendo un error, dado que se trata de una contradicción lógica. 
La originalidad de Lévy-Bruhl radica en tratar el pensamiento primitivo 
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de manera positiva, en lugar de simplemente verlo como una forma de 
pensamiento inferior, alternativa al pensamiento moderno.

El trabajo de Lévy-Bruhl fue muy discutido en las décadas de 1910 y 
1920. Bartlett y su mentor de Cambridge, William Halse Rivers, simpati-
zaban con la insistencia de Levy-Bruhl en dar explicaciones sociales por 
sobre las psicológicas con respecto al pensamiento primitivo. No obstan-
te, criticaban la separación tajante que realizó entre estos dos modos de 
pensamiento. Al igual que Lévy-Bruhl, Bartlett (1923) opuso radicalmente  
las explicaciones meramente psicológicas del pensamiento primitivo y 
aquellas que lo entendían como una expresión de la cultura. Por ejemplo, 
los antropólogos y los psicólogos habían explicado los relatos folclóricos 
apelando a necesidades muy enraizadas en los deseos y los anhelos de los 
individuos. Específicamente, en el psicoanálisis se los explicó como el cum-
plimiento imaginario de deseos. La estrategia general de estos teóricos era 
la búsqueda de un origen absoluto del relato en los procesos mentales de un 
individuo, en lugar de comprender los contenidos y la función de ese relato 
dentro de una comunidad social particular, su historia distintiva y sus tra-
diciones. A diferencia de esta explicación, Bartlett (1923: 12-13) argumenta: 
«Solo si interpretamos que individual significa presocial, podemos asumir 
que la psicología es prehistórica. La verdad es que existen algunas respues-
tas individuales que simplemente no ocurren fuera del grupo social». De 
este modo, la pertenencia a un grupo social ejerce una influencia definitiva 
en la conducta y en el pensamiento de cualquier individuo que lo compo-
ne, ya sea que esté contando un relato folclórico, participando de un ritual, 
pintando una imagen o cazando. Los grupos sociales siempre tienen formas 
normativas de comportamiento y pensamiento, sin importar si los indivi-
duos que los integran están plenamente conscientes de ellas. Sin embargo, 
eso no significa que los individuos están determinados por las formas de 
pensamiento del grupo, aunque este punto no se plantea con suficiente cla-
ridad en la explicación de Lévy-Bruhl. Por el contrario, Bartlett (1923) es 
muy explícito al decir que aunque las respuestas a la norma variarán, la 
pertenencia a un grupo social inevitablemente influye en la conducta.

El punto en el que Bartlett (1923) se aparta de forma más explícita de 
Lévy-Bruhl es respecto a la separación estricta que este último realiza entre 
las formas primitivas y avanzadas de pensamiento. Según Bartlett (1923: 
289): «el error [...] no radica en que se observa a los primitivos o anormales 
de manera equivocada, sino en que lo moderno y normal casi no se observa». 
En verdad, el mismo Lévy-Bruhl (1985) acepta plenamente de forma explí-
cita cómo ha sido caracterizado el pensamiento contemporáneo occidental 
y concentra su energía en elucidar los procesos de pensamiento de los pri-
mitivos. Empero, establece su punto de comparación con el pensamiento 
civilizado que opera según el dictamen de la lógica. En sí, los estudios de 
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Lévy-Bruhl comparan al hombre primitivo con un experto científico, en 
lugar de compararlo con el pensamiento cotidiano de la gente moderna. En 
esta línea, de manera similar, Moscovici (2001: 248) recuerda una reunión 
con Bartlett en la década de 1950: «En nuestra conversación, hizo un co-
mentario sobre Lévy-Bruhl y dijo que se equivocaba al comparar al hombre 
primitivo con Kant».

En segundo lugar, Bartlett (1923) observó que existe una variabilidad 
en el modo de pensamiento del primitivo en función de los temas consi-
derados (por ejemplo, muerte, guerra, alimento, arte), tal como existe en 
las sociedades contemporáneas. Las mismas tendencias que se encuentran 
en unas culturas también pueden ser descubiertas en las otras, aunque no 
necesariamente en los mismos contextos. Bartlett toma como ejemplo la 
noción de causalidad:

Las relaciones causales, dice Lévy-Bruhl, «que para nosotros son la esencia 
misma de la naturaleza, el fundamento de su realidad y su estabilidad, no 
son de interés para el hombre primitivo: él está influenciado por un tipo de 
a priori no influenciable por la experiencia» (Bartlett, 1923: 289).

Sin embargo, es posible encontrar ejemplos del establecimiento y del no es-
tablecimiento de relaciones en una cadena causal, tanto en el pensamiento 
primitivo como en el moderno. Así, puede encontrarse una diversidad de 
formas de pensamiento en ambas culturas. Aceptar esto hace que no pueda 
sostenerse esta tajante distinción entre las dos formas de pensamiento. Un 
estudiante de Bartlett señala con elocuencia:

la disputa referida a que las personas civilizadas buscan siempre alcanzar 
una conclusión coherente bien balanceada, mientras que las personas pri-
mitivas están dispuestas a tolerar la incoherencia y aun a considerar «im-
portantes contradicciones y contrastes» es, si no injusta para el primitivo, al 
menos bastante aduladora para nosotros mismos (Carmichael, 1940: 313).

En lugar de una marcada diferencia cualitativa entre el pensamiento primi-
tivo y moderno, Bartlett postula entre ambos una diferencia cuantitativa. 
En sus palabras, «venimos de la complejidad (en el pensamiento primitivo) 
y vamos hacia una aún mayor complejidad (en el pensamiento moderno)» 
(Bartlett, 1923: 256). El incremento de la complejidad se debe, por lo gene-
ral, a dos factores: «la multiplicación y la división de los grupos específicos, 
junto con las mejoras inmensas en los mecanismos de intercomunicación» 
(ibíd.). La complejidad para Bartlett y Rivers resulta del contacto entre los 
grupos sociales, que estimula la innovación y la diferenciación. Esto ya se 
encuentra en los grupos primitivos, pero se acelera más en las sociedades 
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modernas y crea nuevas condiciones para el movimiento libre del pen-
samiento y la construcción de nuevas formas culturales. Bartlett (1923 y 
1932) denominó esto «constructividad social», es decir, la síntesis de las 
ideas que provienen de fuentes diversas y se estimulan por el contacto 
entre los grupos, e incluso señaló que su propia teoría científica servía de 
buen ejemplo (Bartlett, 1958).

En las secciones siguientes de este capítulo se explorarán algunos para-
lelismos con la teoría de Moscovici (1979), particularmente en lo referido a 
su hipótesis de la polifasia cognitiva, y, al mismo tiempo, se dilucidará la 
fase siguiente del pensamiento de Bartlett. 

LA DIVERSIDAD DINÁMICA DEL PENSAMIENTO

En su famoso libro El psicoanálisis, su imagen y su público, Moscovici 
reconsideró el pensamiento del sentido común por medio del estudio de 
la transformación que sufren las ideas científicas al convertirse en senti-
do común o conocimiento público. Antes de ese momento, y tal vez hasta 
hoy, ha existido la tendencia a considerar el pensamiento de sentido común 
como un déficit o una forma vulgarizada de pensamiento, evaluada según 
el marco del pensamiento científico. En cambio, Moscovici comprendió y 
estudió el pensamiento cotidiano dentro de su propia lógica y funciones tal 
como lo había hecho Lévy-Bruhl con el pensamiento primitivo. Así, revisó 
la distinción de Lévy-Bruhl entre formas de pensamiento aplicándola al 
pensamiento científico y al de sentido común en la sociedad moderna, se-
ñalando que el primero no puede evaluarse según la lógica del segundo. 
Al mismo tiempo, incorporó la idea de Bartlett (1923) de que pueden en-
contrarse muchas formas diferentes de pensamiento en cualquier sociedad 
dada. Incluso, esta multiplicidad de pensamiento es dinámica y se desarrolla 
a través de la interacción entre distintos grupos sociales. Además, al igual 
que Bartlett (1923), Moscovici (1979) caracterizó a las sociedades modernas 
como sociedades que se tornan cada vez más diferenciadas en grupos so-
ciales especializados, cada uno con su propia mentalidad específica, que 
adquieren conocimientos aún mayores unos de los otros por los avances en 
la tecnología de comunicación.

En relación a este último punto, vale la pena citar en extenso la presen-
tación de Moscovici de su «hipótesis» de la polifasia cognitiva:

Con la extensión del saber y la división de lo social nos hemos convertido 
todos en políglotas. Además del francés, inglés o ruso, hablamos la lengua 
médica, la psicológica, la técnica, la política, etc. Probablemente asistimos 
a un fenómeno similar en cuanto al pensamiento. De una manera global, 
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se puede estimar que la coexistencia dinámica –interferencia o especializa-
ción– de modalidades distintas de conocimiento, correspondientes a rela-
ciones definidas del hombre y de su medio, determina un estado de polifasia 
cognitiva. [...] Los juicios operatorios o formales representan habitualmente 
uno de esos términos dominantes en un campo de preocupaciones de la per-
sona o del grupo, aunque fuera del mismo puedan ser considerados acceso-
rios (Moscovici, 1979: 202, itálicas en el original). 

La polifasia cognitiva es un estado social en el que diferentes formas de 
pensamiento –por ejemplo, las explicaciones religiosas y médicas de la 
locura (Wagner et al., 1999)– coexisten en la misma sociedad y aun en el 
mismo individuo. Esta coexistencia de sistemas cognitivos es la regla en 
lugar de la excepción. Por lo tanto, ya no es suficiente estudiar el pensa-
miento a partir de las diferencias entre distintos individuos. Por ejemplo, 
para los psicólogos sociales no bastará decir que un individuo es rígido, 
dogmático, intolerante y caracterizado por tener un sistema mental cerrado 
en general como postula Adorno en su libro sobre La personalidad auto-
ritaria (Adorno et al., 1950): «En efecto, se concibe perfectamente que un 
individuo dogmático, rígido, poseedor de un sistema cognitivo calificado 
como cerrado en el dominio racial, político, pueda ser tolerante, abierto, 
como artista, sabio o estudiante» (Moscovici, 1979: 198). Moscovici avanzó 
aún más al decir que: «un mecánico del siglo XVIII, adepto de Newton, era 
obligatoriamente dogmático, pues no poseía ningún paradigma científico 
opuesto al creado por el gran sabio inglés» (ibíd.). En sí, se necesita una 
psicología social que conecte el pensamiento con la pertenencia a diferentes 
grupos sociales y que, de este modo, permita rastrear cómo el pensamiento 
de la persona sobre un tema particular cambia según la situación en la que 
se realiza una pregunta. Un pensamiento de un individuo sobre un sujeto 
particular es muy probable que varíe en función de si se lo interpela como 
médico, miembro de la Iglesia o socio de un club de campo. Así, el individuo 
de las sociedades modernas entra en contacto con las representaciones de 
los diferentes grupos, que pueden estar en conflicto. Estas distintas formas 
de pensamiento (es decir, las representaciones sociales) son plausibles de 
interpenetración, influencia o resistencia entre sí. Para no ser ahogados 
por la complejidad social, los individuos deben bloquear la influencia de las 
representaciones sociales de otros grupos. Se han denominado como barre-
ras semánticas a las estrategias que desarrollan para ello e incluyen la crea-
ción de grandes oposiciones, prohibiciones y estigmas (Gillespie, 2008).

De este modo, los distintos grupos sociales que componen una sociedad 
tienen formas distintivas de comprender el mundo, aunque un individuo 
que es miembro de diferentes grupos puede unificar a su modo las diver-
sas maneras de comprender el mundo propias de cada grupo que integra. 
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Cada grupo social proporciona a sus miembros valores, creencias y prácti-
cas (es decir, representaciones sociales) para reconocer, actuar o comunicar 
aspectos de su mundo. Para Moscovici (1981), la función primaria de las 
representaciones sociales es «hacer familiar lo no familiar», frase que toma 
directamente de Bartlett (1932). En otras palabras, lo nuevo se percibe y 
se comprende según lo viejo. Como tal, «la memoria tiende a predominar 
sobre la lógica, el pasado sobre el presente, la respuesta sobre el estímulo y 
la imagen sobre la “realidad”» (Moscovici, 1981: 189). Estas dinámicas del 
pensamiento social se contraponen a la lógica y los procesos de inferen-
cia científicos, por los cuales los procedimientos rígidos se diseñan para 
contrarrestarlos de modo tal que lo familiar se convierte en desconocido. 
Por el contrario, en el pensamiento social, las conclusiones dominan sobre 
las premisas o, dicho de otro modo, el veredicto domina las relaciones so-
ciales por sobre el juicio (ibíd.). Esto es muy cercano a la idea de Bartlett 
(1932) referida a que los procesos psicológicos implican «un esfuerzo por el 
significado». Por este último, la materialidad presente siempre señala más 
allá de sí misma a un esquema, que opera como una masa organizada de 
las experiencias previas y origina una nueva materialidad (Wagoner, 2017). 
En términos de la Gestalt, una figura solo puede surgir sobre un fondo, 
como en la ilusión del jarrón de Rubin.2 Como lo hiciera Moscovici, Bartlett 
también enfatizó que este fondo tiene dimensiones sociales irreducibles a 
él y, por lo tanto, comprender el funcionamiento de un individuo requiere 
que se lo incorpore a la vida social, a las tradiciones y a las creencias de los 
distintos grupos en los que participa. En palabras de Moscovici (2001: 23):  
«ninguna mente es libre de los efectos de los condicionamientos previos 
impuestos por sus representaciones, su lengua y su cultura». Estos pro-
cesos sociopsicológicos pueden comenzar a explicar aquellos aspectos 
comunes al pensamiento social, los cuales parecen escandalosos desde el 
punto de vista de la ciencia. Como por ejemplo, el hecho de que la gente 
vea, interactúe y coexista con fantasmas, demonios, jinns (entidades en la 
religión islámica), santos y espíritus; o que la gente haya continuado con 
la práctica de la magia, la brujería y los oráculos durante miles de años en 
todo el mundo.

También es interesante señalar las formas paralelas que pueden hallar-
se en el lenguaje que tanto Bartlett como Moscovici utilizan para describir 
las dinámicas sociopsicológicas del pensamiento. Si bien ya se ha mencio-

2. El psicólogo danés Edward Rubin demostró que nuestra percepción implica tan-
to la figura como el fondo. En su famosa ilusión del jarrón, las personas rápidamen-
te alternan entre percibir aquello que es figura y aquello que se constituye como 
fondo. Algunas veces, surgen en primer plano las caras y otras, el jarrón. 
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nado la frase clave «hacer familiar lo no familiar», existen muchas otras 
(Saito, 2000). Por ejemplo, el análisis de Bartlett de la convencionalización 
describe el proceso mediante el cual los elementos culturales extraños se 
transforman en la dirección de las normas del grupo recipiente cuando in-
gresan a este. Su famosa demostración consistió en presentar los cambios 
que tienen lugar cuando se solicita a individuos ingleses que reproduzcan 
de memoria un relato de los indígenas estadounidenses, «Guerra de fantas-
mas». Al recordar ese relato, los individuos ingleses reemplazaban «la caza 
de focas» por «la pesca» y omitían los elementos sobrenaturales (Bartlett, 
1932). El mismo Moscovici admite la importancia del análisis del proceso de 
convencionalización realizado por Bartlett en su explicación del proceso de 
objetivación, uno de los mecanismos constitutivos de las representaciones 
sociales (Marková, 2003). Moscovici describe la objetivación como un pro-
ceso que implica convertir lo abstracto en algo «concreto» y luego proyec-
tar esa imagen en el mundo para construir una realidad social sui generis. 
Estos dos procesos también son mencionados por Bartlett (1932). En cuanto 
al proceso de anclaje, el otro proceso constitutivo de las representaciones 
sociales según Moscovici, también es posible encontrar una afinidad entre 
los dos pensadores. En la teoría de las representaciones sociales, anclar 
implica nombrar y categorizar para asimilar aquello que es nuevo en un 
marco cultural familiar. Bartlett denomina como nombrar una estrategia 
utilizada por los sujetos que participaron en su estudio para poder estable-
cer relaciones con algún material o información no claramente definidos, 
pero a su vez, este proceso modelaba la forma que adoptaba ese material 
o información. Por ejemplo, en un experimento, en el que se mostraban a 
los sujetos figuras simples durante un breve intervalo de tiempo, un sujeto 
nombró a una de ellas como «pico» y la representó con dientes en punta, 
mientras que otro la nombró como «cortadora de césped» y la representó 
como una cuchilla redondeada (Bartlett, 1932: 20). Esta es una ilustración 
bastante simple de un proceso que opera constantemente en nuestra vida 
cotidiana y construye un mundo compartido intersubjetivamente en el que 
es posible actuar y comunicarse con los otros.

 

EL PENSAMIENTO CONSTRUCTIVO Y EL COMPLETAMIENTO DE 
LOS ESPACIOS EN BLANCO

En este último apartado, se abordará directamente el tema del pensamiento 
cotidiano según la perspectiva de Bartlett, para discutir un punto más de la 
influencia entre este autor y Moscovici. Gustav Jahoda (1988: 205) plantea 
que «la idea de Bartlett (1958) sobre aquello que denominaba “pensamiento 
cotidiano” parece haber sido utilizada por Moscovici en su teoría, aunque 
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sin darle crédito a Bartlett». A continuación, se desarrollarán los puntos del 
trabajo de Bartlett que podrían contribuir a la teoría de las representacio-
nes sociales, en general, y al estudio de la polifasia cognitiva, en particular. 
En especial, se abordará su metodología por ser una de las contribuciones 
más relevantes. Específicamente, se presentarán los métodos que Bartlett 
desarrolló para estudiar el pensamiento cotidiano3 ya avanzada su carrera. 
Estos métodos eran una extensión natural de los que el autor había ideado 
para estudiar la transmisión cultural y el recuerdo. De hecho, en su diser-
tación en el St. John’s College de Cambridge en 1916, cuando comunicó por 
primera vez, ya hay sugerencias para desarrollar la clase de métodos que 
comenzaría a utilizar treinta años más tarde y que se convertirían en los 
componentes centrales del programa general de experimentos sobre las 
distintas formas de pensamiento. Un aspecto curioso de este programa es 
que Bartlett reconoce la primacía del pensamiento cotidiano, aunque la 
mitad de su libro Thinking: An Experimental and Social Study (1958) está 
dedicado a temas más tradicionales en la psicología del pensamiento, en 
especial, a la resolución de problemas lógicos. En los párrafos siguientes, 
se presentará brevemente su programa general y, luego, se abordarán sus 
métodos para el estudio del pensamiento cotidiano, como un medio de ex-
plorar la polifasia cognitiva.

Bartlett (1958) comienza con la caracterización del pensamiento como 
un proceso de «completamiento de los espacios en blanco» en la informa-
ción, aunque reconoce que no toda actividad de «completar los espacios en 
blanco» es pensamiento. Realiza una analogía entre las habilidades corpo-
rales y el pensamiento para orientar su investigación y afirma que la princi-
pal diferencia es que las primeras se expresan en movimientos corporales y 
el segundo en signos y símbolos. Aunque su investigación se realizó durante 
la Segunda Guerra Mundial, halló que las habilidades corporales podían 
caracterizarse mejor por medio de la resolución de espacios en blanco, el 
tiempo de respuesta, la llegada a una región sin retorno y una dirección. Si 
se entiende el pensamiento como «una compleja clase de habilidad de nivel 
superior» (Bartlett, 1958: 11), la pregunta se convierte en: ¿de qué modo se 
manifiestan las características de las habilidades corporales en sí mismas 
en la actividad del pensamiento? Este abordaje tiende a dificultar el aná-
lisis de las dimensiones sociales y culturales del pensamiento, aunque no 
desaparecen por completo. Así, Bartlett (ibíd.) ofrece una tipología amplia 
para caracterizar las distintas formas de pensamiento. La primera mitad 

3. Adrian Bangerter (2000; Bangerter y Lehmann, 1997) ha señalado cómo el mé-
todo de reproducción serial de Bartlett puede incorporarse en la investigación de 
la teoría de las representaciones sociales de manera fructífera.
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de su libro Thinking (1958) se dedica a aquello que denomina pensamiento 
en sistemas cerrados (tales como los crucigramas o la resolución de una 
serie de números), en los que la incertidumbre es limitada y el pensamiento 
puede seguir su curso. Estos, dice, son más susceptibles a la investigación 
experimental. Cuando él investiga el pensamiento cotidiano, el artístico o el 
científico, la situación cambia –son pensamientos abiertos o aventureros, en 
los que la resolución no está contenida en la evidencia dada–. Para el caso 
del pensamiento científico, Bartlett relata la historia de su propia inspira-
ción para la escritura de su libro Recordar. Esto implicó diferentes ideas que 
él fue capaz de reunir en una nueva síntesis, ideas provenientes, entre otras 
fuentes, de los muchos colegas con quienes estuvo en contacto en Cambridge. 
De este modo, describe, en su propia vida, el crecimiento de la cultura por 
contactos culturales, como ya había identificado anteriormente en su libro 
Psychology and Primitive Culture (1923). 

Bartlett (1958: 164) define el pensamiento cotidiano como «aquellas ac-
tividades por medio de las cuales la mayoría de las personas, cuando no in-
tentan ser lógicas o científicas, tratan de completar los espacios blancos en 
la información disponible para ellas». Así, el pensamiento es una respuesta a 
una situación indeterminada donde varias soluciones son posibles, en lugar 
de la situación única requerida por los sistemas cerrados. Más aún, estas si-
tuaciones y respuestas tienen un fuerte «colorido social». Los individuos, en 
cuanto miembros de un grupo, tienden a concentrarse en un único detalle o 
en un conjunto de estos, el cual, a su vez, determina sus pensamientos y los 
conduce a ignorar o a transformar toda otra información. Esto es similar a 
la caracterización de Moscovici sobre el pensamiento cotidiano, es decir, la 
conclusión justifica los pasos para alcanzarla o, dicho de otro modo, el vere-
dicto justifica el juicio. Tal como explica Bartlett, para estudiar ese proceso:

[...] diseñó un número de situaciones concretas, todas implicaban relacio-
nes grupales no muy alejadas de la experiencia posible de las personas que 
trabajarían con ellas. Las situaciones se presentaban incompletas y se pedía 
a los participantes en los experimentos que continuaran el relato que, a su 
criterio, sería más probable (Bartlett, 1958: 168). 

Esta estrategia de investigación se acerca a sus primeros métodos para estu-
diar las narrativas de recuerdo, cuando pedía a los individuos que leyeran un 
relato y que luego lo reprodujeran en forma reiterada después de aumentar 
los lapsos de tiempo (Bartlett, 1932). Sin embargo, en este caso, los espacios 
en blanco se presentaban desde el comienzo, en lugar de que ocurrieran como 
resultado del paso del tiempo, es decir, de la desintegración del recuerdo. 

Su estudio más temprano del pensamiento mediante el uso de na-
rrativas incompletas se encuentra en un artículo de 1938 titulado «The  
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Co-operation of Social Groups». Allí, se utilizan dos pasajes de textos de-
dicados a la descripción de un conflicto y su resolución entre dos grupos. 
El primer relato trataba sobre el conflicto entre el Sindicato de Ingenieros 
Agrónomos y la Asociación de Trabajadores Agrónomos, mientras que el se-
gundo relato describía un pueblo pequeño en North England donde se obli-
gaba a trabajar a los católicos romanos y a los anglicanos juntos debido a 
una sequía en la comunidad. Después de que leyeran las historias, Bartlett 
(1938: 38) solicitó a los sujetos que «trataran de dar su opinión, basándose 
solamente en aspectos psicológicos, sobre si era probable que la coopera-
ción buscada entre los dos grupos se mantuviera con éxito o se quebrara de 
manera inevitable». Los cincuenta sujetos participantes estaban divididos 
en dos grandes clases: (1) personas asociadas con la universidad (es decir, 
estudiantes, investigadores y profesores) y (2) «personas que desempeña-
ban trabajos a jornal o similares, sin formación universitaria, pero con una 
amplia experiencia en temas humanos cotidianos» (ibíd.). De este modo, 
Bartlett es capaz de comparar los patrones de respuestas de estos dos grupos 
sociales. Al hacerlo, conceptualiza a sus sujetos como arraigados socialmen-
te, tal como ya lo había realizado en su trabajo anterior. En el primer caso, 
halló que las respuestas del «grupo universitario» podían dividirse en forma 
equitativa entre probable permanencia o probable quiebre, mientras que en 
el «grupo práctico» el 20 por ciento hablaba de permanencia y el ochenta, 
de quiebre. Sin embargo, en el segundo conflicto, no halló diferencias entre 
los grupos. En el primer caso, también había una diferencia entre los grupos 
respecto a la «evidencia» que se seleccionaba de los pasajes para justificar 
sus conclusiones. Por ejemplo, «para el grupo práctico, una diferencia en el 
C.I. parecía mucho más importante y más antagónica a la cooperación que 
en el grupo universitario» (ibíd.: 39). 

Un estudiante de Bartlett, D. M. Carmichael (1940), desarrolló más este 
método. Introdujo espacios en blanco en distintos puntos del texto que les 
presentaba a los sujetos y comparó el pensamiento de groenlandeses con 
los resultados obtenidos por Bartlett en los sujetos ingleses. Bartlett (1958) 
utilizó estos datos para demostrar que la distinción de Lévy-Bruhl entre 
mentalidad avanzada y primitiva era errada. De acuerdo con estos resulta-
dos y otros con una metodología similar, concluyó que:

El pensamiento cotidiano [...] consiste en esencia de alguna generalización 
única, avanzado como si fuera indiscutible, con o sin evidencia; pero si hu-
biera evidencia, es menor que la que se utilizaría. Tanto la generalización 
como la evidencia selectiva están fuertemente determinadas socialmente. 
La primera casi siempre puede ser identificada como presente en alguno 
de los grupos de los que la persona que piensa forma parte, y en la segun-
da, siempre y cuando no sea solo un recuerdo personal, es precisamente la 
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misma evidencia que muchos otros miembros del grupo también seleccio-
nan (Bartlett, 1958: 178). 

Así, con este método Bartlett (1938 y 1958) y Carmichael (1940) están rele-
vando mucho más que opiniones. Las respuestas de los sujetos no se conside-
ran valoraciones individuales, sino más bien como de miembros arraigados 
a diferentes grupos sociales. De este modo, están practicando una psicología 
social más «social» al situar los procesos psicológicos dentro de una socie-
dad, las formas de pensamiento de los distintos grupos sociales y sus rela-
ciones. Este abordaje está en línea con el enfoque experimental que Bartlett 
(1932) utilizó en su libro Recordar. Queda fuera de su análisis, aunque está 
presente en los primeros trabajos de Bartlett, el uso de casos únicos como 
una instancia ilustrativa de los procesos identificados en una muestra. En 
su trabajo informa, como mucho, frases dichas por los sujetos que han sido 
extraídas del relato completo del individuo. Como tales, es difícil analizar 
cómo los diferentes modos de pensamiento podrían coexistir en un único 
caso, aun si se hubieran identificado patrones sociales más amplios.

  
RECONOCER E INCLUIR AL PENSAMIENTO COMO 
UN PROCESO SOCIAL

El análisis del pensamiento de Bartlett y Moscovici nos ayuda a elucidar, 
comparar y relacionar las distintas formas de pensamiento de los grupos 
y los individuos. Su abordaje contrasta de diversas maneras con el modelo 
de pensamiento enfocado en la lógica típica: (1) su objetivo es rastrear cómo 
los modos de pensamiento de un individuo cambian según los temas, en 
lugar de considerar el pensamiento del grupo o del individuo como primi-
tivo o avanzado en sí mismo; (2) resalta el marco convencional en el que el 
individuo piensa, en lugar de considerar el pensamiento como una activi-
dad puramente individual; (3) aborda la naturaleza constructiva y abierta 
del pensamiento por medio de una actividad creativa de completamiento de 
los espacios en blanco, en lugar de problemas con una solución fija desde 
el comienzo y (4) utiliza el material concreto que es interesante de manera 
social para las discusiones entre los sujetos, en lugar de problemas lógicos 
abstractos. De manera más general, considerar el pensamiento como parte 
de un proceso social significa que los estilos de pensamiento y las formas de 
conocimiento se encuentran dentro de una misma sociedad. Por ejemplo, en 
India, un mismo individuo, en el contexto familiar, considera que la enfer-
medad mental está causada por la posesión de un espíritu o un desequilibrio 
de humores, mientras que, en el contexto universitario, la considera como los 
deseos no satisfechos, el miedo, el shock, la presión y la depresión (Wagner et 
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al., 1999). Pensar sobre el mundo de determinada manera identifica al indi-
viduo con un grupo social y los distintos grupos sociales objetivan la realidad 
de diversos modos. Se podría explorar esta perspectiva con solo preguntar 
a la gente «Como miembro del grupo X...» para poder elucidar los distintos 
marcos sociales de pensamiento y analizar sus diferencias. Richard Schank 
(1932) halló que si se les preguntaba a los bautistas de este modo sobre si 
preferían el rociado con agua a la inmersión, el carácter de su respuesta cam-
biaba de forma drástica en comparación con las respuestas dadas cuando 
se les preguntaban sus opiniones individuales. Más aún, el enfoque debería 
extenderse para incluir alter-representaciones (Gillespie, 2008), es decir, 
representaciones de las representaciones de los otros, al solicitar a los indi-
viduos que comenten cómo otros grupos sociales podrían completar los espa-
cios en blanco en las situaciones incompletas dadas. Abundan otras muchas 
posibilidades para desarrollar este abordaje como un recurso poderoso para 
explorar el pensamiento en sus dimensiones polifásicas y cotidianas.
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CAPÍTULO 4

La construcción de la identidad social  
y las relaciones intergrupales

Edgardo Etchezahar, Joaquín Ungaretti y Silvina Brussino

LA TEORÍA DE LA IDENTIDAD SOCIAL

La teoría de la identidad social (Tajfel, 1981; Tajfel y Turner, 1986) fue de-
sarrollada con el objetivo de brindar explicaciones a cómo surgen y se sos-
tienen las relaciones entre los grupos sociales (intergrupales). Una de estas 
explicaciones se basa en el análisis psicológico del prejuicio (Ungaretti y 
Müller, en este libro). Específicamente, Henri Tajfel y John Turner (1986: 
16) definen la identidad social como «aquellos aspectos de la propia imagen 
del individuo que se derivan de las categorías sociales a las que percibe 
pertenecer». De esta manera, quienes son clasificados como pertenecientes 
a las mismas categorías con las cuales un individuo se identifica son con-
siderados por este como parte del propio grupo (endogrupo), mientras que 
aquellos que no comparten tales atributos son categorizados como miem-
bros de otro grupo (exogrupo) (Dovidio, Gaertner y Saguy, 2009).

Algunas de las principales características sobre las que se basa la cons-
trucción de la dicotomía endogrupo-exogrupo son el lenguaje, los estilos de 
habla, la forma de vestir, las tradiciones y los rituales. Por ejemplo, Naomi 
Ellemers, Russell Spears y Bertjan Doosje (2002) brindaron algunos ejem-
plos prototípicos de esta dicotomía como resultado de una fuerte influencia 
del contexto social: nativo-inmigrante, cristiano-pagano, judío-goy, hete-
rosexual-homosexual. De este modo, la construcción de la identidad social 
tiene lugar en el marco de la socialización de un individuo, a partir del mo-
mento en el que toma conciencia de sí mismo y de otros, siendo los agentes 
socializadores (la familia, el grupo de pares, las instituciones educativas, 
etc.) las principales fuentes de apropiación cultural.
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Un punto de partida central de la teoría de la identidad social es el im-
pacto de los grupos sociales en la forma en que las personas se ven a sí 
mismas y a los otros, aspecto que debe comprenderse a partir del contexto 
social en el que estas se encuentran inmersas. Las primeras formulaciones 
de esta posición teórica (Tajfel, 1981; Tajfel y Turner, 1986) se centraron en 
la idea de que las estructuras sociales se pueden caracterizar por una serie 
de atributos, tales como la permeabilidad de los límites del grupo, que de-
terminan el modo en que las personas se autodefinen, ya sea a nivel indivi-
dual o a nivel grupal. El supuesto básico es que el contexto social establece 
cuáles categorizaciones son las más adecuadas, proporcionando una orga-
nización significativa de los estímulos sociales que guían las percepciones 
y el comportamiento de aquellos individuos que se encuentran inmersos 
en ese contexto (Deaux y Major, 1987). Según Ellemers, Spears y Doosje 
(2002), es importante considerar dos características centrales del contexto: 
en primer lugar, proporciona información sobre la posición social (tanto de 
la persona en el grupo como de un grupo en relación con otros). En segundo 
lugar, constituye la realidad social que facilita o restringe la percepción de 
estabilidad, legitimidad y validez de la información disponible, que poste-
riormente utilizarán las personas para desarrollar su identidad (Doosje et 
al., 1999; Ellemers y Rijswijk, 1997).

SUBPROCESOS CONSTITUTIVOS DE LA IDENTIDAD SOCIAL: 
AUTOESTIMA Y PENSAMIENTO CATEGORIAL 

De acuerdo a lo planteado en el apartado anterior, la identidad social es un 
proceso complejo que se construye a partir de las interacciones entre indi-
viduos (incluyendo sus grupos de pertenencia), que tiene lugar en el marco 
de un contexto específico e involucra diferentes subprocesos que, si bien 
tienen relevancia en sí mismos, son considerados en su conjunto. Se trata, 
por un lado, de procesos afectivos ligados a la autoestima y, por el otro, 
procesos cognitivos expresados en el pensamiento categorial. Además, 
ambos subprocesos se conjugan en un tercero: el proceso de atribución. 
Este último hace referencia a la tendencia humana a inferir las causas de las 
conductas de los individuos (Ellemers, Spears y Doosje, 2002).

La autoestima, como proceso central para pensar la identidad social, 
representa la percepción del sí mismo en términos positivos o negativos. 
Se trata de la evaluación que cada individuo realiza del conjunto de percep-
ciones, pensamientos, sentimientos y tendencias del comportamiento hacia 
su propio cuerpo y carácter. Así, la autoestima afecta las acciones de los 
individuos y sus relaciones con los demás (Pérez, 1992). Según Tajfel (1981), 
las personas mantienen su autoestima a partir de su identificación con di-
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ferentes grupos sociales, al considerar los de pertenencia como mejores que 
otros. La identidad social está conformada, entonces, por la autoestima 
general, que a su vez puede dividirse en la valoración que cada individuo 
realiza de los distintos roles sociales que desempeña en un determinado 
contexto, en función de los grupos sociales a los que pertenece.

Relaciones entre autoestima e identidad social 

Para ejemplificar las relaciones entre la autoestima y la identidad social, 
resulta útil centrarse en la identidad de género, debido a la gran cantidad de 
estudios que se han dedicado a investigar cómo el modo en el que hombres 
y mujeres son pensados socialmente determina cómo cada uno de estos 
grupos se piensa a sí mismo. En este sentido, se han identificado diferen-
cias significativas entre hombres y mujeres con respecto a cómo se valoran 
a sí mismos en diferentes dominios (Gentile et al., 2009). Entre ellas:

●	 Apariencia física. La imagen corporal afecta la autoestima de la 
mujer en mayor medida que la de los hombres (Allgood-Merten, 
Lewinsohn y Hops, 1990; Polce-Lynch et al., 1998). En este senti-
do, la mayoría de las mujeres considera que posee exceso de peso, 
mientras que los hombres suelen percibir estar en su peso promedio 
(Tiggemann y Rothblum, 1997). Una de las causas de este fenómeno 
sería que las mujeres sobreestiman las preferencias sociales acerca 
del cuerpo femenino (Forbes et al., 2001). Incluso, puede pensar-
se que la raíz de tales creencias se encuentra en el tipo estándar 
de socialización heterosexista de la mayoría de las sociedades, que 
fomenta una imagen ideal de la mujer como objeto de deseo, que 
afecta de manera directa a la autoestima de las mujeres al comparar 
este ideal con el modo en el que perciben su propia figura.

●	 Comportamiento social. Los individuos que poseen altos niveles de 
autoestima suelen pensar que, por lo general, su comportamiento 
social es apropiado (Haynes, 1990). Este tipo de comportamiento es 
particularmente importante para el orden institucional, por ejem-
plo, en la escuela, ya que la autoestima se relaciona de forma directa 
con la conducta en el aula, la participación en el grupo y las actitu-
des hacia la autoridad. Estudios desarrollados en el ámbito educati-
vo indican que las niñas suelen ser percibidas por los adultos como 
poseedoras de un mejor comportamiento social en relación a los ni-
ños en el aula (p. ej., Bosacki, 2003; Cole et al., 2001; Wu y Smith, 
1997). Como resultado, de manera general, los docentes tienden a 
sancionar por su mala conducta a los niños, en mayor medida que 
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a las niñas (Wicks-Nelson e Israel, 2003). Este aspecto y su conse-
cuente evaluación reflejan una ventaja de las mujeres por sobre los 
hombres, debido a que, por un lado, reciben menos reprimendas, 
mientras que, por otro, el comportamiento social aceptable suele ser 
reforzado por el entorno social y en particular por las instituciones 
educativas.

●	 Desempeño académico. Por lo general, se observa que las mujeres 
poseen un desempeño académico superior que los hombres y tien-
den a recibir mejores calificaciones (Pomerantz, Altermatt y Saxon, 
2002; Stetsenko et al., 2000). Sin embargo, esto no necesariamen-
te implica que las mujeres tienen una mayor autoestima académi-
ca. Un fenómeno singular sucede en la comparación del desempeño 
académico entre hombres y mujeres: diversos estudios señalan que 
cuando los varones superan a las mujeres en este aspecto disminu-
ye la autoestima de la mujer (Eccles et al., 1993; Hyde, Fennema y  
Lamon, 1990; Jacobs et al., 2002; Stetsenko et al., 2000; Weiss et al., 
2003). Sin embargo, cuando la situación se invierte y son las mujeres 
quienes tienen un mejor desempeño que los hombres, su autoestima 
no aumenta.

●	 Influencia de las relaciones familiares. La familia puede actuar 
como una fuente de apoyo y ayuda para reafirmar la autoestima 
de los niños. Las relaciones familiares tienen un impacto significa-
tivo en la autoestima de la mujer, dado que las niñas que perciben 
contención por parte de sus vínculos familiares poseen mayores 
niveles de autoestima y menores niveles de depresión (Lundgren y 
Rudawsky, 1998). Sin embargo, los padres suelen tener mayor can-
tidad de comentarios negativos hacia las niñas que hacia los niños, 
aun cuando sus actuaciones sean las mismas (Lewis, Alessandri y 
Sullivan, 1992), lo cual da lugar a una combinación perjudicial para 
la autoestima de las niñas. 

El pensamiento categorial y los estereotipos

En la década de 1950 Gordon Allport (1954: 20) planteó: «La mente humana 
debe pensar con la ayuda de categorías. Una vez formadas, las categorías 
son la base para el prejuzgar normal. No podemos evadir este proceso. La 
vida ordenada depende de ello». El pensamiento categorial es constitutivo 
del modo en el que las personas comprenden su entorno social. Por ejemplo, 
el género puede considerarse como una categoría social extensa dado que 
cada individuo necesariamente pertenece a uno de los grupos existentes 
(Athenstaedt, Heinzle y Lerchbaumer, 2008). 
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De esta manera, por ejemplo, puede explicarse la construcción de dife-
rentes estereotipos acerca de lo masculino y lo femenino (Dovidio, Gaertner 
y Saguy, 2009), a partir de las categorías de hombre y mujer, que propor-
cionan expectativas sobre las interacciones sociales con ellos y entre ellos. 
Mediante los estereotipos de género se «organiza la información en diversos 
grupos a partir de similitudes y diferencias con los restantes miembros 
del grupo» (ibíd.: 813). Por ejemplo, un estereotipo sumamente extendido 
acerca de las mujeres afirma que son sumisas (Fiske et al., 2002); sin embargo, 
muchas no lo son (p. ej., aquellas que se desarrollan profesionalmente); en-
tonces surgen subagrupamientos categoriales (p. ej., las mujeres que tienen 
éxito profesionalmente descuidan a su familia), que penalizan la desviación 
del comportamiento esperado, en este caso la sumisión. Tales subagru-
pamientos son funcionales para los individuos ya que les permiten mante-
ner la categorización social existente con respecto a cierto grupo, explicando 
los casos que no se ajustan a ella.

En este sentido, los trabajos de Thomas Eckes (1994 y 1996) identifica-
ron la existencia de estereotipos similares para pensar a los hombres y a las 
mujeres en individuos austríacos y alemanes (Tabla 1, p. 94).

No obstante, Eckes señala que su clasificación no es exhaustiva, ya que 
si bien las categorías sociales son construcciones que se realizan en función 
de las relaciones entre los grupos, las diferencias entre distintos individuos 
explican las variaciones en las categorías construidas por cada uno de ellos. 
Sin embargo, los resultados de Eckes son similares a los identificados por 
estudios realizados en contextos como Estados Unidos (Coats y Smith, 
1999; Deaux et al., 1985) y los Países Bajos (Vonk y Olde-Monnikhof, 1998).

Los procesos de atribución causal y sus sesgos

Los seres humanos tienden a construir una explicación sobre las causas 
de los distintos hechos del mundo social. De esta manera, explican las 
conductas de los otros y las propias realizando inferencias a partir de los 
estereotipos grupales y de su autoestima. Esta tendencia humana, por lo 
general, se encuentra guiada por dos sesgos sumamente comunes: el error 
fundamental de atribución (Ross, 1977) y el máximo error de atribución 
(Pettigrew, 1979).

Las investigaciones sobre el error fundamental de atribución tuvieron 
su origen en el trabajo de Fritz Heider (1958), quien demostró cómo gene-
ralmente los seres humanos tienden a subestimar la probabilidad de que el 
comportamiento de una persona se deba a factores externos o situaciona-
les; pues son más propensos a explicar su comportamiento a partir de fac-
tores internos, es decir, por sus rasgos de personalidad o atributos físicos. 
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Por ejemplo, ante hechos aberrantes como la violación de una mujer, distin-
tos estudios muestran que se tiende a culpabilizarla, responsabilizándola 
por lo sucedido.

Por su parte, Pettigrew (1979) extiende la teoría de Heider (1958) al seña-
lar que existe un máximo error de atribución. Este último ocurre cuando 
los miembros del propio grupo (endogrupo) adjudican el comportamiento 
negativo de los miembros del exogrupo a causas disposicionales, incluso 
más de lo que lo harían para un comportamiento idéntico en personas del 
propio grupo. Complementariamente, explican el comportamiento posi-
tivo de los miembros del exogrupo como: a) un caso excepcional, b) algo 
azaroso, c) el resultado de una alta motivación y esfuerzo, y d) el producto 
de factores situacionales. En otras palabras, las acciones positivas de los 

Tabla 1. Subcategorías observadas por Eckes (1994 y 1996)

MUJERES

Chicas conformistas, conscientes de la moda, desinteresadas por 
la política

Amas de casa no demandantes, desinteresadas, anhelan seguridad, 
centradas en asuntos familiares

Profesionales independientes, educadas, ocupadas, alto estatus social, 
poco convencionales

Feministas críticas de la sociedad, ideologizadas, comprometidas 
políticamente, rebeldes-agresivas

HOMBRES

Hippies críticos de la sociedad, interesados políticamente, 
sensibles, muestran sus sentimientos

Profesores intelectuales, poco realistas, indiferentes a la apariencia

Punks desinteresados, con tendencias agresivas, carentes de 
ambiciones

Yuppies materialistas, mentalidad simple, búsqueda de 
reconocimiento

Machos superficiales, muy interesados en la apariencia, egoístas

Burgueses amantes, indiferentes a la apariencia, conservadores, 
poco sofisticados, aburridos
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miembros del exogrupo no son valoradas, mientras que sus fracasos y de-
fectos son sobrevalorados (Hewstone, 1990). De esta manera, la atribución 
negativa sobre los comportamientos de los miembros del exogrupo vuelve 
imposible que estos se liberen del prejuicio en su contra una vez que se 
ha instalado. En este sentido, Janet Swim y Lawrence Sanna (1996) obser-
van que, en cincuenta y ocho experimentos diferentes, al realizar tareas 
tradicionalmente masculinas, los logros de los hombres eran considerados 
mayores a los de las mujeres y atribuidos a su habilidad. Por el contrario, 
sus fracasos eran adjudicados a la mala suerte o simplemente a que no se 
habían esforzado lo suficiente.

Homogeneidad del exogrupo y favoritismo endogrupal

A partir del proceso de categorización y el desarrollo de la autoestima, 
el ser humano intenta comprender su entorno atribuyendo significado 
a las causas del comportamiento propio y de los demás. Así, cuando los 
individuos categorizan a personas en grupos, pasan por alto las diferen-
cias que existen entre los miembros de una misma categoría (Tajfel, 1969), 
tratándolos como «iguales» entre sí y exagerando las diferencias respecto 
de los miembros de otros grupos (Turner, 1985). De esta manera, como 
resultado de las estrechas relaciones entre la autoestima, el pensamiento 
categorial y los procesos atribucionales, las personas desarrollan otros dos 
sesgos cognitivos básicos inescindibles del funcionamiento cognitivo habi-
tual: el favoritismo endogrupal y la homogeneidad del exogrupo (Allport, 
1954; Tajfel, 1981).

Homogeneidad del exogrupo

Distintos estudios han puesto de manifiesto que, cuando se trata de acti-
tudes, valores o rasgos de la personalidad, las personas tienden a percibir 
a los miembros del exogrupo más parecidos entre sí de lo que perciben a 
los miembros del endogrupo (Dovidio, Gaertner y Saguy, 2009). Este fenó-
meno se ha denominado como sesgo de homogeneidad del exogrupo. Así, 
quienes son categorizados como integrantes del exogrupo corren el riesgo 
de ser considerados como iguales entre sí y, por lo tanto, estereotipados 
(Fiske et al., 2002).

De acuerdo a la revisión de la literatura realizada por Patricia Linville  
(1998), la homogeneización se produce generalmente al categorizar a un 
grupo social basándose en su etnia, religión, nacionalidad, profesión, edad 
o sexo. Este fenómeno también fue estudiado por Juan Kolster (2011),  
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mediante el relevamiento de 216 páginas web en español (foros de discusión, 
blogs personales, temas creados en Facebook, etc.), resultantes del criterio 
de búsqueda: «los hombres son todos iguales». El autor indica que el 93 por 
ciento de quienes firmaban el contenido eran mujeres. Asimismo, a partir 
de un relevamiento de 284 páginas web, el autor indica que la frase «las 
mujeres son todas histéricas» era firmada en un 95 por ciento por hombres.

Una de las teorías más desarrolladas para la explicación del sesgo de 
homogeneidad del exogrupo ha sido la tesis del contacto, propuesta ini-
cialmente por Allport (1954), basada en que, por lo general, las personas 
tienen menos contacto con miembros del exogrupo que con miembros del 
endogrupo (Islam y Hewstone, 1993; Linville y Fischer, 1993; Ungaretti, 
en este libro). Sin embargo, se ha señalado que esta teoría por sí misma 
no explica el efecto de homogeneidad del exogrupo, por ejemplo, en casos 
como los estereotipos de género (Jones, Word y Quattrone, 1981), debido a 
que hombres y mujeres tienen un fuerte contacto entre sí (Park y Rothbart, 
1982; Park y Judd, 1990). Por tal motivo, Kolster (2011) afirma que, cuando 
los hombres alegan que «las mujeres son todas histéricas» o las mujeres 
indican que «los hombres son todos iguales», estas atribuciones raramente 
se producen por falta de contacto entre los grupos, sino por el modo en el 
que ambos son pensados socialmente.

Favoritismo endogrupal

Por lo general, al pensar en cualquier tipo de prejuicio se piensa en un 
grupo que tiene sentimientos negativos hacia otro (Dovidio, Gaertner y 
Saguy, 2009). Sin embargo, aunque esta dinámica suele estar presente, 
muchas veces el prejuicio se explica principalmente por el favoritismo en-
dogrupal, relegando a un segundo plano los sentimientos negativos. En 
este sentido, Marilynn Brewer (1999) plantea que muchas formas de dis-
criminación no tienen su origen en el odio hacia el exogrupo, sino que las 
emociones positivas, como la admiración, simpatía y confianza, son reser-
vadas exclusivamente para el endogrupo.

De acuerdo con los hallazgos de Tajfel (1970 y 1981), uno de los aspectos 
más relevantes de esta tendencia de los individuos a favorecer a su propio 
grupo es la facilidad con la que surge. El autor llevó a cabo una serie de 
experimentos, en los que personas desconocidas fueron asignadas a grupos 
formados por coincidencias irrelevantes, como por ejemplo preferencias por 
un tipo de pintor, primera letra de su nombre o incluso por azar. Median-
te esta situación experimental denominada paradigma de grupo mínimo, 
Tajfel (1981) puso de manifiesto que los individuos, solo por formar parte de 
un grupo, tienen preferencias hacia sus miembros en cuanto lo consideran 
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su endogrupo. Además, en cuestión de minutos las personas tienden a ver 
al propio grupo como superior a los demás y a buscar una ventaja sobre 
ellos. Estos resultados pioneros son consistentes con investigaciones que 
revelan que los grupos sociales pueden formarse sobre las bases de carac-
terísticas aparentemente mínimas. Por ejemplo, el trabajo de Dalie Miller, 
Julie Downs y Deborah Prentice (1998) puso de manifiesto que las personas 
tienen más probabilidad de cooperar entre sí cuando comparten la fecha 
de cumpleaños. Incluso decisiones muy importantes en la vida, como la 
pareja, el lugar de residencia y la profesión, pueden verse influenciadas por 
similitudes relativamente mínimas.

LA TEORÍA DE LOS ROLES Y LAS CRÍTICAS A LA TEORÍA DE 
LA IDENTIDAD SOCIAL

Si bien la teoría de la identidad social continúa siendo una de las teorías ex-
plicativas con mayor vigencia en la actualidad para el estudio de las relacio-
nes entre los grupos sociales (Deaux y Martin, 2003), desde su teorización 
hasta la fecha ha recibido una serie de críticas (Brown, 1995; Turner, 1999). 
La principal objeción que se ha esgrimido contra ella señala su carácter psi-
cologicista (Eagly, 1987). En este sentido, a pesar de considerar al contexto 
en el que se desarrollan las categorías sociales, la teoría de la identidad 
social desestima el papel de las creencias o roles sociales sobre los que estas 
se asientan (Hogg, Terry y White, 1995). Por ejemplo, se ha señalado que 
simplifica las concepciones sociales de hombre y mujer, así como sus rela-
ciones, dejando de lado la construcción sociohistórica de los roles sociales 
de ambos (Skevington y Baker, 1989).

A partir de esta crítica, la propuesta de Alice Eagly (1987) referida a los 
roles sociales como marco complementario de la teoría de la identidad social 
adquirió consenso entre los cientistas sociales (Deaux y Martin, 2003). Es-
pecíficamente, la teoría del rol social es una perspectiva teórica de la so-
ciología y la psicología social que analiza cómo se construyen y operan las 
categorías socialmente definidas en la vida cotidiana (p. ej., los roles de 
madre, director, profesor) (ibíd.). Cada función social implica un conjunto 
de derechos, obligaciones, expectativas, normas y comportamientos que 
una persona tiene que afrontar y cumplir para desempeñar un cierto rol. El 
modelo se basa en que, al ejercer un rol, las personas se comportan de una 
manera predecible, por lo tanto, la conducta de un individuo es específica de 
un contexto y de su posición social. 

La organización social de una comunidad es necesaria para garanti-
zar los recursos económicos y los medios de subsistencia de sus miembros 
(Geis, 1993); las tareas y actividades relativas a la producción se dividen 
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entre sus miembros y, a su vez, son reguladas legalmente (Eagly y Steffen, 
1984). Sobre la base de las leyes que regulan tales actividades, se monta 
un complejo sistema de normas sociales que incluye reglas que asignan 
responsabilidades y roles a los miembros de la comunidad (Eagly y Wood, 
1982). Una vez realizada, esta segmentación laboral funciona como uno de 
los pilares básicos de la estructura social, ya que establece y regula las di-
versas relaciones intergrupales. Tales vínculos generan desigualdades so-
ciales, en la medida en que prescriben la posición que cada individuo debe 
ocupar en la sociedad, tanto en el ámbito público como en el privado. Según 
George Mead (1999), al adoptar un rol en esta estructura, cada miembro de 
una comunidad asume funciones sociales e ingresa en una dinámica social 
en consonancia con los otros. Aunque las normas que rigen este proceso de 
interacción generan expectativas acerca de las acciones de los otros, nin-
guna sociedad posee un consenso total sobre las mismas (Eagly y Wood, 
1982). Por consiguiente, los roles sociales son creados gracias a la interac-
ción dinámica entre sus ejecutores y el resto de la comunidad. Además, 
los roles sociales, junto con sus expectativas de logro, forman parte de los 
valores culturales e influyen en el comportamiento de las personas (Geis, 
1993). De esta manera, cuanto mayor es la fortaleza de la estructura social 
y la aceptación de dichas expectativas, la ideología que mantiene el sistema 
adquiere mayor consistencia. Así, se perpetúan los roles y, en consecuencia, 
las desigualdades que conllevan. 

De este modo, la separación por roles, que adquiere carácter de norma, 
es constitutiva de la identidad social, por ejemplo de la identidad de 
género, debido a que estos definen la mayoría de las actividades de las per-
sonas, así como los mecanismos para participar en la sociedad (Escartí,  
Musitu y Gracia, 1988). Específicamente, los roles de género tienen su 
base en aquellos asignados en función del trabajo (Deaux y Martin, 2003). 
Cada puesto laboral lleva asociada una serie de demandas necesarias para 
su desempeño, por ejemplo, si un trabajo es habitualmente desarrollado 
por varones, se infiere que el ser hombre implica una serie de caracterís-
ticas requeridas para ese trabajo, a su vez, tales inferencias se plasman en 
diferencias reales a través de dinámicas de asignación de roles y expecta-
tivas con respecto a los mismos. Por ejemplo, de acuerdo con los estudios 
realizados por (Eagly y Steffen, 1984) la concepción que tradicionalmente 
las personas tienen de la mujer (más amable, cariñosa y comprensiva que 
el hombre) se aplica solamente a las amas de casa, pero no a las trabajadoras. 
Igualmente, si se piensa en mujeres que ocupan un puesto de alta respon-
sabilidad en el mundo laboral, se las describe tan independientes como 
sus compañeros varones, mientras que si su puesto es de menor jerarquía, 
se las considera más sumisas (Eagly y Wood, 1982). Asimismo, a los hom-
bres que desempeñan tareas «del hogar» se los considera tan sensibles 
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como a las mujeres con respecto a las relaciones interpersonales (Eagly y 
Steffen, 1984).

Por su parte, Deaux y Martin (2003) analizan las relaciones entre la 
teoría de la identidad social y la teoría del rol social, planteando un marco 
integrador que articula a los aportes individuales y sociales para la cons-
trucción de la identidad. Los autores proponen definir a la identidad como 
el conjunto de significados compartidos por los integrantes de una estruc-
tura social cuya función es mantener el orden establecido. La estructura 
social potencia las interacciones dentro de los límites definidos por ella e 
inhibe aquellas que los exceden, propiciando el mantenimiento del statu 
quo de los roles (Stryker, 1997). Por su parte, los individuos interiorizan 
esos significados a través de los roles que desempeñan a la vez que cons-
truyen su autoestima y organizan el mundo social mediante el pensamiento 
categorial. De esta manera, la construcción de la identidad se desarrolla 
sobre la base de una estructura social y a partir de la especificidad de las 
relaciones interpersonales que se construyen en ella. Los roles preesta-
blecidos que propone la estructura social operan como modelos, pero de 
ninguna manera esto impide la posibilidad de emergencia de nuevos roles 
o modificaciones en los tradicionales. En este sentido, existe una relación 
dialéctica entre la identidad y la estructura social, ya que a partir de la 
emergencia, construcción y adaptación de nuevas identidades se produce 
un movimiento estructural de la base social. 
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CAPÍTULO 5

«¿Le golpeaste la cara contra el piso  
y la pateaste?»: conversaciones entre  
madres e hijos, y su contribución  
a la socialización moral

Cecilia Wainryb y Holly Recchia

LA IMPORTANCIA DE LOS PADRES  
EN LA SOCIALIZACIÓN MORAL

Tradicionalmente las investigaciones realizadas desde una perspectiva cons-
tructivista han destacado el rol activo de los niños en el proceso de desarrollo 
de su comprensión moral, pero han dicho muy poco sobre la contribución de 
los padres a ese proceso. Por ejemplo, tales investigaciones han puesto de 
manifiesto que desde una edad muy temprana los niños reflexionan sobre las 
consecuencias de las acciones cotidianas que involucran intercambios pro-
sociales (entre ellas, situaciones en las cuales un niño ayuda al otro o com-
parte algún objeto) o transgresiones y conflictos (p. ej., situaciones en las 
cuales un niño insulta o pelea con otro), y que, de esta manera, construyen su 
propia comprensión de eventos sociomorales (Smetana, 2013). Los estudios 
han mostrado, además, que habitualmente los niños enfrentan dificultades 
varias al construir sus propios conocimientos, en la medida en que deben 
lidiar con el hecho de que las situaciones sociomorales frecuentemente in-
volucran objetivos o metas incompatibles, o bien porque las creencias y mo-
tivaciones de los otros les resultan opacas y poco comprensibles o, incluso, 
porque sus propias acciones pueden llegar a tener consecuencias imprevistas 
(Wainryb y Brehl, 2006). No obstante, a pesar de la abundante evidencia con 
respecto a la complejidad de la vida moral y las dificultades que los niños 
enfrentan al tratar de balancear elementos contradictorios y conflictivos en 
situaciones sociomorales cotidianas, las investigaciones constructivistas han 
mantenido un gran silencio con respecto a los tipos de andamiaje que los 
padres proveen a sus hijos a lo largo de este proceso.



REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS108 REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS

La falta de interés por parte de los investigadores constructivistas res-
pecto del rol de los padres en este proceso probablemente se deba, en cierta 
medida, a una antigua afirmación (Piaget, 1965), según la cual la naturaleza 
jerárquica de la relación padres-hijos no apoya el desarrollo moral de los 
niños, sino que lo restringe. O, tal vez, esa reticencia resulta del supuesto de 
que el núcleo del proceso de desarrollo moral reside en la capacidad de los 
niños para reflexionar sobre sus propias experiencias. En cualquier caso, 
esa falta de atención a cómo los padres contribuyen al desarrollo moral 
de los niños es desconcertante e insostenible, dado que la mayoría de los 
padres se interesa profundamente en que sus hijos se conviertan en buenas 
personas y se compromete activamente a guiarlos y educarlos.

Desde la perspectiva en la que se enmarca este trabajo, los padres no 
son las únicas personas que pueden tener un impacto significativo sobre 
el proceso de desarrollo moral de sus hijos. Sin embargo, ocupan en él un 
lugar de importancia singular, debido a las responsabilidades inherentes 
a su rol, al influyente vínculo emocional entre padres e hijos y a su pre-
sencia estable y continua en la vida de los niños. Asimismo, dado que en 
la vida cotidiana los padres conversan con sus hijos habitualmente sobre 
sus experiencias cotidianas, y en especial sobre aquellas relacionadas con 
situaciones de conflicto y transgresión, este capítulo hace referencia a un 
conjunto extenso de diálogos entre madres e hijos sobre episodios en los que 
los niños hirieron o molestaron a uno de sus hermanos o amigos (Recchia y 
Wainryb, 2014; Recchia et al., 2014), como base para delinear una perspec-
tiva constructivista sobre el proceso de socialización moral. Tales conver-
saciones serán analizadas con la finalidad de ilustrar las múltiples formas 
en las que los niños, al conversar con sus madres, estructuran y dan sen-
tido a sus propias acciones, y los modos más o menos armoniosos en que 
las madres responden a los significados que sus hijos construyen sobre sus 
propias experiencias. El argumento principal de este capítulo es que estas 
conversaciones bidireccionales y correguladas contribuyen a la construc-
ción de nuevos conocimientos morales y, más ampliamente, al despliegue 
del proceso de socialización moral.

LA SOCIALIZACIÓN MORAL CONCEBIDA COMO  
UN PROCESO BIDIRECCIONAL Y CORREGULADO

Al subrayar la importancia de las conversaciones entre padres e hijos para 
el desarrollo moral no se está sugiriendo que los padres transmiten sus vi-
siones de lo bueno y lo malo a los niños, quienes, a su vez, las toman y adop-
tan como un todo. En el pasado, los investigadores entendían el proceso de 
socialización como unidireccional y determinístico, y la socialización moral 
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era pensada como la transmisión de valores por parte de los padres me-
diante la disciplina y otras prácticas de crianza. Sin embargo, los enfoques 
contemporáneos tienden a comprender la influencia parental en términos 
menos unidireccionales, aunque aún existe una importante diversidad en 
cómo se concibe la bidireccionalidad (Kuczynski y Parkin, 2006).

Desde la perspectiva en la que se enmarca este trabajo (Wainryb y 
Recchia, 2017), una visión constructivista sobre el proceso de socializa-
ción moral requiere pensar la socialización como un proceso bidireccional 
que implica influencia y acomodación mutua, así como también reflexión 
y construcción de significados. En este proceso, padres e hijos pueden 
afirmar sus propios objetivos y su propia comprensión de una situación 
y, al mismo tiempo, pueden esforzarse por entender las perspectivas del 
otro. Ambos pueden aceptar y adoptar los aportes del otro, pero también 
pueden resistir o desafiar sugerencias que violan su propia comprensión 
o juicio.

Es importante destacar que, a pesar de su bidireccionalidad, la relación 
padres-hijos no es simétrica. Debido a sus mayores recursos, conocimien-
tos y autoridad, los padres se encuentran mejor posicionados para limitar o 
coaccionar las conductas de sus hijos. Sin embargo, tanto unos como otros 
ponen en juego en sus interacciones múltiples objetivos que van más allá de 
querer imponer o resistir a la autoridad paterna. Los padres pueden querer 
comprender a sus hijos y desear que estos los entiendan; pueden querer 
promover en ellos un sentimiento de autonomía y bienestar y pueden an-
helar preservar el carácter cálido de su relación, tanto porque el vínculo 
mismo les es importante como porque esto les permite alcanzar otros ob-
jetivos a largo plazo. En la medida en que estos propósitos diversos entran 
en juego en los intercambios entre padres e hijos, los primeros tienden a 
moderar sus expectativas de obediencia, lo que les permite a los segundos 
un mayor margen de negociación. Los niños, por su parte, no están moti-
vados exclusivamente por el deseo de evadir las expectativas de sus padres. 
Frecuentemente, confían en ellos y desean satisfacerlos sin abandonar por 
completo sus propios objetivos. Los hijos también pueden estar motivados 
por un interés en comprender más a fondo sus propias experiencias o por el 
deseo de que sus padres comprendan su punto de vista.

Por lo tanto, los desacuerdos y conflictos que surgen durante el proce-
so de socialización moral no reflejan meramente una actitud desobediente 
por parte de los niños. Son, en realidad, elementos ineludibles de las inte-
racciones entre individuos que tienen objetivos y conocimientos complejos. 
A menudo, aunque no siempre, los desacuerdos y conflictos llegan a ser 
entendidos y tolerados como tales por padres e hijos. Y dado que este pro-
ceso se desarrolla dentro del marco de una relación cercana y duradera, 
tanto los hijos como los padres raramente interpretan lo que la otra per-
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sona dice, quiere o hace solo en términos de las contingencias creadas en 
cada interacción particular. Por el contrario, ambos suelen dar sentido a 
las acciones y perspectivas del otro en términos de un conocimiento más 
profundo de la otra persona y en relación a expectativas desarrolladas a lo 
largo de toda la historia de su vínculo. Esto, a su vez, crea con frecuencia 
(aunque no siempre) un conjunto de experiencias compartidas en base a 
las cuales padres e hijos pueden negociar sus discrepancias. Por lo tanto, 
la socialización moral no debe ser comprendida meramente en términos de 
una expectativa de obediencia, definida como un ajuste perfecto entre las 
demandas de los padres y el comportamiento de los hijos, sino como una 
construcción corregulada y no determinística de modos de comprensión 
que involucran aspectos de la negociación entre padres e hijos, incluyen-
do concesiones, compromisos y resistencias. En otras palabras, el proceso 
de socialización moral incorpora las contribuciones de padres e hijos y sus 
adaptaciones mutuas, y habitualmente resulta en ideas nuevas o modifica-
das tanto en unos como en otros.

LA IMPORTANCIA DE LAS CONVERSACIONES

Hoy en día, la mayor parte de las investigaciones sobre cómo los padres 
contribuyen al aprendizaje moral de sus hijos han subrayado el impacto de 
las distintas estrategias disciplinarias, demostrando la relativa ineficiencia 
de aquellas basadas en la afirmación de la autoridad paterna y los be-
neficios de estrategias que involucran el razonamiento y la inducción de 
empatía (Hoffman, 2000). En comparación, los investigadores han pres-
tado poca atención a cómo padres e hijos conversan sobre situaciones que 
involucran cuestiones morales. No obstante, tales diálogos son un vehículo 
esencial a través del cual el proceso de socialización moral es gestionado 
(Wainryb y Recchia, 2014). Cuando los niños tratan de dar sentido a algún 
conflicto que los ha molestado o lastimado, cuando admiten que se han 
portado mal o cuando se jactan de sus buenas acciones, por lo general 
tienden a hacerlo en el contexto de conversaciones. Asimismo, cuando los 
padres tratan de enseñar algo a sus hijos, cuando se empeñan en marcar 
las consecuencias de sus acciones o cuando los retan o alaban, también lo 
hacen mientras dialogan. El trabajo de investigación que se presenta en este 
capítulo se ha enfocado en conversaciones entre padres e hijos precisamente 
porque tales conversaciones no solo ejemplifican, sino que constituyen el 
proceso de socialización moral tal como ha sido definido aquí: por su bidi-
reccionalidad, la prevalencia de reflexión y construcción de significados, 
la coexistencia de múltiples objetivos y perspectivas, y su despliegue en un 
contexto relacional y afectivo.
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Cuando la gente conversa, en general se genera un espacio psicológi-
co compartido donde los temas y las opiniones discutidas pueden cam-
biar a medida que cada persona contribuye al diálogo. Pero es importan-
te destacar que las conversaciones representan más que un intercambio 
de información. Cuando dos personas conversan, no solo intercambian 
hechos; en el curso de una conversación, ellas pueden llegar a pensar sobre 
tales actos desde una nueva perspectiva o basarse en estos para arribar a 
nuevas conclusiones. Más aún, aunque la gente suele empezar una conversa-
ción con algún propósito en mente, estos objetivos frecuentemente cam-
bian. Por ejemplo, una madre puede querer que su hijo entienda que lo que 
hizo estuvo mal o puede querer convencerlo para que cumpla con ciertas 
normas; un hijo puede querer explicar a su madre por qué ciertos hechos 
lo enojaron o puede querer mitigar su responsabilidad por algo que pasó. 
No obstante, durante el curso de la conversación, cada persona puede ex-
plicar, escuchar, argumentar, elaborar, persuadir, insistir o resistir, y así 
se va creando una nueva historia o narrativa y se va construyendo una 
nueva comprensión de los hechos. De esta forma, las conversaciones sobre 
las experiencias morales pueden crear un espacio para un proceso bidi-
reccional a través del cual los conocimientos de los niños se transforman 
y expanden a medida que van integrando, de manera parcial e imperfecta, 
las ideas y puntos de vista de sus padres. Estos rasgos característicos del 
acto de conversar son especialmente significativos en el caso de las conver-
saciones que padres e hijos tienen sobre temas morales. Esto no se debe a 
que los padres sean árbitros de la «verdad moral». Sin embargo, debido 
a su constante presencia en la vida de sus hijos, cuentan frecuentemente 
con ciertos conocimientos únicos. Por ejemplo, tienden a conocer no solo 
a sus hijos sino a sus amigos y compañeros y al entorno social en el que se 
mueven. Por lo tanto, los padres también suelen conocer las circunstan-
cias que rodean a muchos de los sucesos sobre los cuales sus hijos quieren 
conversar. Estos conocimientos pueden resultar útiles cuando los padres 
tratan de guiar a sus hijos para que consideren, o reconsideren, ciertos 
hechos o sus significados.

Sin embargo, cabe destacar que los diálogos no consisten solo en un 
intercambio o construcción conjunta de contenidos. En el curso de las con-
versaciones sobre experiencias morales, cuando padres e hijos discuten 
quién hizo qué a quién y por qué, una multitud de emociones tienden a 
emerger. La posibilidad de compartir y hablar sobre tales sentimientos 
ayuda a los niños a interpretar y regular sus propias emociones, las cuales, 
de otra forma, podrían resultarles abrumadoras. Por lo tanto, estas con-
versaciones también cumplen una función de contención. Además, en la 
medida en que se dan en un marco relacional afectivo y cariñoso, estos 
intercambios proveen a los niños de un medio inigualable para explorar las 
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implicaciones complejas, y tal vez hasta amenazantes, de sus transgresio-
nes morales, incluyendo sus enojos, vergüenzas, miedos, dudas y arrepen-
timientos. Esto no implica que los padres simplemente ayudan a sus hijos a 
«sentirse mejor». Frecuentemente, cuando los niños discuten sobre lo que 
les ha pasado o sobre lo que hicieron en algún contexto social, los padres 
pueden llegar a cuestionar o criticar sus acciones y decisiones. De hecho, 
la mayoría tiende a decirles a sus hijos lo que piensan, incluso cuando a 
estos no les guste o no lo quieran escuchar. No obstante, en la medida en 
que tales intercambios ocurren dentro de un clima afectivo positivo, estas 
conversaciones sirven para asegurar a los niños que son aceptados y que-
ridos a pesar de haberse portado mal o haber sido «una mala persona». 
Al mismo tiempo, estos intercambios sirven para demostrar a los niños que 
pueden estar en desacuerdo con la posición de sus padres sobre ciertos temas 
morales sin poner en riesgo su relación con ellos. En consecuencia, tales 
conversaciones proveen un contexto único para que los hijos desarrollen 
sus propias perspectivas y construyan un sentido de ellos mismos como 
agentes morales.

LA IMPORTANCIA DE LA EXPERIENCIA DE TRANSGRESIÓN

Este capítulo aborda en particular las conversaciones que madres e hijos 
tienen sobre las transgresiones morales de los niños, debido a que las ex-
periencias de transgresión tienen un rol único en el desarrollo moral. Tra-
dicionalmente, el estudio del desarrollo moral se ha centrado en los juicios 
morales de los niños, es decir, en lo que los niños de diferentes edades pien-
san y juzgan sobre el bien y el mal, y muchas investigaciones han demos-
trado que incluso a una edad muy temprana los niños juzgan que está mal 
comportarse injustamente o dañar a otros (Smetana, 2013). Sin embargo, 
en la vida cotidiana todos los niños en algún momento llevan a cabo ac-
ciones injustas o que causan daño a otros: la mayoría a veces golpea a un 
hermano, excluye a un amigo de un juego o revela un secreto que le fue con-
fiado. Aunque tales situaciones podrían ser pensadas como simple fallas en 
el proceso de desarrollo o socialización moral, una propuesta teórica con-
temporánea sugiere que el daño interpersonal debe ser pensado como un 
elemento intrínseco de las relaciones interpersonales y un aspecto inevi-
table de la vida moral (Wainryb, Brehl y Matwin, 2005). En consecuencia, 
ser una persona moral implica además de poder distinguir lo bueno de lo 
malo y tratar de hacer lo correcto, también reconocer que uno tiene la ca-
pacidad de dañar a otros y esforzarse por lidiar con las situaciones en las 
que uno causó daño. Más aún, tales ocasiones de transgresión conllevan 
la posibilidad de que los niños se vean a sí mismos como personas no morales.  
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Por lo tanto, las situaciones de transgresión presentan un desafío único 
para los niños y, al hacerlo, crean oportunidades significativas para el de-
sarrollo moral.

Es difícil determinar con certeza el grado en que los niños reflexionan 
sobre estas situaciones por su cuenta. No obstante, es muy probable que 
su capacidad para dar significado a estas experiencias no se desarrolle en 
el vacío; por el contrario, es posible que su comprensión se beneficie del 
apoyo y andamiaje que otros, especialmente los adultos, puedan proveerles 
al charlar sobre lo ocurrido. Más específicamente, al esforzarse por compren-
der por qué lastimaron a alguien a pesar de saber que hacerlo está mal y 
al hablar de esto con su madre (o con otras personas), los niños tienden a 
considerar (o son guiados a considerar) no solo aquello que hicieron, sino 
también lo que pensaron, sintieron y desearon en esa situación. Al conectar 
sus acciones con esos aspectos más psicológicos de sus experiencias, son 
llevados a comprender que sus malas acciones están íntimamente ligadas 
con sus pensamientos, sentimientos y deseos, y en ese proceso construyen un 
sentido de su propia agencia moral (Pasupathi y Wainryb, 2010a; Wainryb, 
Brehl y Matwin, 2005; Wainryb y Pasupathi, 2015).

Establecer una conexión entre lo que hicieron y lo que pensaron o sin-
tieron no absuelve a los niños de su responsabilidad ni transforma sus ac-
ciones perjudiciales en aceptables. Lo que tal conexión facilita es la com-
prensión de que los actos dañinos pueden surgir de sus deseos de lastimar 
a otros o de sus dificultades para controlar su propio enojo, miedo o en-
vidia; también pueden provenir de intenciones de hacer el bien o ayudar, 
como asimismo de una imposibilidad de comprender acertadamente las 
perspectivas ajenas, de encontrar un equilibrio entre los propios deseos y 
los de los otros. Esta comprensión sirve para contener el impacto que este 
tipo de experiencias puede llegar a tener sobre cómo los niños se perciben 
a sí mismos, al ubicar cada situación de daño dentro de un contexto, con 
sus propias motivaciones y razones. Esto contribuye a evitar que los niños 
construyan una visión esencialista o generalizada de sí mismos como per-
sonas inmorales o malas. Al mismo tiempo, les permite admitir el daño o 
sufrimiento que causaron, así como su posibilidad de repararlo y de com-
portarse mejor en el futuro. De esta forma, al reflexionar sobre su agencia 
moral en el contexto de experiencias particulares, pueden llegar a verse a sí 
mismos como seres imperfectos, pero fundamentalmente morales, capaces 
de aprender y crecer a partir de sus propias acciones.

En los apartados siguientes se recurrirá a algunos ejemplos, selecciona-
dos de un amplio conjunto de datos (Recchia y Wainryb, 2014; Recchia et 
al., 2014), para ilustrar de qué modo las conversaciones sobre las transgre-
siones morales pueden actuar como un vehículo a través del cual los niños, 
con la ayuda de sus madres, construyen y adaptan su comprensión moral.
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CUANDO LAS CONVERSACIONES SON SINTÓNICAS

Debido al diseño de la investigación, las conversaciones registradas (Recchia 
et al., 2014) fueron siempre iniciadas por los niños. En cada caso, el in-
tercambio comienza con el niño relatando un evento en el que lastimó a 
uno de sus amigos o hermanos. Por lo tanto, el modo en el que estructu-
ran su experiencia en el relato inicial tiende invariablemente a guiar la 
conversación. En general, los hijos (con edades que oscilaban entre siete y 
dieciocho años) organizaron sus relatos según múltiples dimensiones. Por 
ejemplo, algunos describieron haber agredido a alguien en un arrebato de 
ira, mientras que otros se refirieron a haberlo hecho de manera calculada. 
Más frecuentemente, los niños describieron situaciones en las cuales ellos 
habían hecho o dicho algo que terminó lastimando a alguien, pero el daño 
en sí mismo no había sido intencional. En algunas situaciones, describie-
ron sospechar que lo que estaban por hacer podría lastimar a alguien, 
pero no supieron cómo balancear sus propias necesidades y las de otros. 
Algunos también describieron situaciones en las que no supieron antici-
par que alguien se sentiría herido.

En general, las madres contribuyeron a las conversaciones tomando en 
cuenta los significados que sus hijos habían construido sobre los hechos en 
juego. Por ejemplo, a continuación se presenta un fragmento de la conver-
sación entre Walter, un niño de siete años, y su madre sobre una situación 
en la que él había lastimado a una amiga:

HIJO. Hum, estábamos jugando a un juego en un tramp [cama elás-
tica] y de pronto empezamos a pelearnos y yo la empujé y la tiré al 
piso y la pateé y seguí pateándola, y ella me pateó fuerte y yo la pateé 
fuerte y entonces ella se puso a llorar.
MADRE. ¿Te acordás por qué se empezaron a pelear?
HIJO. Creo que habíamos arruinado el juego o algo así.
MADRE. ¿Estaban jugando a un juego y se arruinó?
HIJO. Sí.
MADRE. ¿Y empezaste a pegarle?
HIJO. Sí, y después ella empezó a pegarme a mí.
MADRE. A ver, primero decime qué le hiciste vos a ella, y después te 
voy a preguntar qué te hizo ella a vos.
HIJO. Hum, al principio le golpeé la cara contra el piso, y la pateé 
muy fuerte. Después, ella me pateó muy fuerte a mí.
MADRE. (Pausa.) ¿Le golpeaste la cara contra el piso y la pateaste?
HIJO. (Sonriendo con timidez.) Sí...
MADRE. Pero ¿por qué? ¿Pensás que eso estuvo bien?
HIJO. ¡No! (Enfáticamente.)
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MADRE. ¿Y entonces por qué pensás que hiciste eso?
HIJO. Porque ella me estaba lastimando.
MADRE. Pero dijiste que vos la lastimaste primero.
HIJO. No sé quién de los dos lastimó primero, pero sé que nos pe-
leamos.
MADRE. ¿Entonces qué pensás que podrías hacer la próxima vez? 
Porque vos sabes que no está bien lastimar a la gente, ¿cierto?
HIJO. Sí.
MADRE. ¿Entonces qué pensás que podrías hacer para estar seguro 
de que no volverías a hacer algo así?
HIJO. Hum, podría decirle que no importa si arruinamos el juego, 
que podemos empezar de nuevo.
MADRE. Esa es una buena idea. Pero ¿y si estás muy muy muy eno-
jado, si ella hizo algo que te hizo enojar mucho mucho, igual vas a 
poder decirle que no importa? ¿Si te sentís muy muy enojado?
HIJO. Yo le diría... «No importa, yo no voy a pelear con vos. No voy 
a ser malo...»
MADRE. Bueno, pero a veces cuando te enojás mucho mucho, y 
cuando lo que ella hace no está bien, vos le podrías decir que eso te 
hizo enojar y que te molestó mucho, y yo diría algo así como: «Nece-
sito irme a mi casa un rato». Y entonces, cuando estás listo, cuando 
ya no estás más tan enojado... ¿Te acordás... como a veces, cuando 
estás muy enojado conmigo y con papá y te vas a tu cuarto y estás allí 
un rato largo y, luego, cuando salís, ya no estás tan enojado? ¿Cierto?

En el relato inicial de Walter se destacan varios elementos. En primer lugar, 
él no considera ningún aspecto psicológico de su comportamiento: no 
hace referencia a ningún objetivo, pensamiento o sentimiento que pudiera 
ayudar a explicar o dar algún significado a sus acciones. Este tipo de patrón 
tiende a ser característico de los relatos de los niños más pequeños, y se-
guramente se debe a limitaciones sociocognitivas típicas de la edad (Pasu-
pathi y Wainryb, 2010b; Wainryb, Brehl y Matwin, 2005). Esta omisión, así 
como el lenguaje exagerado que Walter utiliza para describir sus acciones, 
es lo que hace que su comportamiento parezca tan despiadado o cruel. Por 
lo tanto, no es sorprendente que su madre señale tan claramente las impli-
caciones morales de sus acciones («¿Pensás que eso estuvo bien? Porque vos 
sabes que no está bien lastimar a la gente, ¿cierto?»), aunque lo hace de una 
manera que reconoce de manera implícita la capacidad moral de Walter. En 
otras palabras, pareciera que la madre no está tratando de enseñarle a su 
hijo conceptos morales básicos, sino que le está recordando y subrayando 
su propia comprensión de lo mal que está lastimar a otros. Ella también 
acompaña este juicio con otras sugerencias, apropiadas a la edad del niño, 
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que ayudan a incrementar su sentido de agencia moral. Por ejemplo, indaga 
sobre por qué Walter hizo lo que hizo, ayudándolo a identificar elementos 
contextuales y afectivos que les brindan ciertos significados a sus acciones. 
Además, ella lo ayuda a considerar estrategias para prevenir que actúe de 
la misma forma en el futuro, cuando lo abrumen emociones parecidas. Por 
lo tanto, aunque en esta conversación madre e hijo parecen compartir el 
juicio acerca de que las acciones de él fueron hirientes e inaceptables, ella 
también ofrece el apoyo necesario para que Walter pueda reflexionar sobre 
lo que hizo y algunas herramientas para que pueda contener sus impulsos 
agresivos en el futuro.

Tal como se ha mencionado antes, la literatura sobre socialización moral 
(p. ej., Hoffman, 2000) llevaría a asumir que las conversaciones que padres 
e hijos tienen sobre las transgresiones morales tienden a enfatizar sus con-
secuencias negativas y a estimular la empatía por la víctima. Sin embargo, 
los resultados de la investigación que se discute en este capítulo ponen de 
manifiesto que esos no son los únicos objetivos que guían a los padres. En 
la conversación entre Walter y su madre, es evidente que ella no solo intenta 
subrayar el mal comportamiento de su hijo, sino que también trata de explo-
rar y considerar lo que podría haberlo motivado a comportarse de tal forma 
a la vez que intenta señalar algunas de las cualidades positivas de Walter y 
su capacidad para actuar de mejor modo en el futuro.

Lo que puede resultar más sorprendente es que en ciertos casos las 
madres responden a los relatos de sus hijos de forma que tienden a mini-
mizar su culpabilidad o responsabilidad. A modo de ejemplo, a continua-
ción se presenta una conversación entre Natalie, una niña de siete años, y 
su madre.

HIJA. Lo que pasó conmigo, Kelly y Joleen fue que estábamos yendo 
al parque el año pasado, y ellas empezaron a hablar de sus «días es-
peciales», ya sabés, esos días cuando ellas van a la escuela y no dejan 
que nadie más juegue con ellas. Y entonces yo les dije: «Yo pienso que 
eso no está bien». Y eso les dolió, y entonces yo les dije: «Discúlpen-
me, pero creo que hablar sobre “días especiales” no está bien, no me 
cae bien a mí». Y me enojé muy en serio y entonces ellas me dijeron: 
«Bueno, si no te gustan nuestros “días especiales” quizás tendrías 
que cambiarte a otra escuela».
MADRE. ¿Te dijeron eso?
HIJA. Sí.
MADRE. Pero ¿por qué no te buscás otras amigas?
HIJA. Es que muchas veces trato de no pensar en lo que ellas hacen.
MADRE. Bueno, deberías pensarlo. Deberías pensar qué otras cosas 
podrías estar haciendo en lugar de desperdiciar tu tiempo con gente 
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que solo está tratando de molestarte y herir tus sentimientos. En el 
colegio hay 300 niños, eso te da 300 oportunidades de pasar el rato 
con alguien que te aprecie. ¿Cierto?

Aunque en su relato inicial Natalie evalúa negativamente el comportamien-
to excluyente de sus amigas y reconoce su propio enojo ante esa injusticia, 
al mismo tiempo alude a que lo que les dijo a sus amigas fue hiriente. Sin 
embargo, su madre tiende a minimizar el daño que causó Natalie, justifi-
cando y apoyando su conducta a pesar de que su comentario resultó dolo-
roso para las otras chicas. Dicho de otro modo, la madre trata de ayudar a 
Natalie a pensar sobre su comportamiento dentro del contexto relacional 
en el que ocurrió. Específicamente, ella señala que las amigas de Natalie 
fueron responsables por causar el conflicto, e incluso sugiere que su hija 
debería abandonar a tales niñas y buscar relacionarse con otros que la apre-
cien más.

Es comprensible que las madres a veces respondan a ciertos actos hirien-
tes de sus hijos minimizando su culpa, en cuanto desean proteger la imagen 
positiva que ellos tienen de sí mismos y evitar que la culpa los abrume. Cla-
ramente, los padres no parecen creer que sus hijos deban sentirse culpables 
cada vez que sus acciones hieren los sentimientos de otros. Una vez llegados 
a la adolescencia, los mismos jóvenes suelen comprender y compartir esta 
visión. Pero los niños más pequeños, al enfrentarse a situaciones sociales 
complejas, suelen concentrarse solo en las dimensiones morales y tienden a 
pasar por alto otros elementos. Esto explica por qué las madres de los niños 
más pequeños frecuentemente responden en forma más protectora, tratan-
do de ayudar a sus hijos a tomar en cuenta e integrar los diferentes facto-
res de una situación que pueden mitigar su responsabilidad. En el caso de 
Natalie, la madre trató de ayudarla a reconocer la complejidad de su expe-
riencia, y el hecho de que su propio comentario doloroso se debe entender, 
y hasta justificar, en el marco de las actitudes y comentarios mucho más 
dañinos e injustos de sus amigas. Sin embargo, también cabe aclarar que si 
las madres utilizaran este tipo de respuestas protectoras y minimizadoras 
exclusivamente y de manera continua, esto podría resultar problemático 
para la socialización moral, porque tales respuestas podrían debilitar (en 
lugar de sostener) la agencia moral de sus hijos, nublando su posibilidad de 
considerar cómo sus propias acciones afectan a los otros y disminuyendo su 
sentido de la responsabilidad.

A medida que los niños van creciendo, su capacidad de entender la com-
plejidad inherente a muchas situaciones sociomorales se va expandiendo, 
y las conversaciones con sus madres reflejan esos cambios. A modo de 
ejemplo, se presenta el siguiente fragmento de conversación entre Laura, 
de once años, y su madre:
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HIJA. Un día, Jenny y yo íbamos caminando juntas, y de pronto pasó 
Kristen, y yo le dije a Jenny: «¿A vos te cae bien Kristen? Porque ella 
es muy grosera conmigo y a mí no me cae bien». Y Jenny pensó que 
lo que yo dije fue ofensivo y me dijo: «A mí sí me gusta Kristen, y vos 
no deberías hablar así de ella».
MADRE. ¿O sea que ustedes estaban hablando sobre cualquier cosa 
y de pronto se les apareció Kristen?
HIJA. Sí.
MADRE. ¿Y de pronto vos dijiste eso sobre ella?
HIJA. Bueno, no de pronto, porque nosotras estábamos hablando 
sobre Kristen y justo Kristen se nos cruzó y casi que se llevó a Jenny 
por delante, y entonces yo dije eso.
MADRE. Entiendo.
HIJA. Eso fue lo que provocó que yo dijera eso, más o menos.
MADRE. Esa fue una situación difícil.
HIJA. Sí.
MADRE. ¿Estás conforme con haberle dicho eso a Kristen o...?
HIJA. Pienso que sí...
MADRE. ¿O preferirías no haberlo dicho?
HIJA. Sí, porque ahora Jenny sabe cómo me cae Kristen, entonces 
hum..., después si en algún momento a ella no le cae bien Kristen, 
entonces ella ya puede decirse: «Bueno, a Laura tampoco le cae bien 
Kristen, así que ni la tengo que nombrar».
MADRE. (Asiente.) Y... ¿aprendiste algo de todo lo que pasó?
HIJA. Aprendí que no debería decir cosas malas sobre otra persona 
a alguien que no sé si esa persona le cae bien o no.
MADRE. Es difícil saber cómo actuar, porque por un lado vos querrías 
ser honesta...
HIJA. Pero... al mismo tiempo no, así también puedo ser amiga de 
alguien que es amiga de alguien que no me cae bien.
MADRE. Claro... ¿Y algo más?
HIJA. (Mueve la cabeza negando.) ¿A vos se te ocurre algo más?
MADRE. Se supone que unas buenas amigas tendrían que ser capa-
ces de hablar y contarse.
HIJA. Sí.
MADRE. Pero sí, a veces es algo difícil con las chicas, y...
HIJA. Sí, porque en un momento a ellas no les cae bien una persona, 
pero al minuto siguiente les cae bien, pero uno nunca sabe.
MADRE. Cierto.

En su relato Laura cuenta cómo había expresado abiertamente su animo-
sidad hacia Kristen y cómo su amiga Jenny se había ofendido y la había 
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reprendido por chismear, pero no queda claro cómo juzga su propio com-
portamiento. Finalmente, la impresión creada por la conversación es que es 
difícil evaluar sus acciones de modo unívoco. Laura reconoce que ella está 
conforme de haberle contado a Jenny cómo se sentía con respecto a Kris-
ten, porque eso ayuda a que su amiga sea consciente de qué es lo que piensa 
y hasta podría tenerlo en cuenta en interacciones futuras. Al mismo tiempo, 
también reconoce las desventajas de compartir su opinión con otros sin 
saber por anticipado cómo ellos piensan. A partir de esto, Laura y su madre 
concluyen conjuntamente que ser honesto es un arma de doble filo, en par-
ticular con ciertas chicas que actúan en forma impredecible, y reflexionan 
sobre la amistad en general y sobre cómo es bastante difícil mantener una 
relación con cierto tipo de personas. Esta clase de conclusiones psicológicas 
matizadas y complejas sobre cómo diferentes vínculos funcionan tienden a 
ser características de las conversaciones que pueden sostener los niños al ir 
creciendo, en la medida en que su comprensión del mundo social y psicoló-
gico se vuelve más sofisticada.

Además de los cambios en los contenidos, la conversación entre Laura 
y su madre también ilustra cambios en el proceso. Una faceta importante 
de este intercambio es el grado en el que las conclusiones y comprensio-
nes emergentes al final de este diálogo fueron construidas de manera 
conjunta. Laura literalmente termina las oraciones de su madre en varias 
ocasiones; madre e hija expanden y elaboran las ideas de la otra. Pero 
las conclusiones sobre lo compleja que fue esta situación y lo difícil que 
resulta navegar por estas amistades no parecen emerger de una de ellas, 
sino de la conversación entre ambas. Dicho de otro modo, Laura y su 
madre parecen construir una nueva forma de comprender esa experien-
cia, una que ninguna de ellas habría construido sola. Ese tipo de sintonía 
es un contexto fructífero para el aprendizaje moral, en cuanto que los 
hijos se sienten respaldados y, por lo tanto, más dispuestos a participar 
y asumir riesgos. Investigaciones previas han demostrado que el esta-
blecimiento de significados compartidos durante conversaciones sobre 
situaciones desafiantes predice varios indicadores de desarrollo moral a 
lo largo del tiempo.

CUANDO LAS CONVERSACIONES SON MENOS SINTÓNICAS

Hasta aquí se han presentado ejemplos de cómo algunas madres suelen ser 
receptivas a las formas en que sus hijos estructuran y dan significado a sus 
experiencias. Sin embargo, nuestros datos también revelaron ejemplos de 
conversaciones en las que madres e hijos mantienen manifiestamente un 
diálogo, aunque en verdad no están escuchándose. Estas son situaciones en 
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las que los comentarios y sugerencias de las madres no parecen seguir de 
manera directa las formas en que sus hijos estructuraron y explicaron sus 
experiencias. Esto puede verse en el próximo ejemplo de una conversación 
entre Todd, un joven de dieciséis años, y su madre, sobre una situación en 
la que él lastimó a su hermano menor.

MADRE. (Riendo.) A ver, contame qué le hiciste a Richard esta vez.
HIJO. Bueno... esto pasó muchas veces, ya sabés, que yo le digo «es-
túpido» o «lento» cuando él me pide ayuda con sus tareas escolares 
y yo lo ayudo y él igual no entiende. Y yo le digo: «Pero ¿cómo podés
no entender eso? Es tan fácil», y él no lo entendía porque supongo 
que para él no era tan fácil como para mí. Y entonces, claro, me doy 
cuenta de que yo debería explicarle más despacio, porque yo le digo 
«estúpido» pero él no entiende. Y aparte viniendo de su hermano 
mayor eso se le hace a él más difícil aún...
MADRE. Porque él te admira. ¿Vos sabes por qué cuando vos decís 
eso a él le duele tanto y se enoja?
HIJO. Sí, por eso ya no lo hago más.
MADRE. Es que... porque él te admira. Y esas son palabras que pueden 
herir a cualquiera, cualquiera se sentiría mal si lo llamaras estúpido. Y 
él te admira tanto. Vos lo sabés. Por eso es que tenés que entender por 
qué él se enoja tanto con vos.
HIJO. Bueno, sí, pero hace mucho que yo ya no hago algo así.
MADRE. Sí, pero ahora ya sabés por qué nos enojamos tanto por lo 
que decís. Cuando desvalorizás a alguien así, eso hiere su autoestima 
y puede afectarlo a largo plazo, ¿sabés? Y eso es algo extremadamen-
te doloroso, ¿lo sabés?
HIJO. (Suavemente.) Sí.
MADRE. Vos deberías ayudarlo a que él se sintiera mejor, no peor, 
pero vos siempre decís cosas hirientes. (Señala al hijo con el pulgar.)
HIJO. Sí.

Al inicio, Todd describe haber lastimado a su hermano de forma reitera-
da y subraya claramente el hecho de que él comprendía cómo sus acciones 
afectaban a su hermano. Además, menciona que dejó de comportarse así a 
partir de haber reflexionado sobre el daño que su conducta había causado. 
En varios aspectos, este es precisamente el tipo de relato que se espera de 
un adolescente que ha reflexionado sobre sus propias transgresiones: un 
relato que refleja que Todd reconoce que en el pasado no había comprendi-
do como afectaría a su hermano o como su hermano se sentiría, pero que en 
cierto momento llegó a entender que había actuado mal y, al mismo tiempo, 
reconoce que puede cambiar y tratar de actuar mejor.
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Considerando los elementos del relato de Todd, las contribuciones de su 
madre resultan algo discordantes, puesto que ella parafrasea lo que su hijo 
ha dicho («Porque él te admira») sin reconocer que él ya había llegado a esa 
conclusión. Ella también enfatiza su propio enojo hacia Todd y sugiere que 
él muestra una tendencia a comportarse de manera dañina, lo cual implica 
que las acciones de Todd reflejan características negativas estables. Esto 
deja poco espacio para que él aprenda lecciones reparadoras de esa expe-
riencia. Aunque esta conversación no contiene una información completa 
sobre historia de la relación entre Todd y su hermano, la indagación inicial 
de la madre («A ver, contame qué le hiciste a Richard esta vez») alude a 
una serie de incidentes recurrentes. No obstante, la forma en que la madre 
responde al relato parece ser incongruente con la perspectiva de su hijo, y 
no parece fomentar su emergente capacidad para aprender de lo que hizo y 
perdonarse a sí mismo.

A continuación se presenta una conversación entre Ben, un joven de die-
ciséis años, y su madre. En este intercambio las apreciaciones de la madre 
también parecen estar fuera de sintonía con el relato de su hijo:

HIJO. Fue esa noche cuando había esos fuegos artificiales, y Michel 
y yo andábamos jugando, y él me empezó a empujar, y me empujaba 
y me empujaba, y al final me enojé y lo empujé y él se enojó y enton-
ces me insultó y yo lo golpeé en la boca.
MADRE. (Muy sorprendida.) ¿Vos hiciste eso? 
HIJO. Sí, pero me dolió más a mí que a él, porque él tenía puestos 
los aparatos [de dientes] y entonces cuando lo golpeé en la boca me 
corté la muñeca.
MADRE. Ay, yo... nunca me habías contado esto.
HIJO. (Se encoge de hombros.) No sé, fue algo tonto y al final los dos 
nos reímos de lo que pasó y al otro día ya andábamos juntos otra vez.
MADRE. Entonces ¿de qué manera podrían haber resuelto esa si-
tuación sin insultarse y pegarse?
HIJO. Y... yo le podría haber dicho: «Dejá de empujarme, por favor».
MADRE. Y él podría haber hecho lo mismo, ¿no? Los dos cometieron 
errores, ¿cierto?
HIJO. Sí.
MADRE. ¿Y qué aprendiste de lo que pasó?
HIJO. Que no debería pegarle a la gente, o sea, que debería decir algo 
en lugar de golpear, como decir «Por favor, no me empujes».
MADRE. (Asiente.) Porque así todos se terminan sintiendo mal, ¿no?
HIJO. Sí.
MADRE. Menos mal que los seres humanos nos sentimos mal, que 
tenemos una conciencia.
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HIJO. Sí.
MADRE. Porque de otra manera, supongo que la sociedad no sería 
como es.
HIJO. ¡Sí!
MADRE. La verdad que vos tenés un corazón de oro, ¿sabés?
HIJO. Sí
(La madre sonríe y el hijo le devuelve la sonrisa.)

En su relato inicial, Ben describe una situación muy diferente a la que relató 
Todd. Describe un conflicto que va escalando, donde él y su amigo se mo-
lestan más y más, y que termina con él pegándole al otro en la boca. Sin 
embargo, en lugar de reflexionar sobre el daño que él causó a su amigo, 
Ben concluye: «me dolió más a mí que a él». Aunque su madre parece apro-
piadamente asombrada por la situación, sus respuestas no se refieren a la 
forma indolente en que su hijo relata la experiencia. Dicho de otro modo, 
ella no desafía abiertamente (y ni siquiera marca) el que su hijo minimice 
de tal manera sus propias acciones o el daño que causó. Al contrario, ella se 
enfoca en la naturaleza recíproca del conflicto, y luego pasa con rapidez a 
la conclusión de que su hijo tiene «un corazón de oro». Es difícil ver cómo 
tal conclusión emerge de la forma en que Ben relata y da significado a sus 
acciones. En realidad, la intervención de la madre no parece adecuada, en 
la medida que no resulta útil para fomentar en su hijo una auténtica res-
ponsabilidad por sus acciones dañinas.

Esta falta de coordinación entre los significados que aportan los hijos 
y las apreciaciones de las madres resulta en la pérdida de oportunidades 
que hubieran sido enriquecedoras para incrementar el desarrollo moral. 
Por cierto, la mayoría de los padres ocasionalmente se equivoca al atribuir 
intenciones, desestima emociones o no capta de modo adecuado algunos 
matices de una situación compleja. Sin embargo, si tales fallas son la pauta 
habitual y constante del modo de comunicación entre madres e hijos, esto 
podría resultar problemático para el desarrollo moral. Desde una perspec-
tiva relacional, estas fallas también son conflictivas en la medida en que 
los hijos no se sienten escuchados o comprendidos, lo que puede erosionar 
su confianza en sus padres y su disposición a compartir sus experiencias, 
pensamientos y sentimientos abiertamente durante las conversaciones.

Sin embargo, es posible que en ciertas circunstancias las pequeñas 
equivocaciones de los padres también creen un espacio adicional para el 
desarrollo (Wainryb y Recchia, 2014). A pesar de que los padres general-
mente tienen más conocimientos que sus hijos, es indudable que no son 
infalibles, ni en sus conocimientos ni en sus juicios morales. Por lo tanto, 
se puede pensar que tales imperfecciones en la comprensión y los juicios 
de los padres no son necesariamente calamitosas; al contrario, se pueden 
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comprender como una parte importante de un proceso bidireccional. Dicho 
de otro modo, cuando los padres en ocasiones comprenden algo un poco 
«mal» o emiten un juicio «incorrecto», les dan a sus hijos una oportunidad 
de que discutan, desafíen o resistan la perspectiva del adulto, es decir, de 
que elaboren su propia comprensión sobre conceptos morales y forjen una 
postura personal sobre sus experiencias.

UN CRISOL PARA EL DESARROLLO MORAL

Los fragmentos de conversaciones discutidos en este capítulo ejemplifican 
los innumerables significados que madres e hijos construyen sobre expe-
riencias en las que estos últimos dañaron a alguien, así como también la 
naturaleza bidireccional y corregulada de ese proceso. Se ha destacado la 
marcada heterogeneidad con que los niños estructuran sus propias expe-
riencias y las diferentes maneras en que las madres encaran y responden a 
los relatos de sus hijos.

Cuando se piensa en el proceso de socialización moral en términos de 
padres que enseñan y niños que se someten, es relativamente fácil determi-
nar el éxito o fracaso de los intentos socializadores de los primeros en tér-
minos de la coincidencia entre las perspectivas de ambos. En cambio, en la 
medida en que la socialización moral se entiende como un proceso bidireccio-
nal que implica las capacidades interpretativas de padres e hijos, se requiere 
una mirada detallada y microgenética de los intercambios comunicativos. 
Los fragmentos de conversaciones incluidos en este capítulo ejemplifican 
algunas de las diferentes maneras en las que madres e hijos, al conversar, 
organizan su visión de los hechos, consideran las sugerencias e interpreta-
ciones presentadas por el otro y se comprometen en intercambios fructíferos 
que contribuyen a que los hijos, y a veces también las madres, desarrollen un 
conocimiento más complejo o matizado de las situaciones que discuten.

Dado que este enfoque sobre la socialización moral no se basa en la su-
misión de los hijos a las perspectivas o visiones de sus padres, es impor-
tante señalar que los conflictos y desacuerdos que emergen durante estas 
conversaciones no señalan necesariamente un problema en el proceso de 
socialización. En realidad, más allá de reflejar calamitosas fallas en la so-
cialización, los momentos de desacuerdo y conflicto –ya sean momentos en 
los que las apreciaciones de madres e hijos no parecen bien armonizadas, 
ya sea cuando las madres no siguen las pistas de sus hijos o interpretan 
mal sus estados de ánimo o sus intenciones– pueden crear un espacio para 
que los hijos «ejerciten sus propios músculos», resistiendo a sus padres, 
articulando sus propias ideas y encontrando su propia voz. Por lo tanto, 
no son solo los momentos de sintonía los que promueven y afianzan la  
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construcción de conocimientos morales más complejos por parte de los 
niños; la falta de sincronización, el desacuerdo y el conflicto también 
pueden conducir a nuevos aprendizajes morales. En conclusión, el proceso 
constructivo que se manifiesta durante las conversaciones funciona como 
un crisol de importancia inigualable para el desarrollo moral, en cuanto 
que brinda un sostén que permite a los niños de diferentes edades reflexio-
nar sobre y dar significado a sus propias experiencias morales.
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CAPÍTULO 6

El proceso de ontogénesis de las 
representaciones sociales de la justicia  
en niños y adolescentes

Alicia Barreiro

LA ONTOGÉNESIS DE LAS REPRESENTACIONES SOCIALES:  
UN PROCESO RECONSTRUCTIVO

En este capítulo se presenta una investigación basada en la articulación 
de los supuestos teóricos de la psicología del desarrollo –en su perspectiva 
constructivista– y de la psicología social para el estudio de la ontogénesis 
de las representaciones sociales de la justicia. En el marco de la teoría de las 
representaciones sociales, el proceso ontogenético refiere a un nivel de aná-
lisis para el estudio de su génesis. Según Gerard Duveen y Barbara Lloyd 
(2003; Duveen, 2001), las representaciones sociales pueden ser descriptas 
como estructuras genéticas, dado que su construcción implica procesos de 
desarrollo en los que es posible distinguir tres niveles analíticos: sociogé-
nesis, microgénesis y ontogénesis. Específicamente, el nivel ontogenético 
corresponde al estudio de «un proceso a través del cual los individuos re-
construyen las representaciones sociales y, al hacerlo, elaboran identidades 
sociales concretas» (Duveen y Lloyd, 2003: 36). Los niños nacen inmersos 
en una sociedad pensante (Moscovici, 2001a), que les ofrece un mundo ya 
estructurado por representaciones sociales, compartidas por sus padres, 
otros adultos e incluso por sus pares. De este modo, para poder convertir-
se en actores sociales es necesario que se apropien de las representacio-
nes que permiten la comunicación y orientan la conducta en sus grupos 
de pertenencia (Duveen y De Rosa, 1992). No obstante, este proceso no 
se limita a la infancia, tiene lugar cada vez que los individuos a lo largo 
de su vida ingresan a un nuevo grupo o institución social. Distintos estu-
dios realizados por la psicología del desarrollo muestran cómo los sujetos 
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reconstruyen activamente los significados construidos colectivamente al 
apropiarse de ellos (p. ej., Barreiro, 2009, 2012 y 2013a; Castorina y Lenzi, 
2000; Faigenbaum, 2005). Por lo tanto, el estudio de la ontogénesis de las 
representaciones sociales implica poner en primer plano el desarrollo de 
formas representacionales colectivas que son reconstruidas por los sujetos 
en el proceso por el cual se apropian de ellas.

Sin duda, Serge Moscovici (1990) contribuyó al análisis del proceso de 
ontogénesis de las representaciones sociales al postular que la psicología 
del desarrollo y la psicología social son dos caras de una misma discipli-
na. De acuerdo a su propuesta, la naturaleza social de la conformación de 
la conciencia humana demanda la comprensión de la internalización indi-
vidual de la experiencia social y en este proceso es posible distinguir di-
ferentes momentos, así como también operaciones específicas a través de 
las cuales las conciencias se articulan entre sí y con la cultura. No obstan-
te, para Moscovici este análisis se ubica más allá del foco de la psicología 
social, puesto que constituye el objeto de estudio de la psicología del de-
sarrollo. Asimismo, a lo largo de su obra Moscovici (1961, 1988 y 2001b) 
enfatizó que las representaciones sociales se construyen en la interacción 
social y dejó en claro que no es posible explicarlas desde una psicología 
centrada en procesos y mecanismos cognitivos individuales. Sin embar-
go, no se ocupó de forma específica de explicar el proceso por el cual los 
individuos se apropian de las representaciones sociales, probablemente 
debido a su énfasis en diferenciarlas de las representaciones individuales, 
las cuales han sido el objeto de estudio de la psicología cognitiva (para el 
análisis de diferentes posturas en torno a las relaciones entre la psicología 
social y del desarrollo ver Castorina, en este libro).

En esta línea, es necesario enfatizar que el presente trabajo de investiga-
ción se basa en la tesis de compatibilidad entre la psicología del desarrollo 
y la psicología social (Castorina, 2010 y en este libro). Tal afirmación se 
asienta en que ambas disciplinas comparten el mismo marco epistémico 
(Piaget y García, 1982), esto es, una estrategia de pensamiento relacional 
que articula dialécticamente la construcción del objeto y el sujeto de co-
nocimiento, así como también sus componentes sociales e individuales. Si 
bien las representaciones sociales son el objeto de estudio de la psicología 
social, su ontogénesis involucra mecanismos psicológicos que han sido es-
tudiados tradicionalmente por la psicología del desarrollo, por lo tanto, su 
proceso de apropiación por parte de los individuos requiere ser abordado 
en el marco de la colaboración entre ambas disciplinas.

No obstante, aunque la investigación se enriquecería complementando 
las dos perspectivas disciplinares, la realización de este tipo de trabajos ha 
sido poco frecuente hasta el momento (p. ej., Barreiro, 2009, 2012, 2013b; 
Lloyd y Duveen, 2003; Leman y Duveen, 1996; Psaltis y Duveen, 2007; Psaltis, 
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Duveen y Perret-Clermont, 2009). Por lo tanto, aún no se ha avanzado de-
masiado en explicar los procesos psicológicos que participan en la apropia-
ción de las representaciones sociales por parte de los individuos (Castorina 
y Barreiro, 2010 y en este libro). Dicho de otro modo, es necesario compren-
der los procesos individuales de reconstrucción conceptual involucrados en 
la ontogénesis de las representaciones sociales, como asimismo las restric-
ciones psicológicas y sociales que intervienen en ese proceso. 

EL DESARROLLO DE LA JUSTICIA COMO  
OBJETO REPRESENTACIONAL 

En la actualidad no es posible determinar de manera unívoca el sentido del 
término justicia, debido, principalmente a los intensos debates en el campo 
de la ética (Campbell, 2001). Además se trata de un término que solo ad-
quiere pleno sentido cuando es utilizado como un adjetivo, referido a algo 
o a alguien que es considerado como justo o injusto (Bobbio, Matteucci y 
Pasquino, 2005). Más aún, los diversos modos en los que se entiende la jus-
ticia en una sociedad corresponden a diferentes ideologías (socialismo, fe-
minismo, liberalismo, etc.), que apelan a ella para legitimar los intereses de 
ciertos grupos sociales por sobre otros (Campbell, 2001; Camps, 2008). No 
obstante, a pesar de esta pluralidad de significados, en la vida cotidiana las 
personas no ponen en cuestión continuamente qué es lo que se está diciendo 
cuando se les habla –y hablan– de la justicia. Por el contrario, se entienden, 
guían sus acciones y regulan sus interacciones con otros de acuerdo a cier-
tos sentidos consensuados implícitamente que dependen de su pertenencia 
a un grupo particular y, como resultado de ello, de su compromiso con una 
ideología y una ontología.

De acuerdo con la teoría de las representaciones sociales, los grupos es-
tructuran su entorno por un proceso dialógico de construcción de significa-
dos (Marková, 2012). Por lo tanto, un objeto específico puede adquirir dife-
rentes sentidos dependiendo de las situaciones de interacción y negociación 
simbólica en las que se encuentra inserto (Howarth, 2006; Moscovici, 1961 
y 2001a). Las representaciones sociales son sistemas de valores, creencias y 
prácticas constitutivas del sentido común de las personas, que desempeñan 
una doble función: por un lado, permiten que los individuos se orienten y do-
minen su entorno; por el otro, posibilitan la comunicación entre los miem-
bros de una comunidad aportando un código para clasificar los distintos 
fenómenos de su mundo social y organizar sus prácticas respecto de ellos 
(Duveen, 2007; Wagner y Hayes, 2005). Así, las representaciones sociales se 
construyen colectivamente en las interacciones cotidianas y no están deter-
minadas por la claridad de las percepciones ni por inferencias racionales, 
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sino por los significados que los individuos que forman parte de un grupo le 
otorgan a un objeto específico a lo largo de su historia compartida (Moscovici, 
2001b; Jodelet, 1989). En otras palabras, no refieren a lo que el objeto es 
en realidad; son construcciones significantes que permiten la existencia de 
múltiples realidades, aunque a cada individuo se le impongan como la única 
realidad posible (Marková, 2012). 

Por lo tanto, la fuerza epistémica de las representaciones sociales deriva 
de la creencia de las personas en ellas y de su eficacia en la comunicación 
con otros (Marková, 2003). Su valor de verdad tampoco depende solamente 
del efecto de la autoridad que un individuo puede tener sobre otro, sino del 
sistema colectivo de creencias que enmarca y regula las interacciones entre 
ellos (Moscovici, 1988). De esta manera, las personas viven inmersas en un 
orden simbólico que dan por sentado y solo lo cuestionan cuando ocurre 
algo inesperado que exige la construcción de significados que permitan 
comprenderlo, restableciendo así el equilibrio con su entorno (Duveen, 
2007; Moscovici, 2001b). 

Desde un nivel de análisis psicológico (Doise, 1982), las representaciones 
sociales guían el proceso de construcción de significado y las acciones de 
los individuos con respecto a un objeto de conocimiento, en cuanto consti-
tuyen herramientas semióticas mediadoras con una función preadaptativa 
orientada hacia el futuro (Valsiner, 2003). Tales mediadores semióticos se 
encuentran disponibles en contextos particulares e inmersos en el flujo irre-
versible del tiempo, estabilizando los movimientos del pasado hacia el futuro 
por su existencia en el presente continuamente cambiante. Por lo tanto, las 
representaciones sociales se encuentran de forma constante en procesos de 
innovación, siendo creadas en y a través de los conflictos sociales. 

Ahora bien, cuando los niños se convierten en actores sociales, durante 
el proceso de socialización, reconstruyen los conocimientos disponibles en su 
grupo social al apropiarse de ellos, dando lugar a la construcción de novedades, 
característica esencial de todo proceso de desarrollo. De esta manera, se pro-
ducen transformaciones tanto en los significados atribuidos a un objeto, como 
también en las estructuras psicológicas que lo significan (Duveen y Lloyd, 
2003). En este sentido, la teoría de las representaciones sociales asume una 
perspectiva constructivista basada en la interacción entre el sujeto y el objeto 
representacional, donde el mundo que se conoce es el resultado de un conjun-
to de estructuras socio-psicológicas que lo constituyen (Duveen, 2002). Sin 
embargo, en este proceso de desarrollo las novedades son tales solo para el 
individuo, en cuanto posibilitan que comprenda de manera diferente el objeto 
representacional, pero no lo son para su grupo social porque esos significados 
ya existían en la cultura (Duveen, 2007). 

Por su parte, la psicología del desarrollo cuenta con una larga tradición 
de estudios sobre la psicogénesis de la noción de justicia, comenzando con 
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el estudio pionero de Piaget (1971) sobre el desarrollo del juicio moral en el 
niño. Ese estudio ya clásico, planteaba que los individuos tienen que supe-
rar la heteronomía moral, basada en la obediencia a los adultos y las tra-
diciones sociales que ellos encarnan, en pos del desarrollo de una moral 
autónoma. Además, la justicia distributiva era considerada como la más 
racional de las nociones sociales, dado que se basa en la reciprocidad, una 
de las propiedades principales del pensamiento operatorio. En la teoría de 
Piaget, el desarrollo moral es concebido como la marcha incesante desde 
estados de pensamiento menos racionales hacia estados más racionales, ya 
que la reciprocidad es considerada como el equilibrio hacia el que tienden 
los intercambios sociales. Sin embargo, este proceso nunca se completa, las 
personas continúan siendo heterónomas dependiendo de las característi-
cas del sistema de interacciones sociales en el que se encuentren insertas 
(Piaget, 1971 y 1986). 

Al discutir los postulados de Émile Durkheim (1972) sobre la educación 
moral, Piaget (1971) diferenció dos tipos de relaciones sociales, según la dis-
tribución simétrica o asimétrica del poder entre los participantes; pues sus 
consecuencias son diferentes en la construcción del conocimiento social, 
en general, y en el desarrollo moral, en particular. Por un lado, las relacio-
nes de presión social establecen una atmósfera de obediencia a la autoridad 
legitimada por las estructuras sociales existentes, por lo tanto, los juicios 
individuales que se formulan en ese marco se basan en la influencia social 
y la conformidad (para una crítica a esta perspectiva sobre los procesos de 
construcción de conocimiento en las relaciones asimétricas, ver Wainryb 
y Recchia, en este libro). Por otro lado, las relaciones de respeto mutuo se 
basan en la cooperación entre pares y el consenso entre ellos, posibilitando 
transformaciones e innovaciones (Duveen, 2002). Desde esta perspectiva, 
la interacción entre pares no solo tiene como consecuencia la descentración 
epistémica de los niños de su propio punto de vista, también puede modi-
ficar la estructura de las relaciones sociales volviéndolas más igualitarias. 
Por lo tanto, la teoría sociológica de Piaget (1971) rechaza la escisión entre 
sujeto y objeto de conocimiento, al afirmar que las interacciones sociales 
son inescindibles de las acciones individuales y de los procesos psicológicos 
que las constituyen (Castorina, 2010). 

Sin embargo, los psicólogos del desarrollo que continuaron el trabajo 
de Piaget sobre el desarrollo moral, no tuvieron en cuenta sus señalamien-
tos sobre la existencia de diferentes tipos de relaciones sociales y sobre sus 
efectos particulares en el desarrollo cognitivo. Por el contrario, los trabajos 
posteriores sobre el desarrollo de la noción de justicia se basan en un iso-
morfismo entre el desarrollo del pensamiento operatorio y moral (Damon, 
1977 y 1990; Kohlberg, 1976 y 1981; Thorkildsen, 1991). Como es sabido, en 
la teoría piagetiana las diferentes nociones matemáticas y lógicas que los 
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individuos construyen a lo largo de su desarrollo son consideradas como 
indicadores de la existencia de estructuras de pensamiento, por ejemplo, la 
adquisición de la noción de conservación de la sustancia constituye un in-
dicador del pensamiento operatorio (Piaget e Inhelder, 1982). Por lo tanto, 
los investigadores que se dedicaron a estudiar el desarrollo de la noción de 
justicia, presentaban a los niños y adolescentes situaciones estructuradas 
como problemas lógicos con un contenido moral y les pedían que encontra-
ran una solución que luego interpretaban como indicadora de un cierto nivel 
de desarrollo moral y operatorio (Damon, 1990; Kohlberg, 1976; Thorkildsen, 
1991). Para ello analizaban los criterios que los individuos utilizaban para en-
contrar una solución a los problemas planteados en la situación experimen-
tal, sin contemplar cómo pensaban o experimentaban la justicia en su vida 
cotidiana y sin tener en cuenta el pensamiento de sentido común, por ser 
considerado «irracional» (Barreiro y Castorina, 2012). 

Una de las principales críticas que recibieron estos estudios se refiere a 
que, además de basarse en problemas alejados de las experiencias morales 
cotidianas de las personas, su enfoque de la moral es simplista, dado que 
solo consideran al desarrollo de una ética de principios como el correlato 
del logro del pensamiento operatorio (Emler, 1987; Tarry y Emler, 2007; 
Flanagan 1996; Haidt, 2008; Hauser, 2006, Shweder y Much, 1987). En esta 
línea, un grupo de psicólogos sociales (Darley y Pittman, 2003; Hogan y 
Emler, 1981) señaló que los ideales de la modernidad sobre la libertad y la 
igualdad condujeron a los psicólogos del desarrollo a subestimar la impor-
tancia de la justicia retributiva en las interacciones cotidianas, ya que las 
personas necesitan que los miembros de su grupo respeten las normas; de 
lo contrario, su mundo se volvería impredecible.

Finalmente, más allá de las mencionadas críticas, el supuesto del incre-
mento progresivo de la racionalidad de los juicios morales como vector del 
desarrollo es contradictorio con los hallazgos empíricos sobre el desarrollo 
del conocimiento en el dominio social; estos muestran algunas formas de 
pensamiento consideradas por los psicólogos del desarrollo como infanti-
les, que persisten en el pensamiento de los adultos en un estado de poli-
fasia cognitiva (Barreiro, 2012 y 2013a; Jovchelovitch, 2006; Moscovici, 
1961; Wagner et al., 2006). De acuerdo con la teoría de las representaciones 
sociales, el pensamiento no progresa necesariamente desde estados inge-
nuos a expertos o de prelógicos a lógicos, sino que diferentes lógicas de 
pensamiento coexisten, como por ejemplo el pensamiento mágico y el pen-
samiento científico (Moscovici, 1992; Wagoner, en este libro). En la vida 
cotidiana existen significados culturales contradictorios, que al ser apro-
piados, utilizados, reproducidos y transformados por los individuos ponen 
de manifiesto la existencia de una relación de adecuación entre las situa-
ciones sociales y las diferentes lógicas de pensamiento. Por lo tanto, una 
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misma persona puede atribuir significados diferentes a un mismo objeto, 
de acuerdo con las creencias y valores –muchas veces contradictorios entre 
sí– construidos por sus grupos de pertenencia a lo largo de su historia co-
lectiva (Duveen, 2007; Marková, 2012).

¿CÓMO PIENSAN LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES  
LA JUSTICIA EN SU VIDA COTIDIANA?

Estudios realizados en la última década han revelado que los habitantes de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires comparten una representación social 
hegemónica (Moscovici, 1988) de la justicia en la que prima un sentido retri-
butivo y se invisibiliza el sentido distributivo vinculado al reparto de bienes 
o recursos sociales. De acuerdo a los resultados de esos estudios, los adoles-
centes y adultos asocian la justicia con los juzgados, el juez, las leyes, la delin-
cuencia y la impunidad (Barreiro et al., 2014; Morais Shimizu y Stefano Menin, 
2004). Asimismo, el periódico de mayor difusión en la Argentina menciona 
a la justicia en sus artículos casi exclusivamente con un sentido retributivo e 
institucional y una valorización negativa, en el marco de demandas por penas 
más duras para combatir el delito (Barreiro et al., 2014).

Específicamente en este capítulo se presenta una investigación reali-
zada en pos de estudiar el proceso de ontogénesis de esa representación 
social hegemónica con 216 niños/as y adolescentes de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, de entre seis y diecisiete años de edad, cuyas familias 
pertenecían a diferentes estratos socioeconómicos. 

El instrumento utilizado para la recolección de datos fue una entrevis-
ta individual guiada según los lineamientos del método clínico piagetiano 
(Delval, 2001; Duveen y Gilligan, 2013; Piaget, 1984). Las entrevistas co-
menzaban con la siguiente consigna: «Te pido que me cuentes algo que te 
haya pasado, que hayas visto o que hayas escuchado y que para vos tenga que 
ver con la justicia». Luego de que los participantes narraban una situación, 
el entrevistador preguntaba: «¿Por qué pensás que eso que pasó fue justo 
[o injusto, dependiendo de la situación relatada antes]?». A continuación el 
entrevistador realizaba todas las preguntas necesarias para comprender la 
justificación ofrecida por el entrevistado, tal como lo requiere este tipo de 
entrevista. Finalmente, preguntaba: «¿Y a partir de esto que me contaste qué 
pensás vos que es la justicia?». Y de nuevo hacía todas las preguntas necesa-
rias para comprender el modo en el que el entrevistado entendía la justicia. 

Se decidió utilizar este instrumento para indagar las representaciones 
de los participantes por las siguientes razones: en primer lugar, permite 
acceder al modo en el que los niños y adolescentes vivencian la justicia en 
su vida cotidiana. Las narrativas sobre sus experiencias personales con la  
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justicia, en cuanto objeto simbólico, constituyen una vía para analizar el 
desarrollo de la relación entre los individuos y su entorno (Hedegaard; 
2012; Hviid, 2012). Incluso, aunque en algunos casos los entrevistados 
hayan relatado situaciones que no los involucraban directamente, todas las 
situaciones narradas tuvieron connotaciones afectivas y cognitivas para 
ellos, en cuanto expresaban el orden moral en el que se encontraban inmer-
sos (Miller, 2006; Shweder y Much, 1987). Por ejemplo, si habían visto en la 
televisión que un criminal había ido a prisión y decidían contarlo durante 
la entrevista, sin duda ese relato expresaba el modo en el que la justicia está 
presente en su entorno social cotidiano. En segundo lugar, trabajar con las 
narrativas elaboradas de manera espontánea por los participantes permite 
acceder a sus asociaciones con respecto a la justicia, de manera similar a la 
técnica de asociación de palabras, sumamente utilizada por los psicólogos 
sociales (Wagner y Hayes, 2005; Bruno y Barreiro, en este libro). En tercer 
lugar, esta estrategia no reflexiva se complementó con la indagación de las 
justificaciones de los juicios de los entrevistados, permitiendo el despliegue 
de sus argumentos mediante la estrategia dialógica dialéctica propia de la 
entrevista clínica piagetiana. Así, la coherencia con la que los participantes 
sostenían sus argumentos expresa la coherencia de sus pensamientos –en 
este caso sobre la justicia–, lo cual constituye uno de los objetos de estudios 
principales de la psicología del desarrollo desde una perspectiva construc-
tivista (Killen y Smetana, 2007). Por lo tanto, el diseño de la entrevista que 
se utilizó permitió complementar una técnica propia de psicología social 
con un instrumento característico de la psicología del desarrollo. 

A partir de las respuestas de los niños y adolescentes entrevistados fue 
posible identificar tres representaciones básicas diferentes de la justicia. 
A continuación se presenta cada una de ellas seguidas de fragmentos de 
entrevistas que las ejemplifican. 

a) Representación utilitarista. Refiere a la justicia como aquello que per-
mite que las personas vivan felices. Se denominó como utilitarista porque 
su contenido es muy similar a los postulados de la ética utilitarista, cuya 
máxima identifica a la justicia con la mayor felicidad para el mayor número 
de personas (Bentham, 2008). 

VICTORIA (seis años y cinco meses).1 Que los sábados vaya a la casa 
de mi tía. [¿Y por qué es justo que vayas a la casa de tu tía? ¿Me 
contás un poco más?] Porque a mí me gusta eso.

1. Se consigna la edad de los participantes. 
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LORENA (dieciséis años y un mes). [Situación de justicia] Puede 
ser que sea justo algo que un individuo quiera, o que sea la socie-
dad. [Como por ejemplo...] Con lo que están haciendo sobre la jus-
ticia, como que influyen también todos los problemas que hay, que 
se haga justicia para mejorarlos. [Por ejemplo, ¿qué problemas?] 
Los piqueteros [...] que hacen también paros para mejorarlos. [¿Vos 
pensás que sería justo que esa gente estuviera bien?] Y sí, sería lo 
mejor. [¿Y qué pensás que es la injusticia entonces?] Y la injusticia 
es que no se preocupen por mejorar eso, y que todos los individuos 
estén bien. [Pero ¿quién se tiene que preocupar?] Y desde el Estado 
y los organizaciones para mejorar las cosas.

Como puede verse en los fragmentos de entrevista citados, Victoria (seis 
años y cinco meses) piensa a la justicia como aquello que la hace feliz, 
mientras que Lorena (dieciséis años y un mes) considera que la justicia 
resuelve los problemas y asegura que todas las personas puedan vivir 
bien. De manera general, las narrativas de los niños pequeños, como 
Victoria, refieren de manera exclusiva a sus propias experiencias y sen-
timientos, mientras que las de los mayores de nueve años mencionan 
los puntos de vista y estados mentales de los otros, así como también 
diferentes instituciones o escenarios sociales (club, escuela, barrio, etc.). 
De este modo, a partir de los nueve o los diez años los niños comienzan a 
pensar la justicia como un sistema de relaciones sociales que los incluye. 
Probablemente, este proceso de abstracción creciente que se refleja en 
las narrativas de los entrevistados se deba a la descentración cognitiva, 
que posibilita que los individuos puedan asumir perspectivas diferentes 
o formular argumentos tematizando los estados mentales de los otros 
(Delval y Kohein, 2012; Müller y Carpendale, 2011; Perner, 1991; Piaget, 
1971 y 1992). Asimismo, durante este período el mundo social y las re-
laciones de las que los niños participan incrementan su complejidad, 
tanto con sus pares como con los adultos (Duveen, 2013; Hviid, 2012; 
Piaget, 1971). 

Además, esta representación utilitarista de la justicia permanece pre-
sente en las respuestas de los entrevistados desde los seis a los diecisiete 
años, aunque en la adolescencia se integra con otras representaciones como 
se explicará más adelante. Más aún, el significado que con más frecuencia 
se le atribuye a la justicia, a lo largo del rango de edades considerado, es 
el de un orden que asegura la felicidad de todas las personas. Esto último 
contradice las afirmaciones de algunos psicólogos del desarrollo (Piaget 
1984; Delval, 1994) que sostienen que la visión de un mundo social regido 
por leyes que garantizan la satisfacción de las necesidades humanas no se 
abandonaría con el desarrollo cognitivo. 
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b) Representación retributiva. La justicia es entendida como una relación 
proporcional entre las acciones realizadas o el mérito individual y los cas-
tigos o las recompensas recibidas. De esta manera, la justicia es pensada en 
términos retributivos, de forma similar a la justicia correctiva de Aristóteles 
(1970) o a los postulados de la ética retribucionista, entre cuyos representan-
tes más destacados se encuentran Kant y Hegel (Villacañas, 2008), porque 
tiene la función de corregir las acciones pasadas, sin considerar las futuras 
consecuencias. En este sentido, la justicia se dirige hacia el pasado.

DANIELA (ocho años y seis meses). Me refiero al trabajo... Es injusto 
que te echen por nada y estés tres años buscando trabajo. [¿Y cómo 
sería para que fuera justa esa situación?] Y que lo echen porque haya 
hecho algo malo, no porque no haya hecho nada.

Puede verse que Daniela (ocho años y seis meses) piensa que la justicia 
implica que cada uno obtenga lo que merece, por el contrario, considera 
injusto si ocurre algo de manera arbitraria o sin relación con las acciones 
realizadas previamente. Esta representación comienza a tener una fre-
cuencia considerable a partir de los nueve años, debido a que implica la 
capacidad cognitiva de poder asumir una perspectiva social que incluya a 
otros responsables de administrar castigos o recompensas de acuerdo a las 
acciones de otra persona. Además del proceso de abstracción creciente que 
libera a los niños de su entorno inmediato, este tipo de respuestas también 
se encuentran posibilitadas por la participación en relaciones sociales 
cada vez más complejas, como se explicó con respecto a la representación 
utilitarista. Finalmente, cabe mencionar que, a diferencia de los hallazgos 
de Piaget (1971) y de trabajos recientes (Leman y Björnberg, 2010), la con-
cepción retributiva de la justicia no es la primera en aparecer ni tiende a 
desaparecer con el desarrollo de la autonomía moral y la participación en 
relaciones sociales de respeto mutuo.

c) Representación distributiva. La justicia se piensa como una distribución 
basada en la igualdad de las normas que se aplican a las personas involu-
cradas, sin ninguna preferencia o favoritismo. Este sentido es similar al que 
John Rawls (1971) ha dado a la noción de imparcialidad: 

PABLO (dieciséis años y siete meses). Por ejemplo cuando una profe-
sora cierra las notas del trimestre, yo qué sé. [¿Y por qué?] Y porque 
es justa, porque tiene... o sea, toma las mismas bases para calificar-
nos a todos, casi siempre, o sea, toma las mismas referencias, ¿en-
tendés? No por preferencia que uno le caiga mejor o peor, no se basa 
en eso, sino en el esfuerzo que pongamos cada uno, eso me parece 
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justo, en casi todas las profesoras [...]. [¿Y qué pensás que es la justi-
cia?] La justicia la veo como un sinónimo de la igualdad, la relaciono 
bastante con la igualdad y que todos tengan las mismas condiciones, 
posibilidades y puedan llegar a lo mismo todos.

Claramente, Pablo (dieciséis años y siete meses) piensa a la justicia en tér-
minos del tratamiento igualitario que una profesora da a sus estudiantes. Su 
opuesto, la injusticia, es la desigualdad, porque todas las personas son igua-
les y merecen tener las mismas posibilidades. Esta representación tampoco 
tiene una frecuencia considerable antes de los nueve años, probablemente 
porque el poder pensar en una distribución igualitaria entre diferentes 
participantes implica también un proceso de descentración epistémica, tal 
como ya se ha explicado. No obstante, la frecuencia de esta representación 
fue sumamente baja en todas las edades consideradas.

En el curso del desarrollo cognitivo, particularmente a partir de los once 
años de edad, estas tres representaciones básicas de la justicia (utilitarista, 
retributiva y distributiva), que se presentan de manera diferenciada al 
inicio, se integran entre sí conformando nuevas representaciones. Sus pro-
piedades pasan a depender unas de otras y, por lo tanto, puede distinguirse 
un proceso de integración y relativización dialéctica (Piaget, 1980) en la 
transformación de unas a otras. En otras palabras, en el proceso de trans-
formación de las representaciones básicas iniciales en otras que las superan 
en complejidad se pone de manifiesto un proceso de inferencia que posi-
bilita la integración y relativización conceptual de sus propiedades antes 
independientes. De esta manera, las tres representaciones que previamente 
eran independientes pasan a definirse por sus relaciones con los restantes 
elementos del sistema en el que se integran. En la obra de Piaget (ibíd.) la 
dialéctica, como mecanismo cognitivo, refiere a una inferencia –no deduc-
tiva– que conduce desde un sistema conceptual a otro más avanzado, irre-
ductible al primero, o una conclusión a partir de premisas donde no estaba 
incluida (para más detalles sobre este proceso y su rol en la ontogénesis de 
las representaciones sociales, ver Barreiro y Castorina, en este libro). La 
constitución de novedosos significados supone que los ya existentes se in-
cluyan en los nuevos, los cuales se erigen por este movimiento en un proce-
so en espiral de construcción de novedades. Así, la construcción de nuevos 
significados en torno a la justicia como objeto representacional sigue un 
movimiento desde una independencia inicial de sus características y pro-
piedades hacia su integración en una representación más compleja. Esta 
dinámica de los significados permite explicar el proceso de desarrollo que 
llevaría a las personas a alcanzar una comprensión más abarcativa y abs-
tracta de la representación social de la justicia propia del grupo social al 
que pertenecen. 
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Específicamente, las nuevas representaciones identificadas como resul-
tado de este proceso son: d) representación utilitarista en una situación 
de distribución; e) representación distributiva en una situación de retri-
bución; f) representación utilitarista en una situación de retribución y g) 
representación utilitaria en una situación de retribución y distribución. 
A continuación se caracteriza y ejemplifica únicamente la representación 
f) porque es la única que tuvo una frecuencia considerable luego de los 
once años (para mayores detalles sobre las restantes representaciones ver 
Barreiro, 2013b).

f) Representación utilitarista en una situación de retribución. Esta se pone 
de manifiesto en las narrativas de los participantes que describen una si-
tuación en la que se administra un castigo o una recompensa, siendo ambos 
considerados únicamente como un método para alcanzar la felicidad para 
todos, lo cual constituiría el significado principal de la justicia.

VICENTE (once años y tres meses). Como cuando una maestra, por 
ejemplo, vos te peleaste con un chico y el chico dice: «No, no, no, yo 
no fui, él me pegó», las personas encargadas de la justicia, en este 
caso la maestra, se tendrían que dar cuenta de la verdad... que tu 
nombre quede limpio y el del otro sucio [...]. [Y decime, ¿vos qué 
pensás que es la justicia?] La justicia es una forma de poner orden 
en el país, [...]. Es una forma de hacer que las cosas sean correctas, 
es una forma de decir qué es lo bueno y qué es lo malo y la gente que 
está unida a la justicia trata de que el bien supere al mal y que la 
gente viva mejor. [¿Y la injusticia qué sería?] Injusticia es cuando... 
una injusticia, es un ejemplo, que no estoy muy seguro, un soborno. 
Cuando alguien soborna a un juez para que declare culpable a quien 
odia y a quien en realidad era inocente, eso sería injusto, porque, por 
ejemplo, al juez lo pueden sobornar y si acepta, sería una injusticia 
muy grave.

Vicente (once años y tres meses) considera a la justicia una forma de poner 
orden en el país y de hacer que las cosas sean correctas para que todos vivan 
mejor, pero el único tipo de interacción social que menciona como modo 
para alcanzar ese objetivo es la retribución. En este caso, la justicia retribu-
tiva constituye un método de la justicia utilitarista, es decir, se convierte en 
una estrategia para alcanzar la felicidad para el mayor número de personas.

En síntesis, de acuerdo a los resultados obtenidos, la representación uti-
litarista de la justicia es la única que se encuentra presente desde los seis 
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hasta los diecisiete años de edad. Asimismo, la representación retributiva 
incrementa su presencia con la edad, a partir de los nueve años, y forma 
parte de la representación que tiene mayor frecuencia en los participantes 
desde los once hasta los diecisiete años al integrarse con la representación 
utilitarista. Por lo tanto, la representación que tiene mayor prominencia 
entre los adolescentes refiere a que todas las personas vivan felices, siendo 
el castigo el método para lograrlo. Por último, cabe señalar que la represen-
tación distributiva de la justicia tuvo una frecuencia sumamente baja en 
todas las edades consideradas, solamente once sujetos la mencionaron de 
manera independiente y veintidos, integrada con las otras dos representa-
ciones. Estos resultados serían contradictorios con la afirmación de que la 
justicia distributiva corresponde al punto de llegada del desarrollo moral o 
que es la más racional de las nociones morales y que emerge como expre-
sión de la autonomía moral y del pensamiento operatorio.

RESTRICCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE SIGNIFICADOS SOBRE LA JUSTICIA

De acuerdo con los resultados presentados, la ontogénesis de la represen-
tación social de la justicia implicaría un proceso de construcción de no-
vedades que se pone de manifiesto particularmente en el proceso de in-
tegración y relativización dialéctica que tiene lugar aproximadamente a 
partir de los once años de edad. Es posible afirmar que las representaciones 
integradas implican la construcción de un nuevo modo de representar 
la justicia para los sujetos, que incluye y supera a las representaciones 
anteriores (utilitarista, retributiva y distributiva). Esas representaciones 
más complejas proveen no solo una definición de la justicia (p. ej., la justicia 
es que la gente viva feliz), sino también un método para alcanzarla (p. ej., 
administrar castigos o recompensas de acuerdo al mérito de los individuos). 
Más aún, las representaciones integradas refieren a un campo más amplio 
de fenómenos, dado que la justicia se piensa en el marco de un sistema 
social que involucra reglas colectivas y roles individuales, más allá de la 
experiencia personal directa.

Además, a pesar de que las tres representaciones se integran entre sí, 
ninguna se abandona con el desarrollo cognitivo, dado que permanecen re-
conocibles en las respuestas de los individuos que participaron en esta in-
vestigación hasta los diecisiete años. En este sentido, de manera contraria 
a lo que postulan distintos estudios sobre el desarrollo de la noción de 
justicia y del conocimiento social (Damon, 1990; Delval, 1994; Kohlberg, 
1981), los resultados obtenidos sugieren que el proceso de construcción del 
conocimiento no se produciría necesariamente debido a la existencia de un 
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conflicto entre representaciones contradictorias, sino a través de inferencias 
dialécticas que permiten la coexistencia de diferentes significados que no 
se oponen entre sí.

El movimiento inferencial dialéctico desde una representación existente 
a otra más compleja no consiste en el reemplazo de una menos válida episte-
mológicamente por otra con mayor validez, en el sentido de ser más cercana 
a la «realidad» o a la definición «correcta» de justicia. Además, no se cuenta 
con criterios que permitan establecer un juicio sobre la mayor o menor va-
lidez epistémica de las concepciones de justicia, puesto que no se trata de 
un objeto físico hacia cuyas propiedades pueda dirigirse el pensamiento de 
los individuos (Barreiro y Castorina, 2012). La justicia es un objeto social, 
que se construye y transforma en el curso de la historia común de un grupo, 
para legitimar diferentes prácticas sociales (Campbell, 2001). Incluso, como 
ha sido mencionado en la introducción a este trabajo, no existe un consenso 
sobre cuál es la noción de justicia con mayor validez entre los filósofos.

Puede pensarse que el proceso de integración y relativización dialéctica 
ocurre simultáneamente al proceso de descentración epistémica, que per-
mite a los individuos, de manera general en el desarrollo del conocimiento 
del dominio social, considerar diferentes perspectivas sociales y perso-
nales en las representaciones sobre la justicia, entre los nueve y los diez 
años. Esa descentración también es el resultado de la participación de los 
individuos en instituciones y relaciones sociales más complejas, más allá 
de las relaciones con sus padres. Esto último se manifestó en las diferentes 
interacciones sociales que los participantes mencionaron en sus narrativas 
sobre la justicia. Esa progresiva complejización evidencia que, en el dominio 
moral –al igual que en otros dominios del conocimiento–, los procesos de 
conceptualización se dirigen desde nociones derivadas directamente de la 
experiencia concreta hacia la consideración de nociones más abstractas 
(p. ej., Castorina y Lenzi, 2000; Delval, 1994; Duveen 2013; Faigenbaum, 
2005; Kohlberg, 1976; Piaget, 1992). 

Por otra parte, que en la representación de la justicia más frecuente en los 
adolescentes la retribución se presente como un método para posibilitar el 
bienestar social puede explicarse si se tienen en cuenta los estudios previos 
que indican que en los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires prima una 
representación social hegemónica (Moscovici, 1988) de la justicia con un 
sentido retributivo (Barreiro et al., 2014; Morais Shimizu y Stefano Menin, 
2004). Por lo tanto, puede concluirse que esa representación retributiva  
de la justicia es apropiada por los niños y adolescentes durante el proceso de 
socialización que los convierte en actores competentes en su grupo social 
de pertenencia. En este punto es importante dejar en claro que la represen-
tación retributiva de la justicia no corresponde a ningún estadio general del 
desarrollo del pensamiento, dado que se encuentra presente desde los nueve 
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hasta los diecisiete años. Por el contrario, la ontogénesis de la representa-
ción retributiva de la justicia sería posibilitada por su presencia y utilización 
cotidiana en distintas interacciones sociales.

Sin embargo, a pesar de tratarse de la apropiación de significados cons-
truidos colectivamente con respecto a la justicia, el mencionado proceso de 
integración y relativización dialéctica pone de manifiesto que los individuos 
desempeñan un rol activo en el proceso de reconstrucción de esa represen-
tación social hegemónica, dependiendo de las posibilidades que habilite el 
desarrollo cognitivo de las personas. Específicamente, la representación 
social de la justicia que circula en el grupo de pertenencia de los partici-
pantes no sería apropiada por ellos por simple sumisión a la autoridad de 
los mayores o de su grupo social, dado que sus representaciones se vuelven 
cada vez más abstractas y complejas en la medida en la que se incrementa 
su edad, tomada como un indicador del desarrollo cognitivo. Dicho de otro 
modo, la representación hegemónica no se impondría simplemente sobre los 
individuos por presión social, ya que estos la reconstruyen desempeñando 
un rol activo en el proceso de apropiación.

De esta manera, se pone en cuestión el postulado de Piaget (1971) referido 
a que en las relaciones de respeto unilateral –asimétricas– el conocimiento 
se adquiere por presión social. Desde esta perspectiva, los juicios morales, 
en este caso las representaciones de justicia sobre los que se basan, no serían 
transmitidos de una generación a otra por los adultos como soluciones 
construidas culturalmente para los problemas cotidianos que los individuos 
enfrentan en un contexto particular (Shweder y Much, 1987; Emler, 1987; 
Emler y Ohana, 1993). Es cierto que la representación social de justicia no es 
una construcción individual, sino un complejo de significados construidos 
en el curso de los procesos de interacción grupales que, en algunos casos, 
pueden existir a través de diferentes generaciones. No obstante, en ese pro-
ceso sociogenético (Duveen y Lloyd, 2003), los procesos de ontogénesis per-
miten que los individuos reconstruyan esos significados colectivos dando 
lugar a la emergencia de novedades (Duveen, 2007). Esto último se pone de 
manifiesto tanto en la creciente complejidad de las situaciones que los par-
ticipantes de este estudio narran sobre la justicia en su vida cotidiana, como 
en el proceso de integración y relativización dialéctica que conduce a que los 
individuos puedan transformar sus representaciones sobre la justicia. En 
otras palabras, los sujetos reconstruyen los significados colectivos sobre la 
justicia para poder comprenderlos, dependiendo de su desarrollo cognitivo 
y de sus experiencias particulares con ese objeto representacional. En ese 
sentido, el conocimiento de este aspecto del mundo social estaría posibilita-
do tanto por las estructuras de conocimiento disponibles en el sujeto como 
por las interacciones sociales de las que participa a lo largo de su proceso de 
socialización.
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También resulta interesante detenerse a examinar la baja frecuencia de la 
representación distributiva de la justicia en todos los grupos de edad, lo cual 
resulta contradictorio con las investigaciones previas que afirman que este 
tipo de justicia sería una expresión de la adquisición progresiva del pensa-
miento operatorio (Damon, 1990; Kohlberg, 1976; Piaget 1971). Sin embar-
go, la baja frecuencia de este tipo de representación puede explicarse por las 
confrontaciones de poder en el proceso de conformación de las representa-
ciones sociales; estas pueden cumplir una función ideológica al legitimar las 
relaciones sociales existentes (Howarth, 2006). Es necesario considerar que, 
en el proceso de construcción colectiva de significados, los grupos sociales 
no solo producen contenidos específicos, también construyen activamente  
la ausencia de significados al invisibilizarlos (Bang, 2009). Por lo tanto, la baja  
frecuencia de la representación distributiva no sería una ausencia «real», sino 
una ausencia en torno a la cual se justifican las relaciones sociales negando 
los problemas de distribución de bienes y recursos que llevarían a cuestionar 
el orden social. En este sentido, el no considerar un significado posible para la 
justicia es en sí mismo un proceso de construcción de significado que permi-
te afrontar colectivamente las injusticias sociales que resultan amenazantes 
(Barreiro y Castorina, 2016). Asimismo, dado que en algunos pocos sujetos 
sí se identificó una representación distributiva de la justicia, es posible que 
se trate de una representación emancipada (Moscovici, 1988), construida a 
partir de la circulación particular de significados en un grupo social minori-
tario, con el potencial de desafiar a la representación retributiva hegemónica 
que legitima el orden social.

En síntesis, el proceso de conceptualización que tiene lugar en la on-
togénesis de la representación social de la justicia implica la construcción 
de novedades condicionada por dos tipos diferentes de restricciones 
(Castorina et al., 2009; Castorina y Faigenbaum, 2002). Por una parte, 
los significados disponibles en el grupo de pertenencia guían los proce-
sos personales de construcción de significados sobre el mundo social, 
que en este caso conducen a los sujetos a pensar la justicia de manera 
retributiva por sobre otros significados posibles, como por ejemplo la 
justicia distributiva. Por otra parte, existen condicionamientos cognitivos, 
porque los individuos reconstruyen la representación social de la justicia 
para poder comprenderla de acuerdo con sus posibilidades de pensamiento 
(Castorina, 2010; Lloyd y Duveen, 2003). Estas relaciones entre restriccio-
nes sociales y cognitivas ponen en primer plano la necesidad de llevar a 
cabo trabajos de investigación que consideren los aportes teóricos y meto-
dológicos de la psicología social y la psicología genética para estudiar el 
proceso de ontogénesis de las representaciones sociales. Específicamente,  
la articulación de ambas perspectivas en esta investigación permitió  
estudiar las relaciones entre los significados construidos colectivamente y 
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los procesos cognitivos, sin considerar a los primeros como entidades ideales  
platónicas ni a los segundos como procesos cognitivos independientes de 
las experiencias individuales vinculadas con el entorno social.
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CAPÍTULO 7

Representaciones de la justicia social  
en estudiantes de educación primaria:  
un estudio comparativo entre  
España y Argentina

Almudena Juanes García

¿QUÉ SE ENTIENDE POR JUSTICIA SOCIAL? 

En los últimos años, ha tenido lugar un aumento constante de la preocupa-
ción por lograr justicia social en todos los ámbitos (educativo, social, perso-
nal, etc.), hasta el punto de que el filósofo y ensayista Julián Marías (1974: 
7) llegó a decir que «el siglo XX no sería entendible sin ese término» (el de 
justicia social). Igualmente, el pedagogo Juan Carlos Tedesco (2010) señaló 
que «el siglo XXI puede (y debe) ser el siglo de la justicia social». Según 
este autor, en esta época existe una gran incertidumbre y falta de sentido 
respecto al futuro, lo que podría derivar en una sociedad individualista y 
asocial, o basada en normas autoritarias radicales.

La alternativa a estos dos fundamentalismos (sociedad asocial o so-
ciedad con normas autoritarias radicales) exige construir sociedades más 
justas, en las que una educación de calidad es primordial para la inclu-
sión social, de manera que se logren unos resultados de aprendizaje no 
dependientes de la clase o estatus social. Para esta educación de calidad, 
es primordial un compromiso, tanto para la asignación de recursos finan-
cieros como para los esfuerzos colectivos de todas las personas implicadas 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje: estudiantes, profesores, familias, 
medios de comunicación y el Estado.

En cuanto a los profesores, Tedesco (ibíd.) argumenta que están en una 
situación paradójica, dado que al mismo tiempo que se los reconoce como 
parte fundamental en la calidad de la educación, se aplican medidas que 
desprestigian su profesión. Una manera de evitar esta situación es diseñando 
políticas integrales para ellos, que abarquen las condiciones de su trabajo,  
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formación inicial y continua y diseño de la carrera docente. Además, es 
vital incorporar metodologías que permitan a los estudiantes descubrir la 
pasión por el conocimiento, la experimentación y el dominio del razona-
miento lógico como parte de su formación científica, siempre acompañadas 
de una plena confianza en la capacidad de aprendizaje de los alumnos y el 
compromiso y la responsabilidad respecto de los resultados por parte de 
los docentes. Todo ello unido a la importancia de promover una formación 
ciudadana dirigida a potenciar el pensamiento crítico, la ciudadanía global 
y la justicia social en este siglo XXI (Nussbaum, 2010; Westheimer, 2015; 
Westheimer y Kahne, 2004a y 2004b). 

Por tanto, para construir una sociedad justa es fundamental apostar por 
una educación de calidad para todos. Una educación de calidad incluye ne-
cesariamente la educación en justicia social, como punto clave en la socie-
dad. Los estudiantes tienen que estar informados y conocer las diferentes 
realidades que existen, para así adquirir sus propios criterios y actitudes 
a lo largo de su desarrollo. Esto se hace más necesario en la época actual, 
cuando con la crisis económica, la globalización y los movimientos migra-
torios está apareciendo un mayor número de injusticias y desigualdades (p. 
ej., en cuanto a la clase social, cultura, diferentes capacidades, orientación 
sexual, etc.), las cuales, a su vez, son más complejas (p. ej., en cuanto al 
género, la desigualdad salarial para un mismo puesto entre hombres y mu-
jeres, que antes no se podía apreciar, dado que directamente las mujeres 
no tenían acceso a los mismos puestos). Se trata del futuro incierto del que 
hablaba Tedesco (2010).

Por suerte, como se ha mencionado, también existe un aumento de la 
preocupación por alcanzar la justicia social y, en definitiva, construir una 
sociedad más justa. El concepto de justicia social no puede tener un signi-
ficado único, ya que es utilizado con diferentes finalidades en cuestiones 
muy vinculadas a la política y la economía. Precisamente, a pesar de las nu-
merosas alusiones políticas a la justicia social, se debe a John Rawls (1971) 
la primera conceptualización, en su obra Teoría de la justicia. Enmarcado 
en la tradición liberal de la filosofía del derecho, Rawls llega a proponer 
la justicia social como la finalidad de la justicia distributiva. Por su parte, 
Morwenna Griffiths (2003) habla de la justicia social como un proyecto di-
námico, nunca acabado, que siempre debe estar sujeto a reflexión y mejora. 
Desde la perspectiva en la que se enmarca el trabajo de investigación que 
aquí se presenta, se considera que el concepto de justicia social debe defi-
nirse desde donde se enuncia y ser construido considerando las circunstan-
cias del contexto (Sen, 2010).

Así, la justicia social es entendida más como una idea movilizadora que 
como un ideal utópico, ya que creemos que la justicia perfecta en general y la 
justicia social son por sí mismas inalcanzables. Por lo tanto, la educación hoy 
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en día debe tomarse como un proyecto siempre sujeto a cambios y en cons-
tante revisión. Esto no significa que no se intente esclarecer el concepto o que 
no se deba avanzar en la educación, sino más bien al contrario, implica pe-
netrar en estas ideas, siendo conscientes de que son temporales y que es ne-
cesario ir adaptándose a cada revisión (Murillo y Hernández-Castilla, 2011).

Francisco Javier Murillo y María Reyes Hernández-Castilla (2011) seña-
lan que en la actualidad existen tres dimensiones básicas de la justicia social 
(Gewirtz y Cribb, 2002): redistribución (Rawls, 1971; Sen, 2010), reconoci-
miento (Cole, 2000; Collins, 1991; Fraser y Honneth, 2006; Irvine, 2003) 
y representación o participación (Fraser, 2008; Lee e Hipólito-Delgado, 
2007; Miller, 1999).1 La redistribución está basada en el modo en que los 
bienes primarios (Beauchamp, 2001; Rawls, 1971), recursos (Dworkin, 1981) 
o capacidades de lograr realizaciones (Sen, 2010) se encuentran distribuidos 
en la sociedad y su reivindicación pretende una reasignación más justa de 
estos. Por su parte, el reconocimiento está basado en el respeto cultural y 
la existencia de relaciones justas en la sociedad (Fraser y Honneth, 2006). 
De esta manera, las demandas de justicia como reconocimiento están en-
focadas hacia tener un mundo que reconozca y respete las diferencias que 
existen tanto a nivel individual, grupal o institucional, de un modo amistoso. 
En cuanto a la representación o participación, sus reivindicaciones señalan 
que la justicia implica la promoción del acceso y la equidad para garantizar 
la plena intervención en la vida social, en especial para aquellos que han sido 
sistemáticamente excluidos por su origen étnico, edad, género, capacidad 
física o mental, orientación sexual, situación socioeconómica u otras caracte-
rísticas del grupo de pertenencia (Lee e Hipólito-Delgado, 2007).2

Tras esta introducción sobre el marco teórico que fundamenta los tra-
bajos del equipo de investigación en el que se enmarca esta contribución, 
se abordará cómo se puede aplicar la justicia social en la educación para, 
finalmente, mostrar una investigación realizada en escuelas de educación 
primaria, que indaga las ideas que tienen los niños sobre la justicia social.3 

1. Daniel Harnett también ha hecho su aporte en torno a esta cuestión en su trabajo 
«The History of Justice», presentado en The Social Justice Forum realizado en 2001 
la Universidad de Loyola (Chicago).

2. Íd.

3. La investigación está siendo realizada por la autora de este capítulo, como parte 
del desarrollo de su tesis, bajo el programa de Doctorado en Educación dentro del 
Departamento Interfacultativo de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid; del grupo de investigación GICE «Cambio Educati-
vo para la Justicia Social» (http://www.gice-uam.es/) y de los proyectos: «Escuelas 
para la justicia social» del Plan Nacional I+D+i (2011), Proyectos de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, Ministerio de Ciencia e Innovación de España; 
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Lo interesante de conocer las bases teóricas de la justicia social es poder 
profundizar en las representaciones de las personas, ya que desde el equipo 
se considera que una gran parte de sus actuaciones se basan en sus creen-
cias e ideas previas acerca de lo que es o no justo. Por lo tanto, a partir del 
conocimiento de las ideas previas de los estudiantes acerca de la justicia, 
se podrá trabajar a partir de estas en la escuela para formar ciudadanos 
orientados a la justicia social.

JUSTICIA SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 

En cuanto al contexto educativo, aquí la aplicación del concepto de justicia 
social se vuelve aún más complejo (Cochran-Smith, 2010; Griffiths, 2003; 
Murillo y Hernández-Castilla, 2011), pues resulta difícil encontrarle una 
única y consensuada definición y explicación. Murillo y Hernández-Castilla 
han contribuido al desarrollo de un marco teórico para el estudio de la justi-
cia social, afiliando a ella las tres dimensiones mencionadas anteriormente 
(redistribución, reconocimiento y representación) e indicando la urgente ne-
cesidad de este marco de integración no solo para las prácticas educativas, 
sino también para un nivel que no se suele considerar: el de las representa-
ciones de los individuos. 

En la educación, el uso del término justicia social persigue como objeti-
vo que todos los estudiantes aprendan y se desarrollen independientemente 
de su condición social, cultural o económica, favoreciendo la inclusión y la 
adquisición de una conciencia crítica. Así, es posible aplicar el modelo de 
estas tres R para analizar la justicia social en educación, de la siguiente 
manera:

●	 Redistribución	de	los	diferentes	recursos	educativos.	
●	 Reconocimiento	como	promoción	del	respeto	y	valoración	de	las	di-

ferencias individuales, sociales y culturales de los estudiantes.
●	 Representación	como	participación	de	todo	el	colectivo	en	la	toma	de	

decisiones escolares: familia, estudiantes y personal de la institución 

«Educación y justicia social: una mirada interdisciplinar», CEMU-2012-024, I Convo-
catoria de la Universidad Autónoma de Madrid de Proyectos de Investigación Multi-
disciplinares (2012), y «Escuelas en contextos socio-económicamente desafiantes: 
una aproximación desde la educación para la justicia social», ref.: EDU2014-56118-P, 
convocatoria 2014, modalidad 1, Proyectos de I+D, del Programa Estatal de Fomen-
to de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, cuyos objetivos principa-
les son tener una visión panorámica de las representaciones de justicia social de 
estudiantes y profesores, en todos los ciclos de la etapa educativa.
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escolar. En esta última dimensión, tanto las decisiones (políticas, 
sociales, etc.) que puede tomar un grupo o institución como los re-
clamos de las personas en situación de injusticia van encaminados 
hacia un cambio político, empoderamiento, desarrollo del sentido de 
agencia y eficacia de las propias vidas de las personas excluidas.

En esta misma línea, Liliana Jacott y Antonio Maldonado (2012) sugieren 
conceptualizar la justicia social en educación como el posible resultado de 
actuaciones educativas –tanto en el nivel macroeducativo como en el mi-
croeducativo–, que tienen como consecuencia la reducción de las situacio-
nes de inequidad, mediante la promoción de una o de varias de las tres 
dimensiones mencionadas. Se trataría, por consiguiente, de un tipo de co-
nocimiento práctico, fundamentado, por una parte, en valores ideológicos 
profundos sobre la educación y, por otra, en la experiencia y la formación 
académica. Así, este conocimiento puede describirse como un sistema de 
representaciones en torno a las tres concepciones de la justicia social que 
son utilizadas por los docentes a la hora de tomar una decisión educativa.

Por ello, además de estas tres dimensiones sobre justicia social, sería 
preciso añadir de manera transversal la idea de justicia como adquisición de 
la conciencia crítica. Esta supone una reorganización del pensamiento de las 
personas, de manera que se dé en ellas una reflexión profunda que conduzca 
al desarrollo de una visión crítica de la realidad. En este punto, la educación 
puede ayudar, y mucho, mediante, precisamente, escuelas de calidad que 
trabajen para la justicia social. Escuelas de calidad para la justicia social im-
plica que sean: inclusivas, es decir, con acceso, plena participación y apren-
dizaje de todos; eficaces para el logro de un desarrollo integral de cada indi-
viduo; innovadoras, mejorando los procesos de enseñanza-aprendizaje día 
a día; democráticas y, según el punto de vista del equipo de investigación, 
promotoras de la justicia social. 

De este modo, las escuelas para la justicia social deben tener una dis-
tribución justa, dedicando más esfuerzo a aquellos estudiantes que más lo 
necesiten, así como promover el reconocimiento, respeto y valoración de 
las diferencias individuales y la plena participación de todos. Es necesario 
también que se trabaje con la crítica constructiva, denunciando situaciones 
injustas y luchando por la justicia.

Para construir una escuela para la justicia social es importante crear 
una cultura escolar donde se compartan valores que, como ya se ha indi-
cado, fomenten la participación y el aprendizaje de todos, y donde los do-
centes tengan altas expectativas respecto a la totalidad de sus alumnos. 
Además, las escuelas en sí deben ser comunidades profesionales de apren-
dizaje, donde todas las personas que allí se encuentren aprendan, innoven 
y tengan un sentido de pertenencia institucional. La educación no debe 
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centrarse solo en la adquisición de competencias básicas, sino también en 
el desarrollo socioafectivo de sus alumnos y, como se señalaba, en la for-
mación de ciudadanos orientados hacia la justicia social, fomentando a su 
vez el compromiso y participación de estudiantes y sus familias, mediante 
un liderazgo democrático y distribuido (Westheimer, 2015; Westheimer y 
Kahne, 2004a y 2004b).

LAS REPRESENTACIONES DE LOS NIÑOS  
SOBRE LA JUSTICIA SOCIAL

La investigación que se presenta a continuación tuvo como objetivo prin-
cipal construir un cuestionario (cuantitativo) que permitiera evaluar 
las representaciones de la justicia social a través de las concepciones de 
redistribución, reconocimiento y representación, en los niños de educa-
ción primaria.4 Una vez elaborado el instrumento, se pretendió explorar 
si existían diferencias en estas representaciones entre los estudiantes, 
dependiendo de su edad, género o centro educativo. Los participantes 
del estudio estaban en 4º o 6º grado de educación primaria de escue-
las públicas de la Comunidad Autónoma de Madrid (España) y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina). El motivo de analizar 
posibles diferencias por grado se debe fundamentalmente a que se es-
peraba encontrar concepciones más complejas en los participantes de 
6º (entre once y doce años de edad, aproximadamente) frente a los de 4º 
(entre nueve y diez años, aproximadamente), por su nivel de madurez 
evolutiva. Por su parte, en cuanto al género, se esperaba hallar conceptos 
más elaborados en niñas que en niños, en la línea de los resultados 
obtenidos por varias investigaciones en las que se ha observado que 
existen diferencias de género en cuanto al razonamiento prosocial 
(pensamiento dirigido a realizar conductas que tratan de beneficiar a los 
demás sin buscar recompensa a las acciones propias), de manera que en 
la niñez y en la adolescencia las mujeres tienden a ser más prosociales 
en su comportamiento, razonamiento y respuesta afectiva que los 
hombres (Eisenberg, 2006; Jaffe y Hyde, 2000; Metzger y Smetana, 
2010). Por último, el equipo de investigación también quiso conocer si 

4. En la misma investigación, se propuso otro objetivo paralelo, que consistió en la 
construcción de una entrevista para evaluar las mismas representaciones, de ma-
nera semiestructurada. Sin embargo, en este capítulo solo se mostrarán los datos 
obtenidos a través de los cuestionarios. Al mismo tiempo, el equipo de investiga-
ción estuvo trabajando en la elaboración de cuestionarios para evaluar estas repre-
sentaciones en estudiantes de educación secundaria y profesores.
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en diferentes ciudades los estudiantes tenían o no ideas parecidas en 
torno a la justicia social, pensando en que quizás también el contexto 
influiría en sus respuestas o pensamientos. Así, se esperaba encontrar 
diferencias entre los estudiantes de Madrid y los de Buenos Aires, por las 
características propias de cada ciudad, al tiempo que se creía que habría 
una mayor concepción de la justicia social en escuelas donde hubiese 
mayor diversidad poblacional y se trabajase en la inclusión. 

La idea de conocer las representaciones de los niños de las escuelas 
primarias argentinas surgió, por un lado, para ampliar el estudio rea-
lizado con las representaciones de los niños de las escuelas primarias 
españolas hacia escuelas de otras naciones, pero con raíces culturales 
y lingüísticas similares. Se eligió Argentina porque, además, se contaba 
con estudios previos sobre las representaciones de la justicia en niños y 
adolescentes (Barreiro, 2012, 2013a, 2013b, 2014 y en este libro; Barreiro 
y Castorina, 2012).5

Por otro lado, como complemento, en las investigaciones ya realizadas 
con respecto a la enseñanza secundaria argentina se identificaron cuestio-
nes a tener en cuenta para trabajar en las escuelas, como la expansión de la 
matrícula y heterogeneidad de la misma en los últimos años, el crecimien-
to de los índices de fracaso (abandono escolar, etc.) y problemas de cali-
dad (fundamentalmente, ausentismo docente y del alumnado). Al mismo 
tiempo, se señalaba la necesidad de revisar no solo a nivel conceptual la 
idea de justicia social en la educación (a través de las dimensiones citadas), 
sino también a nivel procedimental, realizando evaluaciones que recojan 
información de índole social y cultural de las comunidades en las que se 
enmarcan, para a partir de estas diseñar, implementar y evaluar prácticas 
educativas adaptadas a cada escuela (Romero, Krichesky y Zacarías, 2012).

El cuestionario que se utilizó como instrumento para indagar las ideas de 
los niños sobre la justicia social fue diseñado por un equipo multidisciplinar 
(del que formó parte la autora de este capítulo), conformado por doce especia-
listas en psicología, antropología, educación, historia y lingüística, que a su 
vez son también expertos en justicia social en su condición de miembros del 

5. La investigación se enmarca dentro de las desarrolladas por GICE, grupo de in-
vestigación que ha realizado un intercambio colaborativo con el Grupo de Trabajo 
«Formación y construcción del conocimiento en los dominios social y moral», afin-
cado en Lab-IPP (UNIPE) y coordinado por la Dra. Alicia Barreiro, y con el grupo 
de investigación del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación de la 
Universidad de Buenos Aires que dirige el Dr. José Antonio Castorina y codirige 
la Dra. Barreiro (proyecto de investigación: Ubacyt 20020130100256BA: «Inves-
tigaciones empíricas sobre el conocimiento de dominio social y sus implicancias 
teórico-metodológicas»).
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Grupo de Investigación Cambio Educativo para la Justicia Social (GICE). En 
primer lugar, este equipo se reunió para plantear y debatir diversos dilemas 
sobre justicia social de diferentes temas de actualidad, como discapacidad, 
acoso escolar, pobreza, diversidad familiar, etc. Posteriormente, desarrolló 
un cuestionario compuesto por un conjunto de dilemas en base a las tres di-
mensiones ya descriptas del concepto de justicia social (redistribución, reco-
nocimiento y representación/participación) sobre situaciones hipotéticas de 
temas de actualidad, especialmente de educación. Se acordó que el cuestio-
nario adoptara la forma de un repertorio variado de dilemas que presentaran 
situaciones ficticias, pero plausibles, en las que el participante debiera tomar 
una decisión entre tres alternativas posibles: una de ellas, claramente promo-
tora de la justicia social; otra, manifiestamente alejada de la promoción de la 
justicia social, y una tercera que se sitúa en algún punto intermedio entre las 
alternativas anteriores, aunque no necesariamente de forma equidistante. 
Cada dilema se constituye como un ítem del cuestionario.

Para elaborar los cuestionarios definitivos (de profesores, estudiantes 
de educación primaria y estudiantes de educación secundaria), se realizó, 
en primer lugar, un contrabalanceo de dilemas, para asegurar que hubiera 
el mismo número de dilemas de cada una de las tres R, con el fin de que 
la alternativa más justa no estuviera siempre en la misma posición y para 
asegurar que se abordaban los diferentes temas de actualidad que se habían 
debatido en la reunión inicial. Además, se realizaron dos validaciones in-
terjueces con treinta y tres expertos (que valoraron cada una de las tres 
alternativas de cada dilema en una escala de uno a nueve, de menos a más 
justas socialmente) y un estudio piloto. 

Inicialmente se diseñaron noventa y dos dilemas, de los cuales, se selec-
cionaron doce para estudiantes de 4o grado (cuatro de cada dimensión) y 
veintiún para estudiantes de 6o grado (siete de cada dimensión).

Los cuestionarios son idénticos tanto para estudiantes españoles como 
para argentinos, no obstante, una vez confeccionados para los primeros, se 
procedió a realizar una adaptación al contexto lingüístico y sociocultural 
de los segundos.6

El cuestionario se aplicaba de manera uniforme a todos los estudiantes 
de cada grupo en su aula, con una duración aproximada de una clase, de 
modo que la investigadora explicaba el procedimiento de forma grupal y, 
luego, cada estudiante tenía un cuestionario que respondía individualmente, 
seleccionando la alternativa con la que estaba más de acuerdo, para cada 
una de las afirmaciones.

6. La adaptación lingüística del cuestionario fue llevada a cabo por la autora de este 
capítulo junto con la Dra. Alicia Barreiro. 
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Además, se solicitó el consentimiento informado de los directores de las 
escuelas, de los estudiantes y de sus responsables legales.

Se administró el cuestionario en cuatro escuelas públicas, tanto de 
Madrid como de Buenos Aires, a estudiantes de 4o y 6o de educación pri-
maria. Concretamente, se recogieron datos de 352 estudiantes de Madrid 
y 618 estudiantes de Buenos Aires, que respondieron al cuestionario (970 
estudiantes en total).

A continuación se exponen tres ejemplos de las preguntas del cuestio-
nario junto con las tres posibles opciones de respuesta, que se planteaban 
a los alumnos. Asimimo, en este caso, los tres ejemplos son de situaciones 
que se dan o pueden darse con frecuencia en los centros escolares (en los 
cuestionarios hay otras preguntas que no están tan centradas en la escuela, 
sino en la población más general, pero que de algún modo pueden influir su 
pensamiento en el ámbito escolar).

El primer ejemplo corresponde con la concepción de redistribución y la 
temática de actualidad planteada es la pobreza:

En un colegio se ha planificado una excursión, para dos grupos de estu-
diantes de 4o y 6o de primaria. El equipo directivo y el equipo de profe-
sores conocen que hay cinco estudiantes cuyas familias no tienen dinero 
para pagar el costo de esa actividad. ¿Qué deberían hacer?: 
A. Que el colegio pague los gastos de los/as estudiantes que no tienen 

dinero. 
B.  Subir un poco el precio de la excursión al resto de alumnos de los dos 

grupos para que asistan todos. 
C.  Asegurarse que los chicos y chicas que no puedan ir a la excursión 

trabajen en clase sobre lo que los otros van a ver en la excursión.

En este ítem del cuestionario, la opción C es la menos justa de las tres, dado 
que, a diferencia de la A y la B, esta solución no permite que los estudiantes 
que no disponen del dinero tengan las mismas oportunidades que los que 
lo sí (en este caso, oportunidad de ir a la excursión). En las alternativas A y 
B, en cambio, se intenta recaudar dinero para que estos estudiantes puedan 
concurrir. La alternativa B propone que el dinero se recaude a través de 
los alumnos y sus familias, quienes pondrían un poco más para pagar la 
excursión a sus compañeros. La alternativa A, por otro lado, plantea que 
sea el colegio el que les pague la excursión a estos chicos. Aunque a simple 
vista pueda parecer que ambas son buenas soluciones, dado que con las dos 
se conseguiría que los estudiantes que no tienen dinero pudieran participar 
como el resto de sus compañeros, desde el criterio de la justicia social es 
más justa la alternativa A. El colegio, a través del equipo directivo y del 
profesorado, debe conocer la realidad de sus estudiantes y saber si hay 



REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS164 REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS

alumnos en situación de pobreza o desigualdad, para planificar actividades 
en consecuencia. Además, en el ejemplo, el equipo directivo y el profesora-
do conoce la situación de estos alumnos, por lo que no debería haber pro-
puesto una excursión a la que no todos pueden acceder, extendiendo así la 
situación de injusticia, de la que ya parten. Es fundamental que el colegio 
conozca la situación del alumnado, realizando actividades en las que todos 
tengan cabida y si, como en el ejemplo, la desigualdad ya se ha dado, es el 
responsable de facilitar las condiciones para que puedan tener acceso a las 
mismas oportunidades, en este caso, pagando los gastos. Sin embargo, la 
alternativa C aún se da en algunas escuelas, lo que puede deberse a diversos 
motivos: desconocimiento de la realidad del alumnado, falta de planifica-
ción del equipo directivo o profesorado, ausencia de comunicación entre los 
estudiantes, familias y el personal del centro, etc.

El segundo ejemplo corresponde a la dimensión de reconocimiento y la 
temática en este caso es el acoso escolar:

Pablo es un niño de 4o/6o de primaria, al que un grupo de su clase mo-
lesta y acosa continuamente. Santiago sabe lo que están haciendo sus 
amigos y amigas y quiere pararlo. ¿Qué es lo que debería hacer?:
A. Decirles que no pueden hacerle eso a Pablo y, si no le hacen caso, 

pedir ayuda a un adulto.
B.  No intervenir en las disputas, para no perder a sus amigas y amigos.
C.  Hablar con Pablo para ayudarle a evitar y/o afrontar esas situaciones.

Al igual que con respecto a la situación del ejemplo anterior, no solo hay 
que analizarla desde el punto de vista de si se resuelve o no el problema o 
de cómo se solucionaría mejor o más rápido, sino desde el criterio funda-
mental que se está trabajando, que es el de la justicia social. Desde el grupo 
de investigación, se planteó esta problemática mediante dos vías: por un 
lado, conseguir que dejen de molestar a Pablo; por otro, dar a Pablo el sen-
tido de agencia y las estrategias que necesita para enfrentarse a la situación 
de acoso. Siguiendo tales alternativas, para que dejen de molestar a Pablo 
parece que lo más obvio es que Santiago les diga a sus amigos que no le 
hagan eso y, si no le hacen caso, pida ayuda a un adulto (opción A). Sin 
embargo, con esta alternativa, Pablo toma un papel pasivo en el problema, 
no se contemplaría el sentido de agencia que hay que darle, que en otras 
palabras es el reconocerle que está en esa situación de desigualdad. Este 
reconocimiento es una de las concepciones de la justicia social con las que 
trabaja el equipo y, por lo tanto, la opción más justa es la C. Así, la solución 
debería realizarse en dos momentos temporales diferentes, de manera que, 
en un primer momento, lo urgente es reconocer la situación de acoso y que 
Pablo no solo se dé cuenta de ello, sino que pueda tener estrategias para 
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afrontarla o evitarla (opción C), sin que sean los demás quienes cambien 
la situación por él (opción A). Posteriormente, habría que intentar modifi-
car la conducta de los agresores, mediante opciones como la A, pero recién 
cuando antes se lo hubiera escuchado a Pablo, haciéndolo agente activo, de 
manera que él tome parte en cómo cambiar la situación de acoso. No que-
remos decir que Pablo tendría la culpa de su situación, pero sí que en una 
situación de acoso no podemos únicamente basarnos en ir a por el agresor; 
primero debemos reconocer a la víctima, darle un sentido de que puede 
cambiar su situación de desigualdad, pues en la actualidad esto se está tra-
bajando mucho con el nombre de empoderamiento.

Por ejemplo, gran parte de las actuaciones contra la violencia de género 
en España están tomando como punto de partida el programa Hay salida 
(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Delegación del Gobierno 
de España para la Violencia de Género), que potencia primero el enfoque de 
empoderar a las víctimas de las agresiones: aportarles estrategias para 
que se reconozcan como víctimas, dándose cuenta de su situación, y para que  
puedan escapar de esta. Es importante indicar que en el ámbito escolar el 
reconocimiento de la víctima no es excluyente de que, si alguien del personal 
de la escuela presencia o tiene constancia de una situación de acoso, hable 
con los agresores; sin embargo, lo primero sería acercarse a la víctima y a la 
vez estar disponible para ella. Esto se hace extensivo a cualquier situación 
de desigualdad en la escuela o en las que puede haber algún tipo de exclu-
sión o acoso basado en la diversidad del alumnado, como por ejemplo el 
caso de familias homosexuales. El profesorado, como ya se ha mencionado 
anteriormente, debe conocer la realidad de los estudiantes y hablar en sus 
clases de la diversidad, para que esta sea vista de manera natural, adelan-
tándose a cualquier indicio de acoso.

Por último, el tercer ejemplo se basa en la representación enfocada hacia 
la participación escolar: 

 
En una escuela primaria se quiere crear un grupo de estudiantes para que 
represente a todos los alumnos en la toma de decisiones sobre temas es-
colares que les afectan e interesan. Ana quiere ser la representante de su 
clase, pero su maestra cree que debería ser representante otra/o estudiante 
con mejores notas que ella. ¿Quién crees que debería ser representante?:7

7. Con respecto a este tercer ejemplo, es importante aclarar que en la Comunidad 
Autónoma de Madrid existe la figura de los/as delegados/as de una clase, que son los 
representantes de los que habla el ejemplo, por lo que al administrar los cuestiona-
rios allí se indicaba directamente: «Ana quiere ser la delegada de su clase...»; en cam-
bio, en el caso de Buenos Aires, se adoptó la forma que se plantea en el texto citado.
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A. Las/os estudiantes mejor valoradas/os por su maestra.
B.  Las/os estudiantes con buenas notas.
C.  Cualquier estudiante que sea elegido aunque tenga malas notas. 

Como es fácil deducir, la opción más justa es la C, dado que es la más in-
clusiva de todas, hace que cualquier alumno, independientemente de sus 
calificaciones o de la valoración de la maestra, pueda ser representante, 
siempre que sea elegido. En esta situación, lo que predomina es la partici-
pación de los alumnos, dado que esa es la temática que se pretende trabajar 
y, por lo tanto, se les da un papel activo en elegir a sus representantes. La 
diferencia entre las opciones A y B, es que en la A el criterio para elegir a 
un representante de los estudiantes es la valoración de la maestra, mien-
tras que en la B ese criterio lo deciden los propios estudiantes. A pesar de 
que a la docente del ejemplo pueda presuponérsele un criterio más o menos 
justo de elección de los representantes, con esta alternativa una decisión 
que es responsabilidad del alumnado queda en alguien externo, que no es 
estudiante.

En cambio, y a pesar de que no sea lo más justo que el representante sea 
solo quien tenga buenas notas, la opción B es más justa que la A debido a que 
son los propios alumnos quienes establecen el criterio para ser elegidos, al 
tiempo que pueden esforzarse para conseguirlo.

Estos tres ejemplos estaban tanto en los cuestionarios de 4o como de 6o. 
En los dos primeros se indicaba que los sujetos del enunciado eran de esos 
grados de primaria, en concordancia con aquel en el que estuviera el estu-
diante que respondía.

Una vez relevados los datos mediante el cuestionario, se compararon8 
niños y niñas, estudiantes de 4o y estudiantes de 6o y alumnos de Madrid 
y alumnos de Buenos Aires, con las dimensiones de redistribución, re-
conocimiento, representación y un índice global de justicia social. La di-
mensión de redistribución era la suma de las respuestas obtenidas por 
los sujetos a las preguntas de redistribución del cuestionario (la primera 
pregunta del ejemplo de este capítulo más tres preguntas adicionales). 
La dimensión de reconocimiento era la suma de las respuestas obtenidas 
por los sujetos a las preguntas de reconocimiento del cuestionario (la se-
gunda pregunta del ejemplo de este capítulo más tres preguntas adicio-
nales). Y, finalmente, la dimensión de representación era la suma de las 
respuestas obtenidas por los sujetos a las preguntas de representación del 

8. Los métodos estadísticos utilizados fueron unas comparaciones de medias, a 
través de tres pruebas T para muestras independientes, mediante el programa es-
tadístico de procesamiento de datos SPSS, versión 22.
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cuestionario (la tercera pregunta del ejemplo de este capítulo más tres 
preguntas adicionales).

Para estas comparaciones, se seleccionaron únicamente las doce pre-
guntas que coinciden en los estudiantes de 4o y de 6o grado (como ya se 
ha indicado, el cuestionario de 4o tiene estas doce preguntas, pero el de 6o 
contiene nueve preguntas más, haciendo un total de veintiuna). 

En reconocimiento, representación y el índice global de justicia social, 
se hallaron diferencias estadísticamente significativas en cuanto al sexo, 
grado y ciudad de los participantes (en ciudad también en cuanto a redis-
tribución), de manera que comprobando las valoraciones medias de cada 
grupo, las niñas, los estudiantes de 6o y los alumnos de Madrid tuvieron 
puntuaciones más altas, que reflejarían concepciones más justas, en estas 
dimensiones, frente a los niños, estudiantes de 4o y alumnos de Buenos 
Aires, respectivamente.

A pesar de las diferencias encontradas, es importante indicar que todos 
los participantes obtuvieron puntuaciones intermedias en sus respuestas; 
en los ejemplos de preguntas que se han presentado (y en la mayor parte 
del resto de preguntas del cuestionario) la mayoría de estudiantes elegía 
la opción más justa o la opción intermedia, pero, en ningún caso, la opción 
menos justa era la más escogida.

También hay que destacar que la dimensión de redistribución parece 
estar actuando de modo diferente a las otras dos: por un lado, no se encon-
traron diferencias estadísticamente significativas en cuanto al sexo ni al 
grado y, por otro, aunque sí aparecieron estas diferencias por ciudad, no se 
dieron en todos los casos.

Evaluando la dimensión en general (con todas las preguntas) y com-
parando solo Madrid con Buenos Aires, resultaron diferencias signi-
ficativas en favor de los estudiantes de la capital española, pero si se 
focaliza el análisis en el grado escolar de los participantes por ciudad, 
los estudiantes de Buenos Aires de 4o tuvieron concepciones más justas, 
estadísticamente significativas, en redistribución, que los estudiantes 
de Madrid del mismo grado. En consecuencia, se sugiere que las dife-
rencias en favor de Madrid pueden deberse a otras variables implicadas 
que no sean el grado, como por ejemplo, el sexo (las mujeres de Madrid  
obtienen mayores concepciones justas que las de Buenos Aires), turno, 
tipo de centro educativo o incluso cada ítem del cuestionario por separa-
do (los estudiantes no responden en los mismos niveles de justicia social 
en todos los dilemas).

Asimismo, parece que a los estudiantes de Buenos Aires las preguntas 
que menos les costaron fueron en efecto las de redistribución, mientras 
que estas fueron las más difíciles de responder para los estudiantes de 
Madrid.
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Estos resultados pueden generar una cantidad de interpretaciones que 
llevan a pensar en la posibilidad de seguir indagando en las diferencias 
y el porqué de las mismas, investigando, como se ha señalado, otras va-
riables que podrían estar implicadas. En cuanto al turno, en las escuelas 
estudiadas en Madrid (y en la mayoría de escuelas públicas de esta ciudad) 
la jornada es completa, mientras que en tres de las cuatro escuelas estu-
diadas en la capital argentina la jornada es partida, pudiendo los estu-
diantes acudir en turno mañana o tarde. Al tener media jornada, los alum-
nos tienen menos horas de clase y una vinculación inferior con la escuela 
(no hay tantos que concurran al comedor, los recreos son más cortos, hay 
menos actividades extraescolares en la escuela, etc.), lo que podría estar 
interfiriendo en que no pueda darse un espacio relevante en el entorno 
educativo para explorar las ideas de los niños o trabajar temas de justicia 
social, teniendo este que reducirse a las situaciones concretas de desigual-
dad y en el que se toman soluciones momentáneas para resolverlas. Por 
ejemplo, en situaciones en las que las familias de algunos niños no pueden 
pagar la campera de egresado de sus hijos, a veces, se organizan desde las 
clases ferias solidarias para recaudar fondos, pero no hay tanto tiempo 
para ampliar el trabajo de estas problemáticas a nivel de conocer las ideas 
de los niños. Esto también es debido a las infraestructuras de las escuelas, 
de manera que en Madrid los estudiantes pueden gozar de más horas en las 
aulas, porque tienen espacio para ello, mientras que en Buenos Aires, no 
hay lugar suficiente a veces para tener el mismo tiempo a todos los niños, 
por lo cual se reparten en varios turnos.

Por otro lado, sería importante también revisar las prácticas educati-
vas desde donde se trabaja la justicia social en ambas ciudades, puesto que 
como se ha indicado en Buenos Aires comprenden mejor la redistribución, 
mientras que en Madrid la dimensión que les resulta más fácil a los estu-
diantes es la de reconocimiento. Habría que tener en cuenta estas prácticas 
para redactar situaciones de justicia social, pensando en contextos cerca-
nos adaptados a cada ciudad. Es posible que los estudiantes argentinos 
vivan otras realidades, tanto en el entorno educativo como fuera de este, 
distintas a las reflejadas en los dilemas planteados, a pesar de las adapta-
ciones que se realizaron.

LAS REPRESENTACIONES DE LOS NIÑOS Y LA JUSTICIA 
SOCIAL EN LA ESCUELA

La investigación que se ha presentado en este capítulo, junto con otras 
realizadas por el mismo grupo de investigación (Jacott y Maldonado, 
2012; Juanes, Pérez y Fernández, 2013; Juanes, 2013; Juanes, García y 
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Pérez, 2013; Juanes, Jacott y Maldonado, 2015, 2017a y 2017b; Juanes et 
al., 2015, 2016a y 2016b),9 ha permitido realizar una revisión teórica bas-
tante exhaustiva de los enfoques desde los cuales se trabaja la justicia 
social, conformando una perspectiva propia del equipo, desde la que se ha 
desarrollado el estudio empírico cuyos resultados han sido presentados y 
otros. A través de este enfoque, se han diseñado diversos instrumentos 
para conocer las representaciones de la justicia social en personas de di-
ferentes rangos de edad, desde estudiantes de primaria hasta profesores, 
siempre mediante situaciones hipotéticas con diversidad en la temática 
y relacionando ámbitos de la actualidad con el contexto educativo, cum-
pliendo así uno de los principales objetivos como grupo, que era el de es-
tablecer este tipo de situaciones (intentando que reflejaran aquellas que 
pueden darse o se están dando en los centros escolares), para averiguar el 
grado de justicia social de los estudiantes, sin preguntarles directamente 
si son o no justos en su vida cotidiana.

A la luz del planteamiento de cada pregunta del cuestionario y de los re-
sultados obtenidos, se puede señalar que la justicia social y cada una de sus 
concepciones son entendidas no con categorías de contestaciones cerradas, 
sino más bien como un continuo de posibles respuestas que irían de menor 
a mayor justicia social, al tiempo que las tres concepciones (redistribución, 
reconocimiento y representación) están íntimamente relacionadas, pu-
diendo para una misma situación de desigualdad, trabajar desde cada una 
de estas. En este sentido, es posible, como sugiere Colin Bonnycastle (2011), 
pensar en las acciones que promueven la justicia social en torno también a 
un continuo que iría desde los actos que contribuyen a mantener o incluso 
aumentar las situaciones de desigualdad e injusticia, que impiden el pleno 
desarrollo de las capacidades, hasta, en el otro extremo, los que logran eli-
minar (o reducir) los obstáculos y promover las capacidades.

Es importante aclarar que, en este capítulo, solo se han presentado los re-
sultados obtenidos de las respuestas de los niños a los cuestionarios, a través 
de un análisis cuantitativo, pero en el mismo estudio también se realizaron 
entrevistas semiestructuradas a 153 estudiantes de manera individual, en 

9. Otras investigaciones aún inéditas han sido comunicadas por Almudena Juanes 
García en encuentros científicos, entre ellas, «Social Justice Representations in Primary 
School Students. A Comparative Study between Spain and Argentina», presentada 
en CiCe Jean Monnet Network Conference: «Education, Citizenship and Social Justice: 
Innovation Practices and Research» (Universidad Autónoma de Madrid, 16-18 de ju-
nio de 2016) y, en este caso junto con otros autores, «Social Justice Representations 
in Spanish and Argentinian Primary School Students», presentada en la 42nd Annual 
Conference of the Association for Moral Education (AME) (Universidad de Harvard, 
8-11 de diciembre de 2016).
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las que la entrevistadora solo planteaba cada cuestión al alumno (seis pre-
guntas del cuestionario, dos de cada dimensión) y dejaba que él respondiera 
libremente, para cada situación, la solución que se le ocurriera, sin plantearle 
ninguna alternativa de respuesta.

Actualmente, el equipo de investigación que desarrolló este trabajo se 
encuentra obteniendo los resultados de las respuestas de los estudiantes 
a estas entrevistas, a través de un análisis cualitativo, para, por un lado, 
observar si se dan los mismos o diferentes resultados, y, por el otro, para 
poder tener un índice mayor global del desarrollo de pensamiento de los 
estudiantes. De hecho, los primeros avances apuntan a que los alumnos, al 
hacerles las preguntas abiertas, sugieren respuestas diferentes a las plan-
teadas en las opciones del cuestionario, por lo que es posible que podamos 
encontrar que las alternativas más justas socialmente que dan los niños en 
las entrevistas no coincidan con las opciones más justas planteadas en el 
cuestionario.

Además, con la muestra de esta investigación y en un futuro con otras, 
se pretende establecer comparaciones adicionales, que ya se han ido regis-
trando, como pueden ser diferencias posibles en cuanto a la realidad de 
cada centro escolar, teniendo en cuenta el contexto en el que se encuentra, 
el tipo de población que acude, su proyecto institucional, las prácticas edu-
cativas y los turnos de los estudiantes.

En este capítulo se ha procurado no solo mostrar los resultados de la 
investigación propiamente dicha, sino también difundir la idea de que los 
maestros o profesores tengan en cuenta la justicia social en la escuela, tanto 
a la hora de conformar un centro educativo con todos los implicados (es-
tudiantes, familias y profesionales del centro) como en sus prácticas edu-
cativas en el transcurso de las clases. Para ello, se han explicado algunos 
ejemplos que pueden ayudar a cómo plantear una situación de desigualdad 
para conocer la opinión del alumnado o a cómo resolver una situación de 
injusticia que se esté dando en el centro.

Desde el equipo, se plantea que la justicia social se puede trabajar desde 
diferentes materias y también a nivel transversal, aprovechando cualquier 
situación para generar conciencia crítica en el alumnado, siempre en conti-
nua formación y aprendizaje por parte de los profesores.
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CAPÍTULO 8

Representaciones sociales de las normas 
escolares de futuros docentes

María Antonia Lliteras y Alicia Barreiro

LA FORMACIÓN DOCENTE INICIAL 
Y LA CONVIVENCIA ESCOLAR

El término formación, etimológicamente, proviene del latín y significa 
acción y efecto de formar o formarse. De allí que Giles Ferry considere que 
la formación tiene que ver con «encontrar formas para cumplir con cier-
tas tareas, la reproducción de procedimientos, las actitudes, el estilo de 
comportamiento» (Ferry, 1997: 61). Por su parte, Alejandra Souto y Raquel 
Alonso Doval (2006) plantean que es necesario comprender la formación 
docente como un campo de problemáticas que incluye atravesamientos so-
ciohistóricos, políticos e ideológicos, así como también aspectos simbólicos 
que configuran esta realidad. Se trata de un proceso que se construye a 
través de interacciones, de relaciones con otros, de pertenencias a lugares 
y situaciones, como lo es la institución escolar. Dentro de esta institución 
es posible distinguir diversos tipos de normativas, aplicables a diferentes 
ámbitos, contenidos, estrategias y actividades. Todos estos aspectos de la 
formación, que son múltiples y, muchas veces, antinómicos, se entrecruzan, 
se oponen y se relacionan (Aspelli, 2010). 

Los profundos cambios sociales registrados en las últimas décadas han 
conducido a un proceso de transformación en la formación docente y, con-
secuentemente, a la necesidad de adaptar los contenidos curriculares de la 
formación inicial a las nuevas demandas del sistema educativo. Este recibe 
el encargo social de preparar a sus alumnos para trabajar en una sociedad 
del futuro cuyos contornos se dibujan, se borran y se vuelven a diseñar en 
períodos cada vez más cortos. En este marco, se observa una tendencia a 
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conceder mayor autonomía a los institutos superiores de formación do-
cente, que podría pensarse que obedece, principalmente, a dos razones: 
por un lado, para encuadrar la formación de los docentes en instituciones 
que tienen cierta independencia en el diseño del currículo, lo que es nota-
ble, por ejemplo, en las ofertas institucionales. Por otro lado, debido a la 
necesidad de que los profesorados puedan responder con más flexibilidad 
a las demandas de un mercado laboral en continuo cambio, por lo cual se 
prevén instancias de formación para la atención de niños en edades cada 
vez más tempranas y en contextos diversos (Ministerio de Educación de la 
Nación, 2009).

En el currículo de la formación docente actual, una de las áreas se orien-
ta específicamente a la formación para la práctica profesional, y se constitu-
ye en un eje transversal que abarca los cuatro años de la formación inicial. 
En relación con ello, Maurice Tardif y Clermont Gauthier (2008) consideran 
que la gran mayoría de los saberes de los practicantes no corresponde a un 
conocimiento especializado en el manejo de la convivencia y las normas es-
colares, sino más bien a prácticas orientadas al control de las situaciones, a 
la solución de problemas y al logro de ciertos objetivos en contextos específi-
cos. Se pondrían en juego saberes pragmáticos que se han forjado, en la ma-
yoría de los casos, a partir de las experiencias que los futuros docentes han 
tenido como alumnos. En el mismo sentido se orientan las conclusiones de 
Wayne K. Hoy y Anita Woolfolk Hoy (citados en Pérez Gómez, 1987), quienes 
recopilan un importante número de investigaciones que constatan que los 
futuros docentes, después del período de práctica en los centros escolares, 
manifiestan un pensamiento y actitudes específicas orientados hacia el con-
trol, administración de recompensas, premios y castigos, como medio para 
la estimulación de la motivación extrínseca. De esta forma, las prácticas por 
sí mismas, y tal como se desarrollan habitualmente, tampoco permitirían 
el establecimiento de un espacio de experimentación y reflexión, sino que 
funcionarían como instancias de reproducción, que inducen un modo de 
concebir la escuela y la enseñanza en detrimento de otros y de concepciones 
alternativas (Devalle de Rendo, 2010). Pareciera ser que, si bien se regis-
tran modificaciones en el proceso de formación, estos cambios no logran 
observarse en el momento de la intervención docente, más concretamente, 
cuando el maestro debe interceder en situaciones de la vida cotidiana, es 
decir, cuando se vuelve necesario, por un lado, respetar un cierto campo 
normativo y, por el otro, poder responder de manera innovadora ante la par-
ticularidad de cada situación.

En este capítulo, se presentan los resultados de una investigación cuyo 
objetivo general fue contribuir a la comprensión del funcionamiento de 
las normas en los contextos educativos, describiendo las representaciones 
sociales que un grupo de futuros docentes tiene sobre ellas. Conocer las 
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representaciones sociales de las normas escolares de los futuros docentes 
resulta relevante porque estas son las que guiarán las interacciones cotidia-
nas, es decir, se plasmarán en el modo en el que tales docentes intenten re-
solver situaciones en el marco de la institución escolar. Por lo tanto, indagar 
las representaciones sociales de las normas supone estudiar un tipo de co-
nocimiento práctico que se expresa, reproduce y actualiza en cada decisión 
y en cada acción del docente en el contexto escolar.

LAS NORMAS SOCIALES Y LAS NORMAS ESCOLARES 

Los cambios sociopolíticos y económicos suscitados en las últimas décadas 
han impactado en todas las instituciones, generando un profundo proce-
so de transformación, que implica no solo la revisión de las formas de or-
ganización y funcionamiento de las escuelas, sino también un replanteo 
del trabajo de los docentes (Coll y Sánchez, 2007; Elichiry, 2004). En los 
momentos fundacionales del sistema educativo nacional, la instauración 
de la escuela estuvo vinculada a una intención civilizatoria, orientada al 
disciplinamiento social en el contexto de conformación de Estados moder-
nos centralizados (Dussel y Finocchio, 2003). Progresivamente, se le ha 
pedido a la escuela que ocupe los lugares que la familia delega en ella. El 
hecho de que las mujeres se incluyeran en el mundo laboral produjo que la 
escuela tendiera poco a poco a considerarse una sucursal del hogar, donde 
los niños y jóvenes debían ser retenidos a toda costa mientras sus padres 
trabajaban, un lugar donde se los contuviera y comprendiera, se les brin-
dara afecto y, en menor medida, un lugar donde se les exigiera y se les 
hiciera pensar (Onetto, 2004). En la conformación del sistema educativo, 
se demandaba a las instituciones escolares que cumplieran un rol materno, 
para compensar el autoritarismo paterno que reinaba en la mayoría de las 
familias. Por el contrario, en las últimas décadas se le fue pidiendo a la 
escuela que cumpla el rol paterno, en el sentido de ayudar a desarrollar el 
respeto por los límites (Di Segni Obiols, 2002). Así, en el contexto escolar 
–en el que se incluyen los docentes, los padres, los alumnos y sus relacio-
nes–, los límites pueden ser entendidos en una doble vertiente: en sentido 
negativo, en cuanto tratan de impedir, de frenar, de modelar; en sentido po-
sitivo, cuando se refieren a tolerar esfuerzos y frustraciones en función de 
una convivencia armoniosa (ibíd.). Claramente, los límites que conllevan 
la adopción de normas constituyen un aspecto ineludible del proceso de 
socialización moral (Wainryb, en este libro), que se concreta tanto dentro 
como fuera de la escuela. De esta manera, los sujetos aprenderán qué es lo 
que la sociedad a la que pertenecen espera de ellos, incluso pueden criticar 
aquello que consideran negativo.
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Cualquier organización formal, sea cual sea su naturaleza, su finalidad 
o su tamaño, necesita acordar y establecer un conjunto de normas y proce-
dimientos para posibilitar que su estructura funcione correctamente. Las 
normas suponen y ponen en marcha una relación organizada entre las per-
sonas, es decir que las normas institucionalizan (Rockwell, 1995). De este 
modo, la disciplina escolar se ha convertido en uno de los núcleos aglutina-
dores de la preocupación educativa, ya que, como afirman Nora Gluz, Ga-
briela Kantarovich y Carina Kaplan (2002: 69): «las escuelas representan 
un modo de confirmación o de reproducción de los limitantes externos que 
tiñen la experiencia social de los alumnos». Lo dicho implica que, de un 
modo u otro, lo que ocurre en el interior de la institución educativa refleja-
ría, con mayor o menor fidelidad, lo que sucede fuera de ella, en el contexto 
social.

Ahora bien, la normativa escolar prescripta para el nivel primario es ex-
tensa, compleja y diversificada. Las normas que la integran tienen distin-
tos estatus: algunas poseen carácter de ley, otras son decretos, ordenanzas, 
resoluciones, disposiciones o circulares. Son productos de ámbitos jurídicos 
diversos y resultan de procedimientos variados. Provienen de cámaras y 
consejos legislativos, así como también de organismos de gobierno y gestión 
de la educación con jurisdicciones diferentes –nacional, provincial o mu-
nicipal–. Además, poseen distinto origen histórico-político y sus sucesivas 
modificaciones expresan las concepciones sociales y pedagógicas prevale-
cientes en cada momento histórico. Esa complejidad y diversidad explica, en 
gran parte, la superposición y la contradicción que se presentan entre ellas, 
convirtiéndose en generadoras de incertidumbre (Furlán y Alterman, 2000; 
Reguillo Cruz, 2000; Corea y Lewkowicz, 2004).

En particular, las normas de una escuela se promulgan en el reglamen-
to institucional, también llamado reglamento escolar, que tiene una doble 
dimensión: mide la adecuación al orden jurídico vigente y puede ser un 
vehículo para legitimar las reglas que la propia comunidad ha consensua-
do conforme con sus necesidades. En esta línea, Alfredo Furlán, Claudia 
Ramos y Baudelio Lara (2004) consideran que, ante la complejidad que 
ofrece la vida cotidiana en las escuelas, las conductas no deberían enten-
derse en abstracto, sino que es necesario hablar de un conjunto de acciones 
dentro de un sistema con múltiples niveles, como lo son estas instituciones. 
Aunque las escuelas compartan reglamentos, planes de estudio o estén ubi-
cadas en el mismo barrio, la diversidad de producciones en cada una puede 
ofrecer formas distintas de entender y manejar la convivencia. Las situacio-
nes cotidianas dentro del aula son activamente definidas y construidas por 
los maestros y sus alumnos, de modo que el reglamento escolar y lo que los 
participantes consideran como indisciplina, son aspectos que están siendo 
constantemente puestos a prueba y resignificados.



181REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS NORMAS ESCOLARES…

Por su parte, Nora Alterman y Mónica Uanini (2002) destacan que, a 
pesar de las buenas intenciones de directivos y profesores de promover 
este tipo de organización, existen ciertas dificultades para sostener coti-
dianamente los acuerdos institucionales. Este debilitamiento podría de-
berse a que en los actores opera la ilusión de que las decisiones consensua-
das bastan para constituir la convivencia escolar y un clima más armónico 
para el trabajo en la institución.

Antes de continuar, resulta necesario establecer algunas diferenciaciones 
entre lo que se entiende por ley y por norma, dado que ambas intervienen en 
el contexto escolar. Las leyes constituyen reglas generales establecidas por 
las instancias legítimamente reconocidas en una sociedad –poderes legislati-
vos–, que tienen como función regular las acciones humanas, y en cuanto tales 
su cumplimiento es obligatorio (Ministerio de Educación de la Nación, 2005). 
El ordenamiento legal de una sociedad también es producto de los contextos 
históricos en que cada ley fue sancionada y promulgada. El carácter prohibiti-
vo de las leyes funda lo social y habilita un espacio a partir del cual las perso-
nas pueden discutir y plantear sus puntos de vista sin recurrir a la violencia.

Las normas, en cambio, son prescripciones vinculadas con la buena 
educación o los buenos modales que una comunidad considera acordes con 
sus valores, según la época, el lugar y el contexto en el cual se elaboran 
(Ministerio de Educación de la Nación, 2010: 14). A diferencia de las leyes, 
es importante que las normas puedan ser discutidas y consensuadas entre 
quienes se van a regir por ellas. Por ejemplo, en algunas escuelas no se per-
mite el uso de una gorra durante la hora de clase, mientras que para otras 
esto no es importante.

Desde una perspectiva jurídica, Carlos Nino (2003) distingue tres tipos 
de normas: definitorias, directivas y prescriptivas. Las normas definitorias 
son reglas que determinan una actividad, tal como sucede con las reglas 
de un juego. Las normas directivas o reglas técnicas son aquellas que indi-
can un medio para alcanzar un fin y están condicionadas por la voluntad 
del destinatario, como por ejemplo las normas que se deben seguir para 
encender un aparato electrónico. Las normas prescriptivas se caracterizan 
porque emanan de la voluntad de quien la emite, denominado autoridad 
normativa. A su vez, están destinadas a algún agente, llamado el sujeto 
normativo. Quien enuncia este tipo de normas se propone dirigir el com-
portamiento de otro mediante el lenguaje. Para hacerle conocer al sujeto su 
voluntad de que se conduzca de determinada manera, la autoridad promul-
ga la norma y, para hacerla efectiva a su voluntad, la autoridad añade a la 
norma una sanción o amenaza de castigo. El rasgo esencial de las normas 
prescriptivas es su validez, dado que una norma positiva existe solo cuando 
es válida: «La validez de una norma no es otra cosa que el modo particular 
de su existencia» (Kelsen, 2003: 31).
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Hans Kelsen (2003) señala un aspecto esencial en relación con la va-
lidez de las normas: su condición primordial es que los individuos a los 
cuales estas se aplican adhieran a ellas. En este sentido, Kelsen afirma 
que: «una norma cesa de ser válida cuando los individuos cuya conducta 
regula no la observan en una medida suficiente. La eficacia de una norma 
es, pues, una condición de su validez» (ibíd.: 32). De allí que se identifica 
la validez de una norma no solo con su existencia, sino también con su 
obligatoriedad.

Por su parte, Norberto Bobbio (1991) señaló la importancia de la idea 
de ordenamiento en la comprensión del fenómeno jurídico, puesto que una 
relación jurídica es aquella que, cualquiera sea su contenido, es tomada en 
consideración solo si la norma está integrada en un ordenamiento jurídico. 
Aplicando lo dicho al campo de la educación, las normas se hallan agrupa-
das en un ordenamiento específico, llámese reglamento institucional, re-
glamento de disciplina, acuerdo de convivencia o contrato de convivencia, 
y son sancionadas a nivel institucional y avaladas por los ministerios de 
educación.

EL RESPETO DE LOS INDIVIDUOS POR LAS NORMAS 

De acuerdo con Jean Piaget (1971), es posible distinguir dos configuraciones 
morales que se dan de manera sucesiva en el desarrollo humano, pero que 
coexisten en la adultez. Una, la moral heterónoma, posibilitada por las re-
laciones sociales de respeto unilateral, en el marco de la cual se consideran 
válidas las normas en cuanto emanan de la autoridad y, por consiguiente, 
se suponen inmodificables. De esta manera, toda variación, incluso aquella 
aceptada por el consenso, constituiría una falta; de allí que las personas 
rechacen la posibilidad de innovaciones normativas. Otra, la moral autóno-
ma, que se basa en relaciones sociales de respeto mutuo y en la reciprocidad 
del pensamiento. En este marco, las normas son consideradas válidas por 
surgir del acuerdo y pueden ser modificadas mediante el consenso, ya que 
las personas las juzgan en función de su contenido.

También desde una perspectiva constructivista, Elliot Turiel (1984) 
considera que el modo en el que se piensan las normas es el resultado de 
diferentes experiencias sociales y guarda una relación intrínseca con el tipo 
de interacción en el que fueron experimentadas por los individuos, pero 
en ningún momento el desarrollo del respeto por las normas se sustenta, 
solamente, en la adhesión a la autoridad. A diferencia de Piaget, el análisis 
de Turiel distingue dos tipos de normas que corresponden a distintos domi-
nios de conocimiento: normas convencionales y normas morales. Las pri-
meras pertenecen al dominio social y son pensadas como el resultado de un 
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acuerdo entre personas, por lo que resultarían modificables y específicas 
del contexto social donde emergen. Su contenido es arbitrario y su validez 
se basa en la autoridad de las personas de las que emanan, esto es, del lugar 
que estas ocupan en el sistema social. Por su parte, las normas morales per-
tenecen al dominio moral y se refieren a situaciones de interacción o actos 
cuyas consecuencias intrínsecas afectan a valores universales, tales como 
el daño, la justicia y el bienestar. Además, las personas consideran, desde la 
infancia –y en diferentes culturas–, que este tipo de normas no pueden ser 
transgredidas ni modificadas y las respetan debido a las consecuencias in-
deseables, al daño que conllevaría su transgresión. Desde esta perspectiva, 
el desarrollo moral implica una mayor sistematización y complejización del 
pensamiento en el interior de ese dominio y no necesariamente el pasaje de 
la heteronomía a la autonomía (Barreiro, 2012). 

LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LAS NORMAS  
ESCOLARES DE FUTUROS DOCENTES

Como se planteó en la introducción de este trabajo, el objeto de la investi-
gación que se presenta fue describir el modo en el que los futuros docen-
tes se representan las normas escolares. El término representación «es 
un constructo teórico, el cual se emplea para describir un estado mental o 
proceso social de cualquier naturaleza, a partir del cual se designan obje-
tos físicos o ideales» (Wagner y Hayes, 2011: 76). Específicamente, el con-
cepto de representación social designa una forma de pensamiento social 
y hace referencia a un tipo de conocimiento específico, el saber de sentido 
común, cuyos contenidos manifiestan la operación de procesos generativos 
y funcionales socialmente caracterizados (Jodelet, 1986). Serge Moscovici 
distingue nítidamente el sentido común, por un lado, de la ideología y la 
ciencia, por el otro (Moscovici y Hewstone, 1986). Estos últimos van juntos 
porque comparten el hecho de simplificar o esquematizar el mundo, toman-
do una distancia epistémica del mismo y son formas de conocimiento social 
altamente institucionalizadas, a diferencia del sentido común. Ambas mo-
dalidades del conocimiento (conocimiento científico y de sentido común) 
son interpretaciones de lo real que dependen de algún sistema conceptual 
(Wagoner, en este libro). El conocimiento científico se convierte en senti-
do común cuando es difundido y aceptado en la sociedad: constituye las 
creencias implícitas que, aun contradictorias y asistemáticas, prevalecen 
en el pensamiento y en las prácticas diarias. Este tipo de pensamiento se 
construye y adquiere en las interacciones sociales de la vida cotidiana, en 
contacto con los otros miembros de la comunidad, sin ser necesaria una en-
señanza explícita; pues se lo suele denominar pensamiento ingenuo, dado 
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que es propio del hombre de la calle (Moscovici y Hewstone, 1986). Además, 
las representaciones contenidas en el conocimiento de sentido común no 
son válidas universalmente, sino para cada grupo particular.

Se puede afirmar, entonces, que el sentido común es un conjunto de co-
nocimientos que incluye experiencias, valores y creencias propios de cada 
grupo social, del que se apropian los individuos durante su socialización y 
que está disponible de manera espontánea utilizándose, en gran medida, 
sin pensar (Wagner y Hayes, 2011). El sentido común cumple un papel 
fundamental al brindar modelos para interpretar la realidad y orientar la 
acción. Las personas que comparten un conocimiento de sentido común no 
razonan sobre él, no lo consideran como objeto de análisis: «se trata una 
participación vivida en la implementación de las creencias sociales, cuyos 
contenidos semánticos, además, se redefinen en función de las condiciones 
contextuales» (Castorina, Barreiro y Toscano, 2005: 222).

Por lo tanto, al estudiar las representaciones sociales se aborda la relación 
entre una dinámica social y una dinámica psicológica, o sea, la interdepen-
dencia entre el contexto, la cultura, la sociedad y el funcionamiento mental 
del individuo (Pérez, 2004). Los contextos no son solamente los escenarios 
externos donde se expresan los individuos, sino que procuran las herramien-
tas significantes que determinan su funcionamiento mental. Se trata de un 
conocimiento socialmente elaborado y compartido aunque estas representa-
ciones sociales no son conscientes para los sujetos, en el sentido de que estos 
desconocen que se trata de un conocimiento colectivo (Castorina, Barreiro y 
Toscano, 2005). 

En particular, la investigación que aquí se presenta indagó las repre-
sentaciones sociales de las normas de un grupo de alumnos regulares de 
tercer año de un profesorado de educación primaria. Específicamente, 
participaron cuarenta y nueve futuros docentes: cuarenta y cinco de ellos 
eran mujeres (91 por ciento) y el resto (9 por ciento) hombres. Como ins-
trumento para la recolección de datos se recurrió a la técnica de grupo 
focal, que es una herramienta básicamente exploratoria y se organiza 
como una puesta en escena donde se construyen las condiciones para la 
discusión grupal y se observan las interacciones e influencias que cada 
sujeto ejerce sobre el otro (Kornblit, 2004). Constituye una vía interesan-
te para explorar una problemática en particular sobre la que se requiere 
conocer y comparar diferentes posicionamientos de los actores, como es 
el caso de las representaciones sociales. El investigador es el moderador 
e interviene a fin de lograr que todos los que conforman el grupo puedan 
participar, en función de los objetivos de la investigación. Según Richard 
A. Krueger (citado en Reyes, 1998), la intención en estos casos es pro-
mover la autoapertura entre los participantes. A algunos individuos la 
autoexposición les resulta fácil, natural y cómoda, mientras que a otros 
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les resulta difícil e incómoda, porque requiere confianza y esfuerzo. Por 
todo lo dicho, se trata de una técnica que goza de amplio consenso para 
la indagación de representaciones sociales y que permitió acceder a los 
diferentes significados sobre las normas que circulan entre los futuros 
docentes como grupo social, a partir de la discusión entre ellos. Se reali-
zaron cuatro grupos focales, cada uno de ellos integrado por doce partici-
pantes. Los grupos debían ser lo suficientemente pequeños como para dar 
la oportunidad a cada participante de compartir su discernimiento de las 
cosas y, a la vez, lo suficientemente grande como para proveer diversidad 
de percepciones (Reyes, 1998; Kornblit, 2004). El primer paso en la diná-
mica del grupo focal consistió en el anuncio a los participantes del tema 
general de discusión y también de la necesidad de dialogar y expresar sus 
posturas personales, con respecto a ciertos ejes específicos y puntuales 
que expresaría la moderadora. Si bien las preguntas estaban estipuladas 
de antemano, en varias ocasiones fue necesario volver a centrar el tema 
de discusión y, en otras, se hizo indispensable pedir mayores especifica-
ciones o ejemplos.

A partir del análisis del diálogo entre los participantes fue posible cons-
truir las categorías que se presentan a continuación: a) definición de las 
normas, b) sanción de las normas, c) promulgación de las normas, d) mo-
dificación de las normas, e) transmisión de las normas, f) aplicabilidad de 
las normas y g) transgresión de las normas. Cada una de estas categorías 
daría cuenta de una dimensión en el modo en el que los participantes se 
representan las normas escolares. A continuación se presentarán en detalle 
cada una de ellas, seguidas de fragmentos de discusión, incluidos a modo 
de ejemplo.

a) Definición de las normas. Al definir las normas, los participantes se refie-
ren a su función o utilidad dentro de las instituciones y, más específicamente, 
dentro de la escuela. Así lo demuestra el siguiente fragmento:

GABRIELA.1 Es una manera de organizarse...
GISELL. Organizan las conductas de los sujetos [...]. Ayudan a la 
convivencia [...]. El orden tiene que ver con que los alumnos sepan 
qué tienen que hacer [...], cómo actuar cuando van al recreo.
FERNANDA. Sirven para organizar las conductas de los miembros 
de una institución.
SUSANA. Tiene que ver con la armonía.

1. Los nombres originales fueron sustituidos.
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Como puede verse, los participantes conciben las normas con la finalidad 
de regular la convivencia institucional, aunque en el interior de los grupos 
de discusión se pusieron de manifiesto posturas diferentes. Si bien todos 
los que dieron una respuesta coincidieron en que organizan la convivencia, 
para algunos participantes las normas se respetan y, por lo tanto, cumplen 
con esa finalidad y para otros no es así, por lo cual no alcanzan su cometido. 
Lo dicho se pone de manifiesto, por ejemplo, en el siguiente diálogo: 

LUIS. Para mí es como una ley para todos.
MODERADORA. ¿Qué significa que sea una ley?
LUIS. Son importantes porque así queda claro lo que hay que hacer 
en esa institución.
SUSANA. Claro. Como dice el Luis, son pautas y reglas de conviven-
cia que se tienen que cumplir.
MARÍA. Son reglas y, como tales, hay que cumplirlas... Aunque en la 
práctica no siempre se cumplen...
GABRIELA. Bueno, pero si están, es para que se hagan respetar y se 
cumplan.
LUIS. Para eso están las normas, si no, no sirven.
MARÍA. Yo no digo que no sirvan, lo que digo es que, a veces, no se 
hace caso a lo que la norma dice. Ponele: acá entramos a las quince, 
pero nadie está a esa hora: ni las profes ni nosotros, es más, si llegás 
temprano te quedás en la puerta fumando o charlando.
LUIS. Bueno, si lo ves de esa manera, puede ser. Pero hay otras 
normas, por ejemplo, ir a la práctica con guardapolvo, y eso sí o sí lo 
tenés que hacer...

b) Sanción de las normas. Para los participantes está a cargo de organis-
mos externos a la escuela, superiores en jerarquía, entiéndase por ello el 
Ministerio de Educación. La autonomía de cada establecimiento educativo 
solo se vería reflejada en normativas acotadas al contexto institucional, al 
interior del aula, específicamente, por lo que se restringiría a un grupo muy 
específico de trabajo. Por ejemplo:

GABRIELA. Las normas las pone el Ministerio de Educación, aunque 
si cambia la ministro, no significa que cambien las normas... por ahí 
algunas sí... [Silencio.]
MODERADORA. ¿Qué opinan los demás?
PAULA. Que la escuela es parte del sistema educativo, entonces las 
normas son parte del sistema también...
MODERADORA. ¿Alguien puede explicar cómo es eso que algunas 
normas cambian cuando cambia el ministro?



187REPRESENTACIONES SOCIALES DE LAS NORMAS ESCOLARES…

GABRIELA. Yo lo dije... y sí, por ejemplo, la norma de enseñar edu-
cación sexual en las escuelas está ahora, con esta ministro, antes no 
estaba...
MODERADORA. ¿La escuela interviene en la formulación de las 
normas?
GISELL. Bueno, sí, en algunas cosas que puede agregar... Yo creo 
que no puede cambiar cosas que decidió el Ministerio, pero puede 
agregar otras...
MODERADORA. Puede agregar otras... ¿por ejemplo?
GABRIELA. Por ejemplo, que el día que los alumnos tienen educa-
ción física pueden ir sin guardapolvo a la escuela, así no lo pierden o 
no se les confunde.
PAULA. Claro, son cosas mínimas las que puede cambiar.

Como se puede observar, los participantes piensan a las normas en un 
sentido prescriptivo, dado que las diferencian de las costumbres, porque 
el sujeto emisor posee cierta autoridad o jerarquía respecto del destinata-
rio. Tal concepción es análoga a la identificada en investigaciones previas 
(Sapiains Arrué y Zuleta Pastor, 2001; Zamora Poblete y Zerón Rodríguez, 
2009), según las cuales en las instituciones educativas actuales predomi-
na un enfoque tradicional en el que las normas, rígidas e inflexibles, son 
sancionadas por la jerarquía escolar. No obstante, a nivel áulico, la situa-
ción puede pensarse de un modo diferente, porque las normas se elaboran a 
partir de un acuerdo entre las personas, son específicas y podrían alterarse, 
puesto que son propias de ese grupo de maestros y alumnos. 

c) Promulgación de las normas. Los futuros docentes participantes de este 
estudio mencionan la existencia de ciertos documentos escolares que dan a 
conocer la normativa, aunque no los pueden nombrar específicamente. Asi-
mismo afirman que, en su experiencia, no se recurre a ellos para resolver 
situaciones problemáticas. A modo de ejemplo:

SUSANA. Las normas deberían estar en un reglamento.
PAULA. En el reglamento de convivencia de la escuela deben estar... 
no sé...
MARISA. Deberían estar escritas pero no sé dónde.
SUSANA. Que las normas se establecen por ahí en el curso...
DANIELA. También en cada grado, cada maestra en cada grado hace 
el suyo... con otras normas, por ejemplo: «No coman chicle». En el 
reglamento del grado... ahí decíamos que siempre estaba el no, que 
es la palabra que analizamos el año pasado: no hacer esto, no hacer 
lo otro... Y los sí aparecen algunas veces solamente.
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MARÍA. Y yo nunca he visto que recurran a ver los no ni los sí del 
afiche pegado en la pared... Cuando ha habido lío, por ejemplo, es la 
seño la que decide, pero no revisan lo que han acordado, es como una 
costumbre de escribirlo en marzo, pero después se olvida...

Las afirmaciones que se presentan en este fragmento, resultan contra-
dictorias con el modo en el que los participantes piensan la sanción de las 
normas, descripto en la categoría anterior. Por un lado, afirman que las 
normas las sanciona la autoridad ministerial. Por el otro, desconocen me-
diante qué documentos se da a conocer tal normativa e incluso llegan a 
afirmar que las normas se establecen en el interior de cada curso. En este 
sentido, puede pensarse en la existencia de un estado de polifasia cognitiva 
(Wagner y Hayes, 2011) en los participantes, es decir, de la coexistencia de 
representaciones diferentes sobre un mismo objeto, que pueden ser incluso 
contradictorias entre sí (Wagoner, en este libro). 

d) Modificación de las normas. De manera general, los participantes de 
este estudio consideran que el Gobierno nacional tiene la autoridad para 
modificar las normas escolares, aunque el panorama dentro de cada es-
cuela es diverso. Para algunos la normativa es variable y consultan las di-
versas disposiciones y/o resoluciones que actualiza el Ministerio de Educa-
ción, aunque, para otros, las normas se mantienen de manera estable en el 
tiempo, tal como se expresa en el siguiente fragmento de discusión:

CECILIA. Ver las cosas nuevas, algo nuevo, que no había ocurrido 
antes, como ya pasó, lo pueden ir revisando en el reglamento.
MARÍA. Como dice Cecilia, por ahí si se cambian algunas normas... 
porque los alumnos van cambiando, los maestros van cambiando, 
y los directivos también, y por ahí no pueden mantener las mismas 
normas de hace diez años atrás...
LUIS. Pero hay normas que no se pueden cambiar... el respeto al 
docente, a las autoridades. Las normas de convivencia no debieran 
cambiar nunca ni en ningún momento... algunas normas sí deberían 
cambiar, pero aquellas que forman al niño o a la persona nunca de-
berían cambiar.

Asimismo, los sujetos participantes en esta investigación mencionan a los 
acuerdos de convivencia áulicos, que se organizan en un texto con caracte-
rísticas contractuales, relacionados con principios e ideales democráticos y 
participativos. Un rasgo significativo es la especificación de deberes de direc-
tivos y docentes, junto con los deberes y derechos de los alumnos, resaltando 
la necesidad de establecer compromisos sobre la base del respeto mutuo. 
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e) Transmisión de las normas. Los participantes consideran que los alum-
nos adquieren cierto conocimiento de las normas de actuación adentro de 
una escuela por el solo hecho de participar de la vida escolar, de estar in-
mersos en ese ambiente. Esta situación es diferente cuando se considera el 
inicio del trayecto en el sistema educativo o el comienzo del ciclo lectivo. 
De acuerdo con los dichos de los participantes, en esos momentos tiene 
lugar un proceso intencional de enseñanza explícita y deliberada de las 
normas escolares, que luego se va relativizando con el transcurrir de los 
años, algo que, a modo de ejemplo, se puede ilustrar con los dichos de una 
docente:

VERÓNICA. [...] Muchas veces no se explica el porqué de las cosas, 
como que son cosas estipuladas, cosas reglamentadas ya y el niño 
bueno... sabe lo que hay que hacer porque sí y no por qué se estable-
cen las cosas... Me parece que ahora en las escuelas lo que mejor hay 
que hacer es buscar eso, el fundamento de la disciplina y el orden.

Por otra parte, los participantes coinciden en afirmar que, en ciertas oca-
siones, sí se enseñan normas que se refieren a algunos aspectos de la vida 
cotidiana en la escuela. Se trata de normas sociales convencionales, tales 
como saludar de pie, cantar el himno en posición de firmes, etcétera. Puede 
pensarse que, al no tener en cuenta la formalización de las normas de toda 
la escuela en un documento escrito, los participantes tampoco consideran 
la promulgación de las mismas como un elemento fundamental de su vali-
dez y transmisión. La enseñanza sistemática de las normas parece reducir-
se, en el mejor de los casos, a momentos específicos y acotados de la vida 
institucional.

En este sentido, se puso de manifiesto que los participantes no estable-
cen una diferencia entre las normas convencionales y las normas morales, 
referidas al daño a los otros, a injusticias o transgresión de derechos. Como 
ya se ha mencionado, las normas convencionales corresponden al dominio 
social, son pensadas como el resultado de la interacción y el acuerdo entre 
personas, son completamente arbitrarias, por lo que su validez es propia de 
ese grupo social y pueden ser modificadas. Estas características determi-
nan que su cumplimiento se restrinja al consenso social que le dio origen. 
En cambio, las normas morales se fundamentan en valores universales y, 
por lo tanto, son inalterables, de allí que su cumplimiento sea obligatorio en 
todo tiempo y lugar (Turiel, 1984).

Además, al no considerar de maneras diferentes ambos tipos de normas, 
los participantes no establecen distinciones en términos de las sanciones 
ante la desobediencia de cada una de ellas. Dada la relevancia social de los 
distintos tipos de normas, las consecuencias de sus transgresiones tendrían 
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que ser pensadas de modo diferente. Claramente, no es lo mismo infringir 
una norma que puede modificarse por consenso grupal que una norma re-
lativa a valores morales universales.

f) Aplicabilidad de las normas. En la discusión entre los participantes, se 
puso de manifiesto cierta tensión entre el deber ser, en el sentido de aplicar 
las normas a todos los sujetos de su incumbencia, y lo que efectivamente 
ocurre, es decir, a quienes efectivamente se aplica. 

INÉS. Todos sabemos que los límites son para todos, pero a veces 
como que se corren.
MARIO. Deberían aplicarse a todos... Y... porque tanto el docente 
debería regirse por esas normas... pero generalmente recae sobre el 
alumno... 
MERCEDES. Noooo, al directivo también se le deberían aplicar las 
normas.
INÉS. A los alumnos se les aplica, a las maestras no. La maestra 
puede llegar media hora tarde porque se queda conversando, entra 
tarde al curso y dice que estuvo sacando fotocopias, o que se demoró 
con una tarea del día anterior, o que se quedó conversando con 
alguna mamá y tardó en entrar al curso... En cambio si un niño llega 
tarde al curso, lo retan.
SANDRA. Bueno pero eso tiene que ver con que los alumnos se están 
formando también, en cambio se supone que los docentes ya vienen 
formados, ya vienen con una idea.
 

Se observa, entonces, que el uso y cumplimiento de la norma es relativo y 
variable en cada institución y en cada situación en particular, lo que deter-
mina posiciones encontradas entre los participantes.

g) Transgresión de las normas. La mayoría de los participantes considera 
que el respeto y cumplimiento de las normas es indispensable para mante-
ner el orden en la institución. Sin embargo, no es la observancia de la norma 
lo que le otorga validez: pareciera que la enunciación y el cumplimiento 
marcharan por caminos paralelos que solo en ocasiones se entrecruzan. Los 
estudiantes consideran que en todas las instituciones existen reglas que en 
teoría son válidas y prohíben determinadas acciones, pero en la realidad 
no actúan como límite para ninguna acción, es decir, no son respetadas, tal 
como se pone de manifiesto en el siguiente ejemplo:

DANIA. Yo pienso que lo que pasa en las escuelas es que las normas 
están escritas pero nadie las lee... y los niños, menos... Entonces no 
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sé si se respetan o no, porque no sé si alguien conoce todas [pronun-
cia enfáticamente la palabra todas] las reglas de la escuela.
PAULA. Se supone que todos las leen... los maestros y se las hacen 
leer a los niños y a los padres...
DANIA. Los padres firman ahí, pero no sé si leen.
CECILIA. Bueno, si no las leen o no las saben, deberían leerlas, para 
eso son los padres y deben interesarse. Si no, ¿cómo las van a cumplir?
MARIELA. Hay casos en que las reglas no se cumplen, por ejemplo, 
los padres que deben ir a una hora a hablar con la maestra y, sin em-
bargo, entran a la escuela, van al grado y no importa si la seño está 
dando clase, ellos interrumpen igual.

Además, los participantes del grupo de discusión entienden que los direc-
tivos y maestros asumen la autoridad que les otorga la escuela para aplicar 
algunas sanciones y la ejercen en los contextos escolares cotidianos.

SIGNIFICADOS CONTRADICTORIOS EN LA REPRESENTACIÓN 
DE LAS NORMAS: ¿UN CASO DE POLIFASIA COGNITIVA?

Las representaciones de las normas escolares que tienen los futuros do-
centes presentarían rasgos específicos en los que se observarían ciertas 
contradicciones entre los significados que les atribuyen a las normas: por 
un lado, consideran que las normas son fuente de control, pero, por otro, 
las conciben como propiciadoras de reflexión y diálogo. Las instituciones 
escolares son autónomas en cuanto a algunas normativas internas, pero 
quien tiene la autoridad es el Ministerio de Educación. Los documentos 
normativos existen a nivel áulico, pero no es clara su presencia a nivel 
institucional y no se recurre a ellos para solucionar situaciones proble-
máticas; es decir, las normas son enunciadas en las aulas y en ese ámbito 
parecieran cumplirse, pero no sucede lo mismo en la institución-escuela. 
Del mismo modo, la enseñanza de las normas corresponde a la escue-
la solo en algunos casos, en otros corresponde al ámbito familiar. Las 
normas implican a todos los miembros de la institución, pero se aplican 
prioritariamente a los alumnos. Esta coexistencia simultánea de signi-
ficados contradictorios en la representación de las normas, lógicamente 
incompatibles pero socialmente aceptables, expresada en el discurso de 
los participantes pondría en evidencia un estado de polifasia cognitiva 
(Wagner y Hayes, 2011).

Se espera que los resultados de este trabajo brinden insumos para ana-
lizar y, posiblemente, introducir modificaciones en los planes de estudio 
de la formación docente, puesto que los futuros educadores piensan las 
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normas desde su importancia para la convivencia, pero sin considerar 
su relevancia para enmarcar y resolver situaciones de la vida cotidiana 
en una escuela. Asimismo, tampoco tienen en claro la existencia de di-
ferentes tipos de normas o del modo en el que estas son enseñadas a sus 
alumnos.

Los resultados de la presente investigación constituirían el primer 
acercamiento al problema, a partir del cual podrían iniciarse líneas de 
acción en diferentes sentidos. A modo de ejemplo, es fundamental que 
los futuros maestros conozcan los procesos de formalización y derivación 
jerárquica de la normativa (nivel ministerial nacional y provincial, nivel 
institucional y, por último, nivel áulico) para que, a partir del conocimien-
to certero, puedan implicarse activamente en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de las normas. De ello deriva que si las normas son conocidas 
por todos, resulta más sencilla y justa su aplicación, asimismo es posi-
ble modificarlas en el caso de ser necesario y exigir su cumplimiento por 
parte de todos los actores institucionales. Por otro lado, es importante que 
la diferenciación entre normas morales y normas sociales se convierta en 
un eje de trabajo: es preciso que los futuros maestros reconozcan que las 
primeras implican un cumplimiento obligatorio, por lo cual la postura 
asumida frente a ellas debe ser idéntica e innegociable entre todos los 
actores institucionales. Por el contrario, las normas sociales, que surgen 
de las necesidades grupales, pueden ser modificables en función de situa-
ciones específicas.

En consecuencia, sería conveniente construir instancias de trabajo que 
permitan el abordaje de esta problemática en forma sistemática y profunda, 
ya sea bajo el formato de asignatura, seminario o taller obligatorio. Dichas 
posibilidades podrían concretarse dada la flexibilidad de la organización 
curricular en ofertas institucionales a la que se hacía referencia en la in-
troducción de este capítulo. Se propone, entonces, construir dispositivos 
de formación que incidan sobre las prácticas docentes, en el sentido de que 
contribuyan a generar prácticas docentes dirigidas al desarrollo del pen-
samiento crítico y la autonomía, tanto en los futuros maestros como en sus 
alumnos, partiendo de un proceso de comunicación multidireccional que 
permita analizar los hechos en el contexto en el que se producen y, desde 
allí, otorgarles una significación completa y abarcadora (Wainryb, en este 
libro). En este sentido, es importante enfatizar que los futuros docentes 
necesitan una preparación específica en el transcurso de su formación 
para poder construir estrategias eficaces frente a la problemática de la so-
cialización moral de sus alumnos –tal como resulta obvio con respecto a 
cualquier otro saber a enseñar–, algo que no puede basarse en su sentido 
común o biografía escolar.
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CAPÍTULO 9

Representaciones sociales de la democracia y 
la política en estudiantes de nivel secundario

Daniela Bruno y Alicia Barreiro 

LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS JÓVENES  
CON LA POLÍTICA Y LA DEMOCRACIA 

Los trabajos realizados en las últimas décadas desde la sociología, las 
ciencias políticas y la psicología política concluyeron que los jóvenes están 
disconformes con las modalidades convencionales de involucramiento y 
participación política de los regímenes democráticos representativos 
(Inglehart, 1990; World Values Survey Association, 2010-2014), tanto a 
nivel nacional como internacional. Ejemplo de ello es su escasa participa-
ción en los partidos políticos así como también el desinterés en expresar sus 
preferencias políticas al momento de votar. Del mismo modo, numerosos 
estudios señalaron que los jóvenes consideran a la política y a sus mecanis-
mos de funcionamiento como corruptos (Bruno, 2013; Bruno y Barreiro, 
2014; Gillman, 2010) e ineficientes (Galston, 2001); es decir, valoran ne-
gativamente las instituciones del sistema político tradicional. Aunque no 
solo los jóvenes se han distanciado de la política, pues se trata de un fenó-
meno social ascendente desde hace varios años que abarca a la sociedad 
en su conjunto (Aberbach y Walker, 1970). La relación de los jóvenes con 
la política se fue deteriorando, en el marco de una crisis de representación 
que consiste fundamentalmente en la distancia entre los ciudadanos de 
diferentes edades y los representantes políticos. Esta influyó notoriamente  
en la desconfianza y el rechazo de los jóvenes respecto de quienes los repre-
sentan, en particular, de los partidos políticos y el Gobierno (Institute for 
Social Research and Analysis, 2005; World Values Survey Association, 
2010-2014). Esto último constituye una fuerte amenaza para el ejercicio 
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y la sostenibilidad del sistema político democrático. En América Latina, 
incluso, podría implicar el riesgo de un retroceso político, a partir de la 
pérdida de legitimidad de la democracia como forma de gobierno represen-
tativa, aunque ya no se intente la destitución de presidentes por otros mé-
todos (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2010). De esta 
forma, una democracia no se concibe sin la existencia de un Estado, pero 
un Estado democrático no es posible sin un sistema republicano de pesos y 
contrapesos en el ejercicio del poder. 

En particular en Argentina, los trabajos de investigación realizados 
recientemente pusieron de manifiesto el rechazo de los jóvenes a la po-
lítica institucional y a sus dirigentes (Kriger, 2010; Mayer, 2009). Otros 
estudios llevados a cabo en Latinoamérica revelaron que los jóvenes 
piensan la política basándose en su aspecto institucional (p. ej.: partidos, 
presidente, Gobierno, leyes) y en los mecanismos de funcionamiento 
inherentes al sistema político democrático (p. ej.: democracia, eleccio-
nes, candidato) (Bruno, 2013; Bruno y Barreiro, 2014; González Pérez, 
2006; Villarroel y De Armas, 2005). Asimismo, los jóvenes latinoameri-
canos valoran negativamente a la política y a los dirigentes políticos (p. 
ej.: corrupción, mentira, robo, engaño, lejana, discriminatoria) (Bruno, 
2013; Bruno y Barreiro, 2014; Cárdenas et al., 2007; González Pérez, 
2006; Torres Stöckl y Arué, 2008; Villarroel y De Armas, 2005). Además, 
en estos trabajos no se encontraron diferencias en los sentidos de la repre-
sentación social de la política según las diferentes variables consideradas 
(p. ej.: sexo, nivel socioeconómico de los participantes, nivel educativo de 
sus padres, etc.) (Bruno, 2013; Bruno y Barreiro, 2014; Cárdenas et al., 
2007). Por lo tanto, los jóvenes concebirían ideas y valores que se encuen-
tran arraigados en las creencias y prácticas de la sociedad en su conjunto 
y que son compartidas por diversos grupos sociales (Bruno, 2013; Bruno y 
Barreiro, 2014; Cárdenas et al., 2007). De manera paralela, y probablemente 
como consecuencia del modo en el que se representan la política, estu-
dios recientes mostraron que su participación en espacios convenciona-
les y en grupos políticos tradicionales es escasa (Delfino y Zubieta, 2011; 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2010; World Values 
Survey Association, 2010-2014).

Por otra parte, las investigaciones que analizaron la relación de los jóve-
nes y la democracia en otros países coinciden en que los jóvenes la piensan 
en los términos de procedimientos inherentes al sistema democrático repre-
sentativo (p. ej.: deliberación, voto, elecciones), junto con algunos principios y 
derechos constitutivos de esa forma de gobierno (p. ej.: libertad, derechos in-
dividuales, igualdad y justicia) (González Aguilar, 2016; Magioglou, 2003; 
Moodie, Marková y Plichtová, 1995). Asimismo, estos estudios señalaron 
que la democracia es considerada en términos de oposiciones al expresar: 
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ideal-real, buena-mala, medios-fines, normativa-descriptiva (González 
Aguilar, 2016; Magioglou, 2003). 

Resulta relevante tomar en consideración que, en el año 2012, la san-
ción de la Ley de Ciudadanía Argentina 26774 estableció el voto optativo 
a partir de los dieciséis años de edad. Esta ley incluyó a los adolescentes 
como un nuevo sector social habilitado para ejercer el sufragio en el sistema 
representativo federal. Al respecto, los datos obtenidos en las elecciones 
legislativas del año 2013 pusieron de manifiesto que su participación en 
todo el país supera el 50 por ciento del total empadronado (Di Sibio, 2014). 
No obstante, las provincias con mayor densidad poblacional presentaron 
valores inferiores a la media nacional, lo cual supone que el ejercicio del 
voto todavía no cuenta con adhesión mayoritaria por parte de los jóvenes.

Estas circunstancias señalan la importancia de indagar la representa-
ción social de la política y de la democracia de los jóvenes argentinos, dado 
que ello posibilitará comprender en mayor medida su relación con y las 
prácticas en torno a estos objetos de conocimiento social. De esta manera, 
se espera además contribuir al ámbito educativo y, en particular, a procesos 
de enseñanza-aprendizaje de contenidos curriculares de formación ética y 
ciudadana que promuevan otros modos de conceptualización de la política 
y la democracia.

Por lo tanto, la investigación que se presenta en este capítulo analizará el 
vínculo de un grupo de adolescentes porteños con la política y la democracia 
desde la perspectiva de la teoría de las representaciones sociales (Moscovici, 
1961 y 1984). De acuerdo con esta teoría, si bien existen diferentes sentidos 
vinculados con la política y la democracia, las personas consensúan en su vida 
cotidiana qué entienden por tales objetos para sostener sus interacciones co-
tidianas y comunicarse con los otros (Moscovici, 1984). Específicamente, las 
representaciones sociales son creencias, valores, ideas y prácticas que les 
permiten a los individuos orientarse y tomar posición en relación a las si-
tuaciones y acontecimientos del mundo social (Moscovici, 1961). Tales re-
presentaciones se construyen socialmente como producto de la interrelación 
entre el funcionamiento mental del individuo, la sociedad, la cultura y el 
contexto (Moscovici, 1988) y se ponen de manifiesto a través del lenguaje y 
del comportamiento de los individuos (Moscovici, 1961). 

LA POLÍTICA Y LA DEMOCRACIA COMO  
REPRESENTACIONES SOCIALES 

A lo largo de la historia, en el pensamiento político se desarrollaron dife-
rentes modos de pensar la política y la democracia, desde disciplinas cientí-
ficas diversas (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2004). 
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Sin duda, se trata de objetos complejos y para los que se han construido 
definiciones con notables divergencias entre sí (Greblo, 2002). Las disími-
les concepciones de la política (p. ej.: política aristocrática, utilitarista, tec-
nocrática-elitista competitiva, neoliberal, participativa) hacen referencia a 
distintas formas de pensar el rol del Estado y la adquisición de derechos, 
lo cual pone de manifiesto la falta de acuerdo sobre tal concepto, incluso 
en el campo de las ciencias sociales. El concepto de democracia también es 
polisémico, dado que sus diferentes definiciones refieren tanto a un tipo 
de funcionamiento de los sistemas políticos e instituciones (p. ej.: poder 
legislativo, ejecutivo, etc.) como a una forma de organización de la sociedad 
que promociona la expansión de la ciudadanía (Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 2004).

No obstante, tal como se mencionó en el apartado anterior, en la vida 
cotidiana las personas utilizan un significado común para referirse tanto 
a la política como a la democracia. Justamente, ese conocimiento de senti-
do común con el que las personas guían sus acciones e interacciones cons-
tituye el objeto de estudio de la teoría de las representaciones sociales. Por 
ejemplo, un sujeto puede pensar la democracia como una acción realizada 
por el Estado que resuelve cuestiones como la educación y la salud, en-
tendiendo que ambas son derechos sociales que deben ser garantizados 
por el conjunto de los órganos de gobierno de un país; por su parte, otro 
sujeto puede considerarla como la posibilidad de que cada uno se provea 
la educación y la salud de acuerdo a sus posibilidades, sin que el Estado 
regule o intervenga, dado que se trata de mercancías que se intercambian 
libremente en el mercado. Sin embargo, al mantener una conversación 
sobre la democracia, los dos sujetos se refieren al mismo objeto represen-
tacional y logran comprenderse, aunque el sentido que le otorgan a dicho 
objeto sea diferente. Esto último se debe a que ambos dan por cierto que 
se están refiriendo a lo mismo sin poner en discusión el contenido de sus 
ideas sobre tal objeto.

Las representaciones sociales son entendidas como una forma de cono-
cimiento social: el sentido común, definido como los conocimientos disponi-
bles que espontáneamente son utilizados sin pensar en las prácticas cotidia-
nas de las personas (Wagner y Hayes, 2005). A diferencia del conocimiento 
científico, en el sentido común no se propone un progreso del conocimiento 
desde un estado de menor validez hacia otro de mayor validez, sino que se 
plantean distintos conocimientos que son adecuados a contextos específi-
cos, históricos y culturales (Wagoner, en este libro). Los individuos com-
prenden el mundo que los rodea y se relacionan con los otros, a partir de los 
significados disponibles en sus grupos de pertenencia, esto es, de represen-
taciones elaboradas en los procesos de interacción social (Wagner y Hayes, 
2005). Entonces, las representaciones sociales en cuanto producciones  
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colectivas surgen a partir de fenómenos que son socialmente compartidos 
(Moscovici, 1988). Se trata de un conocimiento práctico que relaciona al 
sujeto con el objeto representacional y que se utiliza para comunicarse 
con otras personas. Además, las representaciones sociales contribuyen a 
modelar las prácticas sociales, es decir, sirven de guía para la acción en la 
vida cotidiana, más aún, son creencias constitutivas del comportamiento 
social (ibíd.). 

Este vínculo constitutivo entre representaciones y prácticas sociales 
resulta fundamental para la indagación de la relación de los jóvenes con la 
política y la democracia, dado que describir el modo en el que las piensan 
posibilitará comprender mejor su alejamiento de las formas convencionales 
de participación política, puesto de manifiesto por los estudios previos men-
cionados en el apartado anterior (Delfino y Zubieta, 2011; Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 2010; World Values Survey Association, 
2010-2014). 

Específicamente, el trabajo que se presenta en este capítulo sigue los 
lineamientos del enfoque estructural para el estudio de las representacio-
nes sociales (Abric, 1996). Según esta escuela de pensamiento, los elemen-
tos que componen la representación se organizan acorde a la importancia 
que los sujetos investigados les otorgan a los mismos. De esta manera, en 
la construcción de una representación social, algunos elementos resultan 
más relevantes que otros. Por lo tanto, la estructura de una representación 
social está compuesta por un núcleo central y por elementos periféricos. Los 
significados que organizan la representación como un todo, que le otorgan 
identidad y que permiten hablar de su existencia constituyen su núcleo cen-
tral (ibíd.). Este está influenciado por la memoria colectiva y el sistema de 
valores de un grupo social (ibíd.). Tiene dos funciones principales: genera 
significados a partir de otros elementos constitutivos de la representación y 
establece los vínculos que relacionan un elemento con otro. De esta forma, 
el núcleo central es relativamente independiente de las variaciones en el 
contexto social y material. En consecuencia, garantiza que la representa-
ción se mantenga aun en contextos de cambio, dada su base consensual, 
rígida y coherente. Si se produce una transformación en los elementos del 
núcleo central, esto conlleva a un cambio en la representación social (ibíd.). 

Cabe aclarar que el consenso en el que se basa el núcleo central no sig-
nifica estaticidad o uniformidad, puesto que permite una cierta flexibili-
dad en los elementos periféricos (Flament, 1994). Estos últimos se ubican 
en torno al núcleo central y su función es la de anclar una representación 
a diferentes contextos, operando como su sistema de defensa. El proceso 
de anclaje, constitutivo de toda representación social, consiste en reducir 
ideas extrañas a categorías ordinarias e imágenes que se ubiquen en un 
contexto familiar (Moscovici, 1984). Mediante este proceso de clasificación  
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y categorización, los fenómenos nuevos se transforman en hechos ha-
bituales de las prácticas cotidianas, es decir, se vuelven familiares. En 
consecuencia, los grupos sociales le otorgan sentido a un objeto específico 
a partir de los significados preexistentes en su cultura. De esta manera, 
los elementos periféricos adaptan la representación social al contexto y 
protegen el núcleo central de posibles transformaciones (Abric, 1996). Así, 
los elementos periféricos expresan los diferentes significados que puede 
adquirir un objeto de conocimiento a partir de las características de un 
grupo de individuos (Doise, 1986), debido a que el anclaje de la informa-
ción depende de la posición que el individuo ocupa dentro del grupo y de 
la posición de este grupo con relación a otros grupos. Este sistema puede 
variar con el transcurso del tiempo, siempre que tales modificaciones no 
sean contradictorias con los principios que organizan el núcleo central de 
la representación social. Su flexibilidad permite la integración de variacio-
nes individuales en la representación relacionadas con la propia historia 
de los sujetos y su experiencia fáctica (Abric, 1996). Por último, el sistema 
periférico está compuesto por tres sectores diferentes; la primera perife-
ria, la zona de contraste y la tercera periferia, que serán explicados más 
adelante, al presentar los resultados de este estudio. 

¿QUÉ SIGNIFICADOS SOBRE LA POLÍTICA Y LA  
DEMOCRACIA CONSTRUYEN EN SU VIDA COTIDIANA  
LOS ESTUDIANTES DE NIVEL SECUNDARIO?

Con la finalidad de describir la estructura de la representación social de 
la política y la democracia se realizó un estudio del que participaron 376 
estudiantes de nivel secundario (4o y 5o año) de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de edades entre dieciséis y dieciocho años.1 Los datos fueron 
recolectados mediante la técnica de asociación de palabras a partir de los 
términos inductores política y democracia. La consigna que se les presentó 
a los participantes fue la siguiente: «Por favor, escribí las primeras cinco 
palabras que te vienen a la mente cuando pensás en la palabra política». 
Luego, se presentaba la misma consigna con respecto a la palabra demo-
cracia. El orden de presentación de las dos consignas se varió para evitar 

1. Los datos y resultados que se presentan en este trabajo corresponden a la tesis de 
doctorado en curso de Daniela Bruno: «Las representaciones sociales de la política, 
la democracia y la ciudadanía en adolescentes escolarizados de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires», radicada en el Departamento de Ciencias de la Educación de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires y dirigida por 
José Antonio Castorina y codirigida por Alicia Barreiro.
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sesgos en las respuestas de los sujetos. Este instrumento de recolección 
de datos se utiliza frecuentemente en los estudios sobre representaciones 
sociales, ya que la información relevada a través de esta técnica permite 
describir su estructura jerárquica y su campo semántico (Wagner y Hayes, 
2005). A partir de los términos inductores política y democracia, se espera 
la expresión o respuesta más automática de las asociaciones lingüísticas de 
los sujetos, que son indicadores más o menos explícitos de su pensamiento. 
Además, en el espacio previsto en el instrumento para que el sujeto escriba 
sus asociaciones, se establecieron cinco posibilidades, puesto que los traba-
jos realizados previamente mostraron que de manera espontánea (si no se 
establece un límite en la cantidad de asociaciones) las personas tienden a 
escribir cinco palabras (ibíd.). 

Luego de recolectar las asociaciones con el término política, el total de 
palabras fue 1.880, de ellas 485 fueron palabras diferentes. A continuación, 
con la finalidad de reducir la variabilidad de las asociaciones encontradas y 
describir los sentidos compartidos sobre la política, se sustituyeron sinóni-
mos (p. ej.: ambición/codicia; dinero/plata), términos plurales/singulares 
(p. ej.: debate/debates; decisión/decisiones) y de género (p. ej.: complica-
da/complicado, aburrida/aburrido). Cabe aclarar que en todos los casos 
se mantuvo el término que fue mencionado la mayor cantidad de veces 
(Verges, 1999). Por lo tanto, el total de palabras con las que se trabajó fue 
1.880, de las cuales 364 eran diferentes. 

Para analizar los datos obtenidos se utilizó el programa informático 
Evoc (versión 2000), que consiste en un conjunto de programas desarrolla-
dos para el estudio de la estructura de las representaciones sociales. Este se 
basa en el análisis de la frecuencia de las palabras asociadas (cantidad de 
veces en que fue mencionada cada una de ellas) y su rango promedio de aso-
ciación, es decir, el promedio total de las posiciones en las que las diferentes 
palabras fueron mencionadas (ibíd.). 

Así, de acuerdo a la distribución de las palabras asociadas a política 
por los participantes de este estudio, el núcleo central de su representa-
ción social está compuesto por: corrupción, Gobierno, presidente, poder, 
democracia, partidos políticos, Estado, fraude, Cristina Kirchner, dis-
cusión, diputados, debate, economía y políticos. Estos términos fueron 
dichos en los primeros lugares y por la mayor cantidad de personas, lo 
cual pone de manifiesto su relevancia, pues expresan los sentidos más 
compartidos y consensuados por la gran mayoría de los sujetos que par-
ticiparon del estudio. Por su parte, la primera periferia se constituye por 
las palabras que fueron dichas por la mayoría de las personas, pero en 
los últimos lugares: elecciones, mentiras, robo, leyes, senadores, dinero, 
representación, decisiones, injusticia y Congreso. Mientras que la zona 
de contraste está compuesta por: conflictos, sociedad, organización, 
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país, derechos, participación, pueblo, propuestas, aburrimiento, igualdad, 
Kirchner, oposición y diversidad. Los términos que componen esta zona 
fueron mencionados por pocas personas y en los primeros lugares, es 
decir, son términos importantes para un grupo minoritario de los parti-
cipantes. Por último, las palabras que fueron dichas por pocas personas 
y en los últimos lugares constituyen la tercera periferia. Por lo tanto, no 
serán tomadas en consideración para el análisis de esta representación 
social debido a que, en razón de su singularidad, no dan cuenta de signifi-
cados grupales (Barreiro et al., 2014).

Por otra parte, una vez finalizada la recolección de datos con el término 
inductor democracia, el total de palabras fue 1.880, de las cuales 435 eran 
palabras distintas. También se reemplazaron los sinónimos (p. ej.: consen-
so/acuerdo), las formas plurales y singulares (p. ej.: derecho/derechos) y 
de género (p. ej.: argentino/argentina), conservando en la totalidad de los 
casos las palabras con mayor frecuencia. Así, el total definitivo fue de 1.880, 
de las cuales 346 eran términos distintos. 

En función de la distribución de las palabras asociadas a democracia 
por los adolescentes, el núcleo central de su representación social se en-
cuentra conformado por: voto, libertad, igualdad, derechos, pueblo, li-
bertad de expresión, participación y opinión. En torno a dicho núcleo, la 
primera periferia de la representación social está integrada por: justicia, 
Gobierno, expresión y presidente. Las palabras constitutivas de la zona de 
contraste son: ciudadanos, mentira, política, pensamiento, corrupción, 
inexistente, Alfonsín, representantes, Grecia, soberanía, verdad y diversi-
dad. Finalmente, tal como ya fue mencionado con respecto a los resultados 
correspondientes a la representación social de la política, los elementos de 
la tercera periferia tampoco serán incluidos en el análisis por su carácter 
idiosincrático (ibíd.).

RELACIONES ENTRE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL  
DE LA POLÍTICA Y LA DEMOCRACIA 

Según estos hallazgos, los adolescentes consideran a la política en términos 
institucionales: la vinculan con las instituciones de gobierno y sus dirigen-
tes políticos al expresar que es una actividad que realizan los políticos, el 
Gobierno, el Estado y el presidente en una sociedad. Por lo tanto, podría 
pensarse que los participantes incluyen en lo que entienden por política las 
actividades políticas relacionadas con el Gobierno. De este modo, podría 
interpretarse que el significado atribuido por ellos a este objeto represen-
tacional es similar a lo que plantean las perspectivas teóricas ligadas a una 
visión liberal (Stuart Mill, 1994), que sostienen fundamentalmente que la 
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política es una actividad que se desenvuelve en los organismos públicos e 
incluye de forma exclusiva el sistema de gobierno y sus dependencias po-
líticas. En este punto, se considera que el modo en que los participantes 
piensan a la política es restrictivo, dado que la limitan a las tareas que desa-
rrollan los funcionarios políticos en el marco de sus labores gubernamen-
tales. De esta manera, dejan de lado otros modos de pensarla, como, por 
ejemplo, que la política consiste en cualquier actividad orientada a la pro-
moción del interés general y a las cuestiones generales de la ciudad-Estado, 
tal como se propone en la tradición griega de pensamiento. Otro modo de 
pensar la política podría ser desde una concepción basada en la democra-
cia participativa (Macpherson, 1977), que plantea abandonar los supuestos 
del mercado acerca del hombre como consumidor maximizador, reducir las 
desigualdades sociales y económicas, fomentar la participación de la co-
munidad en los asuntos del Estado y promover una visión emancipadora 
de la política entendida como una herramienta de transformación social. 
Incluso, es importante señalar que los adolescentes que intervinieron en 
este estudio piensan a la política como un asunto externo a ellos, que no los 
implica ni los involucra.

Otro punto a destacar con respecto a los resultados es la relación estable-
cida en las asociaciones de los individuos de la política con la democracia. 
Los participantes piensan a la política como un sistema de gobierno demo-
crático, caracterizado por sus mecanismos específicos de funcionamiento 
representativo y sus procedimientos institucionales, lo cual se expresó en 
las siguientes asociaciones: democracia, derecho y elecciones. Esto último 
podría interpretarse en la ya mencionada perspectiva liberal, que afirma 
que la política está basada en un sistema democrático representativo cuyo 
poder de control es ejercido por el pueblo a través de representantes elegi-
dos periódicamente por él (Stuart Mill, 1994).

Además, se destaca la alta frecuencia y la importancia de la palabra 
corrupción en las asociaciones de los sujetos que participaron en este 
estudio. Asimismo, los participantes valoran negativamente a la política, 
lo cual se pone de manifiesto en las asociaciones ubicadas en las distintas 
zonas periféricas de la representación social (p. ej.: mentiras, robo, dinero, 
injusticia y aburrimiento). Por lo tanto, estas asociaciones darían cuenta de 
que, si bien la política es concebida de modo institucional, se trata de una 
actividad que se ejerce de manera poco transparente, ilícita o ilegal. 

También la política es personalizada cuando se la describe en los tér-
minos de Cristina Kirchner. A este respecto se considera que este modo de 
concebir la política podría estar vinculado con una perspectiva elitista y tec-
nocrática que indica que la política supone la existencia de líderes políticos 
que se desempeñan en los cargos públicos y en los partidos políticos y que 
tienen la responsabilidad de tomar las decisiones políticas (Schumpeter, 
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1961). Esta personalización de la política no fue encontrada en los estudios 
anteriores de la representación social de la política con adolescentes (Cárde-
nas et al., 2007; González Pérez, 2006; Villarroel y De Armas, 2005). Esto 
último podría relacionarse con aspectos de la cultura política argentina, ca-
racterizada, en los últimos años, por la personalización del poder, un alto 
grado de presidencialismo y votantes que no tienen lealtades partidarias in-
condicionales (Cheresky, 2004). 

Por otra parte, con respecto a la representación social de la democra-
cia, las asociaciones de los participantes dan cuenta de que la piensan 
como un procedimiento inherente al sistema político representativo, dado 
que el voto tiene un lugar central. Asimismo, los sujetos la vinculan con 
principios característicos de dicha forma de gobierno al mencionar: igual-
dad, libertad y libertad de expresión. Estos significados atribuidos a la 
democracia, también son similares a la concepción propia de una pers-
pectiva teórica liberal, que sostiene que la democracia se define en térmi-
nos de ciudadanos que gozan del derecho al voto y de valores constitutivos 
a este sistema político (Greblo, 2002). También, los adolescentes relacio-
nan a la democracia con pueblo, opinión y participación, sin mencionar 
a ningún otro sujeto o actor político. Por consiguiente, la democracia es 
pensada como un mecanismo procedimental democrático, el voto, ligado 
a la participación del pueblo y sus valores intrínsecos (p. ej.: libertad, 
igualdad). En este punto, resulta relevante destacar que en el núcleo de la 
representación social no se encontraron asociaciones que ligen a la demo-
cracia con la política y/o con una forma de gobierno. Además, en las otras 
zonas de la representación social (primera periferia, zona de contraste y 
tercera periferia) los términos asociados tuvieron sentidos análogos al del 
núcleo central. En otras palabras, la democracia entendida como sistema 
de gobierno y el presidente como uno de sus componentes son las únicas 
referencias institucionales que fueron asociadas, y ambas se ubican por 
fuera del núcleo central, en la primera periferia. En la zona de contras-
te (en la que se ubican elementos importantes, pero solo para un grupo 
pequeño de personas dentro de la muestra), la democracia se piensa en 
términos de representación política cuando se la vincula con división de 
poderes y representantes junto con principios democráticos, como diver-
sidad y soberanía. Asimismo, en esta zona de la representación se expre-
sa una valoración negativa de la democracia, reflejada en los términos 
corrupción, inexistente y mentira. De este modo, podría tratarse de un 
grupo minoritario de sujetos dentro de la muestra, cuya valoración del 
funcionamiento actual de esta forma de gobierno puede diferenciarse de 
la representación social del resto de los participantes. También, en con-
traste con el núcleo central y la primera periferia, en este cuadrante de la 
representación social se vincula la democracia con Grecia y pensamiento. 
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Estos términos expresarían claramente sentidos vinculados a la tradi-
ción clásica de pensamiento político, cuyos principales referentes fueron 
Platón y Aristóteles. Por otra parte, la democracia se personaliza en la 
figura política de Alfonsín. En este caso, Alfonsín fue el referente político 
de la restauración de la democracia en la Argentina en el año 1983. Esto 
último puede ser interpretado en términos de una concepción personalista 
de la democracia (Schumpeter, 1961). También es preciso señalar que solo en 
el grupo de contraste se ubica la palabra política. En tal sentido, este grupo 
minoritario que asocia democracia con política, además la valora nega-
tivamente; esto es coherente tanto con los ya mencionados resultados de 
estudios previos como con los de esta investigación, que muestran que la po-
lítica es considerada de modo muy negativo (Bruno, 2013; Bruno y Barreiro, 
2014; Gillman, 2010). Dicho de otro modo, se trataría de una concepción 
vinculada con determinadas metas prescriptibles y descriptivas de la de-
mocracia (pensamiento griego), pero que este grupo actualmente percibe 
como negativa (corrupción e inexistente). 

Al analizar las relaciones entre la representación social de la política 
y la representación social de la democracia de los participantes, se pone 
de manifiesto la valoración negativa de la política, mientras no ocurre lo 
mismo con la democracia. Esto daría cuenta de que se las piensa de manera 
independiente. No obstante, la representación social de la política inclu-
ye a la democracia, entendida como un sistema político representativo. En 
cambio, en la representación social de la democracia se omite cualquier tipo 
de vínculo con la política y/o con la actividad gubernamental.

Para concluir, se considera que los hallazgos de este trabajo resultan 
útiles para pensar estrategias de trabajo en las escuelas. Específicamen-
te, aquellas relacionadas con la enseñanza y el aprendizaje de los conteni-
dos curriculares de formación ética y ciudadana, para posibilitar que los 
adolescentes consideren modos alternativos de concebir estos objetos de 
conocimiento más allá de la perspectiva liberal que se expresa en sus re-
presentaciones sociales. En este punto, siguiendo a Harry Dhand (1994), el 
pensamiento crítico es un elemento fundamental de las sociedades demo-
cráticas contemporáneas y, para garantizar que sus principios e institucio-
nes perduren en el tiempo, es necesario incorporarlo entre los componentes 
que integran el sistema educativo.
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y Palmonari, Augusto (dirs.), Ĺ étude des représentations sociales, París, 
Delachaux et Niestlé, pp.81-94.

 
Flament, Claude
1994  «Aspects péripheriques des représentations sociales», en Guimelli, Christian 

(dir.), Structures et transformations des représentations sociales, Neuchâtel, 
Delachaux et Niestlé, pp. 85-118.

 
Galston, William
2001  «Political Knowledge, Political Engagement and Civic Education», en 

Annual Review of Political Science, vol. 4, no 1, pp.217–234. Disponible en: 
<http://www.annualreviews.org/doi/abs/10.1146/annurev.polisci.4.1.217> 
[consulta: 21 de septiembre de 2017].

Gillman, Anne
2010  «Juventud, democracia y participación ciudadana en el Ecuador», 

en Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juven-
tud, vol. 8, no 1, pp. 329-345. Disponible en: <http://www.redalyc.org/
pdf/773/77315079016.pdf> [consulta: 20 de septiembre de 2017]. 

González Aguilar, Fernando
2016  «Representaciones sociales de la democracia en estudiantes universita-

rios: avances y claves conceptuales», en Revista Mexicana de Orientación 
Educativa, vol. 13, no 31, pp. 12-20. 

González Pérez, Marco Antonio
2006 Pensando la política. Representación social y cultura política en jóvenes 

mexicanos, México, Plaza y Valdés. 



REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS212 REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS

Greblo, Edoardo
2002 Democracia. Léxico de política, Buenos Aires, Nueva Visión. 

Inglehart, Ronald
1990  Culture Shift in Advanced Industrial Society, Princeton, Princeton 

University Press. 

Institute for Social Research and Analysis
2005  Political Participation of Young People in Europe - Development of 

Indicators for Comparative Research in the European Union, Viena, 
Institute for Social Research and Analysis (SORA). Disponible en: <https://
www.jugendpolitikineuropa.de/downloads/4-20-2241/euyoupart_
finalcomparativereport.pdf> [consulta: 20 de septiembre de 2017].

Kriger, Miriam
2010  Jóvenes de escarapelas tomar. Escolaridad, enseñanza de la historia y 

formación política en la Argentina post-2001, La Plata, Editorial de la 
Universidad de la Plata-Observatorio de Medios y Jóvenes de la Facultad 
de Periodismo y Comunicación de la UNLP-Caicyt Conicet.

Magioglou, Thalia
2003  «Social Representations of Democracy, Ideal versus Reality: A Qualitative 

Study with Young People in Greece», ponencia presentada en el 1st LSE 
Ph.D Symposium on Modern Greece: Current Social Science Research on 
Greece LSE, 21 de junio, Londres. Disponible en: <http://www.lse.ac.uk/
europeanInstitute/research/hellenicObservatory/pdf/1st_Symposium/
Magioglou.pdf> [consulta: 12 de septiembre de 2017].

Macpherson, Crawford Brough
1977  La democracia liberal y su época, Madrid, Alianza.

Mayer, Liliana
2009 Hijos de la democracia, Buenos Aires, Paidós.

Moodie, Eleanor; Marková, Ivana y Plichtová, Jana
1995  «Lay Representation of Democracy: A Study in Two Cultures», en Culture 

and Psychology, vol. 1, no 4, pp. 423-453.
 
Moscovici, Serge
1961  La psychanalyse, son image et son public, París, Presses Universitaires 

de France. [trad. cast.: El psicoanálisis, su imagen y su público, Buenos 
Aires, Huemul, 1979]. 



213REPRESENTACIONES SOCIALES DE LA DEMOCRACIA Y LA POLÍTICA EN…

1984 «The Phenomenon of Social Representations», en Far, Robert y Moscovici, 
Serge (eds.), Social Representations, Cambridge, Cambridge University 
Press, pp. 3-69.

1988  «Notes towards a Description of Social Representations», en European 
Journal of Social Psychology, vol. 18, no 3, pp. 211-250. Disponible en: 
<https://www.researchgate.net/profile/Serge_Moscovici/publication 
/227778646_Notes_Towards_a_Description_of_Social_Representa-
tion/links/542ac6ce0cf29bbc1269e175/Notes-Towards-a-Description-
of-Social-Representation.pdf> [consulta: 15 de agosto de 2017].

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
2004 Informe sobre la Democracia en América Latina. Hacia una democracia 

de ciudadanas y ciudadanos, Buenos Aires, Alfaguara.
2010  Informe Nuestra Democracia, México, Fondo Cultura Económica. Dispo-

nible en: <https://www.oas.org/es/sap/docs/nuestra_dem_s.pdf> [con-
sulta: 20 de agosto de 2017].

Schumpeter, Joseph
1961 Capitalismo, socialismo y democracia, México, Aguilar. [1942] 

Stuart Mill, John
1994 Del gobierno representativo, Madrid, Tecnos. [1860]

Torres Stöckl, Cynthia María y Arué, Raúl Luis
2008 «Política, representaciones, prácticas sociales y acontecimientos: El caso de los 

estudiantes de la Universidad Nacional de Tucumán», en Sociedad Hoy, nº 14, 
pp. 67-80. Disponible en: <http://www.redalyc.org/pdf/902/90215158006.
pdf> [consulta: 19 de septiembre de 2017].

Verges, Pierre
1999  Ensemble de programmes permettant l’analyse des évocations, Aix en 

Provenza, LAMES-MMSH. 

Villarroel, Gladys y De Armas, Edoardo
2005  «Desprecio por la política: aproximación a las representaciones sociales 

de estudiantes venezolanos», en Politeia, vol. 28, no 34-35, pp. 11-18. 

Wagner, Wolfgang y Hayes, Nicky
2005 Everyday Discourse and Common Sense. The Theory of Social Repre-

sentations, Nueva York, Palgrave Macmillan [trad. cast.: El discurso de lo 
cotidiano y el sentido común. La teoría de las representaciones sociales, 
Barcelona, Anthropos, 2011].



REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS214 REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS

World Values Survey Association
2010-2014    World Values Survey Wave 6, Madrid, Asep/JDS. Disponible en: 

<http://www.worldvaluessurvey.org/WVSDocumentationWV6.jsp> 
[consulta: 21 de septiembre de 2017].



CAPÍTULO 10

Memoria colectiva y representaciones 
sociales de la historia

Elena Zubieta, Fernanda Sosa y Omar Fernández

MEMORIA COLECTIVA Y REPRESENTACIONES SOCIALES 

Pensar la memoria y la historia desde la psicología social implica el ejerci-
cio de situarse en la interacción, en el espacio en donde lo individual y lo 
colectivo se entrelazan haciendo surgir una tercera dimensión que permite 
comprender cómo la realidad social se inscribe en las personas, la forma 
en que la representan y la interiorizan, y cómo se traslada a otros. Serge 
Moscovici (1979) denominó a esta perspectiva psicología social tripolar, 
ya que permite comprender los procesos a través de los cuales los objetos 
adquieren nuevos significados moldeando las visiones de los individuos y 
creando una realidad psicosocial compartida con los demás (Pérez, 2004).

Maurice Halbwachs (2004) habla de memoria colectiva refiriéndose a 
una imagen del pasado que se reconstruye de manera consonante con los 
pensamientos que predominan en una sociedad. A través de la historia se 
puede identificar una trayectoria a la que subyace la esencia de la identidad 
grupal y su relación con otros grupos. Hay en la historia una narrativa que 
les dice a los miembros de un grupo quiénes son, de dónde vienen y hacia 
dónde van.

En este marco, no se debe confundir la memoria colectiva con la memo-
ria histórica, que refiere a los eventos que sucedieron objetivamente y están 
documentados. La memoria colectiva tiene que ver con el recuerdo que 
sobre los eventos elabora un determinado grupo social, se compone de las 
experiencias personales, de los hechos vividos o los relatos transmitidos. 

La inserción de los estudios de la memoria colectiva, desde la última 
década del siglo pasado, en dinámicas funcionales e intergrupales complejas 
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ha hecho que se convierta en un objeto de estudio con características similares 
a los planteadas por la teoría de las representaciones sociales (Haas y Jodelet, 
2000). En este sentido, la memoria es un elemento clave de aquello que se pone 
en juego en los conflictos, por lo que la memoria colectiva es considerada como 
un conjunto de representaciones sociales controvertidas (Moscovici, 1988). 

En lo que hace a la historia, de ella se desprenden por lo menos tres 
representaciones que ofrecen distintas versiones en sus contenidos, más 
o menos en tensión o conflicto: la historia escolar, la académica y la coti-
diana. La primera se vincula a los libros de texto y al currículo educativo; 
la académica o historiográfica es la cultivada por los historiadores y cien-
tíficos sociales siguiendo una lógica disciplinaria de un saber instituido en 
determinadas condiciones sociales e institucionales; la tercera es la historia 
cotidiana, que se relaciona con la memoria colectiva y está inscripta en la 
mente de los ciudadanos (Carretero, Rosa y González, 2006; Rosa, 2006). 

James Liu y János László (2007) sostienen que las representaciones so-
ciales de la historia estructuran la situación objetiva a través de procesos de 
interpretación selectiva, de atribuciones sesgadas y evaluaciones restringi-
das de legitimidad. Retomando a James Wertsch (2007), indican que la expe-
riencia histórica acumulada resulta en la formación de plantillas narrativas 
cognitivas1 sobre las que se interpretan y estructuran las nuevas experien-
cias, recurriendo a patrones históricos. Estas plantillas resumen los dile-
mas históricos centrales que las personas enfrentan a través de la historia, 
e imponen una trama que se estructura en una serie de personajes, eventos 
y circunstancias específicos. En esta trama, los eventos históricos imparten 
lecciones y las figuras históricas transmiten valores, por lo que es en el con-
senso respecto de los héroes y villanos de la historia que se simbolizan los 
valores y logros a los que los grupos aspiran, y también los que se rechazan 
(Liu y Hilton, 2005).

En este capítulo se comentan los hallazgos obtenidos en estudios locales y 
transculturales orientados a evaluar los eventos y personajes de la historia uni-
versal y argentina en personas adultas, la importancia y las valoraciones que 
les atribuyen, así como las emociones que les suscitan y los posicionamientos 
diferenciales que alrededor de ellos se conforman. La información se enmarca 
en cuatro ejes relevantes aportados por la literatura sobre la problemática: los 
sesgos transculturales (Páez et al., 2007), la lógica héroes y villanos (Hanke et 
al., 2015); las representaciones hegemónicas y polémicas (Zubieta y Barreiro, 
2014) y las dimensiones de calamidades históricas, progreso histórico y resis-
tencia a la opresión histórica (Liu et al., 2012).

1. En inglés, cognitive narrative templates.
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LOS SESGOS TRANSCULTURALES

Algunos estudios sobre memoria colectiva dan cuenta de su carácter cons-
tructivista y presentista, ya que se recuerda lo que es adecuado para las 
actitudes y necesidades de los grupos actuales, además de aquello que es 
positivo para el grupo. Sin embargo, no se puede afirmar una libertad y 
arbitrariedad absoluta en la elección del contenido de la memoria colectiva. 
En este sentido, se verifica una tendencia en las personas a recordar más 
los hechos que implican cambios sociales importantes, que se conmemoran 
y comparten, que ocurren durante la etapa formativa de la identidad, y des-
pués de veinticinco años. También, que hay una serie de sucesos del pasado 
que se recuerdan consensualmente en diferentes naciones, que se retienen, 
en general (Páez et al., 2007).

La investigación en representaciones sociales de la historia verifica la 
aparición de ciertos sesgos transculturales en la forma en que las personas 
se expiden acerca del pasado:

a) Eurocentrismo. En su mayoría, los eventos mundiales recordados 
están relacionados con Europa, mostrando un eurocentrismo por sobre un 
etnocentrismo. Hay un consenso transcultural que sugiere la existencia de 
una memoria dominante en la que se comparten creencias hegemónicas 
sobre la historia mundial (Liu et al., 2005).

b) Patrón narrativo de la violencia como partera de la historia. Las 
revoluciones y las guerras se presentan como los eventos más importantes 
del último milenio, mientras que la ciencia y la tecnología e incluso la Re-
volución industrial son secundarias en su importancia (Páez et al., 2007).

c) Recencia. La mayor parte de los eventos que se consideran importan-
tes pertenecen a los siglos XIX y XX, y muchas veces a años más recien-
tes, reflejando que la memoria colectiva está relacionada con eventos más 
frescos vividos por una cohorte, ya sea la personal, de los padres o de los 
abuelos, que se transmite como experiencia vivida (ibíd.).

d) Sociocentrismo. Más allá del consenso sobre eventos generales, la 
importancia histórica es egocéntrica y se tiende a incluir eventos nacionales 
relevantes como eventos mundiales importantes. Además, se observa que 
este sesgo es más fuerte en grupos de alto estatus y menor o inexistente en 
grupos de menor estatus (ibíd.).

d) Nostalgia. Se valoran positivamente hechos históricos del pasado, 
anulando sus aspectos malos, y de forma más negativa, a hechos más cerca-
nos en el tiempo. Por ejemplo, la Revolución francesa en distintas naciones 
es evaluada positivamente, lo cual sugiere que las personas «olvidaron» las 
matanzas y las guerras napoleónicas o que el tiempo que ha transcurrido 
permitió que los sujetos reinterpretasen los eventos (Pennebaker, Páez y 
Deschamps, 2006).
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En los estudios realizados en el contexto argentino se corroboran los 
sesgos mencionados. Los eventos y personajes más mencionados por las 
personas se relacionan con guerras, revoluciones y fenómenos asociados. 
Se evocan sucesos como la Primera y la Segunda Guerra Mundial, el na-
zismo, la Revolución francesa, y personajes como Adolf Hitler, Alejandro 
Magno y Napoleón, entre otros. En lo que hace a la historia argentina, en 
los primeros lugares se menciona la Revolución de Mayo, la Guerra de 
Malvinas, el Cruce de los Andes y la Conquista del Desierto, y a las figu-
ras de José de San Martín, Manuel Belgrano, Julio Argentino Roca y Juan 
Manuel de Rosas, entre otros, tanto en población general (Barreiro et al., 
2012; Sosa et al., 2013)2 como en estudiantes de psicología (Cejas, Fernández 
y Sosa, 2014; Fernández, Cejas y Sosa, 2013; Fernández et al., 2015; Fernández, 
Sosa y Zubieta, 2015).

A la hora de valorar la importancia y el sentimiento que les despertaban 
cada uno de ellos, tanto positivos como negativos, continúan en los prime-
ros lugares los eventos y personajes relacionados con guerras y revolucio-
nes. Hitler es la figura de la historia universal que suscita sentimientos más 
negativos, la Segunda Guerra Mundial es considerada el acontecimiento 
más importante y, en el caso de la historia argentina, San Martin es apre-
ciado como el personaje más relevante –con sentimiento positivo–, mien-
tras que el general Jorge Rafael Videla, integrante de la Junta Militar del 
golpe de Estado de 1976, es quien suscita los sentimientos más negativos 
(Sosa et al., 2015a; Sosa, Delfino y Zubieta, 2014a).

El consenso transcultural se refleja, a la hora de hablar de la historia 
universal, en el predominio en las menciones de las personas de hechos de 
la historia europea y la cultura occidental, tales como las guerras mundia-
les, la caída del Muro de Berlín y la caída del Imperio romano, lo cual su-
giere la existencia de una memoria colectiva dominante, en la que se com-
parten creencias hegemónicas sobre la historia mundial (Delfino, Sosa y 
Zubieta, 2014; Fernández et al., 2015). 

La recencia en las evocaciones de los individuos se manifiesta en su 
mayor mención a hechos ocurridos en años recientes, junto a la evocación 
de personajes que siguen la misma lógica. En la historia argentina, apare-
cen la crisis del 2001, el golpe militar de 1976, la Guerra de Malvinas, la 
vuelta de la democracia, junto con personajes como Videla, Carlos Menem, 

2. Otro aporte en esta línea es la ponencia «Memoria colectiva y representacio-
nes sociales: figuras relevantes de la historia argentina», presentada por Fernanda 
Sosa, Alicia Barreiro y Elena Zubieta en el IV Congreso de la Unión Latinoamericana 
de Entidades de Psicología (Ulapsi) «Construyendo la Identidad Latinoamericana 
de la Psicología», Montevideo, Uruguay, 26 de abril de 2012. 
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Fernando de la Rúa, Néstor Kirchner, el cardiocirujano René Favaloro y el 
futbolista Diego Armando Maradona, entre otros. En relación a la historia 
universal, se mencionan eventos como la caída de las Torres Gemelas, la 
guerra de Estados Unidos contra Irak, la llegada del hombre a la Luna y la 
creación de internet, y personajes como George W. Bush, Osama bin Laden y 
Juan Pablo II, entre otros (Barreiro, Sosa y Zubieta, 2012; Cejas, Fernández 
y Sosa, 2014).3 

La crisis económica social y política acaecida en Argentina en 2001 
se evalúa de manera más negativa que la Conquista del Desierto, al igual 
que la Guerra de Malvinas en comparación con la batalla de Caseros. El 
sesgo nostálgico permite así que se diluyan los aspectos negativos de su-
cesos ocurridos en un pasado más lejano, en cambio, aquellos se enfatizan 
respecto a eventos más cercanos en el tiempo (Barreiro, Sosa y Zubieta, 
2012), lo cual se combina aquí con la recencia y la narrativa de la violen-
cia. Al nivel de la historia universal, la caída de las Torres Gemelas o la 
guerra de Estados Unidos contra Irak provocan sentimientos mucho más 
negativos que la Guerra Fría (Delfino, Zubieta y Sosa, 2014). En lo que 
hace a los personajes, tanto de la historia universal como argentina, Julio 
Argentino Roca suscita sentimientos más positivos que De la Rúa, aso-
ciado a la crisis económica, social y política de 2001 (Sosa et al., 2015a), 
mientras que Bush y Hitler son las figuras mundiales que más sentimien-
tos negativos despiertan (Delfino, Sosa y Zubieta, 2014; Sosa, Delfino y 
Zubieta, 2014a). 

El egocentrismo de la importancia histórica se refleja en las menciones 
de figuras argentinas, como San Martin, Favaloro, Eva Perón, Maradona y 
Juan Domingo Perón, así como de los sucesos de la Guerra de Malvinas y el 
descubrimiento de América en la historia universal (Cejas, Fernández y Sosa, 
2014; Fernández et al., 2015; Zubieta y Barreiro, 2014). Hay un sociocentris-
mo nacional y regional, aunque el descubrimiento del Nuevo Mundo aparece 
como uno de los eventos del eurocentrismo.

Los estudios transculturales sobre la historia mundial también en-
cuentran evocaciones relacionadas con el progreso científico, económi-
co, cultural o tecnológico (Liu et al., 2005), sin embargo destacan su 
menor frecuencia en comparación con las figuras de orden político y 
aquellas asociadas a guerras y batallas. Este sesgo, que puede denomi-
narse científico, aparece en los estudiantes universitarios, ya que eva-
lúan de manera más positiva a las figuras que representan la paz y los 
avances científicos (Zubieta y Barreiro, 2014). Sobresalen más figuras 

3. Íd.
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como Albert Einstein, Charles Darwin, Karl Marx, Sigmund Freud y 
Jean Piaget, y en el ámbito argentino, Favaloro es a quien se evalúa más 
positivamente.4

HÉROES Y VILLANOS EN LA HISTORIA

Los personajes históricos simbolizan y encarnan culturas políticas nacio-
nales específicas, por lo que se verifica que hay poca universalidad en la 
percepción de las figuras históricas en el mundo. Sin embargo, hay un alto 
consenso respecto de la valoración positiva que se hace de personajes cien-
tíficos, como Einstein o Isaac Newton, así como de grandes figuras huma-
nitarias, como la Madre Teresa, Mahatma Gandhi o Martin Luther King. 
Los científicos encarnan valores como la búsqueda de la verdad, mientras 
que las figuras humanitarias simbolizan la defensa de los derechos huma-
nos y la resistencia no violenta al imperialismo, el colonialismo o el racismo 
(Hanke et al., 2015). Como contraparte, personajes como Hitler, Bush y Bin 
Laden, seguidos por Saddam Hussein y Stalin reciben evaluaciones muy 
negativas (Liu et al., 2005).

La comparación de las figuras mencionadas en treinta y cinco países 
comprueba este patrón de héroes encarnados en científicos y en perso-
najes religiosos y humanitarios asociados a la paz, prácticamente no to-
cados por la polémica política. Sobre ellos no parece haber controversia 
a lo largo de las culturas. Sin embargo, Hussein, Bin Laden y Stalin, los 
villanos, sí revelan un disenso cultural, aunque no hay duda acerca de la 
figura de Hitler, quien en todas las sociedades analizadas aparece como 
el personaje peor evaluado, convirtiéndose en el mayor de los villanos 
(Hanke et al., 2015).

En los estudios realizados en el contexto argentino, las personas mani-
fiestan sentimientos positivos hacia Aristóteles, la Madre Teresa, Leonardo 
da Vinci, Einstein, Freud, Gandhi, Luther King y Nelson Mandela, reunien-
do a humanistas, genios y defensores de derechos humanos en el conjunto 
de los héroes de la historia universal. Los sentimientos negativos se expresan 
respecto de Bin Laden, Bush, Hitler, Mussolini, Stalin y Margaret Thatcher, 
todos líderes políticos relacionados con conflictos bélicos de los siglos XX 
y XXI y que conforman a los villanos de la historia universal (Sosa et al., 
2015b; Sosa, Delfino y Zubieta, 2014a y 2014b).

4. Fernández, Omar, «Representaciones sociales de la historia argentina y universal: 
un estudio con estudiantes de Psicología», tesis de maestría en Psicología Social 
Comunitaria, Facultad de Psicología de la Universidad de Buenos Aires, 2015. 
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Respecto de la historia argentina, los héroes aparecen representados en 
valoraciones positivas hacia figuras como el médico cardiocirujano Fava-
loro y los líderes políticos del periodo fundacional (San Martín, Belgrano 
y Domingo F. Sarmiento), mientras que los villanos se personifican en los 
expresidentes Roca, Eduardo Duhalde, Menem, De la Rúa y el expresidente 
de facto Videla (Sosa et al., 2015a).

CALAMIDADES, PROGRESO Y RESISTENCIA A LA OPRESIÓN

Al estudiar los eventos de la historia universal mencionados por personas 
de treinta países, Liu y otros investigadores encuentran que estos pueden 
agruparse, básicamente, en tres grupos (Liu et al., 2012). El primero re-
fiere a las calamidades históricas e incluye las dos guerras mundiales, las 
bombas atómicas, la Guerra de Vietnam, atentados terroristas como los 
del 11-S (Torres Gemelas), la Guerra Fría, el conflicto palestino-israelí, 
la Guerra de Irak (2005), el tsunami asiático (2004), el calentamiento 
global, el Holocausto y la Gran Depresión (década de 1930). Se encuen-
tran aquí tanto eventos realizados por el hombre como por la naturaleza, 
intencionales y no, abarcando las catástrofes de las guerras, los colap-
sos económicos, los genocidios y el terrorismo. El otro grupo de eventos 
refiere al progreso histórico y está compuesto por sucesos tecnológicos 
y políticos relacionados con el avance de la civilización en tiempos re-
cientes. Aparecen aquí la era digital (computadoras, internet), la llegada 
del hombre a la Luna o los viajes espaciales, la creación o evolución de la 
humanidad, la Revolución industrial, la creación de la Unión Europea y 
la fundación de las Naciones Unidas. Finalmente, están los eventos que 
refieren a la resistencia a la opresión histórica, también denominados 
como la lucha por los derechos humanos, donde se alude a la guerra civil 
española y a la guerra de la independencia norteamericana, la abolición 
de la esclavitud (siglo XIX), el Renacimiento (siglo XV), la caída del Muro 
de Berlín (o caída de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) y los 
procesos de descolonización.

En los estudios realizados en el ámbito argentino en relación a la his-
toria universal, todos los eventos y personajes evaluados por las personas 
de forma negativa pueden incluirse en la categoría de calamidades históri-
cas, como es el caso de las dos guerras mundiales, las bombas atómicas, 
la Guerra de Vietnam, la caída de las Torres Gemelas, la Guerra Fría, el 
nazismo y la Gran Depresión. Mientras que todos los eventos y persona-
jes con evaluación positiva se relacionan con las categorías de progreso 
histórico o resistencia a la opresión. Dentro del progreso histórico surge 
la Revolución industrial, la era digital, la llegada del hombre a la Luna, 
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desarrollos tecnológicos y descubrimientos médicos-científicos y la crea-
ción o evolución de la humanidad. Como resistencia a la opresión histórica 
aparecen la abolición de la esclavitud, la caída del Muro de Berlín (o caída 
de la URSS) y los procesos de descolonización. Asimismo, Jesús, el naci-
miento del cristianismo y el papa Juan Pablo II (Delfino, Sosa y Zubieta, 
2014; Delfino, Zubieta, y Sosa, 2014).5

Si bien se observa cierto acuerdo general a lo largo de las culturas res-
pecto a cuáles eventos constituyen calamidades históricas, es menos claro 
cuáles implican progreso histórico. Los sucesos incluidos en el agrupa-
miento de progreso histórico son principalmente de origen occidental, por 
lo que es comprensible que en sociedades no occidentales surjan menciones 
y opiniones distintas. También, la resistencia a la opresión sería un concep-
to más compartido en las sociedades occidentales, en comparación con las 
no occidentales.

Moscovici (1988) plantea que las representaciones sociales pueden ser 
ampliamente compartidas cuando presentan un alto grado de consenso 
entre los miembros de un grupo (hegemónicas); o ser contradictorias en las 
distintas poblaciones, es decir, surgir entre grupos que atraviesan situacio-
nes de conflicto o controversia social respecto a hechos u objetos sociales 
relevantes y ante los cuales expresan formas de pensamiento divergentes 
(polémicas). 

El descubrimiento de América, que como se dijo integra las evocacio-
nes de personas de distintos países dando cuenta del sesgo eurocéntrico 
y que en Latinoamérica se combina además con el sociocentrismo, abre 
a su vez el debate al observar su anclaje en posicionamientos diferen-
ciales de las personas en función de sus creencias. Quienes dicen ser 
practicantes católicos lo mencionan como la llegada del cristianismo y la 
evangelización, mientras que quienes se manifiestan no practicantes de 
ninguna religión lo evocan como un fenómeno de colonización. Por otra 
parte, las personas que manifiestan una orientación política de derecha 
lo valoran más positivamente, mientras que aquellas que expresan una 
preferencia hacia la izquierda lo evalúan de una manera más negativa 
(Zubieta y Barreiro, 2014).

Al considerar la importancia que las personas le atribuyen a la religión, 
su nivel de nacionalismo y la ideología política, se observa un consenso en 
la adjudicación de emociones positivas a personajes referentes de la ciencia, 
el arte, la filosofía y la promoción de la paz, como es el caso de la Madre 
Teresa, Einstein, Gandhi, Luther King y Mandela (Sosa et al., 2015b; Sosa, 

5. Íd. 
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Delfino y Zubieta, 2014a). El disenso aparece en los personajes referidos a 
la política y la religión, siendo la orientación política de derecha o izquier-
da lo que más hace variar los sentimientos. Las personas tendientes más 
hacia la derecha les otorgan mayor importancia a personajes religiosos, 
como Martín Lutero, Jesucristo, la Madre Teresa y el papa Juan Pablo II, 
y a personajes políticos, como Mussolini, Bush y John F. Kennedy. A su 
vez, reciben una valoración particular dos líderes políticos referentes de la 
Revolución cubana: el personaje del Che Guevara es valorado por todos los 
grupos como un héroe de la historia universal, a excepción de quienes le 
otorgan importancia a la religión en sus vidas y se ubican en el centro del 
espectro ideológico político. De manera similar, Fidel Castro es valorado 
positivamente por los grupos de izquierda y negativamente por los grupos 
de derecha y los religiosos de centro (Sosa et al., 2015b; Sosa, Delfino y 
Zubieta, 2014b).

Por otro lado, algunos personajes de la historia universal y nacional pare-
cen no presentar controversias. Hitler es una figura no controversial; es eva-
luado de manera altamente negativa tanto por hombres como por mujeres, 
aunque el nazismo recibe una peor evaluación por parte de ellas, y la impor-
tancia de la religión en la vida de la persona y su posicionamiento ideológico 
no marcan diferencias respecto a este personaje, que es el más mencionado. 
Al nivel de la historia argentina, esto se observa en la figura de Videla. 

René Favaloro tampoco surge como controversial, pero en este caso 
por buenas razones. Y aparece junto al jugador de fútbol Maradona, tanto 
en la historia universal como nacional, denotando la fuerte presencia que 
tienen estos dos personajes en la representación social de la historia para 
el colectivo analizado. Sin embargo, los sentimientos que despierta Fava-
loro son en ambos casos (a nivel mundial y a nivel nacional) superiores 
respecto de Maradona, a la hora de hacer hincapié en los valores que se 
intentan expresar a través de las figuras. Se refuerza, en el caso del car-
diocirujano, la función expresiva de valores de este personaje. Por otro 
lado, y de manera esperable, Jesús es más valorado por los sujetos que 
manifiestan tener una religión. Las diferencias observadas en este mismo 
estudio en términos de posicionamiento ideológico permiten ver el disen-
so en relación a determinados personajes. Freud y, de manera esperable, 
el Che son evaluados con sentimientos positivos por los estudiantes que 
se posicionan ideológicamente más hacia la izquierda, mientras que Bush 
y Mussolini, por los estudiantes que se ubican ideológicamente más hacia 
la derecha.6

6. Íd. 
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DILEMAS HISTÓRICOS Y REPRESENTACIÓN

En el marco de la epistemología del sentido común, las representaciones 
sociales se proveen como herramientas que le permiten al individuo actuar 
como un sabio aficionado y, al igual que hace el científico con las teorías, 
describir, clasificar y explicar su realidad cotidiana. En este proceso, los ob-
jetos de discutibilidad social (Moscovici, 1979), que interpelan la identidad, 
como la historia y el pasado, deben familiarizarse, objetivarse en hechos y 
figuras, anclarse en creencias y prácticas, como la religión o la ideología. En 
la memoria en grupo, o colectiva, se juegan los conflictos que se reflejan en 
representaciones sociales controvertidas (Moscovici, 1988).

A través del consenso y el disenso, se organizan plantillas cognitivas 
(Wertsch, 2007) en las que se sintetizan los dilemas históricos imponien-
do una trama que se estructura en personajes buenos y malos, en eventos 
calamitosos o liberadores, con atribuciones sesgadas condicionadas por 
circunstancias específicas. Moscovici (1979) habla de polifasia cognitiva 
para dar cuenta de la adecuación de los sistemas cognitivos a situaciones 
sociales.

Analizar la memoria colectiva como conjunto de representaciones del 
pasado que orientan a los individuos en el aquí y ahora, y en la planifica-
ción de un futuro conjunto, no intenta ser un análisis histórico o una crítica 
histórica, sino indagar en imágenes y creencias compartidas sobre sucesos 
y personajes históricamente relevantes. Como indican Pennebaker, Páez y 
Deschamps (2006), se trata de una memoria semánticamente ingenua de 
la historia mundial, que se concretiza a través de personajes y eventos am-
pliamente reconocidos por el grupo, y que se legitima otorgando temporali-
dad mediante la imposición de una estructura narrativa.

La estructura narrativa se asienta en una hegemonía de la historia eu-
ropea y occidental, que se verifica en el consenso transcultural de los even-
tos y figuras que los individuos eligen para hablar del pasado del mundo, 
ubicados en una recencia temporal que los sitúa en años y siglos recientes 
(XIX y XX) y traccionados por el dominio violento (Liu y Hilton, 2005), en 
el que las guerras y las revoluciones aparecen como los hechos más rele-
vantes del último milenio (Páez et al., 2007). Se trata de política y guerra, 
y de un guión en el que la nostalgia se hace ver a través de una positividad 
a largo plazo.

La memoria colectiva negocia el recuerdo y el olvido, lo glorioso y lo 
vergonzoso, de forma que:

[...] los próceres ganan estatura y pierden barriga, ganan altura moral y pier-
den humanidad, y el colectivo se muestra en el pasado con una altura de 
miras que nos hace ahora sentir el impulso de imitar sus grandezas, mien-
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tras que piadosamente nos olvidamos de sus pecados. La memoria es enga-
ñosa, pero gracias a su capacidad de olvido, a su poder de maquillaje de lo ya 
pasado, nos permite imaginar futuros mejores (Carretero, Rosa y González, 
2006: 23).

Los actos de recordar están en función del presente, de lo que se quiere 
hacer o se quiere que se haga, por lo que es menos importante la exactitud 
y más relevante que la representación se asemeje lo más posible a lo que 
sucedió en el pasado (Liu y Hilton, 2005). De esta manera, el recuerdo debe 
servir para los propósitos de la acción presente, así como también el olvido, 
aquello que no es digno de ser registrado, lo que no resulta memorable, 
por irrelevante, doloroso o incómodo. Los componentes de los sucesos de 
un mismo tiempo son recordados y olvidados diferencialmente por unos y 
otros grupos, por lo que surgen disputas por la memoria e incluso pugnas 
por el control de la memoria colectiva (Rosa, 2006).

La narrativa se ve facilitada al poder marcar un comienzo, mostrar un 
desarrollo y llegar a un final determinado (Liu y László, 2007). Las guerras 
proveen de mayor impersonalidad, exhiben un desarrollo lento y tienen un 
tinte dramático que hace a los actores fácilmente identificables en buenos y 
malos. Por eso el consenso en héroes y villanos de la historia permite a los 
individuos expresar los valores y las aspiraciones humanas, enmarcados en 
eventos cuya función es enseñar lecciones (Liu y Hilton, 2005).

Se obtienen así narraciones en las que Hitler y el nazismo no aparecen 
como hechos controversiales por malas razones en la historia del mundo, 
al igual que Videla y la última dictadura militar en Argentina. El patrón 
bélico se ratifica en la contundencia de aparición de la Segunda y Primera 
Guerra Mundial en la historia universal, combinándose con la Guerra de 
Malvinas en las personas de Argentina y con la aparición, con evaluación 
negativa, de la figura de Tatcher.

Las buenas razones surgen con la Madre Teresa, Gandhi o Luther King, 
junto con la abolición de la esclavitud, el voto femenino o la vuelta de la 
democracia en Argentina en 1983. En el contexto nacional se enfatiza la 
nostalgia, remitiendo a personajes de la Independencia, como San Martín y 
Belgrano, y hay un sesgo de recencia en la figura de Favaloro, que sobresale 
entre políticos y presidentes contemporáneos.

En esta trama de la historia argentina, a las calamidades de la última 
dictadura militar y la Guerra de las Malvinas se le suma la crisis econó-
mica, política y social de 2001, como un hecho significativo que las per-
sonas perciben como un cambio relevante a largo plazo en sus vidas. Las 
luchas por la independencia y la vuelta de la democracia en 1983 equili-
bran y se refuerzan como hitos fundacionales, expresando luchas contra 
la opresión. 
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Por último, el descubrimiento de América aparece tanto a la hora de 
hablar de la historia universal como de la argentina, dando cuenta de 
su lugar clave al momento de contar de dónde se viene. Su evocación es 
una necesidad de identidad que lo ubica como elemento estructurador 
fundamental, en principio consensual, pero que abre la controversia en 
términos de conquista y colonización versus cristianismo y evangeliza-
ción, o civilización.
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Estudios sobre el prejuicio hacia  
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Joaquín Ungaretti y Mariela Müller

POR QUÉ ESTUDIAR EL PREJUICIO

El prejuicio y la discriminación son fenómenos que repercuten negativamente 
en múltiples esferas de la vida cotidiana de las personas, ya sea en térmi-
nos de la igualdad de oportunidades de acceso a los recursos disponibles, ya 
sea en su autoestima o en sus niveles de motivación o ya sea en el grado de 
compromiso que establecen con el funcionamiento de la sociedad en general. 
Además, basta con la percepción de la existencia de desigualdades en una so-
ciedad para que emerjan mayores niveles de prejuicio y discriminación entre 
sus miembros. Por lo tanto, el establecimiento, promoción y mantenimien-
to de la igualdad social y el respeto de los derechos humanos dependen, en 
buena medida, de la comprensión de cómo las personas piensan a los otros 
en su vida cotidiana (Tileaga, 2015). Si bien las leyes, la prestación direc-
ta de servicios y el otorgamiento de recursos pueden ayudar a corregir las 
desigualdades existentes en una sociedad, no pueden por sí mismos lidiar 
con las actitudes sociales que dan origen al prejuicio y a la discriminación 
(Gattino y Tartaglia, 2015).

Por otra parte, las intervenciones que se realizan generalmente están 
orientadas solo al abordaje de algunos aspectos de esta problemática (p. ej., 
defensa de los derechos, asesoramiento para efectuar denuncias por discri-
minación), ignorando otros ejes fundamentales para erradicarla. Más aún, 
se suele no tener en cuenta que en ocasiones son los medios de comunica-
ción y los políticos quienes promueven la emergencia de nuevos objetos y 
formas de prejuicio, al identificar supuestas amenazas por parte de ciertos 
grupos sociales. Por ejemplo, cuando algunos grupos de inmigrantes son 
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señalados en sus discursos como culpables de la inseguridad y el desempleo 
o cuando los movimientos que abogan por la libertad en la elección sexual 
son considerados amenazas para las instituciones tradicionales, tales como 
el matrimonio. Asimismo, los grupos sociales objetos de prejuicio y dis-
criminación parecen cambiar más rápidamente que las leyes que intentan 
protegerlos (Vaes et al., 2015). 

Específicamente, en el contexto argentino, el prejuicio y la discrimina-
ción no fueron considerados una problemática que necesitaba regulación 
legal hasta la sanción de la Ley Antidiscriminatoria 23592 (1988). A partir 
de ese momento, comenzaron a tomarse medidas con el objetivo de prevenir 
estos fenómenos, entre las que se destaca la creación del Instituto Nacional 
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (Inadi). Sin embargo, a 
pesar de los avances en materia de prevención del prejuicio y la discrimina-
ción, durante el año 2014 se recibieron 2.336 denuncias por discriminación 
en Argentina (9,6 por ciento más que en 2013), siendo el Área Metropolitana 
de Buenos Aires el sector más afectado (Inadi, 2014). Además, el 85 por 
ciento de la sociedad argentina reconoce la discriminación como una pro-
blemática social y destaca que los inmigrantes de países limítrofes (71 por 
ciento), los pueblos indígenas (54 por ciento) y las mujeres (43 por ciento) 
constituyen los grupos más vulnerables (ibíd.). 

En particular, con respecto al grupo de inmigrantes, de acuerdo con 
el Censo Nacional de 2010, Argentina cuenta con una población total de 
aproximadamente 40.000.000 de personas, 1.800.000 (4,5 por ciento) 
de las cuales nacieron en el extranjero. Los niños y niñas menores de die-
ciocho años nacidos en otros países suman aproximadamente 180.000. 
Gran parte de ellos conforma el total de 10.000.000 de niños y niñas que 
asisten en la actualidad al nivel inicial, primario o secundario, sosteniendo 
la histórica presencia de niños y niñas migrantes en la escuela argentina. 
Estas cifras indican no solo que el prejuicio y la discriminación hacia dife-
rentes colectivos sociales continúan vigentes en el país, sino que, además, 
es en el contexto educativo en donde tiene lugar buena parte de las relacio-
nes entre los miembros de diferentes grupos sociales.

Con el objetivo de avanzar en la comprensión de este fenómeno y en 
las posibilidades de pensar estrategias de intervención para reducirlo, 
en este capítulo se abordarán, en primer lugar, los principales períodos 
histórico-conceptuales en la comprensión teórica del prejuicio desde 
una perspectiva psicológica, para centrarse luego en los resultados de los 
estudios más relevantes sobre este fenómeno, realizados tanto a nivel in-
ternacional como en el contexto argentino. Por último, se presentarán las 
principales estrategias de intervención que en la actualidad gozan de un 
amplio consenso para actuar educativamente en el sentido de la reducción 
de este complejo fenómeno social.
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EL ESTUDIO DEL PREJUICIO DESDE  
UNA PERSPECTIVA PSICOLÓGICA

El estudio científico del prejuicio y la discriminación como temática propia 
de la psicología surge alrededor de 1920. Anteriormente, el prejuicio no 
había sido considerado como una problemática social y, menos aún, como 
un fenómeno susceptible de ser abordado científicamente. Por el contrario, 
las actitudes negativas entre los grupos eran consideradas como respues-
tas naturales e inevitables frente a las diferencias entre ellos. Luego de 
que se comenzara a considerar al prejuicio como objeto de estudio de la 
psicología, la manera en que se fue conceptualizado fue variando a lo largo 
del tiempo. Así, surgieron diferentes propuestas para su abordaje que do-
minaron la investigación científica durante ciertos períodos. De acuerdo 
con la propuesta de John Duckitt (1992), las teorías dominantes en los dis-
tintos períodos, que se mencionarán a continuación, no reemplazan a las 
anteriores, sino que arrojan luz sobre nuevos aspectos de este fenómeno de 
acuerdo a las demandas y necesidades propias de cada contexto histórico 
particular (ibíd.). 

De la teoría de la raza a la conceptualización  
psicológica del prejuicio

Durante el siglo XIX y principios del siglo XX, la discriminación racial no 
era considerada por los científicos como una problemática social. Por el 
contrario, las actitudes de rechazo y de superioridad eran aceptadas como 
algo natural e inevitable (Haller, 1971). Desde un punto de vista histórico, 
podría decirse que el colonialismo europeo y la esclavitud en América crea-
ban un contexto donde la «raza blanca» era considerada como superior al 
resto y, por lo tanto, se justificaba el dominio sobre y la sumisión de quienes 
no pertenecían a ella. En este marco, el interés de los investigadores radi-
caba en fundamentar esa superioridad, dando lugar a diversas teorías de 
la raza que dominaron el pensamiento científico de la época y explicaron 
tales diferencias en términos de limitación intelectual, retraso evolutivo y/o 
excesos sexuales.

A partir de la década de 1920, la concepción del prejuicio cambió radi-
calmente y lo que hasta ese entonces era pensado en términos de diferen-
cias intelectuales comenzó a ser considerado como el resultado de actitudes 
prejuiciosas irracionales (Samelson, 1978). Este notorio cambio en el modo 
de pensar el prejuicio puede ser comprendido como producto del interés 
que dos grandes procesos históricos, ocurridos luego de la Primera Guerra 
Mundial, generaron en los intelectuales y científicos de la época. Tales  
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procesos históricos fueron, por un lado, la emergencia en los Estados 
Unidos de América de movimientos que abogaban por los derechos civiles 
de las personas de «raza negra» y, por otro, movimientos en el continente  
europeo que desafiaban el dominio colonial que «los blancos» ejercían 
sobre las demás «razas».

En este marco, Floyd Allport (1924) fue el primer psicólogo social en 
brindar una respuesta al fenómeno de la discriminación racial, negan-
do la existencia de diferencias en las capacidades intelectuales según la 
raza y, en consecuencia, rechazando que a partir de ellas se justifiquen 
las actitudes negativas hacia las minorías. De esta manera, el foco de 
atención de los estudios psicológicos viró hacia la causa de las actitu-
des raciales negativas, es decir, al intento de proporcionar respuestas a 
su origen, considerándolas injustas e infundadas. Así, surge el término 
prejuicio, proporcionando un marco conceptual para denominar a las 
actitudes intergrupales negativas consideradas absolutamente irracio-
nales y falaces.

De los procesos psicodinámicos a la estructura  
de personalidad

Desde el psicoanálisis, el prejuicio fue pensado como el resultado de pro-
cesos psicológicos universales llamados mecanismos de defensa (Aviram, 
2009). Estos procesos operan de manera inconsciente, canalizando las ten-
siones que surgen entre la personalidad y el mundo exterior, a través de 
la emergencia del prejuicio hacia colectivos minoritarios utilizados como 
chivos expiatorios (negros, pobres, extranjeros, etc.). La universalidad de 
estos procesos explicaría la omnipresencia de los prejuicios, mientras que 
su función defensiva inconsciente sería la base de su irracionalidad y rigi-
dez. Estos conceptos proveyeron explicaciones razonables a la gran exten-
sión del prejuicio en diversas partes del mundo y a sus expresiones más 
extremas, como los linchamientos públicos (Hovland y Sears, 1940). Si bien 
el enfoque psicodinámico fue una plataforma de estudio que impulsó un 
cambio de perspectiva para el estudio del prejuicio en una época en que 
la que ese fenómeno requería de una respuesta más específica, las inves-
tigaciones desarrolladas no ofrecieron resultados claros que permitieran 
verificar sus principales supuestos teóricos (p. ej., Allport y Kramer, 1946; 
Morse y Allport, 1952). 

El impacto nefasto de la Segunda Guerra Mundial produjo un notable 
cambio dentro del paradigma psicodinámico, ya que el genocidio masivo 
antisemita justificado por la ideología racista nazi no podía ser explicado 
en términos universales, es decir, como un proceso psicológico normal 
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característico de todos los seres humanos. En este sentido, surgió un 
nuevo marco para pensar el prejuicio; pues se trataría del resultado de la 
saliencia de ciertas estructuras de personalidad particulares que constitu-
yen la base para la adhesión a ideologías políticas extremas que promueven 
este tipo de fenómenos discriminatorios (Milner, 1981). Desde este enfo-
que, se planteó que los nazis y sus líderes compartirían una estructura 
de personalidad perturbada y patológica, que los haría particularmente 
susceptibles a manifestar alguna de las diferentes formas de prejuicio. 
Esta propuesta, plasmada en la teoría de la personalidad autoritaria 
(Adorno et al., 1950), fue uno de los desarrollos principales en este pe-
ríodo e inauguró una nueva perspectiva para el estudio del prejuicio, al 
postular que existe una dimensión de la personalidad que determina el 
grado en que los individuos serán propensos a adoptar ideologías autori-
tarias, así como también a desarrollar actitudes prejuiciosas y etnocén-
tricas. Tales personalidades se construyen en el seno de familias cuyos 
estilos de crianza son duros, punitivos, represivos y autoritarios, vién-
dose reforzadas, a su vez, por ideologías políticas y ambientes sociales 
con características similares. 

De la psicología individual a las nuevas formas de prejuicio

Uno de los marcos interpretativos con mayor trascendencia para el es-
tudio del prejuicio, que surge como una alternativa al enfoque psicoana-
lítico, es el desarrollado por Gordon Allport (1954). El autor planteó la 
necesidad de buscar las causas del prejuicio en factores intraindividuales, 
al definirlo como: «una antipatía basada en una generalización inflexible 
y errónea, dirigida hacia un grupo como totalidad o hacia un individuo 
por formar parte de un grupo» (Allport, 1954: 9). Desde esta perspectiva, 
el prejuicio ya no es pensado como la consecuencia de estructuras de per-
sonalidad patológicas, sino como producto de un proceso cognitivo básico 
y común a todos los seres humanos: el pensamiento categorial. Allport 
plantea: «La mente humana debe pensar con la ayuda de categorías [...]. 
Una vez formadas, las categorías son la base para el prejuzgar normal. 
Nosotros no podemos evitar este proceso. La vida ordenada depende de 
ello» (íbíd: 20). En este sentido, el pensamiento categorial es constitutivo 
del modo en que las personas comprenden su entorno social (Etchezahar, 
Ungaretti y Brussino, en este libro). No obstante, esta nueva conceptua-
lización reestableció el carácter universal del prejuicio, dado que, si bien 
pensar en categorías resulta necesario e inevitable para simplificar cogni-
tivamente un entorno social complejo, también favorece la emergencia y  
el sostenimiento del prejuicio.
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A partir de esta conceptualización, Richard Ashmore (1970) sugiere 
que el prejuicio podría comprenderse a partir de tres componentes fun-
damentales: 1) una actitud, 2) una orientación negativa y 3) un fenómeno 
intergrupal. Por su parte, los desarrollos teóricos y los estudios empíricos 
sobre las actitudes, entendidas como una tendencia a realizar una eva-
luación positiva o negativa de un objeto, fueron evolucionando desde una 
concepción unidimensional de las mismas –«el afecto por o en contra de 
un objeto psicológico» (Thurstone, 1931: 261)–, pasando por modelos bi-
dimensionales, que consideran también el componente cognitivo además 
del afectivo, hasta concluir con desarrollos que las consideran en base a un 
modelo tridimensional: 1) sentimientos acerca del objeto actitudinal (di-
mensión afectiva), 2) pensamientos acerca del objeto (dimensión cognitiva) 
y 3) disposición comportamental hacia el objeto (dimensión connativa o 
comportamental) (Ajzen y Fishbein, 1980; Duckitt, 1992). No obstante, en 
la actualidad, aún continúa esta discusión y algunos autores sostienen que 
el componente afectivo es el elemento más importante para la comprensión 
del prejuicio (Duckitt, 1992; Fazio et al., 1995; Wittenbrink, 2004), mien-
tras que otros afirman que las cogniciones y las creencias sobre un objeto 
social son las que influyen en las evaluaciones afectivas. Desde esta última 
perspectiva, se considera que el prejuicio es influenciado en gran medida 
por los estereotipos, comprendidos como el componente cognitivo de las 
actitudes (Devine, 1989). Específicamente, los estereotipos tienen su origen 
en el proceso de categorización social (Banaji y Greenwald, 1994; Devine, 
1989) y expresan las creencias sobre las características, atributos y com-
portamientos de los miembros de un grupo social particular (Hamilton y 
Sherman, 1994). 

Retomando la segunda característica que plantea Ashmore (1970), según 
la cual el prejuicio consiste en una orientación negativa, diferentes autores 
coinciden en señalar que, si bien las evaluaciones que se realizan sobre los 
grupos generalmente tienden a ser negativas (Akrami, Ekehammar y Araya, 
2006; Allport, 1954; Devine, 1989), en algunos casos también pueden ser 
positivas, como ocurre con las nuevas formas de prejuicio, que serán de-
sarrolladas más adelante en este capítulo.

En cuanto a la consideración del prejuicio como un fenómeno intergru-
pal, dirigido a colectivos juzgados diferentes e inferiores al propio, esta 
ha sido crucial para el desarrollo de diferentes teorías acerca de su origen 
(Adorno et al., 1950; Sherif, 1966; Tajfel y Turner, 1979). Sin embargo, algu-
nos resultados de estudios empíricos muestran que las actitudes negativas 
no se encuentran dirigidas necesariamente hacia un grupo diferente del 
propio, sino que, en algunas ocasiones, pueden dirigirse hacia el grupo de 
pertenencia del individuo (p. ej., Glick y Fiske, 1996; Jost y Burgess, 2000; 
Sibley, Overall y Duckitt, 2007). Por ejemplo, en un estudio realizado por 
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Nilanjana Dasgupta (2004), se puso de manifiesto que los miembros de 
grupos sociales desfavorecidos mostraban actitudes negativas hacia su 
propio grupo y positivas hacia grupos de alto estatus social. A partir de 
estas consideraciones y atendiendo a los hallazgos empíricos recientes, 
John Dovidio y otros autores (Dovido et al., 2010: 7) sostienen que, en la 
actualidad, «la clave del prejuicio no puede ser la antipatía o sentimiento 
negativo, sino la desigualdad social». Este postulado produce un cambio 
en el estudio y la comprensión del prejuicio. El interés de los investigado-
res ya no se dirige a estudiar si dicho fenómeno se expresa a través de un 
sentimiento negativo o positivo hacia los miembros de otro grupo, sino que 
su función es el sostenimiento de un grupo en una posición de privilegio 
en detrimento de otro (Glick y Fiske, 2001; Jost y Banaji, 1994; Sidanius y 
Pratto, 2004; Tajfel y Turner, 1979). Desde esta perspectiva, la negatividad 
hacia un grupo social no basta para ser considerada una actitud prejuiciosa, 
excepto que otro grupo sea tenido en alta estima o reciba una evaluación 
más favorable.

Paralelamente a este cambio en la concepción del prejuicio, a partir de la 
década de 1980 los estudios comenzaron a poner de manifiesto una aparente 
reducción de las actitudes negativas hacia los grupos sociales minoritarios. 
Sin embargo, investigaciones en diversas partes del mundo demostraron que 
el prejuicio no se ha reducido, tal como se señaló en la introducción de este ca-
pítulo, sino que sus formas de expresión se han modificado (Frey y Gaertner, 
1986). De este modo, surgió la necesidad de contemplar no solo las formas 
tradicionales, hostiles y manifiestas de este fenómeno, sino también aquellas 
menos evidentes y mejor adaptadas a los valores modernos de tolerancia y 
no discriminación que los sistemas democráticos promueven (Navas, 1997; 
Pettigrew y Meertens, 1995; Etchezahar, Ungaretti y Brussino, en este libro; 
Etchezahar, en este libro). En esa línea, Thomas Pettigrew y Roel Meertens 
(1995) diferenciaron los conceptos de prejuicio sutil y prejuicio manifiesto. 
Para los autores, la modalidad manifiesta del prejuicio hace referencia a 
todas aquellas formas de expresión directa y hostil de actitudes negativas 
hacia los miembros de grupos minoritarios, a través de sentimientos de 
amenaza y rechazo, así como también mediante la negación a establecer un 
contacto íntimo con sus miembros. Por su parte, el prejuicio sutil se expresa 
a través de modalidades indirectas, distantes y mejor adaptadas socialmente, 
que se infieren a partir de: la defensa de los valores tradicionales del propio 
grupo, junto a la idea de que los otros grupos no los estarían respetando; la 
exageración de las diferencias culturales para justificar la posición inferior 
de los miembros de grupos sociales en desventaja; y la negación de emociones 
positivas hacia sus miembros, por lo tanto, se considera que la no demostra-
ción de afectos positivos hacia ciertos grupos, representa en sí misma una 
actitud negativa.



REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS240 REPRESENTACIONES SOCIALES, PREJUICIO Y RELACIONES CON LOS OTROS

ESTUDIOS ACTUALES SOBRE EL PREJUICIO 

Investigaciones acerca del prejuicio  
como un fenómeno generalizado

A partir de los trabajos de Allport (1954) acerca del prejuicio como producto 
del pensamiento categorial, se asumió que se trata de un fenómeno genera-
lizado. Dicho de otro modo, los individuos prejuiciosos hacia un determi-
nado grupo minoritario (p. ej., homosexuales) suelen serlo también hacia 
otros (p. ej., inmigrantes) (Brandt y Reyna, 2011; Henry y Pratto, 2010). 
Una de las principales demostraciones de la existencia de una tendencia 
generalizada detrás de las respuestas prejuiciosas de los individuos fue pro-
vista por Eugene Hartley (1946), quien solicitó a un grupo de sujetos que 
indicaran sus sentimientos hacia treinta y dos grupos étnicos reales y hacia 
tres grupos ficticios (p. ej., pirineos). El autor encontró que los sentimientos 
suscitados por los primeros eran muy similares entre sí, pero también lo 
eran aquellos provocados por los segundos. En otras palabras, observó que 
los individuos que manifestaban actitudes negativas hacia los grupos cono-
cidos también lo hacían frente a los grupos que no existían. Estos hallazgos 
permitieron dar sustento al supuesto referido a que algunas personas traen 
consigo una tendencia a expresar actitudes negativas hacia cualquier grupo 
social que se presente como diferente del propio, independientemente de 
sus características particulares. Hallazgos similares fueron identificados 
en estudios que revelaron que los sujetos presentaban elevados niveles de 
prejuicio hacia múltiples grupos sociales con características diferentes 
entre sí, tales como homosexuales, mujeres, grupos étnicos particulares, 
ancianos, discapacitados e inmigrantes (Akrami, Ekehammar y Bergh, 
2011; Bierly, 1985; Ekehammar et al., 2004).

No obstante, distintas investigaciones realizadas en el marco de la psi-
cología social, criticaron aquellos estudios y señalaron que, si bien el pre-
juicio es generalizado, no se dirige hacia cualquier grupo de manera indis-
tinta, sino que apunta solo hacia aquellos grupos sociales que comparten 
ciertas características. Por ejemplo, en un trabajo pionero (Sibley y Duckitt, 
2008), se observó que las personas que presentaban elevados niveles de 
prejuicio hacia grupos sociales amenazantes de los valores tradicionales del 
propio grupo, percibidos como «peligrosos» (p. ej., vendedores de droga, 
criminales, exconvictos), no necesariamente eran prejuiciosos hacia grupos 
sociales percibidos como «derogados» (p. ej., obesos, discapacitados, in-
migrantes) o «disidentes» (p. ej., feministas, prostitutas, gays) y viceversa. 

En esta línea, se llevó a cabo un estudio para indagar los niveles de pre-
juicio hacia distintos grupos presentes en el contexto argentino (Ungaretti, 
Etchezahar y Brussino, 2015). Al igual que lo observado en la investigación 
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anterior, se puso de manifiesto que los individuos con elevados niveles de 
prejuicio hacia grupos sociales percibidos como «peligrosos» (p. ej., vende-
dores de drogas, barrabravas, piqueteros), no se expresaban de la misma 
manera respecto de los miembros de grupos percibidos como «derogados» 
(p. ej., obesos, pacientes psiquiátricos, ancianos, amas de casa) o «disiden-
tes», categoría de los grupos que son percibidos como amenazantes de los 
valores tradicionales de la mayoría y que, a su vez, reclaman por sus dere-
chos (p. ej., gays, travestis, abortistas, ateos y prostitutas). 

Investigaciones sobre las nuevas formas de prejuicio

Luego de que comenzaran a considerarse no solo las formas tradiciona-
les, hostiles y manifiestas del prejuicio, sino también aquellas maneras 
más sutiles y aceptadas socialmente, se realizaron numerosos estudios 
en diversas muestras y contextos (Pettigrew y Meertens, 1995; Cárdenas 
et al., 2007; Quiles del Castillo et al., 2003). Particularmente, en el con-
texto argentino, con el objetivo de analizar el prejuicio sutil y manifiesto 
hacia diferentes grupos sociales minoritarios, tales como inmigrantes de 
origen boliviano1 e indígenas.2 Para la evaluación del prejuicio hacia ambos 
grupos, se adaptaron los ítems provenientes de la escala de prejuicio sutil y 
manifiesto (Pettigrew y Meertens, 1995), creada para evaluar las actitudes 
hacia inmigrantes africanos en el contexto europeo. En primer lugar, en el 
estudio sobre el prejuicio hacia inmigrantes de origen boliviano, partici-
paron 431 estudiantes universitarios residentes en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con edades entre dieciocho y cuarenta y cinco años. El 38,75 
por ciento eran hombres y el 60,25 por ciento, mujeres. Por su parte, en 
el estudio sobre el prejuicio hacia población indígena, se trabajó con una 
muestra de adultos residentes en una localidad del sur de la Provincia de 

1. El estudio que se referencia sobre el prejuicio hacia los inmigrantes bolivianos 
es «Autoritarismo, dominancia e ideología política en el prejuicio hacia inmigran-
tes bolivianos», realizado por Edgardo Etchezahar, Joaquín Ungaretti y Silvina 
Brussino y presentado como comunicación libre en el I Congreso Nacional de 
Psicología «Psicología, Formación y Compromiso Social», realizado en la Facultad 
de Psicología de la Universidad Nacional de San Luis, Argentina, los días 14, 15 y 
16 de mayo de 2015.

2. Respecto al prejucio sutil y manifiesto hacia indígenas se referencian los resul-
tados de «Análisis de la escala de prejuicio sutil y manifiesto hacia indígenas», de 
Joaquín Ungaretti, Edgardo Etchezahar y Alicia Barreiro, presentado como póster 
en el I Congreso Nacional de Psicología «Psicología, Formación y Compromiso So-
cial», realizado en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de San Luis, 
Argentina, 14, 15 y 16 de mayo de 2015.
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Buenos Aires, en donde habita una comunidad mapuche en la actualidad 
en proceso de comunalización. Específicamente, en este estudio participa-
ron 249 personas (57,2 por ciento mujeres y 42,8 por ciento hombres), con 
edades entre dieciocho y cuarenta y un años. En ambos estudios, los datos 
fueron recolectados a través de un instrumento de evaluación de índole au-
toadministrable, asegurando el anonimato de los participantes y la con-
fidencialidad de sus respuestas. Los sujetos fueron invitados a participar 
de forma voluntaria, se les solicitó su consentimiento y se les informó que 
datos derivados de la investigación se utilizarían con fines exclusivamente 
académico-científicos.

En líneas generales, los resultados de ambos estudios revelaron la pre-
sencia de elevados niveles de prejuicio hacia los grupos sociales conside-
rados, principalmente bajo la modalidad de expresión sutil. Esto indica que 
el porcentaje de acuerdo fue mayor frente a aquellas afirmaciones concer-
nientes a las diferencias culturales entre los grupos minoritarios evaluados 
y el grupo de pertenecia de quienes participaron del estudio. No obstante, 
también se visualizaron notorios niveles de acuerdo con algunas afirma-
ciones que evalúan el prejuicio manifiesto y, lo que resulta igualmente lla-
mativo, el sostenimiento de una posición neutra (ni acuerdo ni desacuerdo) 
frente a tales enunciados. Por ejemplo, al indagar el prejuicio manifiesto 
hacia población indígena, se pudo observar que frente al enunciado: «Hay 
muchos indígenas a los que solamente les importa el pasado para obtener 
beneficios en el presente», el 17 por ciento de los participantes estuvo de 
acuerdo; el 36, en desacuerdo y el 47 no estuvo de acuerdo ni en desacuer-
do. Este último indicador implica la existencia de una gran cantidad de 
individuos que se muestran indiferentes o no toman posición frente a una 
afirmación que ubica a los indígenas en un rol abusivo de los recursos del 
Estado. Algo similar ocurre al analizar las respuestas al ítem: «Si los in-
dígenas se esforzaran más, podrían vivir como el resto de los ciudadanos 
argentinos», un 33 por ciento de los participantes estuvo de acuerdo; un 30, 
en desacuerdo y, nuevamente, un 37, se mantuvo en una posición neutral. 
Si se tiene en cuenta el contenido de aquel enunciado, pareciera ser que el 
70 por ciento de los participantes del estudio al menos no niega que: a) los 
indígenas no se esfuerzan lo suficiente; b) el control de su situación depende 
exclusivamente de sí mismos, negando la situación de marginalidad, exclu-
sión social e invisibilización en que la mayoría de las comunidades indígenas 
han estado sumergidas en las últimas décadas.

Este patrón de respuestas se observa también, pero en menor medida, 
al analizar el prejuicio manifiesto hacia inmigrantes de origen boliviano, 
ya que frente a afirmaciones del tipo: «Los inmigrantes bolivianos son tan 
honestos y confiables como el resto de los argentinos», si bien la mayoría 
(59 por ciento) está de acuerdo y solo unos pocos (11 por ciento) disienten, 
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un 30 por ciento evita pronunciarse a favor o en contra de tal sentencia. 
Análogamente, cuando se presenta la afirmación: «La mayoría de los in-
migrantes bolivianos que recibe algún tipo de ayuda social o económica no 
la necesitan y podrían vivir sin ella si quisieran», de nuevo se observa que 
pese a que la mayoría está en desacuerdo (52 por ciento) y solo una pequeña 
parte coincide (15 por ciento), el 33 por ciento se mantiene en una posición 
neutral. Estas cifras parecen indicar que si bien el prejuicio manifiesto se 
expresa con mayor intensidad hacia indígenas que hacia los inmigrantes 
de origen boliviano, una gran proporción de los individuos se mantiene en 
una posición neutral. En este sentido, si se tienen en cuenta los estudios 
llevados a cabo por diferentes autores en el marco de la psicología social 
(Milgram, 1963; Zimbardo, 1969), esta posición puede cambiar con rapi-
dez hacia actitudes abiertamente negativas como producto de los diferentes 
procesos de influencia social a los que puede estar sometido un individuo 
(conformidad y obediencia). 

En lo que respecta al prejuicio sutil, se observa que el porcentaje de su-
jetos dispuestos a expresar sus actitudes de manera indirecta y distante  
aumenta considerablemente. Por ejemplo, en el caso de los indígenas, 
frente a la afirmación: «Los indígenas son muy diferentes al resto de los 
ciudadanos argentinos en sus hábitos de higiene», solo el 23 por ciento 
estuvo en desacuerdo; el 31, fue neutral y el 45, estuvo de acuerdo. Lo 
mismo sucede con la afirmación: «Los indígenas que viven en nuestro país 
enseñan a sus hijos valores y costumbres diferentes a aquellos necesarios 
para ser exitosos en nuestra sociedad», el 31 por ciento se pronunció di-
sidente; otro 31, se mantuvo neutral y un 38, acordó con la afirmación. 
Desde el punto de vista de las relaciones intergrupales, la demostración 
empírica de que efectivamente buena parte de los individuos tienden a per-
cibir notorias diferencias en términos de hábitos, pautas de socialización y 
desarrollo cultural entre los grupos, permitiría explicar la exclusión social 
que padecen en nuestro contexto los pueblos originarios, así como también 
la invisibilización del reclamo por sus derechos. 

Por otro lado, al analizar el prejuicio sutil hacia inmigrantes bolivianos, 
se observó que la mayor parte de la muestra estuvo de acuerdo (42 por ciento) 
con la afirmación: «Los inmigrantes bolivianos son muy diferentes de los 
argentinos en su forma de hablar y comunicarse con los demás», el 26 por 
ciento se mantuvo en una posición neutral y el 32, estuvo en desacuerdo. Algo 
similar sucede al analizar la afirmación: «Los inmigrantes bolivianos se 
diferencian mucho de los argentinos en sus creenias y prácticas religiosas»; 
solo el 23 por ciento disintió, el 34, acordó y el 43, prefirió mantenerse en 
una posición neutral. En las restantes afirmaciones para la evaluación 
del prejuicio sutil hacia bolivianos se mantuvieron porcentajes similares,  
predominando el posicionamiento neutral incluso en afirmaciones que  
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hablan de notorias diferencias en las prácticas sexuales (61 por ciento neu-
tral) o de incumplimiento de normas de convivencia (42 por ciento neutral).  
Al igual que sucede con el prejuicio sutil hacia los pueblos originarios, la 
prevalencia de acuerdo frente a afirmaciones que destacan exageradas di-
ferencias culturales entre los grupos permitiría explicar los conflictos 
intergrupales que se producen, por ejemplo, cuando los miembros de la 
comunidad boliviana en Argentina reclaman por sus derechos y exigen 
igualdad de condiciones en términos de acceso a los sistemas públicos de 
salud y educación, entre otros.

Los resultados expuestos revelan que, aunque en el último tiempo haya 
asumido formas más sutiles, el prejuicio continúa siendo una una proble-
mática social, ya sea en su forma de expresión tradicional y manifiesta (re-
chazo y oposición al contacto social) o en su forma sutil (defensa de valores 
tradicionales, exageración de las diferencias culturales y negación de emo-
ciones positivas). En ambos casos, se trata de relaciones conflictivas y de 
rechazo entre diferentes grupos sociales que coexisten en una misma so-
ciedad y que deben ser tratadas de manera integral con el objetivo de lograr 
una sociedad más justa e igualitaria.

CONTRIBUCIONES PARA LA REDUCCIÓN  
DE LOS NIVELES DE PREJUICIO

En el marco de la psicología, las teorías predominantes para la reducción de 
los niveles de prejuicio entre los miembros de grupos sociales en conflicto 
pueden agruparse en dos grandes ejes. El primero se basa en la teoría del 
contacto intergrupal (Allport, 1954), que sostiene que la relación con otros 
grupos puede contribuir a la reducción de las actitudes negativas y promo-
ver la inclusión. El segundo incluye a las perspectivas educativas antisesgo 
(Paluck y Green, 2009), que afirman que la exposición educativa a infor-
mación sobre otros grupos desafía y transforma la forma de pensar sobre 
ellos. Esto último supone que el contacto no es suficiente y que las personas 
tienen que ser reeducadas para dejar atrás sus supuestos sobre los atributos 
y características de los miembros de un determinado grupo social y cam-
biar sus actitudes. Ambos enfoques no siempre son independientes, ya que 
la mayoría de las intervenciones diseñadas para promover la integración 
entre distintos grupos sociales suelen superponer y combinar el contacto 
con estrategias educativas directas.

La hipótesis del contacto formulada por Allport (1954) afirma que la in-
teracción entre los miembros de diferentes grupos facilitaría la reducción de 
los prejuicios. Para el autor, esto es posible si se cumplen ciertas condiciones 
durante el contacto: que ambos grupos tengan el mismo estatus y poder, que 
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se puedan establecer objetivos comunes y que, en caso de ser transgredidas 
las normas de interacción establecidas previamente, las sanciones propues-
tas por las autoridades se cumplan. La noción de que las experiencias posi-
tivas con los miembros de otro grupo social son capaces de contrarrestar las 
percepciones y estereotipos negativos puede parecer un enfoque basado en 
el sentido común, sin embargo, la hipótesis del contacto fue el origen de la 
mayoría de las teorías subsiguientes sobre la reducción del prejuicio.

Diferentes estudios realizados con niños indican que el contacto ha demos-
trado tener efectos positivos en la reducción de la ansiedad entre los grupos 
y en el aumento de la empatía entre los miembros de grupos en conflicto. 
Además, Thomas Pettigrew y Linda Tropp (2006) encontraron que cuanto 
mayor es el grado de contacto intergrupal, menores son los niveles de 
prejuicio y visceversa. Por su parte, Gordon Hodson (2011) concluyó que 
los individuos con elevados niveles de prejuicio se beneficiarán más por los 
efectos del contacto intergrupal que las personas más tolerantes. El autor 
denominó a este fenómeno efecto techo: las personas que ya presentan acti-
tudes favorables hacia otros grupos tienen menos margen para su transfor-
mación que quienes presentan mayores niveles de prejuicio. Estos hallazgos 
permiten destacar la importancia de evaluar previamente quiénes son los 
sujetos más necesitados de intervención y considerarlos a la hora de di-
señar, implementar y evaluar las intervenciones, dado que de lo contrario 
se podrían obtener resultados nulos. Para ello, Pettigrew (1998) sugiere que 
las personas destinatarias de la intervención tienen que pensar la reducción 
del prejuicio como un objetivo deseado y señala que es necesario tener en 
cuenta un criterio adicional a las condiciones del contacto propuestas por 
Allport (1954): el contacto debe ser prolongado o resultará ineficaz para la 
reducción del prejuicio.

Sin embargo, incluso el contacto prolongado no siempre conduce al 
desarrollo de relaciones positivas entre los grupos y a la reducción de las 
actitudes prejuiciosas. Según Dominic Abrams (2010), incluso en colegios 
con diversidad étnica, los niños tienden a vincularse en mayor medida con 
los miembros de su mismo grupo. Esto se refleja aún más en las relaciones 
entre hombres y mujeres, donde se observa que elevados niveles de con-
tacto no necesariamente eliminan la existencia de estereotipos de género o 
discriminación sexual (Etchezahar, en este libro). Pettigrew (1998), señala 
que buena parte de las actitudes negativas de hombres hacia mujeres se 
debe a las modificaciones que históricamente se han producido en los roles 
de género tradicionales. Por lo tanto, para incrementar la eficacia de las 
intervenciones basadas en la teoría del contacto intergrupal, no basta con 
tener en cuenta la calidad del contacto, sino también el contexto sociohis-
tórico donde tiene lugar y las relaciones de poder entre los miembros de los 
grupos en conflicto.
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Teniendo en cuenta las mencionadas limitaciones de la teoría del con-
tacto propuesta por Allport (1954), en algunos casos puede ser necesario 
desafiar los prejuicios de forma deliberada, aunque dicha acción requiere 
de mucho cuidado y no necesariamente de una intervención directa. En 
esta línea, Kurt Lewin (1947) considera que a través de un proceso de ree-
ducación se pueden desafiar las percepciones arraigadas en los individuos, 
así como sus estereotipos y valores. El autor sostuvo que el primer paso 
para establecer el cambio se logra a través de un proceso de autoexami-
nación, de confrontación activa con las propias percepciones y las de los 
demás, así como a través de la participación activa en la resolución de pro-
blemas y la voluntad de exponerse al examen empírico de las propias ideas 
y concepciones. Lewin destaca que estos procesos se ven favorecidos en un 
ambiente grupal, siempre y cuando se cumplan determinadas condiciones: 
la interacción debe darse en un ambiente informal, ser voluntaria y que la 
gente sienta libertad de expresar sus puntos de vista en un entorno seguro.

Las estrategias educativas que pueden implementarse para ello son di-
versas. Por ejemplo, los programas de aprendizaje cooperativo son, posible-
mente, las intervenciones más extendidas en las escuelas para generar un im-
pacto positivo en las relaciones entre los grupos que conviven en ellas (Paluck 
y Green, 2009). Además, otros esfuerzos educativos para reducir el prejuicio 
que han demostrado resultados positivos desde esta perspectiva incluyen el 
desarrollo de estrategias para aumentar los niveles de empatía, la toma de 
perspectiva y el contacto imaginado con los miembros de un determinado 
grupo social (Abrams, 2010). En este sentido, el prejuicio puede ser combatido 
enseñando a las personas estrategias para cuestionar sus suposiciones sobre 
el mundo que les rodea, poniendo énfasis en que el pensamiento crítico es 
la antítesis del pensamiento prejuicioso (Walsh, 1988). Pensar críticamente,  
aprender sobre la historia y discutir temas sensibles son algunos de los 
puntos clave que emergen de la literatura sobre la reducción del prejuicio a 
través de la educación.

A partir de lo expuesto, se destaca que prevenir el prejuicio mediante la 
educación resulta fundamental para el establecimiento y consolidación de 
una sociedad tolerante y pacífica, a la vez que aporta beneficios individua-
les a nivel cognitivo al facilitar el cuestionamiento de las generalizaciones 
infundadas (Hughes et al., 2015).
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CAPÍTULO 12

El sexismo ambivalente y su estudio  
en adolescentes

Edgardo Etchezahar

LAS DESIGUALDADES DE GÉNERO: UNA DEUDA PENDIENTE

Sin lugar a duda, uno de los mayores cambios a nivel mundial que caracterizó 
el siglo XX es la inclusión de la mujer en la vida social, política y económi-
ca, incorporándose a ámbitos que históricamente le habían sido negados. No 
obstante, aún resta un largo camino para alcanzar la igualdad entre los sexos, 
ya sea en el acceso a trabajos bien remunerados o en la condición jurídica y 
política (Glick y Fiske, 2001). Estas desigualdades de género pueden rastrear-
se a lo largo de toda la historia de la humanidad, aunque a principios del siglo 
XX emergieron diversos movimientos feministas que ejercieron presión para 
lograr un cambio a nivel social, político y jurídico (Glick et al., 2000). 

Desde una perspectiva psicológica, las desigualdades de género fueron 
inicialmente explicadas a partir del prejuicio sexista, comprendido como 
una generalización hostil, errónea e inflexible hacia un grupo social (Allport, 
1954). Este prejuicio, al igual que otros (p. ej., etnocentrismo, racismo, cla-
sismo), se cimienta y sostiene durante la socialización de un individuo, en 
la construcción de su identidad social (Tajfel, 1981; Etchezahar, Ungaretti y 
Brussino, en este libro). 

Sin embargo, en las últimas décadas, se ha puesto de manifiesto cómo 
las formas sutiles o benevolentes de categorización cognitiva hacia la mujer 
pueden presentarse como una forma de discriminación encubierta (Glick 
y Fiske, 1996; McConaghy, 1999), aspecto que no había sido considerado 
anteriormente. Estas nuevas conceptualizaciones llevaron a una transfor-
mación en el modo de comprender el prejuicio sexista. En esta línea, Peter 
Glick y Susan Fiske (1996; Glick et al., 2000) proponen la teoría del sexismo 
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ambivalente para explicar cómo el ser humano convive a nivel cognitivo 
con la superposición de dos conjuntos de creencias sexistas directamente 
relacionadas, de tipo hostiles (p. ej., poco inteligentes, histéricas, promis-
cuas) y de tipo benevolentes (p. ej., débiles, sensibles, frágiles). A diferencia 
de otras formas de prejuicio (p. ej., racismo, homofobia, etnocentrismo), el 
sexismo benevolente (p. ej., la caballerosidad) es aceptado socialmente y su 
consecuencia más grave es favorecer el sostenimiento de una ideología tra-
dicional que perpetúa la desigualdad en los roles de género (Glick y Fiske, 
2001; Expósito, Moya, y Glick, 1998). Este nuevo enfoque hacia el problema 
del prejuicio sexista permite explicar el sostenimiento de una ideología del 
rol de género desigual (p. ej., hombre proveedor, mujer cuidadora), debido 
a que las formas benevolentes del sexismo usualmente son comprendidas 
como comportamientos prosociales y no se las rechaza.

LA TEORÍA DEL SEXISMO AMBIVALENTE

Tradicionalmente el prejuicio sexista ha sido concebido desde una perspec-
tiva psicológica como un reflejo de la hostilidad hacia las mujeres, dejando 
por fuera del plano de análisis un aspecto central del fenómeno: los senti-
mientos positivos hacia ellas. Este rasgo no es menor, debido a que los hom-
bres y las mujeres han convivido desde que existe la humanidad, siendo 
muchas veces compañeros de la más íntima confianza, aunque el estudio 
del fenómeno siempre puso el énfasis en la hostilidad del hombre hacia la 
mujer (Glick y Fiske, 1996).

Es necesario, entonces, estudiar el sexismo como un constructo multidi-
mensional, que abarca dos grupos de actitudes sexistas: la hostil y la benevo-
lente (Glick y Fiske, 1996 y 2001). Por una parte, el sexismo hostil se amolda a 
la clásica definición de prejuicio propuesta por Allport, como «una antipatía 
basada en una generalización inflexible y errónea, que puede ser sentida o ex-
presada, dirigida hacia un grupo como totalidad o hacia un individuo por ser 
miembro de un grupo» (Allport, 1954: 9) (Ungaretti, en este libro). Mientras 
que, por otra parte, de acuerdo con Glick y Fiske (1996), el sexismo benevolente 
se define como un conjunto de actitudes hacia las mujeres consideradas sexis-
tas en cuanto restringen su accionar (es decir, determinando qué es correcto y 
qué no lo es), pero que muchas veces son experimentadas como positivas a nivel 
emocional por sus receptoras. Tales comportamientos, considerados como pro-
sociales por parte de los hombres hacia las mujeres (p. ej., caballerosidad), im-
plican considerarlas frágiles, débiles o sentimentales, entre otras cosas.

Esta forma de sexismo conlleva una serie de aspectos negativos para la 
mujer, debido a que sus fundamentos se asientan en estereotipos tradicio-
nales, sirviendo al dominio masculino (p. ej., hombre proveedor-mujer cui-
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dadora), y sus consecuencias son con frecuencia perjudiciales. Por ejemplo, 
este aspecto se refleja en el hecho de que una de las desigualdades más lla-
mativas presentes en la mayoría de las sociedades occidentales es la menor 
presencia de mujeres en puestos de dirección en distintos ámbitos laborales 
y en organizaciones (Lupano Perugini y Castro Solano, 2011): si las mujeres 
son débiles, frágiles o sentimentales, entonces no pueden ocupar roles de 
liderazgo que impliquen frialdad y dureza.

LAS FUENTES DEL SEXISMO AMBIVALENTE

Como se ha desarrolado en el capítulo de Etchezahar, Ungaretti y Brussino, 
una de las principales críticas que ha recibido la teoría de la identidad social 
(Tajfel, 1981; Tajfel y Turner, 1986) ha sido no considerar las fuentes que faci-
litan el desarrollo de prácticas sexistas (Brown, 1995 y 2000; Turner, 1985). 
Por ejemplo, estudios sobre los estereotipos de género presentes en la ma-
yoría de las sociedades actuales, realizados en un corte transversal, indican 
que mientras los hombres son percibidos como líderes, agresivos, fríos y ma-
nipuladores, las mujeres son consideradas como sumisas, débiles, delicadas 
y cálidas (Reyes Aguinaga, 1998). Sin embargo, las raíces de estas marcadas 
diferencias no han sido expuestas por los autores de la teoría de la identidad 
social. A modo de marco complementario, se ha explicado el origen de estas 
diferencias a partir de los desarrollos de la teoría del rol (Eagly, 1987), que 
señala que los diferentes roles que ocupan los individuos en la estructura 
social poseen un alto grado de determinación histórico-política y sostienen 
las relaciones intergrupales que favorecen la desigualdad social. 

No obstante, según Glick y Fiske (1996 y 2001) estos marcos explicativos 
no han explorado a fondo las fuentes del sexismo y, en particular, sus formas 
benevolentes. Estos autores proponen una visión antropológica del fenómeno, 
que destaca que el patriarcado, es decir, el control de los hombres de las 
instituciones políticas, económicas y legales, es un factor prevalente en todas 
las culturas. Incluso señalan que es un tema de debate constante en materia 
antropológica si es posible hablar de matriarcados (Harris, 1991). 

El predominio de sociedades o grupos sociales patriarcales puede justi-
ficarse a partir de:

●  Factores ligados a la biología de la reproducción sexual que explican 
por qué las mujeres adquirieron un rol social asociado en su mayor 
parte a las tareas domésticas (el período de gestación del bebé hu-
mano dura nueve meses, durante los cuales la madre necesita cui-
dados especiales). Sumado a esto, las diferencias anatómicas de los 
sexos (mayor tamaño físico y fuerza en los hombres) precipitaron la 
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división tradicional del trabajo, en la que las mujeres se encuentran 
limitadas a los roles domésticos (Stockard y Johnson, 1992).

●  Un conjunto de creencias asentadas sobre factores de orden bioló-
gico que consolida una tendencia de los  hombres a tener una orien-
tación a la dominancia social de las mujeres como resultado de la 
selección sexual (Pratto, Sidanius y Stallworth, 1993).

A diferencia de otras categorías grupales, la biología humana en materia de 
reproducción sexual crea una situación que es única y distinta de otras en 
las que los diversos grupos sociales se encuentren distantes entre sí. Como 
señalaron Marcia Guttentag y Paul Secord (1983), la reproducción sexual 
da a la mujer un poder diádico (poder que se deriva de las dependencias en 
las relaciones de dos personas), que obliga a los hombres a confiar en ellas 
como cuidadoras de los niños y, en general, para la satisfacción de la sexua-
lidad. Además, los hombres pueden tratar de satisfacer sus necesidades de 
intimidad psicológica con las mujeres (Berscheid, Snyder y Omoto, 1989; 
Derlega et al., 1985), quizás debido a que estas no son tan fáciles de cumplir 
con otros hombres que, por lo general, son competidores por el estatus y los 
recursos (Harris, 1991). Evidencias transculturales a nivel histórico ana-
lizadas por Guttentag y Secord (1983) muestran que, dentro de las socie-
dades patriarcales, el poder diádico de las mujeres se refleja en una forma 
particular de la ideología social: actitudes de protección hacia las mujeres, 
reverenciadas por el papel de esposas y madres, junto a una idealización 
de la mujer como objeto de amor romántico. Estas son precisamente las 
actitudes que caracterizan al sexismo benevolente (Reyes Aguinaga, 1998).

El grado de sexismo hostil, en comparación con el sexismo benevolente, 
puede variar ampliamente entre las sociedades (desde aquellas donde las 
mujeres son tratadas como esclavas a aquellas donde son dominadas por una 
ideología de la caballerosidad), dependiendo de factores tales como la propor-
ción de sexos (Guttentag y Secord, 1983). Sin embargo, el equilibrio de poder 
entre los sexos suele ser complejo, lo cual se refleja en la coexistencia de un 
poder masculino estructural (Reyes Aguinaga, 1998) y un poder femenino 
diádico (Harris, 1991; Stockard y Johnson, 1992). Además, a pesar de que el 
sexismo benevolente sugiere una visión positivamente subjetiva de la mujer, 
comparte supuestos comunes con creencias sexistas hostiles, como por ejem-
plo que las mujeres deben cumplir de manera restrictiva roles domésticos, 
siendo consideradas como el sexo débil. De hecho, tanto el sexismo hostil 
como el benevolente funcionan como formas de justificación del poder 
estructural de los hombres. Creencias sexistas hostiles, como la incompeten-
cia de las mujeres en los roles de liderazgo, implican considerarlas no aptas 
para ejercer el poder sobre las instituciones económicas, legales y políticas, 
mientras que el sexismo benevolente proporciona estereotipos que confinan 
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a las mujeres a los roles domésticos. Ideologías similares (p. ej., la «supe-
rioridad del hombre blanco») se han utilizado en el pasado para justificar 
el colonialismo y la esclavitud (Tajfel, 1969). Al igual que el sexismo hostil y 
benevolente, estas ideologías dividen a los grupos sociales, dejando a uno en 
desventaja para su explotación por parte de otro dominante. Para ejercer un 
poder estructural se construyen categorías benevolentes sobre el grupo des-
favorecido (p. ej., es necesario cuidar de ellos), que permiten a los miembros 
del grupo dominante justificar su explotación del grupo dominado (ibíd.).

En este sentido, las formas benevolentes del sexismo pueden ser utili-
zadas para legitimar de manera indirecta las formas hostiles (p. ej., pensar 
que las mujeres son más amables, dulces y comprensivas, por eso deben 
encargarse del cuidado de los hijos) (Reyes Aguinaga, 1998). A pesar de 
que ideologías como la de la «superioridad del hombre blanco» parezcan 
arcaicas en la actualidad, la visión del hombre como protector y proveedor 
sigue ofreciendo una imagen positiva que refuerza sutilmente las diferentes 
formas de dominio sobre las mujeres (Nadler y Morrow, 1959). 

LOS COMPONENTES DEL SEXISMO AMBIVALENTE

Las formas hostiles y benevolentes del sexismo son observables a través de 
un conjunto de creencias hacia la mujer inherentemente ambivalentes, que 
pueden reflejarse en tres componentes: el paternalismo, la diferenciación 
de género y la heterosexualidad. Cada uno de los componentes cumple la 
función de justificar o explicar las condiciones subyacentes sociales y bioló-
gicas que caracterizan las relaciones entre los sexos. De acuerdo con Glick 
y Fiske (2001), en su conjunto, los tres componentes forman el núcleo de la 
teoría del sexismo ambivalente, el cual varía su significado de acuerdo a las 
formas hostiles y benevolentes del sexismo.

A continuación se desarrollará cada uno de estos componentes. 

El paternalismo

El paternalismo se define como el comportamiento de una persona, orga-
nización o Estado que limita las libertades de un grupo por su propio bien 
(Dworkin, 2010). Esta definición conlleva una ambivalencia, ya que, por un 
lado, connota una dominación (la potestad de limitar la libertad: paterna-
lismo dominante), mientras que, por otro, implica afecto y protección (por 
su propio bien: paternalismo protector). 

Glick y Fiske (1996) denominaron como paternalismo dominante al grupo 
de creencias que justifica al patriarcado por considerar que las mujeres no 
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son totalmente competentes, legitimando, de esta manera, la necesidad de 
una figura masculina que ejerza el control. Por otra parte, el paternalismo 
protector, por lo general, coexiste con su homólogo dominante, debido a 
que los hombres dependen de las mujeres para que ocupen roles como el de 
esposa, madre o amante, razón por la que las mujeres deben ser amadas, 
apreciadas y protegidas. En este sentido, la conducta del hombre consecuente 
con estas creencias implica ocupar el rol de protector y proveedor de la mujer 
(Fiske, 2002). 

El paternalismo dominante genera estereotipos acerca de la superio-
ridad de los hombres sobre las mujeres en un conjunto de rasgos de es-
tatus (p. ej., independencia, autosuficiencia, racionalidad) que conforman 
la dimensión social de competencia. La creencia complementaria según la 
cual los grupos subordinados no poseen estos rasgos da lugar al sexismo 
hostil (Glick y Fiske, 2001). Este último aspecto se agudiza en las relacio-
nes grupales claramente competitivas, donde se manifiestan las diferencias 
de poder ya sea en el ámbito público o privado. Por ejemplo, en el primer 
caso, las mujeres experimentan más discriminación en el trabajo que los 
hombres; asimismo, en el segundo caso, los hombres son quienes toman las 
decisiones importantes en las parejas heterosexuales (Glick y Fiske, 1996). 
En este sentido, distintos estudios sobre el poder en los vínculos de pareja 
heterosexuales señalan que el paternalismo dominante es la norma en este 
tipo de relaciones (Brehm, 1992; Peplau, 1983).

Por otra parte, el hecho de que hombres y mujeres sean interdependien-
tes en la sociedad y, por lo tanto, mantengan relaciones de cooperación, 
explica la existencia de otra forma de legitimar la superioridad masculina. 
La convergencia de los intereses del grupo dominante (hombres) con los del 
grupo subordinado (mujeres) ha generado una nueva ideología justificadora 
de la situación estructural, que no es hostil sino benevolente. Esta consiste 
en la caracterización del grupo subordinado como superior en la dimensión 
social afectiva (p. ej., confiable, comprensiva, sensible respecto a las nece-
sidades de los demás) (Moya y Expósito, 2001). De esta manera, el pater-
nalismo protector se evidencia en el rol de género masculino tradicional de 
proveedor y protector del hogar, de quien depende la mujer para mantener 
su estatus económico y social (Peplau, 1983; Tavris y Wade, 1984).

Las diferencias complementarias de género

Distintas culturas se basan en las diferencias físicas entre los sexos para 
categorizar diferencias sociales que se manifiestan como formas de la iden-
tidad de género (Harris, 1991; Stockard y Johnson, 1992). Esta es uno de los 
componentes centrales a la hora de construir la identidad de un individuo 
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(Maccoby, 1988), ya que las personas tienen más probabilidades de ser ca-
tegorizadas por los demás sobre la base de su género, que por su raza, edad 
o rol social (Fiske, Haslam y Fiske, 1991; Stangor et al., 1992). 

En este sentido, la teoría de la identidad social (Tajfel, 1981) sugiere que 
la tendencia a establecer diferencias grupales será fuerte cuando la condi-
ción social esté ligada a la pertenencia al grupo, ayudando a crear ideolo-
gías que justifiquen esas distinciones de estatus. Al igual que el paternalis-
mo dominante, la diferenciación complementaria de género es justificada a 
nivel social para sostenerse en el tiempo e incluso reforzarse, dado que, por 
ejemplo, solo los hombres son percibidos como competentes para liderar las 
principales instituciones sociales (Kilianski y Rudman, 1998). Asimismo, en 
la vida cotidiana de las parejas heterosexuales se genera una dependencia 
diádica de los hombres sobre las mujeres; se las define de acuerdo a su rol 
(como objetos románticos, esposas o madres) a partir de resaltar rasgos 
positivos (Eagly, 1987; Eagly y Mladinic, 1993; Peplau, 1983). 

La diferenciación complementaria de género se establece cuando se ca-
racteriza al hombre a partir de rasgos contrapuestos a los de la mujer, por 
ejemplo, en la división tradicional laboral entre los sexos los hombres son 
quienes trabajan fuera del hogar, mientras que las mujeres lo hacen en la 
casa (Kilianski y Rudman, 1998). Los atributos asociados a estas funciones 
y, por lo tanto, a cada sexo son vistos como complementarios. Esos rasgos 
estereotipados adjudicados a las mujeres complementarían aquello de lo 
cual carecen los hombres; por ejemplo, para justificar la elección de pareja 
ambos consideran que hallaron a su «media naranja», expresando de esta 
manera que se sienten completos con el sexo opuesto (Blaine, 2012).

De este modo, los roles convencionales de las mujeres complementan y 
cooperan con los de los hombres: el trabajo de ellas en la casa les permite a 
ellos centrarse en sus carreras profesionales (Glick et al., 2000). Esta interde-
pendencia de roles de género convencionales crea la actitud subjetivamente be-
nevolente de diferenciación complementaria de género, una creencia basada 
en que las mujeres son el mejor sexo, pero solo en los roles de menor estatus. 
En este sentido, si los roles en juego son aquellos típicamente estereotipados 
como masculinos, la diferenciación complementaria de género adquiere su 
forma hostil, basada en la creencia de que, como grupo, las mujeres son infe-
riores a los hombres en dimensiones relacionadas con la competencia (Eagly, 
Wood y Diekman, 2000; Glick y Fiske, 1996).

La heterosexualidad

Según Glick y Fiske (1996 y 2001), la heterosexualidad es una de las fuen-
tes más poderosas de la ambivalencia de los hombres hacia las mujeres.  
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Las relaciones amorosas heterosexuales son consideradas por ambos como 
una de las principales fuentes de felicidad en la vida (Berscheid y Peplau, 
1983; Brehm, 1992) y como el tipo de vínculos de mayor intimidad (Berscheid, 
Snyder y Omoto, 1989). La motivación sexual de los hombres hacia las mu-
jeres puede estar ligada a un deseo genuino de acercamiento psicológico, 
sin embargo, al ser una de las principales fuentes de los sentimientos de 
intimidad (Hatfield, 1988), las relaciones románticas entre hombres y mu-
jeres también representan una de las causas centrales de la violencia hacia 
el género femenino (Unger y Crawford, 1992). 

La dependencia diádica de los hombres con las mujeres crea una situa-
ción inusual: los miembros de un grupo más poderoso (hombres) dependen 
de los integrantes de un grupo subordinado (mujeres) para establecer una 
relación amorosa. En este sentido, las relaciones sexuales pueden ser utili-
zadas como uno de los principales recursos por el que las mujeres manipu-
lan a los hombres (Zillmann y Weaver, 1989). Esto crea una vulnerabilidad 
que puede generar malestar en los hombres, lo cual se expresa con frecuen-
cia en la literatura al caracterizar a las mujeres como manipuladoras y pe-
ligrosas, fenómeno que se ha denominado como hostilidad heterosexual 
(Glick y Fiske, 1996). Asimismo, la creencia de que las mujeres utilizan su 
atractivo sexual para dominar a los hombres se encuentra en la base de la 
hostilidad heterosexual hacia las mujeres (Check y Malamuth, 1985; Glick 
et al., 2000).

La naturaleza de la ambivalencia sexista

De acuerdo con Glick y Fiske (1996 y 2001), el sexismo ambivalente se pro-
duce por la superposición del sexismo hostil y el sexismo benevolente en 
un mismo individuo. Ambas creencias sexistas se asociación positivamen-
te: a mayores creencias de tipo hostil hacia la mujer, mayores creencias de 
tipo benevolentes y viceversa. Por el contrario, hasta el trabajo de Glick 
y Fiske (1996) se pensaba que ambos tipos de creencias eran típicamente 
contradictorias, es decir, que se asociaban de forma negativa o que no se 
encontraban relacionadas (Cacioppo y Bernston, 1994; Thompson, Zanna 
y Griffin, 1995).

De acuerdo a lo expuesto, si ambos tipos de sexismo se asocian posi-
tivamente, ¿por qué son llamados ambivalentes como si remitieran a dos 
aspectos diferentes? La respuesta que ofrecen Glick y Fiske (1996) a esta 
pregunta es que si bien ambos grupos de creencias se encuentran relacio-
nados, tienen implicancias diferentes de acuerdo a las situaciones concretas 
que se pongan en juego para los individuos. En este sentido, se ha sugerido 
que distintas formas de ambivalencia remiten a la naturaleza multidimen-
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sional de este tipo de actitudes (Eagly y Chaiken, 1993; Thompson, Zanna 
y Griffin, 1995). Por ejemplo, un hombre puede tener dos creencias con-
tradictorias hacia las mujeres desde el punto de vista del investigador, sin 
embargo ambas pueden guardar absoluta coherencia para el individuo («las 
mujeres son todas histéricas» y «las mujeres son ideales para cuidar a los 
hijos»).

Otra razón por la cual los individuos pueden ser sexistas, y quizás uno 
de los pilares fundamentales para el sostenimiento de este tipo de prejui-
cios, es la predisposición de la mujer para aceptar la ambivalencia sin ex-
perimentar ninguna sensación de conflicto o tensión entre estas actitudes 
(Blaine, 2012). La adopción por parte de la mujer de roles tradicionales de 
género que complementan las expectativas paternalistas (p. ej., amas de casa 
o encargadas de la crianza de los niños) ha sido criticada arduamente por 
grupos feministas, que han enarbolado la bandera del igualitarismo en las 
relaciones de género. Sin embargo, aunque estos movimientos intenten 
promover la liberación de la mujer de ciertos roles sociales preestablecidos, 
la ideología del rol tradicional persiste en la mayoría de las mujeres (Deaux 
et al., 1985; Taylor, 1981). De acuerdo con Glick y Fiske (1996 y 2001) un 
claro indicador de esta persistencia es la polarización con la que suele cla-
sificarse a las mujeres (no solo por parte de los hombres, sino incluso por 
ellas mismas) como santas o prostitutas. De esta manera, la ambivalencia 
se manifiesta en construcciones discursivas como: «Se debe ser una dama 
en la calle, una reina en la cocina y una prostituta en la cama» (Marín 
Campos, 2011). Este tipo de afirmaciones combinan diversos roles este-
reotipados de género, cuyas categorías nucleares son: madre (p. ej., «nadie 
cocina como ella»), pareja (p. ej., «es una mujer fina, delicada») y prostituta 
(p. ej., «el sexo con ella es increíble»). Mediante la diferenciación de las 
mujeres en este tipo de categorías, los hombres pueden considerar que sus 
actitudes son coherentes (p. ej., preferir un tipo de mujer y no otro o elegir 
un tipo de relación con una mujer de acuerdo a la categoría en la que se la 
incluya), sin embargo, la naturaleza de la percepción de la mujer continúa 
siendo ambivalente.

Las mujeres pueden ser categorizadas por los hombres con estereotipos 
positivos y a la vez en negativos, generando mayor ambivalencia. Glick y 
Fiske (1996) ejemplifican este fenómeno refiriéndose a cuando un hombre 
sexista percibe a una mujer como sexy: es probable que convivan en él sen-
timientos encontrados, considerando a la mujer sexualmente atractiva por 
un lado, pero por otro creyéndola potencialmente peligrosa dado que puede 
utilizar su encanto para seducir a otros hombres. De este modo, la ambiva-
lencia no se vivencia como conflictiva, aunque los diferentes estereotipos 
en los que se categorice a una mujer provoquen reacciones positivas y nega-
tivas de manera simultánea.
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Uno de los puntos más conflictivos en el estudio del sexismo ambivalente, 
como se señaló con anterioridad, es el papel oculto que juega el sexismo be-
nevolente en las diferencias de género. Incluso, su influencia es potenciada 
porque tanto los hombres como las mujeres generalmente no perciben las 
formas benevolentes del sexismo como prejuicio, sino que, por el contrario, 
muchas veces son reforzadas por el contexto social; pues son consideradas 
como conductas prosociales por excelencia en la elección de pareja hetero-
sexual (Blaine, 2012).

INVESTIGACIONES SOBRE EL SEXISMO AMBIVALENTE

En Argentina se han desarrollado diferentes estudios que indagan el fenó-
meno del sexismo ambivalente y permiten describir algunos de los aspectos 
teóricos centrales. A continuación, se destacan tres puntos principales que 
se han evidenciado a nivel local.

Los hombres poseen mayores niveles de sexismo  
hostil que las mujeres, pero no hay diferencias  
en el sexismo benevolente 

Trabajos realizados en Argentina sobre el sexismo ambivalente en estu-
diantes de colegios secundarios (Etchezahar, 2013 y 2014; Etchezahar y 
Ungaretti, 2014) dan cuenta de que los hombres presentan puntuaciones 
considerablemente más altas que las mujeres en los valores de sexismo hos-
til.1 Sin embargo, no se observaron diferencias estadísticamente significati-
vas entre el sexismo benevolente según el sexo de los participantes.2 

Este fenómeno podría explicarse si se tiene en cuenta que en nues-
tra cultura, al igual que en todas las que fue estudiado este fenómeno, 
se utilizan las diferencias físicas entre los sexos como base para hacer 
distinciones sociales, que se plasman en la construcción de la identidad 
de género (Harris, 1991; Stockard y Johnson, 1992). Por ello, la presen-
cia de un mayor nivel de sexismo hostil en hombres que en mujeres sería 
un indicador de la justificación del dominio estructural (sobre la base de 
las diferencias anatómicas entre los sexos) por parte del hombre (Glick y 

1. Hombres (M = 30.74; DE = 5.79), mujeres (M = 24.45; DE = 6.22), (t (249) = 7.85; p 
< .001).

2. (t (249) = -.65; p = .516).
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Fiske, 1996). Como consecuencia, se construirían estereotipos del hombre 
como poseedor de las características necesarias para ejercer roles de 
poder y liderazgo, fomentándose una ideología de la desigualdad (Fiske 
et al., 2002). Estos resultados se suman a las investigaciones acerca de 
las formas hostiles del poder en las relaciones de pareja heterosexuales, 
que confirman que el paternalismo dominante es la norma (Brehm, 1992; 
Peplau, 1983). 

En cuanto al sexismo benevolente, los resultados obtenidos no mues-
tran diferencias estadísticamente significativas entre hombres y mujeres, 
lo cual se suma a las incógnitas de transculturalidad que proponen Fiske 
y otros autores (Fiske et al., 2002), pues no ha sido posible identificar un 
patrón común en cuanto a las diferencias según el sexo de los participantes 
en esta forma de sexismo en distintos países.

El hecho de que hombres y mujeres sean interdependientes en la so-
ciedad y, por lo tanto, mantengan relaciones de cooperación, explica que 
surja una segunda forma de legitimar la superioridad masculina de tipo 
benevolente, además de la hostil (Glick et al., 2000). La convergencia de los 
intereses del grupo dominante (hombres) con los del grupo subordinado 
(mujeres) genera una nueva ideología benevolente justificadora de la situa-
ción estructural entre los sexos, que consiste en caracterizar al grupo su-
bordinado como superior en la dimensión social afectiva (Barreto y Ellemers, 
2005). Los rasgos afectivos propios del sexismo benevolente (p. ej., confiable, 
comprensiva, sensible a las necesidades de los demás) devienen en subordi-
nación, de forma que, cuando se exhiben socialmente, ceden el poder a los 
miembros de los grupos que presentan rasgos asociados con la competencia 
(Glick y Fiske, 1996).

De acuerdo con los resultados hallados en estos trabajos, que no se 
presenten diferencias estadísticamente significativas entre los sexos en la 
forma benevolente del sexismo favorecería la dependencia diádica de la am-
bivalencia sexista, ya que la misma se observa como un comportamiento 
estándar de las parejas heterosexuales (Fiske et al., 2002). De esta manera, 
los hombres estereotiparían a las mujeres de acuerdo a diferentes roles (p. 
ej., objetos románticos, esposas, madres) (Eagly, 1987; Eagly y Mladinic, 
1993; Peplau, 1983). 

Los hombres sostienen en mayor medida que las mujeres  
una ideología de rol de género no igualitaria

Estudios realizados en población adolescente (Etchezahar, 2014; Etchezahar y 
Ungaretti, 2014) indican que los hombres presentaron puntuaciones consi-
derablemente más altas que las mujeres al ser evaluados en su ideología del 
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rol de género.3 Los resultados identificados en el contexto local son acordes 
con los hallados por Miguel Moya, Francisca Expósito y José Padilla (2006), 
quienes realizaron en España un estudio comparativo tomando como base 
quince trabajos empíricos que evaluaron esta variable, según el sexo de los 
participantes. En la mayoría de los trabajos analizados por los autores, se 
observa de manera consistente una mayor presencia de la ideología del rol 
de género en los hombres que en las mujeres. De acuerdo con ellos, si se 
asume que el sexismo se basa en el mantenimiento del poder y de una iden-
tidad distintiva y positiva por parte de los hombres respecto a las mujeres, 
es de esperar que los hombres obtengan puntuaciones más altas en la escala 
de ideología del rol de género que las mujeres.

Al respecto, resulta plausible considerar que tales diferencias sistemáti-
cas se deben a que los roles de género son una construcción histórica, que se 
forma a partir de los significados establecidos por cada contexto o cultura, 
brindando la materia prima del significado que cobrarán los estereotipos 
de género (Pastor, 1998). Según María Lameiras Fernández y otros autores, 
todas las sociedades encasillan a mujeres y hombres en estereotipos sobre 
los que se conforman sistemas de creencias que dan cuenta de aquello que 
sería propiamente masculino y femenino y que distribuyen los roles adjudi-
cados a cada sexo. En este sentido, la configuración jerárquica de los roles 
sociales en función del sexo es la que consolida la discriminación sexual en 
los hombres (Lameiras Fernández et al., 2002).

Tanto el sexismo hostil como el benevolente  
se relacionan de forma directa con una ideología  
del rol de género no igualitaria

Estudios que analizaron las relaciones entre ambas formas de sexismo y la 
ideología del rol de género en Argentina (Etchezahar, 2013; Etchezahar y 
Ungaretti, 2014) indican que tanto las formas hostiles del sexismo como las 
formas benevolentes del sexismo se asocian a una ideología tradicional del 
rol de los sexos no igualitaria.4 

El desglose de estos resultados según el sexo de los participantes permi-
te dar cuenta de cómo la fuerza de asociación entre las formas del sexismo 
ambivalente y la ideología del rol de género varía entre hombres y mujeres. 

3. Hombres (M = 39.80; DE = 8.13), mujeres (M = 31.96; DE = 7.95), (t (249) = 7.61; p 
< .001).

4. (r = .52; p < .01) y (r = .35; p < .01), respectivamente. 
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En efecto, no se observaron diferencias en la fuerza de asociación entre la 
ideología del rol y el sexismo hostil y el benevolente en la submuestra de 
hombres.5 Sin embargo, se identificaron diferencias en las relaciones entre 
ambos constructos y el sexismo hostil y el benevolente en la submuestra de 
mujeres.6 Un mayor nivel de asociación entre la ideología del rol de género 
y el sexismo hostil, en mayor medida que con el benevolente en las mujeres, 
podría indicar cierto desagrado por las formas tradicionales de género. Sin 
embargo, la compensación benevolente se vería plasmada en la persisten-
cia del modelo diádico patriarcal, que propone que las mujeres necesitan 
la protección y provisión de los hombres. Según Stephen Franzoi (2001), 
muchas mujeres sacrifican de buen grado la competencia percibida y la po-
sibilidad de poder social directo a cambio del poder indirecto que implica 
el sexismo benevolente. De esta manera, se sostendría una ideología de la 
desigualdad, sin que las personas sean conscientes de ello. Por ejemplo, si 
una mujer debe cumplir el rol de buena madre criando a sus hijos, debe 
resignar su desarrollo profesional para cumplir con esa función.

AMBIVALENCIA SEXISTA, IDENTIDAD SOCIAL  
Y ROL DE GÉNERO EN LOS ADOLESCENTES

Los hallazgos de los diferentes estudios realizados en la Argentina (Etchezahar, 
2013 y 2014; Ungaretti y Etchezahar, 2014) darían cuenta de la presencia de 
la ambivalencia sexista y de su relación con una ideología tradicional del rol 
de género no igualitaria, en las muestras de estudiantes de nivel secundario 
con las que se trabajó.

Uno de los aspectos centrales evidenciados es la definición clásica del 
prejuicio que lo considera de forma hostil (Allport, 1954), no abarca todo el 
espectro del prejuicio sexista dado que no contempla las formas benevolen-
tes del sexismo, fundamentalmente debido a su aceptación social. Además, 
su influencia es potenciada porque el contexto social refuerza que tanto los 
hombres como las mujeres consideren ese tipo de conductas como proso-
ciales (Blaine, 2012).

Por otra parte, las formas benevolentes del sexismo ambivalente ponen 
en discusión uno de los aspectos centrales propuestos por la teoría de la 
identidad social: la homogeneidad del exogrupo y el favoritismo endogrupal 
(Etchezahar, Ungaretti y Brussino, en este libro). Si bien ambos procesos 

5. (r = .34; p < .01) y (r = .36; p < .01), respectivamente.

6. (r = .57; p < .01) y (r = .43; p < .01), respectivamente.
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descriptos por Henri Tajfel (1981; Tajfel y Turner, 1986) se desprenden de la 
identidad social de género, definida como «aquellos aspectos de la propia 
imagen del individuo que se derivan de las categorías sociales a las que 
percibe pertenecer en materia de género» (Tajfel y Turner, 1986: 16), tales 
procesos únicamente permiten explicar las formas hostiles del sexismo. En 
cambio, las formas benevolentes darían cuenta de un mecanismo inverso al 
propuesto por Tajfel (1981), es decir, expresarían favoritismo exogrupal, así 
como heterogeneidad del exogrupo. El primer aspecto se ve reflejado en la 
valoración positiva de la mujer por parte de los hombres como poseedoras 
de una mayor sensibilidad moral y, por lo tanto, un sesgo positivo en las 
diferencias complementarias de género, como uno de los pilares de la teoría 
del sexismo ambivalente (Glick y Fiske, 1996). El segundo punto, la hetero-
geneidad del exogrupo, es el que permite explicar por qué la búsqueda de 
intimidad en las relaciones heterosexuales justifica a las formas benevolentes 
(p. ej., hallar la «media naranja»). En este sentido, los procesos descriptos 
por la teoría de la identidad social, si bien se presentan actualmente como 
desarrollos válidos para explicar las relaciones intergrupales, no alcanzan 
para interpretar complejidad del fenómeno del sexismo.

Por otra parte, la teoría del rol de género da cuenta de un aspecto vedado 
al plano psicológico: los roles sociales son construcciones históricas acerca 
de las diferentes funciones que deben cumplir hombres y mujeres en una 
sociedad (Eagly y Steffen, 1984). Este aspecto fue considerado como com-
plementario de toda teoría que pretenda estudiar al fenómeno del sexismo, 
debido a que un análisis transversal no haría visible que ciertas estructuras 
sociales se sostienen a lo largo del tiempo y transculturalmente (Stryker, 
1997). No obstante, la teoría del rol de género no tuvo en cuenta la posibili-
dad de que un grupo social desfavorecido pudiera sostener las diferencias 
en las funciones sociales debido a una justificación benevolente.

Una de las principales razones para el estudio del sexismo ambivalente 
desde una perspectiva psicológica es que la mayor comprensión de este fenó-
meno permitiría desarrollar estrategias de intervención destinadas a la toma 
de conciencia de los individuos. Manuela Barreto y Naomi Ellemers (2005) se-
ñalan que generalmente las personas no tienden a reconocer el sexismo bene-
volente como un prejuicio, y este hecho influye en muchas de las desigualdades 
de género que todavía existen en la sociedad. Una de las razones de la aproba-
ción social de la que goza el sexismo benevolente (no así el hostil) es que parece 
ser inofensivo, aunque, como se ha mostrado en este trabajo, la investigación 
empírica no apoya esta hipótesis. Es necesario que las personas tomen con-
ciencia del impacto que esta forma más sutil de discriminación puede tener y 
participar activamente en los comportamientos no-sexistas para dejar de con-
tribuir al efecto techo de cristal que limita el acceso de la mujer a la igualdad de 
roles en contraste con los hombres (Dovidio, Gaertner y Saguy, 2009).
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En síntesis, los resultados obtenidos en las investigaciones realizadas en 
el contexto argentino indican la presencia de sexismo ambivalente entre los 
adolescentes. Esta realidad necesita ser transformada si se pretende modi-
ficar las relaciones de poder que mantienen las desigualdades de manera 
sistemática en el ámbito público y privado, en las experiencias reales de 
opresión de la mujer que se viven muchas veces a diario. A través del cono-
cimiento de las problemáticas de desigualdad de género es posible brindar 
mayor protección y defensa ante el abuso y la explotación, facilitando una 
autonomía económica y social a través de la educación (Herz y Sperling, 
2004). Las relaciones de género, en cualquier estructura y organización 
social, implican una serie de procesos específicos en la socialización y edu-
cación humana. Por ello, en los profesionales cuya labor se encuentra rela-
cionada con la formación, organización, educación y socialización humana 
en sentido amplio es necesario profundizar el conocimiento de este fenó-
meno, de los mecanismos de producción y reproducción que intervienen en 
nuestra sociedad en las relaciones de género; este va  más allá de un simple 
conocimiento particularizado sobre el tema. 

En especial, la educación escolar desempeña un rol fundamental en la 
transformación de la desigualdad social, al posibilitar la toma de concien-
cia y el pensamiento crítico sobre las condiciones sexistas tanto hostiles 
como benevolentes (Sen, 1999). La educación permite formar a jóvenes 
responsables, capaces de exigir ser tratados como iguales debido a su con-
dición sexual, religiosa, étnica, etcétera, tanto para sí mismos como para 
sus familias. Además, es importante que la educación escolar se ocupe 
de la formación de ciudadanos atentos a la modificación y creación de los 
marcos normativos y legales necesarios para alcanzar plenamente la igual-
dad de género en la sociedad. Es central el rol de la educación como una 
vía para la toma de conciencia de los aspectos judiciales que protegen a las 
mujeres de la violación de sus derechos, de su explotación y de ser objeto 
de violencia.
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CAPÍTULO 13

La discriminación como categoría social  
y política en la experiencia escolar  
de niños y niñas migrantes

Laura Martinez

DISCRIMINACIÓN Y DERECHOS DE LOS NIÑOS MIGRANTES

En el ámbito argentino, la discriminación es a la vez una categoría de uso social 
y un término inscripto en el lenguaje jurídico, desde la Ley de Penalización 
de Actos Discriminatorios 23592, de 1988.1 En primer lugar, la incorpora-
ción de una legislación antidiscriminatoria es temprana en comparación 
con otros países de América Latina, y es el marco en el que se asienta su 
institucionalización mediante la creación de un organismo especializado, 
el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 
(Inadi). Pero, asimismo, la progresiva incorporación de esta categoría en 
el discurso jurídico-político se encuadra en los procesos de consolidación 
global y regional del lenguaje de los derechos humanos (Gutiérrez Rivas, 
2014). En este contexto, los migrantes como sujetos de derecho se han 
configurado en las agendas políticas de la región latinoamericana –aunque 
es cierto que persiste una heterogeneidad entre las legislaciones migrato-
rias de distintos países– (Ceriani Cernadas, García y Gómez Salas, 2014). 

1. Ley 23592, disponible en: <http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/ane-
xos/20000-24999/20465/texact.htm> [consulta: 15 de septiembre de 2017]. Al 
momento de redacción de este capítulo, la nueva ley nacional en materia de discri-
minación tiene media sanción legislativa en Diputados y está por ser aprobada en 
el Senado. En abril de 2015 se sancionó la Ley Contra la Discriminación 5261 [dispo-
nible en: <http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/ley_5.261_contra_la_
discriminacion.pdf> (consulta: 15 de septiembre de 2017)] de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, jurisdicción donde se realizó la presente investigación. 
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La legislación migratoria argentina puede definirse como una de las más 
amplias en materia de reconocimiento de derechos, ya que define el migrar 
como un derecho inalienable de la persona, disocia la condición de regula-
ridad del acceso a derechos sociales como salud o educación y amplifica los 
criterios de residencia desde una perspectiva regionalizada (Ceriani Cernadas, 
2011). En este marco, distintos actores se han articulado en defensa de los 
derechos de migrantes, registrando una serie de problemáticas que ponen 
de relieve las tensiones en torno a la igualdad jurídica entre nacionales y ex-
tranjeros sobre la que avanza la Ley de Migraciones 25871 promulgada en 
20042 y la desigualdad fundada en decisiones burocráticas y administrativas 
en distintos ámbitos del Estado (Gil Araujo et al., 2013). 

En los términos de la argumentación jurídica y política, la discriminación 
nombra actos que vulneran el principio de igualdad y el derecho a la no discri-
minación (Gutiérrez Rivas, 2014). Más allá de la exigibilidad de derechos que 
pueda disputarse a las dependencias estatales, el principio de no discrimina-
ción es involucrado en los litigios con el ámbito privado, como lo evidencian, 
por ejemplo, los debates sobre el acceso al contrato de trabajo y los derechos 
laborales de los extranjeros (Grisolla e Hierrezuelo, 2013). El principio de no 
discriminación es una prescripción general invocada también para discutir la 
situación específica de la niñez migrante, en los argumentos de una articula-
ción entre activismos de derechos que han venido creciendo desde la Ley de 
Migraciones y que también sostienen sus retóricas alrededor de los lineamien-
tos del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) (Martinez, 2014). 
Este principio puede fundamentar, por ejemplo, la contestación y denuncia 
ante la negación a inscribir a un/a niño/a migrante por no tener documenta-
ción (Pinto y Ceriani Cernadas, 2013). De hecho, las preocupaciones relativas 
a la inclusión escolar de esta población suelen dirigirse centralmente hacia 
el acceso y continuidad en el sistema educativo. La perspectiva que aquí se 
sostiene, incorpora la pregunta en torno a las condiciones en las que estos/as 
niños/as transitan su escolaridad, ya que diversas etnografías sobre la escola-
rización de niños migrantes desde la década de 1990 (Neufeld y Thisted, 1999; 
Novaro y Diez, 2011) convocan a plantear que la inclusión educativa de esta 
población no se recorta en la oposición inclusión-exclusión (Novaro, 2012). 

A su vez, es necesario detenerse en las condiciones en las que transcurre 
su escolarización, porque estas pueden involucrarse en procesos de exclu-
sión tal como lo entienden los discursos normativos y políticos. Se atiende a 
los intercambios con adultos migrantes que atribuyen un peso significativo a 
episodios nombrados como discriminatorios en el ámbito escolar, vivencias 

2. Ley 25871, disponible en: <http://www.migraciones.gov.ar/pdf_varios/campa-
na_grafica/pdf/Libro_Ley_25.871.pdf> [consulta: 15 de septiembre de 2017].
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que en algunos casos son asociadas al abandono del nivel secundario.3 Vale 
notar aquí que, además de su inscripción en el debate jurídico y su uso en 
organizaciones de derechos, la discriminación es una categoría social que 
suele ser empleada para referirse a distintas experiencias agraviantes –en 
ámbitos públicos y privados, laborales, educativos, de salud, entre otros–. 
Las prácticas de interpelación de los pares dentro de la escuela forman parte 
de estas experiencias nombradas en torno a la discriminación.

Atender la diversidad de usos y sentidos que condensa esta categoría en un 
contexto escolar específico es el eje de las reflexiones que se presentan a con-
tinuación. En el marco de diversas técnicas asociadas a la etnografía –como 
entrevistas, conversaciones informales, observación participante en los 
contextos de interacción–, se indaga en la forma que asumen las referencias 
nacionales desde un enfoque que privilegia la dimensión relacional y contex-
tual de las identificaciones producidas por los sujetos (Brubaker y Cooper, 
2001: 43). Desde esta perspectiva, se abordan los posicionamientos y concep-
ciones de niños (con diversas trayectorias) que han participado de un taller 
de improvisación teatral a cargo de la investigadora autora de este capítulo.

LAS CATEGORÍAS NACIONALES EN  
LA COTIDIANEIDAD ESCOLAR

La institución en la que se desarrolló la investigación es una escuela pública 
de nivel primario a la que asiste una gran proporción de niños/as migrantes 
(y en mayor medida hijos/as de migrantes) de países limítrofes, en particu-
lar procedentes de Bolivia. En los intercambios con los docentes y directivos, 
se puso de manifiesto su preocupación por garantizar la inclusión educativa 
de estos/as niños/as y la forma en que destacan positivamente las expecta-
tivas que las familias depositan en la educación de sus hijos/as como puente 
hacia la movilidad socioeconómica. La apuesta a la continuidad de la educa-
ción formal de esta población no solamente adquiere un lugar importante en 
los discursos institucionales, sino que también se traduce en determinadas 
prácticas, como el seguimiento de la inscripción al nivel secundario con los 
niños de 7o grado. Resulta auspicioso que estas preocupaciones sean vincu-
ladas a la reivindicación de la educación pública en un territorio que concen-
tra altos indicadores de desigualdad social y educativa, una villa de la zona 
sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

3. Este punto no es menor en cuanto que la (insuficiente) información disponible 
sugiere que hay un considerable descenso de la matrícula en el nivel secundario 
(Pinto y Ceriani Cernadas, 2013).
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En principio, vale advertir que las preguntas de investigación en torno a la 
categoría discriminación fueron cobrando forma a partir de la aproximación 
a las descripciones de los/as docentes sobre el trabajo cotidiano, las percep-
ciones sobre las familias, los niños y sus interacciones. Es decir, no se llegó a 
la escuela con una pregunta específica sobre la discriminación, sino que ella 
fue delineándose a partir de la aproximación a la cotidianeidad escolar.

Precisamente porque no se había presupuesto una pregunta en torno 
a la discriminación, la consulta a los docentes4 se dirigía a diversas cues-
tiones del día a día escolar en sentido amplio. Una primera cuestión para 
mencionar es que la discriminación no es una categoría de uso frecuente 
en las descripciones de las dinámicas relativas a la convivencia escolar ni 
para referirse a las condiciones de vida de la población migrante. Cuando 
se alude a la conflictividad en las interacciones entre niños, aparece una 
categoría que supone la agresión verbal: «insultos». La gran mayoría de 
los/as entrevistados/as describe la «mala conducta» de los alumnos en 
relación a «unos pocos casos disruptivos por aula» en una escuela cuya 
población escolar es presentada, en general, como «respetuosa del maes-
tro y de la escuela». 

Al consultar por las relaciones entre pares, aparecen las situaciones 
de interpelación: es decir, cuando un niño despliega una categoría para 
«marcar» a otro o expresar un sentido despectivo sobre una categoría na-
cional: «¡boliviano!». Cuando se escucha la descripción de estas interaccio-
nes, se accede en general a imágenes sobre quienes producen estas prácti-
cas (usualmente, los caracterizados como «malos alumnos») y quienes son 
destinatarios de las mismas (se cuenta que comúnmente no contestan, en 
algún caso se los alienta a hacerlo). Las reiteradas referencias al parámetro 
disciplinar como la bisagra entre lo esperado y lo disruptivo en la conducta 
de los niños son indisociables de la identificación de determinados niños 
como los «problemáticos», y a su vez, estos «casos» involucran alguna refe-
rencia a la figura de las familias. En el grupo de niños con el que se trabajó, 
cuatro varones en particular son identificados en relación a estas imágenes, 
es decir, quienes transgreden las reglas de disciplina: Eduardo, Leo, Carlos 
y Alberto.5

4. Conversamos con un total de doce docentes de grado de entre treinta y cuarenta 
y cinco años. Poseen distintos niveles de antigüedad en la escuela y en la docencia.

5. Todos los nombres (de niños, niñas y docentes) han sido modificados. Sobre las 
trayectorias de los niños que han participado del taller debe aclararse que todos 
han nacido en Argentina; Eduardo y Alberto son hijos de argentinos; Leo, de para-
guayos y Carlos, Roberto y Adrián, de bolivianos. El promedio de edad del grupo 
es de entre doce y trece años.
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Asimismo, es recurrente que los docentes evoquen con espontaneidad 
sus intervenciones y posicionamientos ante estas transgresiones, sobre 
todo cuando los niños ponen en juego las categorías nacionales –y otras 
que remiten a características fenotípicas («negro») o a condiciones de clase 
(«cartonera», «villero»)–. Reiteradamente, se escuchan estos relatos en un 
modo interrogativo, tal como se venía registrando en muchos de los do-
centes con quienes se había conversado ya en una investigación anterior 
realizada en la misma institución en los años 2008 y 2009:

SANDRA (docente de 6o grado). ¿Qué problema hay? O sea, ¿cuál es 
la diferencia de ser peruano, nacer acá, nacer allá...?

Estas respuestas en forma de pregunta pueden tener lugar cuando los 
niños invocan la autoridad de la maestra como un modo de cuestionar el 
uso despectivo de la categoría nacional (por parte de su par): «¿Te está 
diciendo boliviano? Bueno, vos sos boliviano, ¿por qué lo tomás como un 
insulto?».

En el contexto de clase, resulta pertinente preguntarse qué están expre-
sando estos interrogantes que, a modo de preguntas retóricas, no parecen 
enunciarse para ser respondidos, sino que se dirigen a neutralizar los senti-
dos burlescos o despectivos con los que se dota a una categoría:

El salón está en silencio, escuchando a la docente, que remarca que 
expliciten una localidad donde transcurran los hechos del cuento 
que tienen que escribir. En tono muy agudo, Eduardo (argentino) 
dice: «Bolivia». Las dos chicas sentadas junto a él (Azucena, para-
guaya, y Marcela, argentina) ríen solapadamente. (La docente ignora 
el episodio, continúa con sus indicaciones. Pasan unos minutos, y se 
acerca a la mesa de Eduardo.)
Lee la introducción que han escrito, reitera lo de «falta un lugar». 
Eduardo dice: «Poné Bolivia, y ya»; las chicas vuelven a reír. La 
docente le pregunta: «¿Cuál es el problema?» (Eduardo se hace el 
desentendido). «A nosotros no nos felicitaste.» (La docente continúa 
señalándole al grupo las consignas incompletas en una hoja.)6

Además del énfasis en la disciplina escolar, en el relato de las interacciones 
conflictivas se reiteran palabras que denotan las emociones de los involu-
crados («se enojan y empiezan a decirse cosas»). Esta observación resulta  

6. Docente: Patricia. Registro de clase, 28 de septiembre de 2012.
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pertinente en un contexto en el que una emoción en particular parece con-
densar la complejidad de muchos de los posicionamientos de los niños y 
niñas sobre sus trayectorias y pertenencias nacionales: la «vergüenza». En 
estrecha relación con lo registrado durante la investigación anterior en la 
misma institución (Martinez, 2011), los posicionamientos reservados de 
los niños cuando son consultados en torno a determinados saberes y expe-
riencias que vuelven explícitas las trayectorias migratorias se describen en 
torno a la «vergüenza». Se señalaba entonces que estos posicionamientos 
no podían sino comprenderse en un contexto escolar donde la legitimación 
de ciertas pertenencias y saberes (p. ej., el conocimiento de una lengua indí-
gena, experiencias relativas al país de origen de las familias) se superponía 
con los significados despectivos respecto a estas mismas referencias, los 
cuales no parecían poder ser contestados desde la escuela y que, por su-
puesto, los propios niños migrantes registraban.

En este marco de aproximación, se venía observando la centralidad que 
adquieren las condiciones laborales informales y precarias en la población 
migrante desde las palabras de los docentes, y el lugar que este planteo asume 
en la retórica de la escuela como puente de acceso al empleo formal. Toman-
do en consideración estos procesos, se propuso trabajar con los/as niños/as 
sobre los derechos de una persona que trabaja. A continuación se reflexio-
nará sobre esta situación, abordando la interacción entre las prácticas de la 
investigadora y las de los niños/as, como condición de posibilidad para que 
los significados en torno a una categoría nacional fueran vinculados a un 
discurso explícito de exclusión. Asimismo, sobre el lugar que cobraron las 
categorías de identificación en las contestaciones a tal discurso de exclusión. 

En adelante, se presenta el análisis de distintos momentos de un taller 
de improvisación teatral con un grupo de niños/as, con quienes se venían 
compartiendo observaciones de clases, conversaciones y entrevistas desde 
el año anterior a la realización del taller.7

¿De las interpelaciones a las concepciones  
sobre derechos? Interrogantes en torno a  
una estrategia de improvisación teatral

La propuesta de incluir un taller de improvisación teatral partía de suponer 
que este formato ofrece herramientas para que los/as niños/as intervengan 
en la construcción de una narrativa (por medio de la caracterización de los 

7. El taller se llevó a cabo el 11 de noviembre de 2013.
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sujetos protagonistas y la relación entre ellos, el lugar en donde transcurre 
la escena, etc.) y permite indagar a su vez en los posicionamientos que ellos/
as asumen frente a la trama.8 

El encuentro que aquí se analiza tuvo un primer momento de ejercicios 
de expresión y desplazamiento por el espacio (en el patio techado del esta-
blecimiento, que cuenta con varias gradas a los costados y un escenario). En 
el segundo momento, la investigadora se reunió con los chicos y las chicas 
en el escenario. Además de plantearles la consigna de una escena sobre los 
derechos de una persona que trabaja, insistió en que, según la estructura 
de las improvisaciones teatrales, las escenas se construyen siempre alrede-
dor de un conflicto.

El clima fue de bullicio intermitente, con voces superpuestas. Algunos/
as niños/as se sentaron contra una de las secciones, mientras que un pe-
queño grupo se dispuso más cerca de la investigadora y del espacio que 
se había delimitado como escenario, donde transcurría la teatralización y 
hacia donde apuntaba la cámara fija. También desde el inicio, fueron sis-
temáticos los intercambios entre un grupo de varones que, al igual que lo 
registrado durante las observaciones de aula, pronunciaron en varias opor-
tunidades, de forma superpuesta a las demás voces y exclamaciones de sus 
pares, la categoría boliviano: «Dejá la silla, tití; ¡boliviano, eh!».

Se hace mención a este contexto de interpelaciones (más o menos explí-
citas), porque estas se sostuvieron durante todo el encuentro. A los fines de 
organizar el relato, la presentación de la improvisación teatral será dividida 
en dos apartados.

La dinámica de las identificaciones 
en la construcción del conflicto

El propósito del relato que sigue es reconstruir la forma en que una situa-
ción que se había presentado como un conflicto sobre los derechos de una 
persona que trabaja se vinculó con «una persona que busca trabajo» y, 
más específicamente, «un boliviano». Sin duda, un punto de partida es re-
conocer la intervención de la investigadora en la selección de las palabras 
enunciadas por los niños; ya que aquellas que optó por retomar se involu-
craron en el curso de la trama. A su vez, con algunos alumnos y alumnas se 

8. Se agradece a la Dra. Silvia Citro por sus comentarios sobre la implementación 
del taller teatral en una etnografía. Asimismo, un agradecimiento especial a la Dra. 
Valeria Llobet por su orientación sobre el uso de esta estrategia para indagar temas 
de ciudadanía desde los/as niños/as.
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lograba sostener un diálogo más sistemático que el que se podía mantener 
con otros; es cierto que en muchas ocasiones, se recuperaban las palabras 
que se podían escuchar, sobre todo las de quienes hablaban en voz más 
fuerte –o gritaban–; tanto Alberto, como Leo y Eduardo fueron quienes 
comenzaron a desplegar sentidos burlescos en torno a la categoría nacional 
boliviano. En este marco apareció por primera vez el cruce de las categorías 
nacionales (que venían circulando en forma de interpelaciones sueltas) con 
la trama que se intentaba llevar adelante:

ROBERTO. (Junto a Adrián.) Buenas tardes... Necesitamos trabajo. 
Venimos a ver... si no nos puede ofrecer un trabajo.
AZUCENA. No los quiero a los dos porque son feos.
ROBERTO. (Señalando a Alberto.) ¿Y a este boludo cómo lo tenés 
entonces? (Risas.)
AZUCENA. Él es mi guardaespaldas. 
AGUSTÍN. (Se levanta, se dirige hacia Roberto.) ¿Qué onda con vos, 
¡en qué andan!? (Empuja levemente a Roberto, se ríen. Hay comen-
tarios superpuestos.)
ROBERTO. A ver... que me saque este patovica... (Por Alberto, que lo 
toma del brazo.)
INVESTIGADORA. [...] Un segundo. ¿Ella no les va a dar trabajo a 
ellos porque son...?
ALUMNO ESPECTADOR. Feos.
ALBERTO. Bolivianos.
INVESTIGADORA. Bolivianos... para vos. (Se dirige a uno de los 
varones que estaban de espectadores.) ¿Por qué no les está dando 
trabajo a ellos dos?
EDUARDO. Porque son bolivianos.
INVESTIGADORA. (A otro.) Para vos, ¿por qué no le da trabajo a 
un boliviano?
ALBERTO. Porque son bolivianos. (Risas.)
INVESTIGADORA. ¿Por qué no?
ALUMNO. Porque es feo.
INVESTIGADORA. ¿Cómo es ser feo?
ALBERTO. Porque es un boliviano. (En voz más baja.) Tu hermana 
es boliviana, la concha de tu hermana.

En este punto se hace evidente el peso de la intervención de la investiga-
dora, ya que ante las expresiones simultáneas de «feos» y «bolivianos» se 
tomó la decisión de recuperar la segunda. Aunque también es cierto que 
cuando posteriormente se retomó la otra categoría, «feo», la referencia na-
cional volvió a explicitarse. En el momento siguiente, se decidió intervenir 
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preguntando por posicionamientos sobre los que se había planteado en la 
escena, lo que resultó el marco para que uno de los niños nombre la escena 
en curso como «discriminación»:

INVESTIGADORA. (A varios.) A ver, otra pregunta: ¿cómo te parece 
esta situación, que no les dé trabajo porque son bolivianos? 
AZUCENA. (A sus compañeros varones.) ¡Córtenla!.. (Respondien-
do a la investigadora.) Porque en esta cosa no se aceptan bolivianos.
INVESTIGADORA. ¿Qué es esta cosa?
VARIOS ALUMNOS. Es una empresa 
INVESTIGADORA. Es una empresa, ¿cómo?
AZUCENA. Córtenla. Argentina.
INVESTIGADORA. Una empresa argentina donde trabajan los ar-
gentinos, ¿quién dice que trabajan los argentinos nada más?
ALBERTO. (Señalándose el pecho con énfasis.) Yo digo.
(Mientras se sostiene este diálogo, Alberto tiene tomado del brazo 
a Roberto, quien está hablando, riéndose –de forma superpuesta a 
la conversación entre la investigadora y sus compañeros–. Mira a 
Adrián y dice en voz no muy alta, impostando un acento y sonrien-
do: «Soy español, ¡qué pasa coño!».)
LEO. Más que un español... este parece un boliviano. (Risas.).
INVESTIGADORA. Salió otro acento...

El registro fílmico del taller permitió observar matices y posicionamientos 
propios de la investigadora y de los niños que no habían sido posibles de 
seguir cuando se estaban produciendo.

Con respecto a los de la investigadora, es preciso detenerse en un comen-
tario («salió otro acento»), que contenía tanto la perplejidad por haber re-
gistrado el acento impostado de Roberto como la incomodidad que le había 
producido aquella interpelación de Leo. La intervención adulta aquí cobró la 
forma de un comentario al vuelo, con el que se quiso expresar alguna inter-
pretación al pasar de la frase de Leo, pero que tuvo que ver con cierto des-
entendimiento de lo que en verdad estaba explicitando este alumno al decir 
que Roberto no parecía un español, sino un boliviano. Asumiendo que la 
reflexividad no es una memoria emotiva de la relación con los sujetos, sino 
un ejercicio que debe revelar al investigador como actor social (Fonseca, 
1999: 62), es central atender a este propio desentendimiento de los sentidos 
despectivos con los que cargan las categorías nacionales.

En segundo lugar, al detenerse en las expresiones y los movimientos 
de Roberto, a través del registro fílmico, pudo notarse que la impostura 
lingüística del «español» fue simultánea y superpuesta al diálogo que se 
sostenía con Alberto y Azucena, en el que se iba explicitando la condición 
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«argentina» de la empresa, y por lo tanto se ampliaba la referencia nacional 
como eje del conflicto de la improvisación teatral. La interpretación adulta 
de las palabras de los niños contribuyó a que se explicitara un discurso en 
el que el criterio de nacionalidad era la condición en torno a la cual se deli-
mitaba la negación del acceso al trabajo.

Por último, un comentario sobre los posicionamientos de Roberto. 
Tanto por la escena –porque representaba el personaje de boliviano bus-
cando trabajo– como por su propia trayectoria –ser hijo de migrantes, ser 
identificado como boliviano por sus pares–, es posible preguntarse si esta 
caracterización de un español por parte de él se vincula con algún intento 
de desmarcación en un contexto donde se hacía explícita la conflictividad 
en torno a las categorías nacionales con las cuales era identificado. Sobre 
este tema se volverá más adelante.

El lugar de las categorías nacionales 
en la trama de contestaciones 

Más allá de las intervenciones de los niños que estaban como espectadores 
(«que se vaya a buscar trabajo a otro lado», por ejemplo), la escena finalizó 
con el personaje del «guardaespaldas/patovica», tal como lo habían llama-
do, echando a los bolivianos que habían pedido trabajo; Alberto empujó a 
Roberto y a Adrián del escenario.

Pero la escena no había terminado para Adrián y Roberto. Luego de 
unos minutos, mientras la investigadora dialogaba con Alberto y Azucena 
–que estaban todavía en sus personajes, representando una discusión–, 
Roberto y Adrián volvieron a subir al escenario y dieron continuidad a la 
trama de la improvisación, retomando la situación en la que fueron echados 
por Alberto (es decir, el guarda de la empresa).

ROBERTO. (Mientras la investigadora está hablando con Azucena 
y Alberto, vuelve a subir al escenario, junto a Adrián, y se dirige a 
Azucena.) ¡Permisooo! 
EDUARDO. (Espectador, a Alberto.) ¡Eh, volvió Alberto...!
(Alberto se levanta de la silla, va hacia Roberto, Azucena lo inter-
cepta y le indica con el brazo: «¡A sentarte!». Alberto se sienta.)
ROBERTO. (Sonriendo, dirigiéndose a Azucena, señala a Adrián.) 
Él es mi abogado, le puse una denuncia a esta empresa.
AZUCENA. ¿Y a mí qué me importa? (Los chicos que están de espec-
tadores ríen.)
ROBERTO. Y bueno, vine a poner una denuncia. (A Adrián.) Proceda, 
señor, deténgalo. (Señala a Alberto.)
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INVESTIGADORA. Perdón, ¿una denuncia de qué...? Explicá.
ROBERTO. Denuncia de...
ALUMNO ESPECTADOR. (En voz baja.) Discriminación.
ADRIÁN. (Luego de escuchar este comentario, le «sopla» al oído a 
Roberto.) Discriminación.
ROBERTO. Discriminación, y porque no dejan trabajar... y maltra-
to... y porque no dejan trabajar a... gente.

Gracias al registro fílmico, pudo observarse que un aspecto central de la 
continuación de la trama es la autonomía con la que Roberto y Adrián 
volvieron a participar de una escena de la que se los había expulsado por 
bolivianos; es decir, regresaron al escenario sin que mediara intervención 
de la investigadora. 

Ahora, la pregunta a formular es: ¿qué pareciera permitirles nombrar 
a los niños migrantes –que además están posicionados en el personaje de 
trabajadores bolivianos– la categoría discriminación? Para empezar, esta 
categoría fue desplegada por Adrián (primero) y Roberto (después), solo 
luego de que otro niño, una voz entre los espectadores, la pronunciara. Pero 
es posible preguntarse por la forma en que Roberto la asocia, teniendo en 
cuenta que aparece en una enumeracion: por discriminación, por no dejar 
trabajar y por maltrato. Asimismo, es claro que resultan formas de nombrar 
un fundamento para que se despliegue una sanción sobre quien se conside-
ra ha cometido un acto agraviante, y le pide a su «abogado» (a quien ubicó 
en el lugar institucional de policía) que «proceda a detener» al personaje de 
Alberto –es decir, al agente de seguridad de la empresa–. 

Aquí es relevante atender la forma en que respondió a la pregunta que se 
proponía indagar en el sujeto «gente», en un contexto donde los sujetos que 
venían pronunciando una y otra vez los niños argentinos (y que se habían 
nombrado como protagonistas de la escena) eran los «bolivianos»: 

INVESTIGADORA. No dejan trabajar gente dice él, ¿a qué gente no 
dejan trabajar? (Voces superpuestas y risas.) ¿A cualquiera no dejan 
trabajar? ¿A nadie?
ROBERTO. A todos, a cualquiera. Prosiga señor. (Levanta la mano 
hacia Adrián.)
AZUCENA. No, no... (Tomando del guardapolvo a Adrián, detenién-
dolo para que no agarre a Alberto.)
(Adrián y Roberto se bajan del escenario, Azucena cierra la corti-
na, como si estuviera cerrando una puerta.)

En este punto cabe interpretar si para Roberto no fue posible (o deseable) 
pronunciar lo que estaba claro que se ponía en disputa: si se dejaba trabajar 
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(o no) a los bolivianos –una referencia nacional con la que es identificado 
reiteradamente por sus pares– en una empresa argentina. Aquí, no se puede 
omitir el interrogante por cómo los niños vivencian las tensiones identita-
rias que atraviesan a los grupos con los que son identificados en la escuela 
(Novaro y Diez, 2011). Estas tensiones suponen reconocer que boliviano es 
una categoría, atravesada por múltiples identificaciones y sentidos contra-
dictorios, en la medida en que –sobre todo en la última década– denota un 
colectivo social que aglutina reivindicaciones identitarias, políticas y socia-
les, y asimismo vuelve a aparecer, en la escuela y más allá de ella, como una 
categoría despreciada e impugnada (ibíd.; Grimson, 2006).

Las sistemáticas enunciaciones de la palabra boliviano en los distintos 
momentos del taller aparecían reiteradamente bajo la forma de interpela-
ciones burlescas. Fue en ese sentido (y en un marco en el que no se expli-
citaba ninguna forma de desautorización de estas prácticas por parte de la 
adulta a cargo de la situación) que uno de los niños argentinos identificó a 
quienes pedían trabajo como «bolivianos». Siguiendo el curso de las esce-
nas que aquí se han intentado analizar, los niños hijos de migrantes se po-
sicionaron dándole continuidad a la trama mediante la producción de una 
improvisación autónoma de la intervención de la investigadora, que eviden-
cia el interés de Roberto y Adrián en producir otro desenlace a la historia 
construida, evocando la escena en la que fueron expulsados y «poniendo 
una denuncia». Aunque, como se ha planteado, queda la pregunta por la 
interpretación de Roberto acerca de los sujetos en nombre de los cuales se 
estaba nombrando el acto sancionable. Enunciada múltiples veces por los 
niños que desplegaban interpelaciones, la categoría nacional no pudo ser 
pronunciada por Roberto ni por Adrián en el contexto de la denuncia (por la 
negación del acceso al trabajo) ante un acto que sí fue reconocido por ellos 
como de «discriminación y maltrato». 

Corresponde volver a enfocar el peso de las interacciones de la investi-
gadora con los/as niños/as: a partir de la interpretación adulta de las pala-
bras de los alumnos y alumnas se contribuyó a hacer explícito el discurso 
de exclusión basado en el criterio de nacionalidad («solo dejan trabajar a los 
argentinos»).9 De modo que varios niños y niñas y la propia investigadora ex-
plicitaron criterios de argumentación en torno a la nacionalidad para negar 
el acceso al trabajo. Ahora, ¿qué forma asumió la contestación a este discur-
so? Los niños migrantes se posicionaron demandando una sanción, que si 

9. Es cierto que hay una distancia entre la expresión «no se aceptan bolivianos» de 
Azucena y la interpretación de la investigadora «solo dejan trabajar a los argenti-
nos». Sin embargo, ambas se inscriben en el mismo lenguaje político, que presupo-
ne la desigualdad entre nacionales y extranjeros.
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bien se apoyaba en algunas categorías (discriminación, falta de respeto) no 
fue asociada ni por ellos ni por la investigadora con el argumento contrario, 
es decir, que remitiera a la igualdad de condiciones para el acceso al traba-
jo entre nacionales y extranjeros, o entre argentinos y bolivianos. En este 
contexto, lo que finalmente no pudo emerger es la posibilidad de dotar a la 
categoría boliviano de sentidos en torno a un sujeto legítimo (y) de derechos. 

LAS PELEAS ENTRE (Y DESDE) LOS NIÑOS.  
UNA CUESTIÓN DE INTERPRETACIONES

Este apartado se propone plantear reflexiones sobre el desenlace conflictivo 
de la situación presentada.

En la última escena de la improvisación, Alberto y Adrián volvían a ser 
echados del escenario (la empresa). En ese momento, se dio por terminada 
la situación de improvisación y se convocó a una ronda en el piso con todos 
los niños presentes, con la intención de poder sostener un intercambio que 
habilitara la explicitación de posicionamientos de todos los presentes, in-
cluidos quienes habían estado presenciando la escena como espectadores 
(algunos de ellos habían sostenido una participación activa).

Leo y Roberto respondían que en la escena no se dejaba trabajar a los 
bolivianos; Azucena, a quienes no son argentinos. Junto con Eduardo, Azu-
cena y Leo se posicionaban a favor de ese criterio de exclusión a los extran-
jeros. Entonces, la investigadora consultó a Roberto (quien estaba alejado 
del grupo, sentado a un costado del escenario), explicitando un supuesto: 
«No todos piensan lo mismo». Mientras se escuchaban los comentarios y las 
preguntas de sus propios pares –«¿Qué te parece, está bien o está mal?»–, 
Roberto se dirigió a Leo, uno de los niños que seguía desplegando usos des-
pectivos y burlescos de boliviano: «Si me seguís bardeando, te voy a...».

Después de amenazar a Leo con pegarle y que este le respondiera lo 
mismo interpelándolo nuevamente como «boliviano», Roberto se levantó 
de la tarima en la que estaba sentado, cerró bruscamente la cortina del es-
cenario y se dirigió al aula de clases, en el primer piso, sin que mediara 
palabra con la investigadora. Esa situación impone reflexionar sobre la 
responsabilidad de la adulta a cargo respecto de las consecuencias de no 
desautorizar o no intervenir ante las interpelaciones que producen algunos 
niños y, por otro lado, sobre que esas consecuencias no son las mismas 
para todos, ya que Roberto terminó retirándose imprevistamente del salón 
mientras que Leo permaneció el resto del encuentro. 

Es cierto que el despliegue de las categorías nacionales como interpela-
ciones y los posicionamientos identitarios de quienes se identifican como 
argentinos se involucran en el desencadenamiento de lo que suele llamarse 
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«peleas» (como la interacción entre Roberto y Leo). Sin embargo, el trato 
entre pares no se relaciona de manera lineal con las prácticas de inter-
pelación ni con los posicionamientos identitarios de los niños migrantes. 
Al aproximarse al pequeño grupo que conforman Carlos, Eduardo, Leo y 
Alberto (cuatro varones que siempre puede observarse conversar, jugar y 
compartir espacios en distintos momentos de la jornada escolar), se com-
prueba que estos niños construyen y expresan afinidades, el (buen) trato 
entre pares dice poco de la diversidad de sus trayectorias y posicionamien-
tos: por ejemplo, estos cuatro alumnos –que nunca se pelean– han expre-
sado diferentes (y hasta opuestos) posicionamientos sobre los derechos de 
los bolivianos en diversos contextos.

En este punto, resta avanzar en el modo en que los propios niños inter-
pretan los conflictos con sus pares. A lo largo de la estancia de investigación 
en la escuela, se ha podido observar a Roberto intervenir reiteradamente 
en el aula y ante las consignas de los docentes; además, es identificado por 
sus maestros como un niño «más maduro y formado» que el resto, desta-
can su forma de participación y conducta en las clases. En resumen, puede 
decirse que es un niño que «se hace escuchar» en el salón, algo que además 
es enfatizado positivamente por las expectativas de los docentes. Pero en 
el contexto del taller, Roberto tuvo un posicionamiento que también puede 
interpretarse como un «hacerse escuchar», aunque no encaja en las expec-
tativas de «buena conducta» de la escuela: enfrentándose verbalmente a 
Leo por sus constantes interpelaciones en torno a boliviano.

El asunto es detenerse en cómo interpreta el propio Roberto esta situa-
ción en los tres intercambios sostenidos con él (en los pasillos y en el patio 
techado de la escuela) en los días posteriores al taller. Entonces, él hizo explí-
cita la asociación entre las prácticas de Leo, el desenlace conflictivo del taller 
y la categoría discriminación: al día siguiente del taller decía: «Me da mucha 
bronca que Leo y Alberto discriminen». En los intercambios siguientes, enfa-
tizó la historia personal de Leo y su mal comportamiento en la escuela:

INVESTIGADORA. ¿Cómo estás? ¿Cómo estuvo todo?
ROBERTO. Nada... estoy peleado con Leo, con Azucena… me da 
mucha bronca que [Leo] discrimine.
INVESTIGADORA. ¿Y a qué atribuís que piense eso... que diga eso?
ROBERTO. Leo tiene problemas con el padre [...], pero eso [no justifica] 
que discrimine. Yo a Leo le hablé varias veces, que se tiene que portar 
bien, que es por su bien... los maestros también le dicen, pero él no...10

10. Registro. Conversación en el patio, 14 de noviembre de 2013.
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La semana siguiente al taller, el mismo grupo participó de una charla con 
la investigadora, durante la cual se reprodujeron las interpelaciones y po-
sicionamientos sobre los derechos que se habían hecho explícitos en el en-
cuentro de improvisación. Hacia el final, Roberto planteó que Leo «nece-
sita ayuda psicológica, porque no es normal que ande discriminando» e 
interpretó las prácticas similares que habían desplegado otros pares (exclu-
sivamente) como una consecuencia de la presencia de Leo.

Tres semanas después, al evocar la improvisación en un contexto de en-
trevista, Roberto explicó el sentido de la denuncia que había hecho el prota-
gonista de las escenas de teatro, nuevamente, en relación a las categorías de 
«discriminación y falta de respeto». Pero al consultarlo sobre las conversa-
ciones sostenidas en los días inmediatamente posteriores al taller –cuando 
todavía estaba «peleado» con Leo–, Roberto reiteraba algunas categorías 
en torno a la conducta de su compañero:

INVESTIGADORA. [Te acordás cuando hablamos] lo de la discri-
minación [me decías] que [Leo y los otros] no piensan así, sino que 
el problema era que Leo necesitaba «ayuda psicológica» [...] Yo me 
quedé pensando que hay mucha gente que no necesita ayuda, y sin 
embargo siempre repite eso [...]. 
ROBERTO. Para mí hay muchos chicos que son afectados por los 
problemas de sus papás o algo que viene de la familia [...]. Los chicos 
quedan traumados y eso los lleva a hacer cualquier cosa.11

En primer lugar, puede notarse que la discriminación es un término desple-
gado por Roberto para nombrar las prácticas de interpelación de sus pares, 
pero no para contestarlas: en el taller, se enfrentó a Leo diciéndole que lo 
estaba «bardeando». En segundo lugar, si se pone en relación el relato de 
Roberto sobre la improvisación teatral, se hace evidente la polisemia de la 
discriminación como categoría social en uso, que nombra interpelaciones, 
pero que también es un término asociado a una forma de contestación ante 
una práctica de exclusión (negar el trabajo por la nacionalidad). 

No obstante, cuando se pudo indagar en su interpretación de los 
hechos, Roberto manifestó que las prácticas de Leo no estaban (necesa-
riamente) asociadas a prácticas discriminatorias, sino a problemáticas 
que afectan su subjetividad y se involucran en conductas inadecuadas 
en la escuela. Atendiendo a las palabras de Roberto, las prácticas de sus 
pares, que en un primer momento son nombradas como discriminatorias, 

11. Entrevista 6 de diciembre de 2013.
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luego son explícitamente desacopladas de sus posicionamientos sobre ne-
garles trabajo a los bolivianos y las constantes interpelaciones en la situa-
ción de taller. Es decir, las palabras y actos de los pares son explicados en 
la clave de la subjetividad y la historia familiar de los niños, por un lado, y 
en términos de la transgresión a la disciplina escolar, por el otro. Este ho-
rizonte de categorías e interpretaciones que sostiene Roberto en distintos 
momentos impone reconocer las huellas de una mirada individualizante 
en torno a hechos que, a su vez, son ambivalentemente nombrados como 
discriminación. A continuación se explora la hipótesis de que esta mirada 
no puede disociarse del contexto institucional en el que es producida: la 
escuela. 

Atender a las prácticas institucionales supone preguntarse por los 
condicionamientos que se involucran en las apropiaciones producidas 
por los/as niños/as, en las experiencias formativas de las que partici-
pan, en este caso, la escolaridad (Achilli, 2005). Cabe recordar que la 
mirada de los adultos sobre los conflictos se apoya centralmente en el 
lente del trato entre alumnos y la transgresión disciplinar. Más allá de 
las situaciones de conflicto, donde predomina el relato de las emociones de 
los/as niños/as, atendemos a los discursos institucionales más amplios 
en torno a los cuales se legitiman las reivindicaciones de la jerarquiza-
ción de contenidos y la calidad pedagógica de las iniciativas y proyectos 
que allí tienen lugar. Al relatar el proyecto institucional de la escuela, se 
suele enfatizar la dimensión de la subjetividad de los niños y fortalecer 
su bienestar emocional (p. ej., a través de categorías como la autoestima) 
como mandatos pedagógicos. Los indicios que pudieron reconstruirse 
permiten formular una pregunta por aquello que la propia escuela enfati-
za al enfrentar las interacciones entre niños. El propósito es interrogarse 
por los sentidos que adquieren estas categorías y retóricas como apropia-
ciones del paradigma psi12 en sentido amplio (Llobet, 2013), en la medida 
en que sus usos contribuyan a construir miradas individualizantes de 
problemáticas estructurales, una tendencia que diversas etnografías han 
venido registrando en ámbitos educativos (Montesinos y Sinisi, 2009; 
Cerletti y Santillán, 2013).

Por otro lado, cuando se atiende a los significados sociales y políticos 
que atraviesan estos conflictos, corresponde observar las limitaciones de la 
retórica escolar, que aparentemente se dirige a esta dimensión de los dis-
cursos de los niños: la (no) discriminación.

12. Saberes como la psicología evolutiva, el psicoanálisis, la psicología del desarrollo 
y la psicopedagogía, entre otros, que se han constituido como discursos expertos 
sobre la infancia (Llobet, 2013).
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APORTES PARA UNA DISCUSIÓN: LOS TÉRMINOS DE  
LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISCURSO ESCOLAR

En el ámbito escolar, los lineamientos y discursos respecto a la discrimina-
ción se inscriben en la emergencia del discurso del reconocimiento de las 
diferencias. Desde hace más de una década, este paradigma se ha ido con-
solidando como un nuevo mandato docente, aunque de forma superpuesta 
con otros que no han sido adecuadamente revisados, como el nacionalismo 
escolar (Novaro y Diez, 2011). En los contextos educativos transitados du-
rante esta investigación, fue posible advertir que la equiparación de califi-
cativos es asociada a la discriminación, que aparece como un término que 
condensa una serie de condiciones (color de piel, gordura, nacionalidad, 
otros rasgos físicos). Los indicios que contribuyen a reconstruir esta ten-
dencia surgen de discursos y prácticas registrados tanto en la escuela en 
la que se desarrolló este trabajo como en un centro de apoyo escolar al que 
asisten niños/as que componen la matrícula de esta institución. Asimismo, 
la homologación de condiciones es frecuente en las expresiones de los do-
centes: «boliviano es uno de los calificativos despectivos: [también] gordo, 
dientón, narco...». 

Por un lado, puede notarse la tendencia a equivaler los términos califica-
tivos en el ámbito escolar. Pero, asimismo, en los propios lineamientos curri-
culares del Inadi puede adivinarse una mirada que tiende a unificar las di-
ferencias (étnicas, nacionales, de género y sexualidades, de discapacidades 
y condiciones físicas, como el sobrepeso). El propósito de estas reflexiones 
es cuestionar tal forma de nombrar la problemática, y para ello es preciso 
ubicar la discusión sobre la discriminación en los debates sobre la diversidad 
como idioma político. Es necesario resaltar que tal tendencia responde a 
las perspectivas noratlánticas de las políticas de identidad, que homologan 
diferencias de estatus vinculadas a distintos orígenes históricos (Briones, 
2002). Un paradigma que no se ajusta a los trayectos y configuraciones de 
alteridad específicos de las realidades latinoamericanas, jerarquías que 
demarcaron la asignación de privilegios materiales y simbólicos antes, 
durante y después de la formación de los Estados nacionales (ibíd.). En 
Argentina, un país tradicionalmente definido como el enclave europeo en 
América Latina (Grimson, 2006), estos procesos han delineado la subordi-
nación de los pueblos indígenas, pero también de los migrantes de países 
limítrofes y del Perú. De hecho, la jerarquización de la migración de origen 
europeo se ha materializado en todas las legislaciones y disposiciones mi-
gratorias (por supuesto, hasta la ley vigente) (Pacecca, 2010). Debe desta-
carse entonces el carácter constitutivo de estos procesos en términos de la 
desigualdad estructural que ha atravesado históricamente a las poblacio-
nes indígenas y migrantes en Argentina. No obstante, el enfoque oficial de 
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análisis de la discriminación como problema social en Argentina no permi-
te destacar el modo en que (solo) las formas de discriminación que tienen 
como base la racialización son instrumentales en el proceso de acumula-
ción y concentración del capital (Segato, 2015).

De modo que es importante insistir en que no todos los calificativos 
remiten a categorías que operan como criterios de clasificación jurídica y 
política que delimitan el acceso a derechos; en este sentido, es preciso en-
fatizar que la extranjería constituye una condición de grupo que es incon-
mensurable a otras condiciones –como la «gordura»–. Esta preocupación 
por redefinir el carácter político de la discriminación se articula con la que 
plantean perspectivas críticas hacia el propio discurso jurídico, ya que este 
tiende a nominarla como una diferencia de trato entre individuos cuando es 
en realidad un problema de desigualdad de estatus entre grupos (Gutiérrez 
Rivas, 2014).

Estos argumentos se apoyan también en la evidencia de que no todos los 
calificativos pertenecen a discursos explícitos de exclusión y, por lo tanto, 
alineados con determinados posicionamientos en el espectro político.13 Si 
nos atrevemos a debatir el tema con la crudeza que los hechos imponen, 
solo para algunos de los grupos nombrados como «discriminados» por el 
discurso institucional y educativo las consecuencias de los discursos so-
ciales se miden en términos de vida y muerte de personas. En concreto, 
nadie muere asesinado por ser gordo o usar anteojos, pero sí por ser boli-
viano, mujer o travesti. Teniendo en cuenta que la formación ciudadana en 
la escuela debe promover la construcción de criterios para intervenir en las 
prácticas y relaciones de poder (Siede, 2013), cuestionar el carácter despo-
litizador que asume el discurso de la discriminación en el ámbito educativo 
es una responsabilidad pedagógica y política. 

Finalmente, si la discriminación puede abordarse como una categoría 
social y, a la vez, jurídico-política, corresponde profundizar en reflexiones 
que resalten el carácter polisémico del término. Aquí se sostiene que la ex-
periencia del taller permitió aproximarse a la polisemia de la discriminación 
como categoría social contenciosa: por el entrecruzamiento de las interpela-
ciones en su forma cotidiana –que a veces se nombran como «discrimina-
ción», pero que sobre todo aparecen como peleas y conflictos entre niños– 
y las concepciones políticas sobre el estatus desigual de algunos grupos. 
Siguiendo este planteo, es preciso poner en primer plano los significados  

13. Para decirlo tal vez de forma demasiado simplista, no todos los grupos se con-
vierten en objetos y sujetos interpelados por discursos políticos. Ningún político o 
partido hace campaña asociando la gordura a la delincuencia, pero sí vinculando a 
los extranjeros con el delito.
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políticos que configuran las prácticas discriminatorias y sus formas de 
apropiación por parte de los niños. En la experiencia analizada, no todas las 
posiciones políticas sobre el acceso de los bolivianos al trabajo en Argentina 
se manifestaron con la misma sistematicidad y nivel de argumentación: el 
criterio de nacionalidad como condición de acceso al trabajo fue explicitado, 
pero la retórica de la discriminación fue ambivalente y ni los bolivianos ni 
los extranjeros pudieron ser nombrados como sujetos de derechos. En este 
punto, puede decirse que solo un discurso político (excluyente) de los ex-
tranjeros pudo explicitarse, mientras que el lenguaje político que lo impug-
na apareció de forma desarticulada. Reconocer esta asimetría de retóricas 
disponibles en la escuela es un paso necesario para pensar nuevas formas de 
intervención ante las prácticas y concepciones discriminatorias.
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simbólicamente que dan por supuesto. Lo piensan del mismo modo 
que al mundo natural y solo lo cuestionan ante situaciones 
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niños migrantes y, en general, ante el daño a los otros, con 
particular atención al ámbito escolar.
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